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\ 1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lEI-ÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Lago Zurich No. 245 Plaza Cars9, Edificio 
Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada, 
Delegación Migl:Jel Hidalgo C.P. 11529, 
Ciudad de México. 

COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS 
SAlEUTALES, S. DE R;l. DE C."'. 

_ \ - Boulevard de los Virreyes, Número 145, 
3º piso, Colonia Lomas de ChapultE?pec, 
Delegación Miguel l4idalgo, Código 
Postal 11000, México, Distrito Federal. r 
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Ciudad de México, dclnco de dl9lembre de dos mll dieciocho.- Visto para resolver 

el procedimiento administrativo de Imposición de sanción relativo al expediente & 
\ 

IFf.UC'.DG-SAN.11.0237 /2016, iniciado mediante mcuerdos de veintiuno y veinticuatro 
' 

de agosto de dos mil quince y notificados el veinticinco de agosto siguiente, por 

\ este Instituto Federal' de Telecomunicaciones por conducto de la Unidad de 

Cumplimiento, en contra de COMERCIALIZAJ?ORA DE FRECUENCIAS SAlEUTALES, S. 

( 

- ....... 
DE R.L DE C.V., y de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.; por la presunta violación - ( 

a lo dispuesto por el artículo 166, actu9lizand6 con esto la hipótesis normativa 
( . 

P revista en el. artfculo 168, amlDos de la Ley Federal de Telecomuolcaciones y 
' I , ' 

Radiodifusión, en relación c6n lo dispuesto por el tercer párrqf o de la fracción I del - ' artículo Octavo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
/ 

disposiciones de los artículos 60., le., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa Constitución 
" -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
\ 

publi<l::ado en el Diario Oficia l de la Federación el once de junio de dos mil trece, Al 
/ 

respecto, se emite la presente resolución de conformidad con lo siguiente: 
"- / I 

/ -
Tomando en consideroción ,,la cantidad de empresas, disposiciones 

constinÍcionales, legales Y,adminlstrativas ¿;las que se hará referencia a lo largo de 
,,, -

la presente resolución y con el'fln de que exista mayor claridad en su lectura, se 

estlmq_ .. necesario establecer las abreviaturas que serán referidas durante su 

' desarrollo, de conformidad con lo siguiente: 

I 
I 

) 
\ 

\ 

\ 

/ 



r 

1 ' \ 

I 

\ 

} 

;i,~uib ~t~ETRl~M1i~N1~~se· 
~ RADIODIFUNDIDAS'-, --- -= -ltr, .. , .. 

.... , 

~i:.;·.~} 

I 

\ / 

"ACUERDO mediante el/cual el Pleno del Instituto -Federal de Telecomunlcaclones emite los Lineamientos 
generalfS en relpclón c;on lo dlsptJesto por la-fracción 1 

· si': del ?rtículo Qctavo;Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas ·disposiciones de los 

~ . 
articules 60., 7o., 27, 28, 73, ¡a, 94 y 105 de la Constltuclon· 
Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

. _ TelecomunicaclpnésH, publlcoq_o en el DOF el v~lntisiete 
••. ,, . --de febrero de dos mil catprce. ¿ 

A ente económico re onderante ., 
:~Af PS·::.qg.~:.6 .. ·~};:;};:.:·~:: ... · ..... :;, 
.:~~~}/ .,: ·;~;:r:1·,~?::·:~.'~~t?:~· 

~~ÍPJ; 
. : !~!~~t;i .,:,~1.t ; "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal , " 

de Telecomunicaciones aprueba su calendario antÍ9I 

· ~~ 

~r; de sesiones ordinaria~ y el caleQdario anual de. labores 
paro el año 2015 y p rincipios de 2016"', publicado en el 
DOF el veinticuatro de d ióiembre de dos mil catorce. 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto ,""­
Federal de Telecomunicaciones apru~ba su calendario .,__ J 

anual de sesiones ordinarias y e\, calendario anual de 
labores para el año 2016 v>rinclplos de 2017", P.Ubllcado \ ;trF~i e~in~e'~qF el veinticuatro de diciembre Je' •d~~ mil 

_.,.. 1-,¡~:¡;,;~~;;,;_T_i :-~~,=;~_,~,-r;-· '._,,....,..-.,.....,_,a...,.a,,...,...-;¡;;-,,----~ ....... ---+-~ .... ~-:-1;-:-~-~-~-;-:c-~-~-ra-~-;--~--,i-1~ e-u~-~-i-~-i-~ª-~-c-;0-~1-!--~-~-=-1~-~d-i~-~c-;-:;:,,-,; R-~-~-t 

/ 

leyes de México, quien cuenta con un título de 
concesión para instalar, operar y explotar uná _re,d 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio 
de televisión restringido yía satéllfe otorgado el siete de 

::~:Bl/-;:;Jl~:( ~:;:'-)f .. ,Ji~fa . ~~ui~ac~~~s mi~an~9~~85por la Secretaría de 

-~~ ·. Contrato por medio del cual, 
· :: · " . . adquirir 

, ; CPE. para arrendarlos a COFRES"} por un periodo de 
hasta . --=------------------1 

\ 

E~tabJece las acciones a realizar en zaso de que se 
~erzan o no las opciones establecidas en LOS 
CONTRATOS. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU~ICACIONES 

paró asegurar la alianza estratégica con 
\ \ 

Contrato por medl d~I cual TELME)C se obliga a prestar 
servicios de facturación óobranza a COFRESA. 

h.xhos de ~J.r:k1n .:xonomll..o adm!n!strau,o 

Convenio de terminación al CONTRATO DE OPCIÓN DE 
CbMPRA Y VENTA así como al , CONTRATO DE 
CONSECUENCIAS 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

1 ' disposiciones de los artículos 6o .• 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 

ublicaclo en el DOF el oncede ·unio de do~mil trece 
Dirección Genéral de Su ervislón del INSTITUTO. 
Dish México Holdings. S. de-'R.L. de C.V.1 una socledad 
de responsabilidad limitada dé capital variable 
constituida de conformidad con las le es de México. 
Dish México, S. de · .L. de e.vi., sociedad de 
résponsabilidad limitada de capital variable constituida 
de conformidad con las le es en México. 
Diario Oficia l de la Fedéraclón 
Servicio de televisión restringida satelital a domicilio que · 
ofrece_COFRESA. Direct to Home 
EchoStar Corporation una compañía constituida de 
conformidad con las le es del Estado de Nevada, EUA 
EchoStar Méxlco Holdings Corporation, una compañía 
constituido de conformidad con las leyes del Estado de 
Colorado, EUA. ,, 1 · , -

Estatuto Orgónico del" Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones 
Grupo Frecuer:icia Mod1:1lada Televisión, S.A. de C.V., 

' ' -soci~dod anónimo de capital variable constituida de 

\ 

\ 

conformidad con las leyes de México. i .,,.-

Ac tualmente denominada Corporativo Mexicano de . \ 

Frecuencias DISH, S.A. de C.V. 
Grupo MVS, S.A. de C,V., sociedad anónima de capital 1 

'íariable constituida de conformidad con las leyes de 
Méxl ,o. 
Gru o de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 

· instituto Fedefül de Telecomunicaciones , 

\ 
/ 

( 

--\ 

( 

\ 

_,, 

Conjunto de equipos necesarios para la instalación del 
servicio de DTH compuesto¡ · pbr un 
decodificador/rece tor en con·unto· col'\ cual uier 

_ _,,, 
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control remoto asociado, un blQque con,>1ertidor de bajo 
ruido, un disco satelital una tar'eta inteli ente. 

Contratos de arrendamiento, distribución, prestación de 
seNicios, operación, ~ción de compra y venta, 
consecuencias convenio entre socios. / 
MVS Multivisión, S.A. de ,c.v., sociedad anónima de 
capital variable constituida de conformidad con las' 
le es en México. 

QUElZSAT, S. de R.L. de C.V. 
"Resolución mediante la cual el Pleno del 1nstituto 

~ederal de Telecomunicaciones'determina al grupo de 
interés·s>conómico del que forman parte América Móvil, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. dé C.V., 
Teléforios del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, 
S.A.B. de c¡.v., Grupo Corso, s.e-.B. de C.V., y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como agente 
econom1co preponderante-:_ en el sector qe 
telecomunicaciones y le im13one las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre 
c;:oncurrencia", aprobada por el Pleno del INSTITUTO el 
seis de marzo de dos mil catorce. 
Teléfo~os de México, S.A.B. de C:V., sociedad anónima 
bursátil de capital variable constifüda de conformidad 
con las 'leyes de Méxicó, quien cuenta con Titulo de 
Concesióh para construir, instalar, mantener, operar y 
explotar una red pública telefónica, otorgada por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el diez de 
marzo de mil novecientos setenta y seis y modificada el 
diez dé a asto de mil novecientos noventa. , \. 
Teninver, S.A. de C.V., sociedad anónima de capital 
variqble constituida de cbnformidad con las leyes de 
México y una subsidiaria totalmente controlada por 
TELMEX. 
Concesión Rara instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el seNicio 
tie televisión restringida vía satélite otorgada el siete de 
abril de dos / mil p1

cho por la Secretaría de 
Comunicaciones Trans brtes 
Concesión para construir, instalar, mantener, operar y 
explotar una red pública telefónica, otorgada por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el diez de 
marzo dJ mil novecientos setenta y seis y modificada el 
diez dé a asto de mil novecientos noventa ~ 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

\ 
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-JNSTITUTO FEDERAL DE 

'- / TELECOMUNICACIONES 
I ) " 

RESULTANDO 
\ / 

' PRIMERO. El diez de marzo de mil novecientos setenta y seis, el Gobierno Federal - ' 

por conducto de la Secretaría de Comunica~lones y Transportes otor¡;¡ó el TÍTULO 

DE CONCESIÓN DE TELMEX el cl:lal fue modificado el die
1
z de agosto d§?,¡ mll 

novecieptos nbventa. 

I 
SEGUNDO. El siete de abril de dos mil ocho, el Gobierno Federal por conducto de 

\ 1 
...._ la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgó el TÍTULO DE CONCESIÓN DE _ 

/ / 

COFRESA. ' 

TERCERO. El veinticuatro de noviembre de,dos mil ocho, a través de diversas 
1 " 

empresas afllladas y subsidiari.as de TELMEX.y_ COFRESA celebraron LOS CONTRATOS. 

-
/ 

,~ 

/ 

' J -

I 

\ 

/ ., 
I . / 

/ ';.., 
CUARTO. En el periodo comprendido de febrero a abril de dos mil catorce, la DGS 

{ 

en ejercicio de sus facultades, de supervisión, formuló seis requerimientos de 

información a TELMEX y a COFRESA para que exhibieran los documentos donde se 

hicieran constar los contratos y/o convenios y/o cartas laterales suscritos por sus 
/ 

empresas afiliadas y subsldla¡ias. 
( \ 

¡...._ 

QUINTO. El veintiocho d_e enero de dos mil quince, las empresas PEGASO, PEGASO 
' 1 

PCS y GTM. presentaron u';,-a denuncia en contra de TELMEX por pre~tar se~icios de 

,televisión restringida al público al tenerlo prohibido 'en su título de concesión y por 
- I beneficiarse de la regla de gratuidad de retransmlsi9n de c;~teni~os 

radiodifundidos. 
\ 

/ / 

SEXTO. Mediante acuerdos de veintiuno y veinticuatro de agósto de dos mll quince, 

el Titular de la Unidad de Cumplimiento del INSTITUTO, inició el pro9-edimiento 

administrativo en ql:le se actúa en corifra de COFRESA y de TELMEX 
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respectivdmente, po'r la presunta vloia6ión a lo dispuésto por el artículo 166, 
\ 

actualizdndo con esto la hipótesis normativa prevista en el artículo 168, ambos de 
/ 

la LFTR en relación con lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción I del artículo 
1 

OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO. 

SÉPTIMO. El veinticinco de agosto de dos mil quince se notificó a COFRESA y a 
\ -

' TELMEX el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo, concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surtiera 
1 

- efectos la notificación correspondiente, para que en uso de la garantía de 
/ 

audiencia consagrada en el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el artículo 72 

de la LfPA, de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracción IV y 297, , / 

primer párrafo de la LfTR, expusieran lo que a su derecho conviniera y, en su caso, - . / 
aportaran las pruebas con que contaran. 

1 ) -

El término concedido a dichas empresas corrió del veintiséis de agosto al diecisiete 
/ r • ,,-

de septiembre de doS' mil q'uince, sin considerar ios'días veintinueve y treinta de 

agosto, uno, cinco, seis, doce, trece y ~iE:ciséls de septiembre, todos del dos mil 

quince, por haber sido sábados, domingos y días Inhábiles, en términos del artículo 
.•- / ' - / 

Í 

28 de la LfPAy del CALENDARIO 2015. / 
/ ,,.. 

OCTAVO. Mediante comparecencia del primero de septiem~re de dos mil quince 
I 
el C. Erlck Mena Moreno, apoderado de COFRESA, acreditó su personalidad 

' mediante el Instrumento Notarial 81,0743 en el que consta el Poder General de 

\. Pleitos y Cobranzas/que le fue conferido por dicha-empresa y consultó el 

expediente al rubro citado. ) 

'--

NOVENO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el 
' ' 

siete de septiembre de dos mil quince, la C. NORMA El.SA CAMARILLO PADRÓN en 
/ 

su carácter -de apoderada general de COFRESA, solicitó una prórroga para dar 
\ ' 

contestación al acue~do de inicio del procedimiento de mérito _por lo que mediante 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO~ES 

...;· 

- acuerdo del quince.de-septiembre de dos mil quince y con· fundamento ~n el 

artículo 31 de la lf PA se le éoncedló un plazo adicional de oc~o dJas ,hó.biles 

\ contados a partir del día siguiente a aquel en que venciéra,el plazo de quince días 
, - , "' 

hábiles otorgado originalmente para re.alizar manifestaciones y ofrecer pruebas de 
' ~ ~ 

su parte. ---: 
........ 

...... 
i .r \ 

DÉCIMO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este IFT el once 

1 de septiembre de dos mil quinc.e, el C. NOMBRE DE PERSONA FÍSICA 

/. apoderado de la empresa TELMEX. solicitó una prórroga para gar contestación al 

/ acLerd0 de inicio del procedi~lento administrativo por lo que, mediante acuerdo 

del quince de septiembre de ~-os mil quince y co~fundam~to en el artículo 31 de 

la LFPA. se le concedió un plazo adicional de ocho días hóbiles contados a partir 

/ 

..--

del.día siguiente a.CJqu_~I en que venciera el plazo de quince días hábil~s otorggdo 

originalmente para.realizar manlfesta~ionas y ofrecer pruebas de su parte . 
.,-

DÉCIMO PRIMERO. Por escrito presentado el quince de septiembre de dos mil 
'- - "' 

quince, la_ ó. en ~u carácter, de apode~ada 

general de COFRESA. presentó un escrito d~ manifestaciones y pru~bas en relación 

:_;>n el qcu~r~o de inicio del procedimlentcz_ adminlstratlv~ incoado a su 

representada. 
,/ 

DtCIMO SEGUNDO. Mediante, acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil 
/ 

quince, notificado el treinta de septiembre siguiente, se dio cuenta del escrito de 
-- / • 1 

manifestaciones y pruebas presentado por parte COFRESA e l quince de septiembre 
' f 

1 de dos mil quince en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, sin embargo toda vez 

que median'te acuerdo 'de quince de/septiembr~ q~ dos mil qulnce se había ... . \ 
otorgado a dicha empresa un· plazo adlcional de 0eho días hábiles contados O/ 

partir del día siguiente al en que venciera el p lazo originalmente otorgado, se 
I 

- - . reservó para acordar lo que en derecho corresp9_ndlerá~ respecto de las 
/ ) 

/ 
j r -
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manifestaciones y pruebas presentadas, hasta que se venciera el plazo adicional 

otorgado. 

J)ÉCIMO lERCERO. P¡or escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil 

quince, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA apoderado de la empresa 

lELMEX, presentó un escrito de manifestaciones y pruebas en relación con el - - . 
acuerdo de inicio del procedin¡¡lento administrativo Incoado a su representada. 

--1._ ~-

DÉCIMO CUARTO. Por escritos presentados el veintiocho y veintinueve de 

septiembre de dos mil quince, la C. NORMA El.SA CAMARILLO PADRÓN en su 
) , 

cárácter de apoderada general de COFRESA realizó ma(lifestaciones y ofreció 

pruebas en relación con el acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo 

incoado a su representada. 
\. 

1 , 
DÉCIMO.QUINTO. Mediante acuerdo de do¿e de octubre de dos mil quince\ se dio 

\-
/ cuenta con los escritos de manifestaciones y pruebas presentados el veintiocho y 

\ -
veintinueve de septiembre de dos mil quince en la Oficialía de Partes de este 

INSTITUTO, por parte lELMEX y de COFRESA los cuales se tuvieron por presentados-· 

en tiempo y forma, lo anterior considérando que el/plazo originalmente concedido _; 

feneció el diecisiete de septiembre de dos mil quince, por lo C¡\:Je la prórroga 
1 

otorgada corrió del dieciocho al veintinueve de septiembre de dosmil quince sin 

contar el 1diecinueve, veinte< veintiséis y veintisiete -de septiembre de la misma 

a,nualidad por haber sido sábados y domingos, respectivamente, en términos del - / 

artículo 28 de la lFPA. 
'- \ \ 

Asimismo, dentro del acuerdo emitido, se dio cuenta de/las pruebas ofrecidas, 
/ 

admitiéndose y desahogándose-las que por su propia y especial naturaleza así lo 
~ 1 

permitían, y por 16 que hace a las pruebas que necesitaban ulterior desahogo, se 

ordenó girar atentos oficios a la Subsecretaria dé Comunicaciones y Transportes y 

a la Comisión Federal de Comp,etencia Económica, así como a la Unidad de 
\ I 

Competencia Económica de este INSTITUTO, para que remitieran en copia 

certificada las constancias solicitadas, así como para que designaran a personal 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 

\ \ -- TELECOMUNICACIONES 
/ \"- / 

adscrito a dicha Unidad para que fungiera .como perito\ de la autoridad en las 
~ / 

materias de Econo.¡:nía y_Gontabilídad. 
- -

. . \ 

DÉCIMO SEXTO. En cumpÍimiento a lo ~rdenado en el acuerdo referido en el 

antecedente anterior. mediante oficios I IFT/225/UC/2298/201'5:' ---- \ ' 

IFT/225/UC/2'l96/2015y IFT/225/UC/2295/2015, de catorce y dieciséis de óctubre de - __,.. \ 
dos /mil quince, respectivamente, .,se requirió a la Unidad de Competencia 

/ 

Económica, la remisión en copia certificada de las constancias que integraran el 
. . 

expediente E.FT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 el cual fue ofrecido como prueba en - . 
el presente procedimiento por parte de COFRESA, así como para que designa¡a 

/ , 

peritos en las materias de Contabilidad y de Economía,--

) 
Asimismo, mediante oficio IFT/225/UC/2300/2015 de catorce de octubre de dos mil 

1 ¡·· -- / ' 

quince,,se requirió a la Comisión Federal de Compétencia Económica, la remisión -.. ~ 
/ ~ 

,en copia certificada del Oficio 2,-·1210 de doce -de junio de mil novecientos 
1 ' --
/ 

noventa y cinco,
1 
emitido por el entonces Subse_cretarlo de Comunicaciones y 

' / 
Desarrollo Tecnologico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mlsn;io 

que fue ofrecido como prueba por TELMEX en el pre~ente procedimiento,-

De-igual forma, mediante oficio IFT/225/UC/2299/2015 de catorce de octubre de 
- I / 

dos mil quince, se requirió a la Subsecretaria de Comunicaciones de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes la remisión en copi6 certificada del Oficio 2.-121 O 

de doce de junio de- mil novecientos n~yenta y cinc~. emitido por el ehtonces 

Subsecretario• de Comunicaciones y Dksarrollo Tecnológico de la Secretaría de 
( 

Comunica~ion_§¡s y Transportes. "- \ 

\ / 

'-
DÉCIMO SÉ~TIMO. Mediante oficios IFT/226/UCE/447/2015 y IFT/226/UCE/448/2015 

de veintis1is de 6ctubre de dos mil quince. la U):)i~ad de Competer.icia Económica 
-.. 

·Informó no contar con persdnal que cubriera el perfil profesional para fungir como 
- . I 

/ 
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/ 

perito en materia Contable; asimismo designó al maestro ~ m.rnRF m PI RSO~ 11. l JSI( A 

como perito de la autoridad en materia de Economía. " 
- , ,------\ 
\ "'· 

D~CIMO OCTAVO. Mediante oficio ST--CFCE-2015-304 de veintiocho de octubre de 
/ I \ 

dos mil quince, el Secretarlo Técnico de la Comisión Federal de Competencia 

Económi~ informó que las constancias relativas al expediente CNT-008-1995 - . ' 
fu~ron remitidas a la Unidad de Competencia Económica de este INS~O el ochq 

de abril de dos mil catorce, por lo que en tal sentido las 'Constancias soli~ltadas 

debían obrar'en los archivos dé' dicha Unidad. r _/ 

DÉCIMO NOVl;NO. Mediante proveído de velntiocho qe octubre de dos mil quince 
--

se dio cuenta con los oficios IFT/226/UCE/447/2015 y IFTL226/UC~/448/2015 de 

veintiséis de octu.bre de esa·misma anualidad, por lo que se tuvo por admitida la 
I 

prueba pericia) en materia de rconomía y por designg_do como perito del INSTITIJTO 

al Maestro en Economía c on número de cédula 

profesional -expedida por la Dirección General de· Profeslo!'iles de la 

Secretaría de Edu~aclón Pública y como perito por parte de COFRESA di 
, ----
Licenciado en Economía eón número de cédula ~ O\tBRf PF Pf RSO ~ <\ 1 !S!l A 

___. profesional -expedida por la Dirección Generál de Profesion~s de dicha 

Secretarí~ 

\ En ese sentido, para continuar con el desahogo de la prueba pericial, se requirió a 

ambos peritos-para que manifestaran la áceptaclón del cargo y protestaran el 
/ -

desempeño del mlsrro en un plazo de tres días .hábiles contados a partir d~I día 

siguiente a aquel en que surtiera étectos la notificación del acuerdo citado. 
. I / 

1 

A~lmlsmo/ en relación con la prueba pericia! en materia de contabilidaq ofrecida 
, 

por COFRESA en virtud de que la lJtular ~e la Unidad de Competel).cia Económica. 
' manifestó su imposibilidad para designar a un perito en materia Contable, se_ 

'?!denó gira[ atento oficio a la Unidad de Política Regulatorla de este INSTITUJO a , 

fin de que, de no existir Inconveniente alguno, designara a un servidor público 
~ , - \ 
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\ --\ \ / ~ 
adscrito a esa Unidad para que fungiera corno especialista-en dicha materia de la 

autoridad en el proéedlmiento administrativo en que se ~ctúa, solicitud que tt¿e _ 

formalizadfl mediante oficio IFT/225/UC/2390/2015 de trelntci de octubre de dos rhll _ 

quince. 
I 

VIGtSIMO. El seis de noviembre de dos mil quince, el C. ;'1,OMBRF DF PFR..\O~A fl\ll \ 

- ef'C. comparecieron en las oficinas de Ja 

, _ Unidad de 8umpllmiTnto a efecto de aceptar y protestar el cargo conferido corno 

peritos en materia de economfa por parte del INSTIMO y de COFRESA. 
) ~ 

respectivamente. / 

\ - . 
\ -

VIG~SIMÓ PRIMERO. Mediante oficio lff /226/UCE/459/2015 de dos de noviembre , 

\ 

\ 

_ de dos mil quince la Unidad de Competencia Económica en atención al oficio ...._ 

---.. IFT/226/UC/2298/2015 de ~torce de octubre de dos mil quince r~mitló en formqto 

digital las constancias qyie obraban en el ... expediente 

E.IFT /UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y acumulados. ·, 
J 

) 

VIGtSIMO SEGUNDO. Mediante oficio lFT/221/UPR/565/2015 de cinco de noviembre 
•, ' 

dé dos mil quince';'-la Unidad de Política Regulatorla Informó que no contaba con 

un contador públlcb\ con los conoclmlentos.téqr-iicos requeridos para desahogar la 
/ ( / 

prueba pericial contable. 
\ 

VIGÉSIMO TERCERO. Mediante proveído de cinco de noviembre de dos m!Lquince .._ 

se ordenó girar oficio a la Unidad de C0mpetencla Económica de este INSTITUTO 
~ -

paro que en caso de que éxlstlera el original del oficio 2.1210 de doce de junio de-
, /1 ~ 

mll novecientos noventa_y cinco en diG,ha área, -remitiera copia certificada del 

"- mismo, lo cual fue realizad.9 mediante oficio IFT/225/UC/2520/2015 de diecinueve 

de noviemqre d~ dos mil quince. 

( \ I 
\ 
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VIGÉSIMO CUARTO. Mediante,proveído de doce de noviembre de dos mil quince ' 

se dio cuenta con el oficio IFT/221/UPR/565/2015 de cinco de noviembre de dlche-

anualidad emitido por la Unidad de Política Regulatoria, por lo que se, ordenó girar 
) \ 

/ 

\ 

atento oficio al Titular de la Unidad de Administración de este INSTITUTO, a fin. de 
\ 

que designara perito e,n materia contable, para ~u~ fungiera como perito de la 

autoridad en el procedimiento administrativo en que se actúa, por lo que mediante 
~ 

oficio IFT/225/UC/2487/2015 de la misma fecha, se form_uló el requerimiento 
/ / -

correspondiente. I J 1 

/ 
/ ' 

1 \ 
VIGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo dé trece de noviembre de dos mil ~uince, 

se dio cuent6 con las comparecencias a través de las cuales los peritos designados 
\ -

en materia de economía aceptaron y protestaron el cargo conferido, por lo que 
' 

se ordenó correrles traslado de los cuestionarios respectivos y se les requirió para 
/ ' ~ 

que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindieran el 
1 

dictamen respectivo. 

Dicho acuerdo fue notificaqo a los peritds el diecinueve de_I1oviembre de dos mil 

quince, por lo que el plazo de qulf)Ce días otorgado para rendir su'dictamen corrió 
/ 

/ del veintitrés de noviembre al once de diciembre de dds mil quince, sin considerar 

los días veinte, veintiuno, ve¡ntidós, veintiocho y veintinueve de noviembre, así 

como el cinco y seis de diciembre, todos de dos mil quince, por haber sido, 
'-

sábados, domingos y día inhábil, en términos del artículo 28 de la L.FPA. 
__,. \ 

\ I 

De igual forma, 9 travéS"del acuerdo dé°referencia, se dio cuenta con el oficio 

IFT/226/UCE/459/2015 de dos'de noviembre de dos mil quince por medio del cual 

- la Unidad de Compefencia Económica remitló\en formato digital copia certificada 

de las constancias que integran el expediente E.IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013, por 
1 ' / 

lo que dicha prueba se tuvo por admitida y desahogada por su propia y especial 

naturaleza, asim~mo respecto a la inspección ocular ofrecida por COFRESA se 

/ -- 1 
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, fijaron las diez horas del veintisiete de-noviembre de dos mil quince para que -personal autorizado por dicha empresa asistiera a las oficinas que ocupa la Unidad 

de Cumplimiento de este INSTITUTO ,a\fln d~ proceder a su ~esahogo. 

( 
'\ I 

VIGÉSIMO SEXTO. Mediante oficio IFT/240/UADM/418/2015 de veinte de noviembre 

de dos mil quince, el Titular de la Unidad de Administración desahogó el 
' requerimiento formulado informando que el INSTITUTO no contaba con servidores 

- ---
públicos cuyo perfil de puesto abarque la función de fungir como perito en 

procedimientos administratlvbs llevados en forma de ju'lcio. 
' 

\ 
'\ I / 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/216/UCE/488/2015 \ de veintiséis de 
I '-- / '.I 

noviembre de dos mil quince, la Titular de la Unidad de Gompetencla Económica~ - , 

\ 

remitió copia certificada del oficio 2.1210 de doce de junio de Jnll novecientos / 
1 

- noventa y cinco, emitido por la entonces Subsecretaría de Comunicaciones y \ 

Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

VIGÉSIMO OCTAVO. En cumpllmie~to a lo o~enado mediañte proveídd,de trece 

de noviembre de dos mil quince, el veintisiete del mismo mes y año se desahogó lp--prueba de iñspección ocular ofrecida por COFRESA en las oficinas de la ~nldad di? 
/ 

\ Cumplimiento, levantándose al efecto el acta correspondiente. 

VIGÉSIMO NOV~NO. Mediante acuerdo del tres de diclemore de dos mil qulnc'e se 

dio cuenta con el oficio IFT/240/UADM/418/2015 de veinte de noviembre de dos mil 

-quince y tomando en consideración lo informado por la Unidad de Administración, 

con fundamento en el artículo 145 del C'9digo Fec¡leral de Pro¿dlmientos Civiles se 
( / 

ordenó la contratación' de un p~rito en materia Contable para que fungiera como 

perito de la autoridad en el ~rocecilmiento 'administrativo en que se actúa, lo 

anterior con lp finalidad 9-e continuar
1
con el desahogo de la prueba referida. 

/ -~ "\-......_ 

\ / 

/ / 
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Asimismo, se ordenó agregar a sus autos el Acta Circunstanciada de veintisiete de 

noyiembre de dos mll quince y sus anexos, levantada con motivo del desahogo 'de 

la prueba,pe inspección ocular ofrecida por COFRESA. '\ 

·" 
\ 

l'J'RIG~SIMO. M~dlante acuerdo del tres de diciembre de dos mil q~ince, se tuvo por 

/ admitida y desahogada por su propia y especial naturalez? la prueba consistente 

en el oficio 2.121 O de doce de junio de mil novecientos noventa y-cinco, emitido 
- ✓ , / ' 

/ 

! 

por la entonces Subsecretaria de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; remitlda en copia certificada 
I 

medlante oflclo IFT/226/UCE/488/2016 por,la Titular de la Unidad de Competencia 
J , ' 

Económica de este INSTITUTO. 

Asimismo, se advirtió que se encontraba pendJente de desahogo la prueba 

docume'ntal solicitada a la Subsecretaria de Comunicaciones de la sé"cretaría de 

Comunicaciones y TransQortes mediant~ of~io IFT/225/UC/2299/2015 de catorce 
" 

de octubre de dos mil quince, sin embargo del análisis de las constancias remitidas ; - ~ 
por la Titular de la Unidad de Competericia se advirtió que se trataba de la misma 

documental, por lo que en tal sentido se~onsideró que ~, trámitf del expediente 

\ podría continuar y se informó a TELMEX que existían pruebas pendientes por 
./ 

desahogar de las ofrecidas por COFRESA. 

I 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/~2/2015 de ocho de 

diciembre de dos mil quince, el Director General de Consulta Económica remitió el 

dictamen pericial en materia ~e Economía rendido ~ore! C. , ~O\tBRf DE PF.RS.O;'\A 11S!t A 

-peritó designado p6r este INSTÍlUTO en el presxnte procedimiento. -...... 

/ 1 

/ \ - ' 

De Igual forma, mediante escrito presentadq,en la Oflclalía d~ Partes de este IFT e l 

nueve de diciembre de dos mil quince, el Licenciado en Economía-
- -

1'0MBRE DI Pf R.\()~\ n,1c a. en su carácter de perito deslgna90 por COFRESA exhibió su \ 

d ictamen pericial, ratificando su contenld? en esa misma feGha. 
,J 

( 
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_,, lRIGÉSIMO SEGUNDO. Mediante proveklo de catorce de diciembre de dos mll 
~ . 1 

quince, se ordenó agregar los d ictámenes ·periciales y se tuvieron por presentados 
.... - _/ ~-

en t iempo y forma, asimismo, se requirió a l Maestro en Ec~no~ía :'\O\tBRI- DE PF R5,l):'\ i.. FISI<.. A 

para que dentro del término de tre~ -días compareciera a ratificar su, 

d ictamen. 

' 
! 

TRIGÉSIMO lER~RO. Mediante comparecencia de dlecioé.ho de diciembr6' de dos ,,, 
\ 

mil .q!,.Jlnce el Maestro en Economía ratificó su \ :'\ü\tBRf DE Pfll¼):'\A llS!t A - - ,,-dictamen por lo que mediante proyeído de once de enero de dos mil dieciséis, se 
'-. / tuvo ·por ratificado. 

/ 
/ 

) 

\ TRtr~SIMO CUARTO. Mediante proveído de vel?te¡d~ e'nero de dos mil dieciséis se .,,, 

hizo del conocimiento d§.... lELMEX el estado que guardaba ~I presente asunto, 

intdrmándole 
1
que se había desahogado la prueba pericial en materia de 

economía y que ~ encontraba pendiente de desahogo la prueba pericial en 

materlá contable ofrecida por COFRESA. por 19 que en tal sentido se le pusieron a 

.... la vista los-autos del pr~sente expedlente·par'i:i- que, de considerarlo procedente, . -- -
manifestara lo que a su derecho correspondiera. - '--

( -- ) _ ./ 

\ 

lRIG~SIMO QUl~TO. Los días veintiséis y veintinueve dt enero de dos mil diéclséis 

comparecieron en los oficinas de \ la Unidad de Cumplimiento la C. -
:-,¡-t.J:\IBRI DI- PfR.'iO~A FIS!l \ 

~O\tBR!- !lF PF RSO~A I IS!l A autorizada por·GOFRESA y el C. -.. 
-autorizado por lE~EX, a consultar el expediente y conocer el estado 

'--

procesal en _que se encontraba el p résente procedimiento. 

- / . \.,.....-
, lRIGÉSIMO SEXTO. Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este-

lNSllTUTd el veintinueve de enero de dos mi( dieciséis, COFRESA realizó 
\. 1 ,. • 

manif~staclones en ralaclón con el dlctamen,én materia de economía rendido por 

í 

' 
I 

,,- \ / 

) , 

I -­
'-

( 

/ 
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el perito désignado por esta autoridad, las: cuales se/ tuvie~on por realizadas 

mediante proveído del doce de febrero siguiente. ..--

TRIGtSIMO SÉPTIMO., Mediante oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/DPA/28/04/002/ --

2016 de veintiocho de abril de dos mil dieciséis, la Dirección Generál de 

Adquisiciones, Recursos Materiales y SeNicios Generales de la Unidad de 

Admini~ración de este INSTilUTO, n9ti!icó a la C NOMBRE DE PERSONA FISICA 

la adjudicación del contrato relativo al séNicio "P,erlclal en Materia Contable", por ,,.. ......_ 

lo que mediante pr9veído de dieciocho de mayo de ese mismo año se ordenó 

requerir a 10 citada Unidbd de Administración que Informara si ya había formalizado 

el contrato respectivo, dicha solicitud se realizó mediante oficio 

IFT/225/UC/1010/2016 de treinta de mayo de dos mil dieciséis. 

' / -
lRIGÉSIMO OCTAVO. Meqlante oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/292/2016 de tres 

--.... de Junlo de dos mil dieciséis, la Dirección General de Adquisiciones. Recursos 

Materiales y SeNicios Generales de la Unidad de Administración in!ormó que el 

trece de mayo de dos mil dieciséis, se formalizó el 'contrato adjudicado a la C. 

NOMBRE DE PERSONA FISICA .. ; . . .. -
\ 

\ 
"' 

para la prestaci6n del servicio "Pericial en 
) 

TRIGÉSIMO N0VENO. Mediantéproveído de nueve de junio de dos mil dieciséis se 
~ ' / 

dio cuenta con el ofíclo referido en el antecedente anterior, por lo que al haberse 

formallzado la contratación correspondiente, se procedió con el desahogo de la 

~rueba pericial en materia contable ofrecida por COFRESA teniendo como perit6 
\ / 

de su parte al Licenciado en Contabilidad y com,o NOMBRE DE PERSONA FISICA 

~ --
experto del INSTITUTO a la Uc'enclada en Contabilidad NOMBRE DE PERSONA FISICA 

- por lo que se reqt:Jlrló a ambos especialistas para que en un plazo de tres - _,,. 
días hábiles manifestaran la -6ceptación de su encargo y protestaran su ' / 

/ desempeño. - .,,, 
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Dicho a;uerdo fue n-otificado a ambos peritos el veinté de juni~ de dos mil dieciséis, 

por lo que el plazo de tres días otorgado para manifestar la aceptación de su 

e~cargo y protestar su destmpeño corrió del veintiuno al veintitrés de Ju~o de dos 

mil dieciséis. 
1 

\ 

-... CUADRAGÉSIMO. Mediante comparecencias de veintidós y veintitrés de junio de 

,-- dos mil dieciséis, el Licenciado en Contabilidad perito 

designado po°'r COFRESA y la 
I 
Licehciada en Contabilidad NOMBRE DE PERSONA FÍSIC 

erito designado por ;¡ INSTITIJTO, comparecieron ante las oficinas 

de esta autofidag, para aceptar ,y protestar los,cargos conferidos. 

/ 

• I " 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. M~lante proveído de treinta de junio, de dos1 mil 
dieciséis se dio cuenta con las comparecencibs referidas ~n el párrafo que..._ 

antecede por lo que se tlJvo ts>or aceptado y prot~stado el encargo por parte de 

los peritos en materia Contable y se ordenó correrles traslado de los cueaj'ionarios 

,respectivos concediéndoles un plazo de quince días hábiles conta'aos a partir del 
1 j 

día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del acuerdo referido a 

fin de que rindieran su dictamen. \ 

' -, -.--
Dicho acuerdo fue notificado a los peritos el siete de julio de dos mil dieciséis, por - ~ 
lo que f l plazo de qul~ce días que les fue otorgado para rendir su c;lictamen, corrió 

del ocho de jullo al once de agosto de dos"mil d ieciséis, sin considerar los días 

nueve, cliez, dieciséis, dleblslete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, 
j 

veintitrés, vei~ticuotro, veinticinco, veintiséis, vein~!ete, veintiocho, veintinueve, 

treinta y treinta y uno de julio, así como el seis y siefe de agosto, todos de dos mll ' / 
d ieciseises, por haber sido sáj:>aqos, domingos y días Inhábiles, en términos del -artículo 28 de la LFPA_y del CALENDARIO 2016. ,, 

¡ \ 
1 CUADRAG~SIMO SEGUNDO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes 

/, 
de este INSTIMO el doce de Julio de g.os mil dieciséis, el Licenciado en Contabilidad 

l / ( -
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NOMBRE DE PERSONA FÍSICA e erito Contable designado por COFRESA presentó su 

dictamen pericial el cual ratificó mediante comparec~ncia de ese mismo día. 
, \ 1 

/ ,/ 

CUADRAG~SIMO. lERCERO. Mediante escrito presentado el d ieciocho de julio de 
I 

dos mil dieclséis"'el C. • NOMBRE DE PERSONA FÍSICA 
poderado legal de lELEVISIÓN 

/ 

AZTECA. S.A. D~ C.V., realizó diversas manife~taclones relacionadas con el 

procedlml@nto administrativo de mérito, por lo que por provefdo de doce dé' 
/ 

lagosto de dos mil dieciséis se dio cuenta con el referido escrito y considerando que 
/ ) \ 

- la referida empresa no era parte del procedimiento, con fundamento en el artíc~o 
/ 

33 de la LFPA se hizo de su conocimiento que dicho escrito únicamente sería \ 

integrado al expediente sin m0yor proveído. , 
} 

" 1 \ ( 
../ 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Mediante escrito presentado el nueve de agosto de dos 

mil dieciséis, la Licenciada en Contabilidad 
I , 

NOMBRE DE PERSONA FISICA 

-
perito Contable designado por este INSTIMO, solicitó diversa información a fin de 

estar en po\ib!lidad de rendir el dictamen pericial encomendado, por lo que p9ra 

tal efecto solicitó un plazo adiclonal de qulnce--eías contados a partir ~e que le 

fuera entregada la información solicitada. 
'\ 

\ 

\. 

CUADRAG~SIMO QUINTO. Mediante acuerdo doce de agosto de dos mil dieciséi( , 
' • I 

se tuvo por rendido_y ratificado el 1dlctamen pericial presentado por el Licenciado 

en Cqr:itabllldad perito designado pdr COFRESA 
\ 

asimismo, csin fundamento en ,el artículo 32 de la LFPA. se ordenó requerir a 

COFRESA para que dentro del término de diez días proporcionara la Información 

solicitada por la"Uce5'ciada en Contabilidad , 1 • • • ,. 

en relación eón el p lazo adicional solicitado para rendir el dictam~n pericial, se 
1 
1 

_ reservó acordar lo conducente hasta que COFRESA desat:iogara el requerimiento 

formulado . 
/ 

. 1 / 
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CUADRAGÉSIMO SEXTO. Medidmte escrito presentado el veintinueve de agosto de 

...___ 1 ' ,./ 

dos mil dieciséis, la C. NORMA ELSA CAMARILLO PADRÓN en su carácter de 

apodtrada general de COFRESA solicitó prórroga para presentar la información y 

documentación que le f~e requea,da por lo que, i1nediante proveído de siete de 

septiembre de dos mil pieciséis se le conce~ló u~ plazo adiciona! de cinco días 

hábiles, para que desahogara el requerimiento formulado. Dicho acuerd9,.. fue 
·- J I 

notificado a COFRESA el doce de septiembre de dos mil.dieciséis, por lo que el 
" plazo de c inco días adicionales corrió-del trece al veinte de septiembre, sin contar 

..,.. el dieciséis, diecisiete y dieciocho de septiembre, todos de dos mil dieciséis, por 
J 

haber sido sáb_9do y dom¡ngo y día Inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA. 
1 ./ --

CUADRAGÉSIMO S~PTIMO. Médiante escrito Rresentado el cbt~rce ;de septiembre 
1 

1 --- / 

de dos mil qieclséis \ la C. NORMA El:SA CAMARILLO PADR0N desahogó el 

/ requerimiento formulado acompañando a su e'crito la documentación-qCJ~ le fue / ~- r 
requerld~por lo q~e, por proveído de tr~iAta de seRtlembre de dos mil d ieciséis; se 

tuvo por ._gesahogado el requerimiento y la información remitida se puso a f 

disposición de la Licenciada en Contabilidad -para que estuviera en posibilidad de rendir su dJctamen, y en tal sentido. ·con 
/ -

fundamento en el artículo 148 del CFPC, se le concedió un término de diez oías 
- . I 

hábiles, para que rindiera su dictamen. - ' I 

" Dicho acuerdo fue notificado el cuatro de octubre de esa misma anualidad, por lb 
I \ 

que el plazo de'diez días hábiles corrió del cinco al dieciocho de octubre, sin contar 
1 ) 

el ocho, nueve, quince y dleclséls de octubre, todos de dos mil d ieciséis, por haber 
-... 

sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA. 
/ / 

( 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Mediante escrito presentado el dieciocho de octubre ' \ 

dé dos mil 8ieciséis la Licenciada en Contabilidad 

,_solicitó un plazo adicional ~ara rendir su \dlctan;-ien pericia l, por lo que a 

través del acuerdo emitido el diecinueve de octubre siguiente y por última ocaslór.i;-
/ / 

'-..._,__ / 
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se le concedió un p lazo adici9n~I de cinco días hábiles con la finalldad de que 

rindiera el dictamen pericfal correspondiente. 

\ 

91cho abuerdo fue notiflcad0 el veintiuno de o.c~bre, por lo que ~ plazo de cinco 
r 

días concedido corrió del veintiéuatro al veintiocho de octubre, sin contar el 

veintidós y veintitrés de pctubre, todos de dos mil dieciséis, por haber sido sábado 

I y domingo, en términos del artículo 28 de la LfPA. 
I I 

1 
J I , 

..._ CUADRAGÉSIMO1 NOVENO. El veintiocho de octubre de dos mil d ieciséis, la 
\ 1 

Licenciada en Contabilidad presentó er.' lo NOMBRE DE PERSONA FÍSICA 

Oficialía de Partes del INSTITUTO su dictamen peri9al en materia de Contable; por 

lo que mediante proveído de dos de noviembre de-dos mil dieciséis se tuvo por 
/ 

rendido dicho dictamen en tiempo y forma y se le requirió para que dentro del 
"-

término de tres días hábiles compareciera a efecto de ratificm .. su contenido. 
~ I 

' 

Dicho acuerdo fue notificad¿ el oé'ho de noviembre de dos mil ~ieciséis por lo que 

el término de tres días háblles concedidos corrió del nueve a l once de novl(?mbre 

de clos mil dieciséis, compareciendo la Licenciada en Contabilidad -

NOMBRE DE PERSONA FISICA 1 
~ / I 

ratificar su dictamen el día de su vencimiento. 

- / / 
~ / 

QUINCUAG~SIMO. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
' , 

INSTITUTO el nueve de hoviembre de dos mil dieciséis, el C. NOMBRE DE PERSONA FÍSICA 

~n ..... su carácter de apoderado g~neral para pleitos y cobranzas y ,actos 

de qdmlnlstraclón de TELMEX. solicitó la expeaición de copias simples del dictamen 

rendido por la Licenciada en Contabilicla por 

lo que mediante acu~rdo de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis se dio 

• NOMBRE DE PERSONA FISICA 

1 , 

cuent9 co~ el escrito Jitado y con la comparecencia de once de noviembre de \ 

dos-mil d ieciséis a través de la cual la citada especialista ratificó su d ictamen 
1 ' , 

pericial. 

/ 
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~ ~ -
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. El treinta de -noviembre de dos mil dieciséis 

1 \ 
compareció en las oficinas de la Unidad de Cumpliml,Émto el C, 

utorizado por parte de TELMEX a efe,cto'de exhibir el recibo de 
.,/ 

pago correspondiente por las coplas simples sollcltadas. '\ 

' I 
/ 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito presentadó' apte la Oficialía de 
/ 

Partes de este INSTITUTO el cinco de diciembre de dos mil dieciséis, la C. NORMA ../ 

El.SA C1MARiLLó PADRÓN en su carácter de apodercida general éie COFRESA 

solicitó la expedición de coplas simples del dictamen rer,dldo por la Licenciada en 
/ 

Contabllldad por<ro que mediante acuerdo de 
'---

ocho de diciembre de la misma anualidad, se ordenó expedir las coplas,slmples 
-- ( l - \ 

sollcltadas prévla Identificación del interesado y exhibición del pago.,.de derechos. 
" \ \ \ ,_ '-. 

~ J 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Mediante comparecencia de quince de diciembre de 
\. 

dos mil dieciséis, la utorizada por parte 
...... , 

de COFRESA compareció a efecto de recibir las copirn, simples solicltadas-previa 
I / 

exhibición del recibo de pago correspondiente. · 
\ 

/ 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Mediante escritos oresentac:fos el nueve de diclem.bre 
( :;...r- -

de dos mil dieciséis por la C. NORMA El.SA CAMARILLO PADRÓN en su carócter de 
, ,_ 

apoderada general de COFRESA y-el doce de diciembre de la misma anualldad , 
-----. 

por el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA en su carác:ter de apoderado general --/ -- , . 
par0-pleitós y cobranzas ,y actos de admlnlstraclón de TELMEX, ambas empresas -
sollcltaron prórroga para realizar sus manifestaciones en relación al dictamen 

l ,,,- -
, rendlpo por la perito contable designada por este INSJl'.ílJ:?, por lo que mediante 

,,/ 

..,,., 
1 

provpído del veinte de diciembre de dos mil dieciséis se les concedió un plazo 

,,.,..-

I 

adlclonal de cinco días hábiles, para que manlfesta1ran lo que O su derecho 
{ 

conviniera. 1 _,,, \ (\ 

- \ 

/ 

I 
/ 

( 

-

\ 
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Dicho acuerdo fue notificado et. seis de enero por lo que el plazo de cinco días 

hábiles otorgado corrió del nueve al trece de enero, sin contar el siete y ocho de 

enero, todos de dos mll dleclsl~te, por haber sido sábado y domingo; en términos 
' \ 

del artículo 28 de la Lf PA. 
J 

\. 

Q~NCUAGÉSIMO QUINTO. Mediante escritos presen~CJdos_ _ante la Oficialía de 

Partes de este INSTTruTO los días once y trece de enero de ·c1os mll diecisiete, los 
/ \ -

representantes legales de COFRESA y TELMEX respectivamente, realizaron 

rn~::mifestaclones en relación con el dictamen ·pericial rendido por la Licenciada en 

Contablllda 1 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Mediante "acuerdo· de veinte de enero de dos mil 

diecisiete se ordenó agregar al expediente los escritos, referidos en _el resultando 

que antecede. y, tómando en Qonside°7aclón el estado procesal que guardaba el 
\ J . 

presente asunto, se ordenó la digitalización d~ la totalidlad de las constancias que \ 

lo ili)tegran a fin de que las mrsmas fueran -remitidas al Titular de la Secretaría de \ 

Comunicaciones y"''Transportes para que estuviera ein posibilidad de emitir la 

' opinión que en derecho correspondiera. / 

I --- -- /. 

1 '- . 
QUINCUAGÉSIMO ~PTIMO. Mediante oficio IFí/225/UC/'489/2017 de tres de morfo \ 

de dos mll diecisiete se hizo del conocimiento del Secretarlo de Comunicaciones y 
{ 

Transportes el estado-procesal del procedimiento administrativo radicado bajo el 

número de expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11.00237 /2015, instruido' en contra de las 
_1 \ ./ 

empresas TELMEX y COFRESA. ¡ -
" ' 

Por lo anterior, al tratarse de un procedimiento qcie podlría culminar con el dictado 
..... '--

de una resolución en\ la que se ded are la reyocaclón de las1 concesiones de las 

1...- ~encionadas erl,presas,\ se le solicitó se sirvlera emit iir, su opinión- respecto q~I / 
"- procedimiento de referencia relaclonado con el TITULO DE CONCESIÓN DE TELMEX '-

-- f 
y el TITUL9 DE CO{'JCESIÓN DE COFRESA. '-

\ 
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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Mediante· acuerdo de ocho de júnio de dos mil 

diecisiete se dio cuenta con las constancias que integran el expediente de las 

cuales se advirtió que mediante oficio IFT/225/UC/489/201'7 de tres de marzo de dos 
' mil dle'cisiete, 1se solici~ó al Titular de la SCT su opinlén 'en rel09ión con el 

r ' 
procedimiento administrativo en que se actúa, lo anterior considerando que las,,­

\ 
conductas presuntariÍente sancionables pudieran derivar en la revocación de las , 
~ / / 

concJsiones de las empresas involucradas; sin embarg9, al no tener constancia de / 

que se hubiera remitido dicha opinión, 1se ordenó girar oficio recordatorio al 
1 ' 

Secretarlo de Comunicacio,nes y Transportes para que, de¡no tener inconveniente 
I \ \ ~ 

algúno, girara sus ihstrucciones a quien correspondiera a fin de que fuera remitida 
/ 

la citada opinión, lo cual füe realizado mediante oficio IFT/225/UC/12,12/2017 de 
/ ' 

dieciséis de junio de dos mil diecisiete notificado el veintidós de junio siguiente. 
\ , , ' ,,,, r 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Mediante a9uerdo de diecinueve de septiembre de 
----. 

dos mil diecisiete se dio cuenta con las constancias que Integran el expediente de ----. 
las cuales se advirtió que mediante oficio IFT/225/UC/1212/2017 de dieciséis de junio 

de dos mil diecisiete, se solicitó al Titular de la SCT su opinión en relación con-el 
'-

procedimiento administzativo en que se actúa, sin embargo, al no terer·constancia 

de que se hubleraJemltldo dicha opinión, se ordenó girar oficio recordatorio al / 

Secretarlo de Comunicaciones y Transportes para que, de no tener inconveniente 

alguno, girara sus instrucciones a quien correspondiera a fin de que fuera remitida 
\ ~ '--

- la citada opinión, lo cual fue realizado mediante oficio IFT/225/UC/1425/2017 Ele 
/' 

diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete notificado el veintisiete de 

septiembre __ sigulente. 
( 

1, 
( \ 

SEXAGÉSIMO. Mediante acuerdo de-,trece de febrero de dos mil dieciocho se dio 
'-.. 1 

cuenta con las constaocias que Integran el expediente de las cuales se advirtió qu~ 

./ mediante _oficios IFT/225/UC/489/2017; / IFT/225/UC/1212/2017 y 

IFT /225/UC/1425/2017, de tres de marzo, dieciséis 
•,/ / 

/ 
de junio y ..,,diecinueve de 

septiembre dos mil diecisiete, respectivamente, se solicitó al Titular de la SCT su 
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/ , ' -
op1nion en relación con el p~ocedimiento administrativo en que· se actúa, sin 

) / 
----.. \ embargo, al no tener constancia de que se hubiera rémitido dicha opinión, se 

' ordenó girar oficio recordatorio al Secretario'de Comunicaciones y Transportes para 
' , 'l' 

que, de no 'tener inconveniente alguno, girara sus instrucciones a quien 
./ 

correspondiera a fin de que fuera remitida la citada opinión, lo cual fue realizado 

median-fe ofici~ IFT/225/UC/0052/2018 de trece de febrero de dos mil dieciocho 
\ 

notificado el catorci3 de febrero siguiente, / 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. El cuatro de abril de dos mil dieciocho, se recibió ,en la 

Oficialía de Partes de este IFT la opinión emitida por la Secretaría ~de 
/ - 1 
Comunicaciones y Transportes, por lo que mediante acuerdo de dieciséis de abril 

de dos mil dieciocho se dio vist°" a TELMEX y a COFRESA ~on· la citada opinión cifin 
' , 

de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera. 
/ 

/ ./ 1 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escritos presentados ante la Oficialía de Partes 

1 '--

de este INSTITUTO los días veintitrés y veinticuatro de abril d'e dos mil dieciocho, los 

representantes legales de COFRESA y TELMEX respectivamente, desahogaron la 
\ -----

vista ordenada en el acuerdo referido en el resultando anterior, por lo que a través) 
./ '\ ' 

'del acuerdo de dos de mayo del presente año, se tuvieron por recibidas sus 

manifestaciones y se orden~ solicitar una opinión a la UAJ de este INSTITUTO en 

relación con la interpretacion de la regla de gratuidad prevista en el artículo 

OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO. \ 

SEXAGÉSIMO TERCERO,· Mediante ·ácuerdo de primero de .agosto de dos mil 

dieciocho se dio cuenta con las constancias que integran el expedienté de las 

cuales se advirtió que se encontraba pendiente de solicitar la consulta a la UAJ para 
\ 

/ que emitiera la opinión orde_[1adqi en aut2s, por lo que se ordenó formalizar la 

consulta correspondiente. 
/ \ ' 

) 

) 
\ \ 

í 1 
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í 

SEXAGÉSIMO Cl:JARTO. Mediante oficio IFT/225/UC/9283/2018 de- diecisiete de 

septiembre de dos mil dieciocho se solicitó la opinión de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de este INSTITUTO en relación con la interpret9ción de la regla de gratuidad 

' 
prevista en el artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO. " 

I 

SEXÁGÉSIMO QUINTO. Por acuerao de dleclo9ho de septiembre de dos mil / 

d ieciocho, se dio cuenta cqn la consulta formuladary se dio vista a COF-RESA y a 
" ~ 

TElMEX para que manifestaran lo que a su derec_bo correspondiera. 

) 

( SEXAGÉSIMO SEXTO. Los días veinte y veintiuno de septiembre de dos ·mu dieciocho, 
1 -

comparecieron en los oficinas,,. de la Unidad de Cumplimiento la C. -

autorizada por COFRESA y el C. ;'\l)\tBRf DF PJ::R5,0~ a. 1 !Sil A 

utorizado por lElMEX a consultar el --éxpediente para estar en 

posibilidad de desahogar la vista ordenada en aut9s-:-
\.. 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de - / -este INSTlílJTO el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, COFRESA desahogó ,-
·, 

la vista ordenada en el acuerdo referido en el resultando anteriór, por lo que a través , r 
del acuerdo de dos de mayo del presente año, se tuvieron por recibidas sus 

\ \ 
manifestaciones y se ordenó solicita.!:_ uno oplnlqn a la Unldad de AsuMos Jurídicos 

de este INSTIMO en relación con la interpretación de la regla de gratúldad prevista \ 

en el artículo OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO . ..-- '-
J - , ..._ 

SEXAGÉSIMO NOVENO. Mediante oficio IFT /227 /UAJ/130/2018 de veintiocho de 
' 

septiembre de la mlsmaanualidad, la Unidad'Cfe Asuntos Jurídicos de este INSllMO 

¡ : re~itió la opinión solicitada, misma-qGe se relaciona con la interpretaclóq ~e la regla' 

' de gratuidda prevista en el artículo OCTAVO lRANSITORIO del1DECRETO. 

" --.. 

" 
I / 

/ --.. --- ;' 
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SEPTUAGtSIMO. Por acuerdo de primero de octubre de dos t+lil d ieciocho, se dio 

cuentd con la opinión f.9rmulada por la Unidad de Asuntos Jurídicos y se dio vista a 
/ \ 

COFRESA y-a TELMEX para que manifestaran lo qué-a su derecho correspondiera. 

SEPTUAG~SIMO PRIMERO. Los días dos y t res de octubre de dos mil dieciocho, 

comparecieron' en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento la C. -

autorizada por COFRESA y el C. 
r 

NOMBRE DE PERSONA FÍSIC ~OMBRJ- !lF P fRSO~ i.. FIS!I.. A 

' utorizado por TELMEX, a consultar el expediente para estar en 

- posibilidad de desahogar la vista ordenada en autos 1 

I ' 
~ \ 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escritos presentados ante la Oficialía de Partes 

d_e este INSTI"(~JTO el nueve de octubre de dos mil dieciocho, COFRESA y TELMEX 
'- . . ,. 

desahogaron la vista ordenada en e~ acuerdo referido en el resultando , 

SEPTUAGÉSIMO, por lo que a través del acuerdo de dobe de octubre del presente 

año, se tuvieron por recibidas sus manifestaciones y, al no existir actuación 
- I . 

pendiente por desahogar, con fundamento en el a rtículo So"de la LfPA se pl.Jsleron 

a su d isposición los autos del presente proce1dimiento a fin de que, en un ~lazo no 

mayor de diez días hábiles,\ormularanÍos a leg~tos de su intención, apercibidas que, 
I . de no hacerlo, se emitiría la resolución correspondiente con base en todo lo 

actuado en-el presente expediente. 
f 

1 . 

__ Dicho bcuerdo fue notificado el di~ciséis de octubre siguiente por lo que, el plazo 
~ \ 

concedido corrió del diecisiete al treinta de octubre sin contar los dios veinte, 
- I .._ , 

✓veintiuno, veintisiete y veintiocho de octubre: todos de dos mil dieciocho, por haber 

sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la U:PA. 
\ 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Mediante escritos presentados ante la Oficialía de Partes 

de este INSTITUTO el treinta de octubre de dos rnil d ieciocho, los representante1 
legales de COFRESA y'TELMEX formularon sus apuntes de ó legatos, mismos que se 

/ -.. -
tuvieron por presentados mediante proveído g~cinco de noviembre del presente 

" 
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' año, ordenándose remitir el expediente para que se emitiera la resolución que 
'-.. 

conforme a derecho resulte procedente. 
I 

\ 
PRIMERO. COMPETENCIA. ' 

'­
CONSIDERANDO 

El Pleng 'del INSTITUTO es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento Qgministrativo de imposición de sanción con fundamento en los 

artículos 14, segundo 1párrafo, 16, primbr párrafo y 28, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo y vigésimo, fracfiones I y VII de la CPEUM; artículo 

OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción IV, 
/ . 

17 fracción I y último párrafo, 166, 168, 297 primer párrafo y 303 fracción XVI de ia-

LFTR; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 
1 

de la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XXXVIII, en relación con el 44, fracción 111, 
'-.. \ 

del ESTATUTO. r I 

' '-- ( 

SEGUNDO. C0nslderaclón previa 
\ 1 

/ 

./ \/ 
/ \ 

El artículo /6º, 1apartado B, fracción 11, de la CPEUM estdblepe que las 

telecomunicaciones son se·rJlclos P91:Jlicos de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que/los mismos sean prestados en condiciones de competencia, 

calidad, pluralidad, cobertura universal,interconexión, 'i:;oy1vergenc\a, continuidad,\ 

acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
'-- / 

' 
\ -, 

Por su parte, el sexto párrafo del artículo '27 de la CPEUM, dispone que el dominio 

\\ 

' 
de la Nación sobre el espacio aéreo es Inalienable e 'Imprescriptible y la 

explotación, el uso o el apr~echaruiento de lós recursos de que se trata, por los 
'-

particulares o 'por sociedades constituidas conforme a" las leyes mexicanas, no 

podrá realizarse sino mediante concesiones, oto;gadas por el Ejecutivo Federal,¡de 
\ \ \ ~ i 

/' / 

I 

1 
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ac~erdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo
1 

en 

radiodifusión¡¡ telecomunicaciones, que serán otorgadas por el,INSTilUTO. 
' 

' ) -
Asimismo, de conformidad con lo establecido eh el artículo 28, párrafos décimo 

cuarto, décimo quinto y décimo sexto de la CPEU~, el INSTITUTO es un órgano / 
1 

I 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimon_io propio, que tiene por objeto el 
/ / 1 ,,.--

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene 
' \ 

a su cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
' ' 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 
' - / 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

' radiodifusión y te_lecomunicaciones. 

Bajo estas cons~eraciones, el ejercicio de las facultades para sustanciar los 

procedimientos administrativos por parte del INSTITUTO, traen aparejada la relativa 
'- ' 

a imponer sancionJs por el incumplimiento a la normatividad en la materia o bien 

a lo dispuesto en los títulos- de córÍcesi,ón, permisos o autorlzaci~es respectivas, 
' '-
cuyo objetivo es corregir e Inhibir las conductas que se consideren contrarias al 

\ -
sano desarrollo be los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

En tal sentido, la Unidad de Cumplimiento del propio INSTITUTO, en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 41, en relación con el 44, fracción 111 del 
'-

ESTAlUTO, llevó a cabo la sustanciación del procedimiento administrativo de 

revocación en contra de TELMEX y COFRESA al considerar que con su conducta 
'-

presuntamente trasgredió lo dispuesto' en el artículo 166, actualizando con esto-la 

hipótesis prevista en el artículo 168, a~bos de la LFTR, el') relacic?n con el artíc_ulo 
' OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO, toda vez que·se presumió que TELMEX se 

beneficiaba indirectamente de la regla de gratuidad previsfu en el dispositivo 
1 / 
transitorio referidó ya que, del contenido obligacional de di,versos instrumentos 

~ 

jurídicos celebrados entr\3 TELMEX·con diversas afiliadas o subsidiarias dy COFRESA 
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se crearon una serie de mecanismos_ contractuales en los que DISH MÉXICO y-­

COFRESA permitieron a TELMEX a través de TENINVER el ejercicio de los derechos 
/ \ / 

derivados de la concesión para prestar el servicio de televisión satelital en el país 11 
otorgado a COFRESA. / 

\ '--
/ 

/ 

\ 

\ Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, bajo 

' -el principio de tipicidad, es necesario que las obligaciones para lbs concesionarios -- -

y permislonários se encuentren <;:iebidamente establecidas en la Ley de materia y 

que, u su vez, se especifiquen las consecuencias jurídicas a,las que se harían 
\ 

acreedores en caso de Infringir la normatlvldad en la materia. 
1 ' / I 

Es decir, al prete'ñder )mp~ner una s;nción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar si 
' ( 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o 

normativo que se considera violado. 
----

----- -----

En este orden de Ideas, la H. SL¡prema Corte.___de Justicia de la-Nación, ha sostenido 

-----que el desarrollo jurisprudencia_!_ de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del 

ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, el ·válido considerar de 
-/ 1 -

manera prudente las técnicas garantistas del ,derecho penal, c'amo lo es el 
------ \ Qrlnclplo de inaplicabilldadde la analogía en materia penal o tlpicidad. 
,- ' 

Lo. anterior considerando que el derecho administrativo sandionador y el derecho 
/ ----- ' 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de 
' ' - ~ 

éstos, en la interpretacion constitucional de los ~rinciplos-----del derecho 

9dministrativo sancionador debe acudirse al c;iducido principio de tipicidad, 

normglmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y 
' ----- '\ 

sanciones admínistrativas, de Jmodo tal qu~sl cierta disposición administratiya 
' \ 

./ establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por -\el 

I 
\ / 

\ 
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/ 
afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 

establecida, sin que sea lícito bmpllar ésta pór analogía o por mayoría de razón. 
1 ---- -- ,-- \ 

'-
En tal sentido, los artículos 166 y 168 de la LFTR expresamente establecen lo 

siguiente: 

¡ "Artículo 166. Los sz:oncesionarios_de t~lecor:iunicaciones o de televisión 
radiodifundida que hayan sido declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de teiecomunicadones o radiodifusión o 
como agentes eco,nói¡nicos preponderantes en los términos del Decreto, 
no tendrán derecho a la regla qe gratuidad de los contenidos de 
radiodifusión o de la retransmisión grCJtúita; lo que en ningún caso-se 
refie)ará como costo adicional en los servicios contratados por los 
suscriptores y usuarios.· '-

"Artículo 168. El Instituto sancionará con la revodación de la concesión a 
los agentes económicos_preponderantes o con poder sustancial que se 
beneficien directa o Indirectamente de la regla de gratuidad, a través 
de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de ias"contraprestaciones 
que correspondan. También se revocará la concesión a estos últimos.· 

Por su parte el tercer párrafo de la fracción primera del artículo octavo transitorio\ 

,del Decreto, establ,ece lo siguiente: 1 

"Los ,concesionarios de telecomunicaciones o de televisión 
radiodifundida que hayan sido declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos preponderantes en los términos de este 
Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad de los contenidos 
de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los servicios contrat~dos por los 
suscriptores y úsuarios.- Estos concesionarios -deberán acordar las 
condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferencio, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre 
competencia y concurrencid. El-Instituto Federal de Telecomunicaciones 
sancionará con la revocación de·la concesión a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial que se beneficien directa o 

. indirectamente de la ·regla de gratuidad. a través de otros 
-concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que 
correspondan, También se revocará la concesión a estos últimos." 

\ 
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\ 
De las disposiciones trascritas se desprende que ningún concesionario que haya 1 

/ / 

sido declarado como AEP o AEPS sepuede beneficiar de la regla de gratuidad de 

los contei:iidos o de la retransmisión gratuita ya sea de manera directa o a través 

de otros concesionarios con derec~ a la gratuidad. 

\ 

En ese sentido, en el' presente asunto se presumiq,que TEl,MEX. a través de diversos "-

n¡¡ecanismos contractuales, por condócto de TENINVER, se benefició del ejercicio 
1 . 

de los derechos derivados de la concesión para prestar el servicio de DlH 
/ 1 

concesionado a COFRESA, entre ellos el de la grafoidadY,en la retransmisión de los 
- ' . 1/ 

contenidos. 

,~ 
Lo anterior, toda vez que a través de los contratos celebrados poLdichas empresas 

/ . 
se permitió a TELMEX incidir en la forma en la que se oferta, comercializa y presta el 

( ' 
' servicio e incluso en la toma decisiones respecto del servicio DlH ofrecido por 

COFRESA, lo cual permitió presumir que TELMEX se encontraba explotando de 
'- I 

manera indirecta la concesión de-COFRESA y, por lo tanto, se estaba beneficiando 
/ \ 

del ejercicio de los derechos derivados de la misma como es el de la regla de 

gratuidad. Lo anterior, considerando que TENINVER es subsidiarla al l 00% de 

lntegráción de Servicios TMX, S.A. de C.V., 1 la cual a su vez ,es subsidiaria de TELMEX.2 

/ 
..___ 

Al respecto al iniciar el presente procedimiento se estimó que TENINVER obtuvo 

tales derechos a través def diversos contratos celebrados con COFRESA, DISH -- \ 

MÉXICO, DISH HOLDING, GFMN, ECHOSTAR MÉXICO y ECHOSTAR CORPORATION y 
/ 

ejerció un derecho. de voto negativo sobre determinadas decisior;ies relevantes, en ' 

\ la' operación de las actividades conceslonadas a COFRESA para la prestación de 
\ , 

, 
/ 

los servicios de televisíón restringida vía satélité DlH. ~ \ 

f 

1 Foja 7204 del expedl<?nte E-IFf/UC/DGIP/PMR/0003/2013 y acJrnulados. Esta lnforma~lón constituye un hecho 
notorio para el lnstitut6. 1 
2 Foja 4779 del expediente E-IFf/UC/DGIP/PMR/0003/2013 y acumulados. 

,_/ 

/ 

Página 31 de 330 
\ 

) 



./ 

I 

/ 

I 

En tal sentido, al haberse precisado la conducta atribuida a TELMEX y a COFRESA 
---consistente en beneficlars~ Indebidamente de la regla de gratuidad de contenidos 

-radiod~u~didos, estb_autoridad se encu~ntra obligada a llevar a cabo el análisis 
' / 

respectivo a efecto de determinar cuál es el ordenamlentp aplicable en la materia 

y la consecuencia de Incumplir con lq previsto en la LFIR y Et_n la'CPEUM, con lo cual 
/ 

se cumpliría con el aducido principio de tlpicidad al precisar cuáles son las 

consecuencias jurídicas de llevar a cabo determinada conducta. 

De lo anterior podemos cóncluir que el principio de tipicidad se cumple cuando en 
' 

una norma consta una predeterminación tanto de( l<ll infracción como de la 
/ .._/ \ ' I \ 

sanción, es decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que 
/ 

permita predecir las conductas Infractoras y las sanciones correspondientes! para 
' --

tal actualización de hechos, situación que se hace p0tente en el presente asunto. 
- - ~ . / ' 

~ / '\ 
Por otra pprte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

\ 

1 sdncionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones que regulan! la 
1 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297, párrafo primero, de la LFIR 
1 '---

establece que parcvla imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo 

normativo, se estará a lo previsto por la lf PA la cual prevé dentro de su Título 

Cuarto, Capítulo Único, el proceclimiento para la imposición de infracciones y 
, - -----

1 sanciones administrativas. 

' En 7fecto, los artículos 70 y 72 de la lf PA establecen que¡ para la imposición de 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i)_que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
1 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 
/ \ ' 

otorgando al efecto un plazo de quince días para cque el presunto infractor 

exponga lo que a su derecho conv~nga y, en su caso, aporte las pruebas con que 

cuente. 

\ 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de Imposición de sanción 
1 

en contra de lELMEX se presumió el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
- I 

166, actualizando con esto la hipótesis nbrmatlv; prevista en el artículo 168, ambos 

de 10 1..FTR, en relación con lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción I del 

a,rtícúlo OCTAVO ~NSITORIO del DECRETC;>, ya que derivado del C\nállsis pel 

contenido obligacional de diversos contratos y do1cumentos celebrados por 

lELMEX. se m~terlaliZan facultades y prerrogativas que entrañan un vínculo jurídico 

que le permite a la citada empresa tener in]€)rencia directa en la operación del 

/ sistema DISH pcira explotar de manera indirecta el servicio ele DTH, beneficiándose 

co~ esto del ejercicio de los derechos derivados de la ~oncesión de COFRESA. 

- ( 

En este -;-entido, a través del acuerdo de inici~ de pr~edimiento,
1
Ia Unidad de 

7 
' ' 1 Cumplli;niento dio a\ conocer a lELMEX y a COFRESA la conducta que 

presuntamente viola lo dispuesto por el artículo 166, actualizando con esto la 

hipótesis normativa prevista en el artícul~ 168, ambcis de la LFTR, en relación con lo 
_ _,.. ' ......__ 

dispuesto,por el tercer párrafo de la fracción I del artículo OCTAVO TRANSITORIO 
~ ' 

del DECRETO; Por ello, se les otorgó un término de quince días hábiles para que en 

uso de su garantía de audiencia rindieran las pruebas y manifestaran por escrito lo 

qGJe a su derecho conviniera, de conformidd~on el artículo 14 de la CPEUM, en 

relabión con el 72 de la LFPA. 
'- ) 

( 
/ 

, Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el ar:J:Iculo 56 de 
'- -

la -tFPA la Unidad de Cumplimiento puso,las actuaciones a disposición de -los 
~ \ ' 

interesados, para que éstos formularan sus alegatos. _, 
'-

' Una vez desahogado .el periodo probatorio y vencido el plaz9 -para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expedi~nte de mérito para dict6r 
/ 

la resolución que e7 derecho corresponda. - \ 

Bajo ese contexto,?I procedimiento admlnistrbtivo de imposición de sanciones que 
' '-

se sustancia se realizó 5onforme a lo~ términos y principios procesales. que 
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establece la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto , 

ihfractor; 10 desahogar pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emitir la ~solución que,en 
\-­

derecho corresponda.3 

En las relatadas condiciones, -al tramitarse el procedimiento administrativo de 

Imposición de sanción bajo las-anteriores premisas~ debe tenerse-·por satisfecho el /' 
"-

cumplimiento de 19 dispuesto en la CPEUM, las leyes ordil")arlas y los c riterios 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
-· 1 ./ 

presénte'caso. r -

TERCERO. f-lECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE"IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 
) 

\ \ 
l. El veinticuatro de noviembre de dos mll ocho, a,través de diversas empresas 

1 

afiliadas y subsidiarlas, se celebraron los siguientes contratos:----

Arrendamiento 
...._, 

!Bi■v COFRESA 

-Dlstrlbuclór.r 11\.Mltil :LMEX v COFRESA 

Pr~aclón da seNldos TELMEX Y COFRESA 

Operación 

Convenio entre socios 

Opción de compra 
venta ' 

\ 

\ \ 

P\R rf..S DH <..O~ rRA I O 

P\RlL<;;Df I t O!\.IR.A I O 

1 ~~ A 

P <\RTI.S DFI lü,7 R.\TO 

/ 

/ 

; 

Contrato por medio del cual TELMEX se 
obllga a promover y distribuir en todos 
sus canales de vento los servfclos de DlH 
deCOFRESA. 
Contrato por medía del cual TELMEX se 
obliga o prestar seNlcios de facturación 

cobranza a COFRESA. 
_considera el mecanismo de restructura 
interno de los filiales de - o fin de 
establecer la aportación de 
para asegurar la ollanza estratégico eón 
TELMEX. 
Establece la forma y restricciones poro la 

• 1 ~.. • .•• e portes sociales de---

1 
·,ECHOS DE C\RACHR H:O'.'\ú:\.t lC:O AID.11;'\ISTR..\T! \'O 

3 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución PolíHco de los Estados Unidos 
Mexiconos.Jos cuales establecen lo garantía de debido proceso. 

/ 
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Consecuenclos 
Establece las acciones a realizar en coso 
de que se ejerzan o no los opciones 

- -establecidas en.LOS CONTRATOS. 
r 

/ 
:/ 

Mediante oficio SE-10-096-2009-270 de trece de mayo de dos mil nueve la 
I -entonces Comisión Fegeral de Competencia determinó que, los contratos de 

( prestación· de/servicios, distribució~ y arrendamiento no11e permiten a TELMEX 
' ' 

explotar la concesión de-OTI-1 de COFRESA. \ 

111. El once de junio de dos mil trece se publicó ~ el Diario Oficial de la 

Federación el DECRETO, el cual en la \fracción 1, de su artículo OCTAVG 
/ 

, 
l 

lRANSITORIO estableció lo siguiente: , -
\. 

I 

'­
/ 

"OCTAVO. Una vez constituido el Instituto F~deral de 
Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en el arlículo Sexto ....._ 
Transitorio, deberá obserVarse Jo siguiente: I 

-J--
1. Los concesiono,rios que presten seNicios de televisión 
radiodifundida están obligados a permitir a los J.cpncesionarios 
de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera 
grotujf_a y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
e,obertura geográfica, en forma íntegra, slmultóneo y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad -( con la misma 
calidad de la señal que se radiodifunde . 

...._,_ ( Los concesionarlos-qbe p(es~en seNlcios de televisión restringida 
están obligados a retransmitir la señal de televisión 
radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro 
de la misma zona de tobertura geográfica, en forma íntegra, 
slmuftónea y sin modificaciones, Incluyendo la publicidad y' con 
lo mismo calidad de la señal qµe se radiodihpde, e incluirla sin 
costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y 
i.Jsuarios. Los concesionarios de televisión restringida vfa satélfte, 
sólo deberán retransmitir obllgbtorlamente las séñafes 
radiodifundidas de cobertora del cincuenta por ciento o más del\ 
te«itorio nacional. Todos los conceslona1/os de televisión 
restringida del5erán retransfnltir las señales radiodifundidas por 
lnsti,:UcloQes públicas fed~ales. \ \ 

\ \ 

Los concesionarios de telecomunicaciones o de · televisión 
radlQt:ilfundlda que hayan sido declarados con poder sustancia/ 
eljl cualquief-9 dé los mercados .de telecomunicaciones o 
radiodifus(ón o 6omo agentes económicos preponderantes en 

\ 

---
( 
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los términos de este Decre/0, no tendrán derecho a la regla de 
gratuidad de los contenidos de radiodifusión o 'de la 
retransmisión gratuita: lo que en ningún caso se reflejará como 
costo adicional en los servicios contratados por los suscriptore1 y 
usuarios. Estos concesionarios deberán acordar las condiciones 
y precios de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. 
En caso de diferendo, el Instituto Federal de Telecomunibaciones 
determinará la tarifa bajo los principios de libre compefencla y 
concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
sancionará con la revocación de la concesión a los agentes 
económicos preponderantes o con poder sustancial que se 
beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a 

/ 

través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las 
contraprestaciones que correspondan. También se revocará la 
concesión a estos últimos. 

Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitament~ los 
contenidos radiodifundidos perderán---¡- su- vigencia 
simultárieamente cuando existan condiciones de competencia 
en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. 'Esta 
declaración será realizada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en los términos que,establezca la ley. En 

/ 

J 

' este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los / 
/precios )Í condiciones de la retransmisión de contenidos 

radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto Fedfiral de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa que debe'rá estar 
orientada a costos." ~ 

/ 

IV. En el periodo comprendido de febrero a abril de dos mil catorce, la DGS en 

ejercicio de sus ,facultades de sup'ervisión, formuló seis requerimientos de 

información a lELMEX y a COFRESA para' que exhibieran los documentos 

" donde se hicieran constar los contratos y/o convenios y/o cartas laterales 

suscritos por sus representadas, subsidiarias y afiliadas. 
- \ 1 

v. 

\ 

J I 
El veintisiete de febrero de. dos [QII catorce, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el ACUER6o DE RElRANSMISIÓN DE SEÑALES 
\ 

~DIODIFUNDIDAS, ~dlante el cual se estableció que las señales 

radiodifundidas\ que tienen 50% o.. más de cobértura geográfica 

radiodifundida total estimada en el territbrlo nacional son aquéllas que se 
/ 

identifican con los siguientes nombres comerciales: 

/ 
1 
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VI. 

✓ VII, 

VIII. 

IX. 
/ 

X. 

/ 
\ 

\ 
\ 

/ 

----
/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 
Canal de las estrellas 75.26 % -

\ ' Canal5 61,84 % 
r 

Azteca Siete - 68,29,,.% 

" Azteca Trece 76.58'% 
/ 

\ r 
' --j --

El seis de_ marzo de dos mil catorce el Pleno d~I Instituto aprobó la 
1 

RESOLUCIÓN-DE PREPONDERANCIA mediante la cual declaró a TELM
1
EX 

' -como/parte del ~EP en el sector de telecomunlcaclones y le impone las 

medidas necesarias pára evitar que se_afecte la
1 

competenc)q y la libre 

concurrencia. 
/ \ 

== l. ¡...,_, 
El catorce de marzo de dos mll catorce entró en vigor el ACUERDO DE 

·RETRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS. 

' ' El catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF la LFTR, ,, 

/ 

El ocho de agosto 
1 

~RMINACIÓl)l. 

\ 

de doi mil catorce se celebró ~ CONVENIO DE 
'---

I 

El veintiuno y veinticuatro dé' 0gosto de dos mll quince, la Unidad de 

Cumplirrilento d-¡; este 1_12stituto, emiti6 los acuerdo~ de Inicio - d~I 

procedimiento administrativb de revocación en contra de COFRESA y de 

TELMEX resJectiva~~nte, por la posible infracción a lo establecido en lós 

artículos 166 y 168 de la LFTR. en relación con la hipótesis prevista en el tercer 
.,,_. . I I / 

- párrafo de la fracción I del artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO, en 
,- ' 

ejercicio de las facultades sepalada..§ en el artículo 41, en r~laclón con el, 

diverso 44,fracclón 111, del ESTATUTO al considerar lo siguiente: 
/ 

\\ 

\ 
\ 

I 

'--
PágÍna 37 de 330 

'-

\ 

- 1 

\ 

( 1 



hechos  de carácter económico-administrativo 

--.. 

( 

'I 

I 

J 

Con base en lo anterior, se deduce que.de los contratos señalados. en su 
conjunto, con los demós elementos de convicción referidos, e\tablecen 
'mecanismos con los cuales se considera que la denor;iinada inversión 
estratégica COFRESA/TELMEX va más allá de la simple relación 
contractual y comercial, pues predisponen la operación de lo 
explotación en conjunto de los servicios de DTH que · comercializa la 
primera de las mencionadas. En ese sentido, en el presente caso existen 
elementos derivados de los contratos señalados dónde se puede obtener 
que: / 

,(a) TELMEX y TENINVER pueden / limitar la realización de e-ventos 
específicos de DISH MÉXICO; / 

(b) Hay mecanismos de CQA1Unicación vigentes entre TELMEX/TENINVER 
y DISH MÉXICO; '-

(c) TELME)( Y TENINVE~ pueden- participar en los resultados de DISH 
M8<1CO a través del pago de diVldeñdos Incluso antes del ejercicio 

- de alguna de las opciones del Contrato de Opción de Compra; 
(d) El desarrollo del Servicio DTH estaba condicionÓdo a la celebración 

de Los Contratos con Telmex y; 
'- (e) De acuerdo con el Contrato de Opción y el Contrato de 

'\Consecuencias, las obligaclone?-del resto de los contratos se 
entienden como aportaciones. 

Dicho en otros términos, existen elementos para considerar que TELMEX: ~-
a) Puede participar en forma activa en la toma de decisiones respecto 

del ejercicio de los derechos derivados de la concesión (conducción 
"" del negocio); 

b) Tiene la posibilidad de participar de las utilidades del negocio 
(divldendos); " 

' C) Realizó una inversión en el capjfal de COFRESA asumiendo riesgos; 
, __ d) Puede influir ~e manera directa en la comercl~llzación de los 

servicios, y 
1 e) Ejerce ' un control negativo de facto respecto de decisiones 

rélevantes. -.... 
\ 

Al respecto, se considera relevante destacar que conforme a lo 
demostrado en el ·expediente E-IFT/UC/DGIIPM/PMR/0003/2013 la 
estructura de las relaciones corporativas entre las empresas señaladas es 
la siguiente: .- - ' 

I 

--
( 

\ , 
' 

I 

/ 
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/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

t 
Por todo lo anterior, lse concluye- que TElMEX se beneficia con la 
prestación del servicio de televisión restringida vía satélite conceslonado 
a COFRESA. En este sentido, debe tomarse en cuenta que en razón de la 
participación de COFRESA en el mercado de telecomunicaciones esta 

~mpresa s~- beneficia de la regla de gratuidad. En consecuencia, 
podemos deducir que existen elementos suficientes para considerar que 
TELMEX se· ben~flcla de manera indirecta de la regla de gratuidad por la 
retransmisión de las señales radiodifundidas. ..--

\ 
l. 

......, ...... 

HECHOS RELACIONADOS CON LA RETRANSMISIÓN GRATUITA DE _ _,... 
SEI\JALES'RADIODIFUNDIDAS. . . 

) 

A ef~cto de acreditar que COFBESA se beneficia de la Regla de 
gratuidad establecida en la pg_rte final del párrafo tercero de la fracción 
primera del Artículo Octavo Transitorio del Decreto, el Titular de la Unidad 
de Cumplimiento de este Instituto mediante oficio IFT/225/UC/474/2015 
de seis de marzg_ de dos mil quince le requirió a Televisión Azt~a, S.A de 
C.V(, en adelante "TV AZTECA" que exhibiera en el término de tres días 
hábiles a partir de la notificación del oficio, iJhjnforme que contuviera la 
siguiénte información: 

\ 
• "SI a pqrtir de 7 2 de junio de 2013, había 'celebrado alQ_ún 

o acuerdo con una o más de las empresas demomlnódos 
.,,._ .. , -,. 

• 

hechos de caácter económico administrativo 

en 
los que se ayan pac o o oco11 a o as con c. ones o a as e los 
contenidos radtodlfund!cÍJ o por ta retransmisión dé tas señales 
radiodifuridfdas de esa concesionaria. - ✓ 

" '--"En caso de no haber ceÍebrodo contrato, convenio o acuerdo alguno en 
términos del numeral anterior, informe si ha promovido o es parte en algún 
dlferendo sometido a este Instituto para determinar fas tarifas de los 
contenidos radiodifundidos o por fa retransmisl6n de Ira señales 
radiodifundidas de esa concesionaria." t 

Derivado del requerimiento realizado .. mediante oficio 
IFT/225)UC/474/2015, Televisión Azteca, mediante escrito de once de 
marzo de dos mil quin'ce, manifestó lo siguiente: ; 

" 
• "Que ni TVA, ni sus aflllodos, han c~ebrado qontrato ni a,cuerdo afguno en 

los que se hayan pactado o acordado las condiciones o tarifas de los 
contenidos~-radlodlfundldos o por la retronsmlslón de las señales 
radiodifundidas que emite mi representada, así como de los contenidos que 
Integran dichas señales con las personas morales que se en/istan en el 

- requerimiento que aquí ( responde. ,, 
1 

f Tal y como se hizo del conoclm/ento de ese Instituto mediante sendos escritos 
I de fecha 24 de se,pfiembre de 2013,,fon número de folio de entrada 001212, 

y 18 de octubre de 2013, con nümero de folio de entrada 004311, en este 
acto TVA reitera que desde entonces y hasta esta fecha, ninguna de las 

~ \ 

I 

Página 39 de 330 

/ ' '-.. 

I 

\ 

-
-... 

1 

1 

-1 



hechos de carácter económico administrativo

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 

y 

) 

\ 

-
\ 

. - ~ ~ 
personas señaladas en el oficio que se contesta por medro del presente han 
siquiera solicitado a TV A acordar término o condición alguna para la 
retransmisión de sus señales radiodifundidas , contenidos radiodifundidos ., 
contenidos radiodifundidos y/o contenidos que Integran dichas señales. 

/ 

•. . se señalo que ni 1V A, ni sus fil/oles, han promovido o son parte en algún 
d/ferendo sometido a este Instituto para determinar los tarifas de las señales 
radlodffundldas que emite m! representado. así como\de los contenidos que 
se Integran a d ichas señal~ ... ' / ,,,,. 

En ese sentido:de sus manifestaciones se advierte que 1V AZTECA no tiene 
' celebrado co11trato o acuerdo alguno en los q!!_e hubiera, pactado o 

acordado los condiciones o tarifas de los contenidos radiodifundidos o 
por la retransmisión de las señales-radiodifundidas que emite, así como 
de los contenidos ue inte ron dichas señales con 

Ahora bien. a efecto de acreditar •que COFRESA se enqontraba 
retransmitiendo las señales radiodifundidos de 1V AZTECA el siete de 
agosto de dos mil quince. la Dirección General de Verificación de este 
IFT er.i ejercicio de sus facultades de verificación, establecidas en el Inciso 
V del artículo 43 del Es~otuto Orgónico del IFT. levantó una constancia de 
hechos. de la '?ual se acreditp lo siguiente: / l 

·por medio de un equipo terminal marca HP modelo Pro 6305, Serie No. 
MXL420lT1J. conectada a la rectl,_ Interna del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones que tiene contratados los servicios de bon.da anc~a 
del proveedor de seNiéfos de Internet (ISP por sus siglas en Inglés) y 
conectado con un cable UTP. accedemos de forma remota a la siguiente 
d irección de Internet https://dish.com.mx/#1/home, capturándose las 
pantallas que se describen a continuación:---,.~'--------

'\ 1. Once horas con treinta y c inco minutos del día en que se actúa, en el 
portal Web antes desc~to en la parte inferior de la misma se aprecia que 
dicha página cuenta con derechos reservados por COMERCIAUZADORA 
DE FRECUENCIAS SATELITALES, S. DE R.L DE C.V., (LO SUBSECUENTE ·01SW). 
capturóndose la pantalla que se Incorpora al acta como Anexo número 

/ 3. ' 
2. Once horas con cuarenta minutos del día en que se actúo, en la mismo 
página en la parte.superior se 01+1recla que se tienes los siguientes menús 
que son: ·paquetes·. "Destacados·. "B/og·. • Ayudo·, "D/sh Móvil". "MI 
Dlsh" y "Dish JiD". capturándose la pantalla que se incorpora al acta como 
Anexo número 3. --------------------
3. Once horas con cuarenta y dos minutos del día en qu~se actúa, de Igual 
manéra en el centro de la mismo se aprecian 6 paquetes de canales que,­
oferto-Dish al público General, que son: ·Djsh JunlorM, "B6slco·, "Básico 
Mósª, '"Ali Acces Plusd, "Dish HDd y "Al/ Access HD", capturándose la 
pantalla que se Incorpora al acta como Anexo n(lmero 3. .1 

4. Once horas con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa. se ' 
do un elle en cada uno de los paquetes apreciando en todos los paquetes 
de canales se indica la siguiente leyenda: "todos los paquetes dlsry inclr.wen 
los canales de TV Abierta disponibles en tu locolidod, de acuerdo a la 

1 

/ 

/ 
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tecnología contratada", capturándose la pantalla que se-incorpora al 
acta como Anexo númeró 3. -------=---------· 

1 
./ ,/ 

"Siendo las quince horas con cincuenta minutos del día de la fecha, y 
cubiertos los requisito? de ley, LOS VERIFICADORES, en compañía del 
SUSCRIPTOR DE DISH y LOS TESTIGOS y-cerciorados de encontrarnos en el 
domicilio correcto, por así indicarlo el nombre di" la calle y la nomenclatura 
de la misma, y por el dicho del SUSCRIPTOR DE DISH, procedemos a verificar 
e inspeccionar el Inmueble en el que se comparece, encontrando que se 
tratade: "una casa habitación de un solo nivel de ¿olor blanco en la 
entrada princip9L se aprecia él número 4 y' un patio donde se tiene 
instalada una mesa con sillas", lugar donde se otorgan las facilidades para 
efech!ar la instrumentación de la presente constancia., Acto seguido, en 
términos del artículo 291 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión: LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS, solicitan 
al SUSCRIPTOR DE DISH, les permlta el acceso b dicho Inmueble, a lo que 
éste accede. \ , , _ 
LOS VERIFICADORES, solicitamos el- apoyo de¡la persona que nos atiende 
para poder encender slL-pantalla de televisión, a efecto de constatar a 
través de su monitor si le:son entregados los canales Azteca 7 y Azteca 13, 
y bajo qué canal real son sintonlzadbs, quien manifiesta: "Adelante brindo 
las facilidades así como los tnvito a pasar a la sala comedor a efecto de 
que puedan corroborar la ~ntonía de dichos canales a través de la 
pantalla de televisióp marca Sony Bravía, conectada a una antena Dish, 
del cual en este momento procedo a encender dicha pantalla 
sintonizando en primer lugar el canal l 07 correspondiente a Azteca 7 
donde\se aprecia la caricatura de los Advenger y posteriormente. sintonizo 
el canal 113 que corresponde-Azteca 13, donde se aprecia programación 
de Ellas Arriba".--------Acto seguido LOS VERIFICADORES 
en presencia de LOS TESTIGOS visualizan dichos canales en monitor de la 
persona y solicitan al SUSCRIPTOR DE DISH, autorización para tomar 
fotograñas de dichc,~ canal.es quien en respuesta manifiesta: "Adelante 
permito que tomen fotograñas sintonizando dichos canales", por lo que 
LOS VERIFICADORES proceden a tomar fotograñas de la ·pantalla de 
televisor, mismos que una vez' impresos se integraran a la presente-­
constancia para q~eformeparte integrante de la misma, como Anexo No. 
5., por lo que LOS VERIFICADORES, con dichas actuaciones se retiran del 

/ 

lugar para concluir la presente diligencia siendo las doce horas con 
cJ_ncuenta minutos del día de la fecha ~ se trasladan a las'oficinas que 
ocupan la Dirección-General de' Vélificación de la Unidad de 
Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones.------

./ 

Lo anterior, se robustece de lo consúlta de la página de Internet 

INST[JUTO FEDERAL DE 
TELÉCOMUNICACIONES 

/ 

/ 

\ 

www.dish.com.mx, de la cual se advierte que COFRESA ofrece que todos 
sus paquetes DISH incluyen los canales de TV abierta disponibles, tal y 

,como se aprecia en la siguiente ima(Íen: < \ 

¡-

/ 

I 
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( Con lo anterior, se acredita que COFRESA retransmite de manera gratuita 
/- la~ se,ñales radiodifundidas de 1V AZTECA. 

' 
J. /ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ' I 

De lo expuesto en el desarrÓllo del presente Acuerdo, se desprenden los 
~lementos fundamentales respecto de la calidad y participación activa 
de los sujeto7 que participan en la comisión de _ la conducta 

- presuntamente sancionable. Al respecto, dichos elementos son los 

/ 
siguientes: 

\ 

l . -COFRESA es titular de una conces1on para prestar servicios de 
Televisión restringida en virtud de-que el siete de pbril de dos mi~ocho / 
se le otorgó un título de conéesión para instalar, operar y explotar 

' una red pú~lica de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
,\ televisión restringida vía satélite. 

J 
2. TELMEX es titular de una concesiór;i de telecomunicaciones, toda vez 

que el diez de marzo de mil noveéientos setenta y seis se le otorgó, 

' 
un título de concesión para construir, operar y explota'r und red de 

1 servicio público telefónico, modificada el diez de agosto d~ mil 

\ 
novecientos noventa para construir, instalar, mcintener, operar Y-
explotar una red pública telefónica. 

'-. 
3. Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 el Pleno de este IFT en su V 

-sesión Extraordinaria de seis de marzo pe dos mil catorce determinó , 

; 
al Grupo de interés económico del que forma porté ¡TELMEX,como 
ógente económico preponderante en el sector de las 1-· tefecomunicaciones. 

' 
) 

/ 

4. El siete de enero de dos mil quince, el P-l,eno del IFT resolvió en los 
autos del expediente E-IFT-UC/DGIPM/PMR/0003/2013 que: TELMEX y 
COFRESA entre otras, son responsables de haber-llevado a cabo una . / 

\ 
concentrqción en términos 'del artículo 16 de la entonces vigente 
LFCE. 

// \ 
/ \ / 

\ ' 5. Mediante Constancia de hechos de siete de agosto de dos mil " 
quince se acredita que COFRESA retransmite los canales con nombre 

/ comercial Azteca 7 y Azteca p pertenecientes a Televisión Azteca, 
S.A de_f.V. 

'.. / 

\ '-
6. Mediante escrito de once de marzo de dos mil quince Televisión 

,Azteca, S.A de C.V., en contestación al requerimiento realizado 
mediante oficio IFT/225/UC/474/2015, ,§_eñaló que no había ~ 

- \ celebracj_o contr9to ni acuerdo alguno en los que haya pactado o 
acordado las condiciones o tarifas de los contenidos radiodifundidos 
o por la_Jetransmisión de las señales radiodifundidas_que emitía 

/ ~ 

I ! 
-- I ' 
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Televisión Azteca, S.A de C.V;;- así como de los contenidos que 
/ Integra.o- dichas señales con las personas morales señaladas en el 

requerimiento. , 
- / ' / En ese, sentido, para actualizar la hipótesis prevista en la parte final del 

párrafo tercero de la fracción primera del Artículo Octavo Transitorio del 
Decreto de reformas a la Constitución en materia de telecomunicaciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos 
mil trece, debe analizarse si la conducta que se imputa cubre los 
extremos establecidos en dicho artículo que a la letra establece: 

"OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el articulo Sexto ¡¡_ransitorio, deberá observarse 
lo siguiente: ¡ 

' I 
l. Los cor¡cesionarlos que presten servicios de televisión radiodifundida 
están obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 

\ retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro 
de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y 
sin modificaciones, Incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la 
señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten, servicios de televisión restringida están 
obligados· a retransmitir la señal de televlsión radiodifundida, de manera 

_ gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin mbdiñcac/ones, Incluyendo 
la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, e 
Incluirla sin costo adiciona/ en los servicios.contratados por los suscriptores 
y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo 
deberán retransmitir obllgatoriámente las señales, radlg_dlfundldas de 
cobertura del cincuenta por ciento o más·de/ territorio naclonal. Todos los 
concesionarios de televisión restringida debérán retransmitir las señales I 
radiodifundidas por Instituciones públicas federales. - , 

,\ 
Los concesionarios de te/ecomúrÍJcac/ones o de te/evls/ón'rad/odlfundlda 
que hayan sido declarados con poder sustancia/ en cualquiera de los 
mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes 
económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tenarán 
derecho a la regla de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la 
retransmisión gratuita: lo que en ningún caso se reflejará como costo 
ad/cloral en los servicios conltratados por los suscriptores y usucírios. Estos 
concesionarios deberán acordar✓as condiciones. y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de la retransmisión, En caso de diferendo, el 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

( 

/ 

I 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará reí tarifa bajo les -..._ 
principios dé libre competencia y concurrencia. El lnsfttuto Federal de 
Telecomunicaciones sancionará con la revocación de lá concesión a los 
agentes económicos preponderantes o con pocler sustancial que se 
beneficien directa o Indirectamente de la red/a de gratuidad, a través de 
otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que 
correspondan. También se revocará la concesión a estos úlffmos. • 

_; ~ -
/ -

De la transcripción anterior se advierte la obligación de los concesiongrios 
de televisión restringida de retransmitir de manera gratuita las señales de 

/ 
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televisión radiodifundida y, para estos, la obligación de dejar que 
retransmitan sus señales también de manera gratuita. 

\ 

En ese sentido, a efecto oe establecer la hipótés'is sancionable en el caso 
que nos ocupa, es importante tener claro lo1que debe entenderse-por 
regla de gratuidad, la cual se compone de IÓs siguientes elementos: 

► Sujetos ,,/ 
/ / / " 

\ ✓ Concesionarios que presten servicios de televisión radioditindida. 
--,( Cor¡icesionarlos que presten servicios de televisión restringida. 

) 

----
► Obligaciones 

✓ Ofrecér su señal-de manera gratuita para su retransrT)isión. 
✓ Retransmitir la señal radiodifundida de manera gratuita. 

\ 
De lo anterior, resulta claro g1,1e cada sujeto tiene su propia obligación en 
la citada regla, -sin que pueda interpretarse que ambos extremos de la 
obligación sean aplicables a ambos sujetos, es decir losconcesi¡marios 
de servicios de televisión radiodifundida deben ofrecer su señal para su 
retransmisión sin cobrar (hasta aquí el límite de\su obligación), y por otro 
lado los concesionarios de servicios de televisión restringida deben 
retransmitir las señales sin cobrar (hasta aquí el límite de su obligaciqn). 

\ 
Ahora bien, una vez establecidas las obligaciones derivadas- de lo ' , 
señalado en la disposición constitucional, procede analizar qué 
beneficios genera dicha regla a efecto de establecer 'quién puede 
obtenerlos. '\. 

( 

En ese sentido conviene tener presente lo establecido en la exposición 
de motivos de la iniciativa de reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones que dio origen a la disposición aludida en donde 
expresamente se señaló lo siguiente: 

---- )" Los avances tecnológicos y el crecimiento -Elel sector de _)as 
telecomonicaciones han hecho posible qCÍe cada vez más mexicanos 
tengan acceso a servicios de televisión restringida, los que se prestan a 
través de las redes de los concesionarios y mediante el uso de dispositivos 
o terminales por parte de los suscriptores, Por tratarse de servicios de 
telecomunicaciones. por los que se cobra una contraprestación. qúeda al 
arbitrio de los concesionarios la detérmlnaclón de los contenidos que 

'- ofrece. lo que no siempre Incluye los contenidos de la televisión abierta. en 
ocasiones por los costos que representa. No obstante. la opción de contar 
con servicios de tele\nslón restringida no debe ser un obstáculo para que 
los suscriptores reciban la señal de tele\nslón abierta a la que tienen 
derecho y que cumple una función social. 

Por ello, una de las medidas que prevé la iniciativa que se somete a la 
"consideración de esa Soberanía, es el deber de los concesionarios de 

tele\nslón restringida de Incluir dentro de su programación la señal 

----

í 
( 1 
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radiodifundida. lo que se conoce Internacionalmente como must carry, 
Ahora bien, esta obligación que se Impone a los concesionarios sólo es 
posible cumplirla en la medida de que los concesionarios de radiodifusión, 
tltulares de los derechos sobre los contenidos que· transmiten al,público, \ 
permitan su retransmisión a los'concesionarios de televisión restrlngicr□• por 
lo que también se prevé en la Iniciativa esta obligación. lo que se conoce 
como múst offer. • 

1 / 
Del análisis del canten/do de la exposic:;i_ón de motivos se puede advertir 
que la finalidad de la disposición atiende, en principio, al interés que 
existe en que todos los1usuari6s de los serviclos.de1televisión restringida 
reciban, 'ele manera grc;ituita, la séi'ial de televisión radiodifundida a Id 
que tienen derecho y cumple una fund:ión social. 

Al respecto, cbn el fin de logrór este objetivo se previó la obligación de 
los concesionarios de televisión restringida de incluir dentro de su 
prograrr\ación la señal radiodifundida y, para que estuvieran en 
posibilidad de cumplirla, también se incorporó la obligación de los 
concesionarios de televisión radiodifundida, para que perlnitan su 
retransmisión. '- ' 

Por lo anterior, de la naturaleza de lo pretendido con la reforma..se puede 
advertir que la finalidad de la r~gla de gratuidad obedece a la 
neclc)sldad de que los·concesionarios de televisión restringida puedan 
retransmitir las señales radiodifundidas sin nece§idad de pagar por los 
derechos de las mismas. _ 

',_, ) 

Así, dE! una interpre~ación armónico-de lo establecido en la disposk:ión 
Constitucional que se analiza se puede concluir que, para el caso que 
nos ocupa, el' beneficio de la regla de gratuidad lo obtiene el 
concesionario de televisión restringida que retransmite -el contenido 
radiódifundido sin pagar por los derechos de dichas señales. 

' 1 

,- Ahora bien, el tercer párrafo de la fracción primera del artículo Octavo 
Transitorio del DECRETO establece un supuesto de excepción para eT 
beneficio de la regla de gratuidad. Dicho párrafo seña\p lo siguiente: 

I ( 

"Los concesionarios.de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida 
que hayan sido declarados con poder sustancial en cualquiera de los 
mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes 
económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán 
dereeho a la regla de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la 
retransmisión gratuita: lo que en ningún caso se reflejará como costo 
adiciona! en los servicios contratados por los stJscrlptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberá~' acordar las condiciones y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de diferencio, el 
Instituto Federa~de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los_ 
principios de libre competencia y concurrencia. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sancionará con la revocación de la concesión a los ,­
agentes económicos preponderantes o\ con poaér sustancial que se 
beneficien directa o lndi~ectamente de la regla de gratuidad, a través de 

\ 
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otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que 
correspÓndan.-También se revocará la concesión a estos últ1r1¡os." 

De la trascripción anterior se obtienen las siguientes premisas: - -

► Declaración de poder sustancial o de agente económico 
preponderante. (En cualquier sector) 

► No derecho a la regla de gratuidad. 
► No costo adicional a los usuarios. 
► Acordar condiciones y precios. 
► El Instituto resuelve diferendos. 
► Que se obtenga un beneficio directo o indirecto de la regla de 

gratuidad. '-
► Revocación_de los títulos de concesión. '--

De estas premisas se desprende una restricción a la regla de gratuidad, 
para que no se beneficien de la misma, aquellos agentes económicos 
que sean declarados comb preponderantes o con poder sustancial. 

/ 

Así, para actualizar la hipótesis prevista en la parte final del párrafo 
tercero dé la fracción primera del Artículo \Octavo Transitprio del 
DECRETO, la conducta del concesionariq debe cubrir los siguientes 
extremos. 

' ► Haber sido declarado con poder sustancial o como agente 
económico preponderante. (En cualquier sector) 

► Debe existir una retransmisión de las señales radiodifundidas sin pagar 
' , 1 

por los d'o/echos de las mismas. 
► El agente econ9mico preponderante o con poder sustancial debió 

haber sido beneficiado directa o indirectamente de la regla de 
gratuidad.En taso de que el beneficio sea indirecto, debe 
acreditarse el beneficio obtenido por el preponderante derivado del 
ejercicio de los derechos de la concesión de televisión restringida. 
afectos al concesionario que se beneficia con la regla de gratuidad. 

" / \ 
/ Por lo anterior, se concluye que un agente económico prepon'derante no 

p~ede, por sí o a través de interp·0sita persona, beneficiarse en forma 
alguna de la regla de gratuidad establecida en el artículo Octavo 
Transitorio del DECRETO. 

- ' '--
,Asimismo, el artículo· 166 de la LFTR dispone las/mismas bbligaciones que 
el_citado precepto transitorio. Al respecto dicho artículo de la Ley 
expresamente señala: 

• Artículo l 66~ Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión 
radiodifundida que hayan sido declar¡:,dos con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de teleco\nunlcaclones o radiodifusión o 
como agentes económicos preponderantes en los términos del Decreto, 
no tendrán derecho a la regla de gratuidad de lbs contenidos de 
radiodifusión o dT la retrar:i,smlslón gratuito; lo que en ningún caso se 

/ 
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reflejará como costo adii:,Jonal en los servicios contratgdos por los 
suscriptores y usuarios .• 

\ ) I ' 

De lolanterior se desprende que los concesionarios <;:iue hubieran sido 
declarados con poder sustancial o como agentes económicos 

' preponderantes no tienen derecho a la regla de gratuidad, por lo que 
para estimarse lnñing/das dichas disposiciones, un concesionario que f 

hubiera sido declarado como agente'económico preponderant~. debe \ 
beneficiarse de la citada r~gla de gratuidad. r 

Ahora bien, una vez-establecido lo anterior, como ya fue analizado en__ 
capítulos precedentes, de Ja ~mlnlculaclón de los eleJllentos de 
convicción existentes en el expediente administrativo en que se actúa, se 
concluyó que TELMEX se beneficia del ejercicio de los derechos de la 
¿oncesión. Ele COFRESA. 

Por lo que, al haberse declarado-a TELMEX como agente. económico 
/ preponderante, y al acreditarse que COFRESA s

1
e beneficia de la regla de 

gratuidad, se presume que TELMEX se favorece con los beneficios 
derivados del ejercicio de los-derechos de la concesión de COFRESA 
incluido el beneficio de la regla de gratuidad.' \ 

-

/ 

I / .,,-

/ --
\ 

A partir de'lo anterior~~n el acuerdo de inicio de pf ocedimiento emitido a COFRESA , '\ 

se determinó lo siguiente:.' 

/ 

1 - / 

En ese se~tido, en el caso que nos ocupa y en atención a las 
consideraciones expuestas, se estima actualizada la hipótesis prevista, en 

· pqrte final del artículo 168 de la LFTyR el cual establece: 

• Artículo 168. El Instituto sancionará con la revocación de la concesión a 
los agentes económicos prepoQderantes o con poder sustancial que se 
beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de 
otros conceslonarios,-sln perjuicio del pago de las contraprestaciones que 
correspondan. También se revocará la concesión a estos últimos.• 

Esta disposición también fue prevista por el Cónstituyente en el párrafo 
terc:ero de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del DECRETO, en su 
última parte, el cual establece lo siguiente: \ 

\ 
'El Instituto Federal de Telecomunicaciones ~anclonará con la revocación 
de la concesión a igs agentes ecoAómlcos preponderantes o con poder 
sustancial que se beneficien directa o Indirectamente de la reglo de 
gratuidad, a través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las .--,, 
contraprestaciones que correspondan. También se revocará la concesión 
a estos últimos." 

/ 

/ 
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Por todo lo anterior, derivado de las considéraciones expuestas durante 
el desarrollo del presente acuerdo, se presume que COFRESA su 
conducta, actualiza la hipótesis prevista en el artículo 168 de la LFTyR en 
relación con el tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del ,DECRETO, al considerarse que permite a TELMEX 
beneficiarse indirectamente de la regla de retransmisión gratuita a través 
del ejercicio de los derechos del TfTULO DE CONCESIÓN-DE COFRESA. 

\ ' 

Por su parte, la Imputación fue formulad6 a lELMEX de la siguiente manera: 

\ / 

\ 

XL 

"Por todo lo anterior, derivado .d_e las consideraciones expuestas durante 
el 9esarrollo del presente acuerdo, se presume que TELMEX Infringe con 
su conducta lo establecido en el artículo 166 de lq LFTyR en re!ación con 
el artículo 168-del mismo ordenamiento y con la hipótesis prevista en el 
terce; ,párrafo • de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
DECRETO, al considerarse que-TELMEX se beneficia indirectamente de la 
regla de retransmisión gratuita a través del ejercicio d~los derechos del 
título de concesión de COFRESA.,por lo que en tal sentido debe analizarse 
la posible sanción a la que se haría acreedor el concesionario en caso 
de a~reditarse el incum'11imiento que se le atribuye." 

El término concedido a dichas empresas para presentar sus manifestaciones 

y pruebas corrió deÍ veintiséis de agosto al diecisiete de septiembre de dos 

mil quince, sin considerar los días veintinueve y treinta de agosto, uno, cinco, 

' seis, doce, trece y dieciséis de septiembre, todos del dos mil quince, por 

haber sido sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 28 de 

la LFPA y del CALENDARIO 2015. / , 1 

/ \ ' 

/ 

/ 
XII. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este IFT el siet~ de 

- / ' 
septiembre de dos mil quince, la C. NORMA ELSA CAMARILLO PADRÓN en 

~ I ~ 

su carácter de apoderada general de COFRESA solicitó una prórroga para 

dar contestación al acuerdo de inicio del procedimiento de mérito por lo 

que mediante acuerdo del quince de septiembre de dos mil quince y con-... 

fundamento en el artículo 31 de la LFP,j\, se le concedió un plazo adicional 

de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 

venciera el plazo de quince días hábiles otorgado originalmente para 

realizar manifestaciones y ofrecer pruebas de su parte. 
/ \ 1 
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Mediante escrito presentado en 'ro Oficialía de Partes de este INSTITUTO el 

once de septiembr!3 de dos mil quince, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS 

MANCERA apoderado_ge la empresa TELMEX, solicitó una prórroga pdra dar 

contestación al acuerdo de inicio del procedimiento administrativo por lo / 
/ . ( 

que, medlante\acuerdo del quince de septiembre de dos mll quince y con 

_ fundamento en el artículo 31 de l~LFPA se le concedió,un plazo adicional 

de ocho t:Jías hábiles contados a partir del díd siguiente a aquel en que 

venciera, el plazo de quince -días hábiles otorgado originalmente para 

realizar manifestaciones y ofrecer pruebas de su parte. 

XIV. Por escrito presentado el quince de septiembre de dos mil quince, la C. l 
1 

XV. 

NORMA ELSA CAMARILLO PADRÓN en su carácter de apoderadageneral 

de COFRESA presentó manifestaciones y pruebas en relación con el 
- 1 acuerdo de inicio del procedimiento administrativo incoado a /su 

1 1 

representada. / 
I 

Mediante acuerdo de veintitrés de septiémbre.de dos mil quince, notificado -
,el treinta de septiembre siguiente, se dio cuentp del escrito de 

manifestaciones y pruebas presentado el quince de septiembre de dos mil - \ ' 
quince por parte COFRESA sin embargo toda vez que mediante acuerdo 

/ 
de quince de septiembre de dos mil quince se había otorgado a dicha 

\ 
empresa un plazo adicioral de ocho días hábiles contados a partir de@ía 

siguiente al en que. venciera el plazO""orlglnalmerlte ,,otorgado, se reservó 

para acordar lo que en derecho correspondiera respecto de las 
1 

manifestaciones y pruebas presentadas, 
./ 

hasta que se venciera el plazo 

adicional otorgado. \ 
\ 

\ 

XVI. Por escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil quince, el C. 
\ 

'. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA apoderado de la empresa TELMEX, 

presentó un escrito de m~nifestaci~es y pruebas en 're1dción con el 
l 

\ 
J 

/ 
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acuerdo de inicio del procedimiento administrativo Incoado a su 

representada. 
\_ I 

Por escritos presentados el veintiocho y veintinueve de septiembre de dos 

mil q[!ince, la C. NORMA ELSA CAMARILLO PADRÓN en su carácter de 

apoderada general de éOFRESA presentó escritos mediante los cuales 

realizó manifestaciones1y ofreció pruebas en relación con el acuerdo de 

inicio del procedimiento administrativo inc]?ado a su representada. \ 

~ \ 
XVIII. Mediante acuerdo de doce de octubre de dos mll'qulnce, se dio cuenta 

í 
con los escritos de manifestaciones y pruebas presentados el veintiocho y 

veintinueve de septiembre de dos n;iil quincE¡, por parte lELMEX y de 

COFRESA los cuales se tuvieron por presentados en tiempo y forma, lo 

anterior considerando que el plazo originalmente concedido feneció el 
' ~ ' 

diecisiete de septiembre qe dos mil quince, por 16 que la prórroga otorgada 
I 

corrió del dieciocpo al veintinueve de septie~bre de dos mil quince sin 

contar el diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de septiembre de la 

misma anualidad por haber sido sábados y domingos, respectivamente, en 

términos del artíclilo 28 de la LFPA. 

CUARTO. MANIFESTACIONES I 

En aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica consagrados 

en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con-el principio de exhaustividad en 

el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los artículos 13 

~ 

( ' 
y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad proced~ a estudiary analizar en este 

apartado de la resolución los arguyientos presentados por COFRESA y lELMEX 

aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como "e/conjunto de actos 

o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad 

competente, con el ob/eto de conocer irregularidades o faltas ya sean de 

( 
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servidores públicos o particulares, 
1 

ajguna sanción. "4 

cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 
/ 

/ 
De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

~ -
Óbjeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 

~ ---. \ 1 
irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta 

_. 
únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo "- "-

cual se fortalece con larimposibilidad de impugnar actos emitidos durante ·el 
'--

' procedimiento.,-,,, / 

( 

Por tanto, el análisis de los argume.11tos deberá en todo caso estar encaminado a 

determinar si alcanzan a desvirtuar las Imputaciones realizadas por la autoridad, 

relacionadas con la comisión de la conducta presuntamente sancionable; como 

lo es 19 infracción a lo previsto por el artículo 166 de la LFTR, así como la probable 

actualización de 'la hipótesis normativa prevista por el ar,tículó 168 del mismó 
' ordenamieRto legal, en relación con la hipótesis prevista en el tercer párrafo de la 

/ 
fracción I del artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO. 

/ h 

( . / 

En virtud de lo anterior, se procede al análisis de los argumentos formulados por 

TELMEX y COFRESA en 1ps siguientEJs términos: 
, 
' 

❖ CADUCIDAD \ 

Del análisis de las manifestaciones presentadas se advierte que tanto COFRESA 
' '-cbmo TELMEX hicieron valer la caducidad del pr:esente procedimiento, por lo que 

al ser el análisis de dicha figura ...jurídica ana cuestión de previo y especial-
'· '-

/ \ 
í 

- 1 \ 
4 Pár(afo 45, Engrose versión pOblica, Contradicción de Tesis 200/2013 del índlte del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelto err sesión del 28 de enero de 2014, coosultable en 
http://www2.scJn.gob.mx/ConsultaTematica/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx , 

~ \ 
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pronunciamiento, se estima necesario realizar su estudio previamente al análisis del 
' ~ 

resto de lasYnanlfestaclones realizadas por dichas concesionarias. 

\ 
\ 

Por tanto, al ser de estudio preferente los argumentos relacionados con la solicitud - / 

de la caducidad del procedimiento administrativo de imposición en que se actúa, 

se procede a analizar los mismos, ya que, de resultar fundado, haría innecesario 

examinar las demás manifestaclbnes toda vez que en nada cambiaría el sentido 

de la presente Resolución. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis que a su letrélseñala: 

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SU ESTUDIO 
PREFERENTECONSTITUYE UNA CAUSA DEBIDAMENTE MOTIVADA PARA 
ALTERAR EL ORDEN EN LA TRAMITACIÓNDE LOS EXPEDIENTES, EN TÉRMINOS 
DEL ARTICULO 46 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. El artículo 46 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo establece: "En el despacho de 
los expedientes se guardará y respetará el orden riguroso de tramitación 
en los asuntos de la-misma naturaleza; la alteracj9n del orden sólo podrá 
realizarse cuando exista causa debidamente motivada de la que quede 
constancia. El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será \ -
causa de responsabilidad del servidor público infractor.". Así, en términos 
de lo dispuesto en tal numeral, tratándose de dos procedimientos, uno 
relativo a la transmisión de los derechos de una conc<pslón, y otro 
referente a su caducidad, la autoridad está en lo correcto al señalar que 
debe resolver primero la caducidad planteada y _posteriormente -la 
transmisión de derechos, aun cuando ésta se hubiere soiicitado antes del 
inicio del trámite de aquélla, pues no puede autorizarse la transmisión de 
una concesión sin que previamente se dilucide lo relativo a su 

' caducidad. 

- \ 
Época: Novena Época, Registro: 179382, Instancia: Tribunales, Colegiados 1 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:¡ Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): 
Adminlstrativa,<i:esls: I.So.A.13 A Página: 1638. \ '--

( 

E~ relación con la anterior, COFRESA en su escrito de manifestaciones, en la parte 

que interesa, señaló lo siguiente: 1 

/ 

a) El procedimiento de inicio de \sanción instaurado en contra de 
COFRESA tal y como se desprende del oficio de 21 de agosto de 2015, 
fue instaurado a petición de parte, con moti'-'.O de la denuncia 

) 
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presentada el 28 de enero de 2075 por las empresas PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C. V. (en adelante PEGASO) y 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C: V. (en 
adelante GTM), en contra-de TELMEX haciendo valer que ésta última 

-----operaba el servicio de televisión restringida, lo qu_e violentaba su título 
de concesión. 

) 

b) Posterior a la denuncia presentada por PEGASO y GTM, destacan en 
el expediente como únicas actuaciones las siguientes: 

• 

• 

• 

/;misión del oficio /Fr/225/UC/4~4/2075 de 6 de marzo de 2075, por 
Virtud/del cual esa Unidad de Cumplimiento requirió a TELEVISIÓN 
AZTECA para que informara si había _s;elebrado álgún contrato, 
convenio-o acuerdo con las empresas COFRESA y TELMEX en el que 
se hubiere pactado condiciones o tarifas dé los contenidos 
radiodifundidos o por la transmisión de las señales radiodifuncjidas. 
Escrito presentado-el 73 de marzo de 2075 por TELEVISIÓN AZTECA 
desahogando el requerimiento de información. 
Constancia .de hechos de 3 de agosto de 2075 de la Dirección 
General de Verificación, derivada de la inspección del portal de 
COFRESA. 

• Acta de verificación de 7 de agosto de 2015, levantada por· /os 
verificadores de vías generales de comunicación en un domicilio de 
un suscripto5 de DISH. ' \ 

/ 
c) De las actuaciones descritar en el inciso anterior, se obt~ne que esa 

autoridad dejó de actuar en el procedimiento por un plazo de más de 
tres meses, por lo que operó la caducidad de dicho procedimiento en 
términos qel artículo 60 de la tey Federal del Procedimiento 
Administrativo, que establece que la inactividad del procedimiento 
iniciado a petición de parte por más de tres meses produce la 
caducidad del mismo. 

/ 
d) 

,_ 

Lo ar\terior toda vez que si esa Unidad de Cumplimiento recibió la 
denuncia el 28 de enero de 20 7 5, le dio trámite a través de uh 
requerimiento de 6 de marzo de 2015, el cual fue desahogado por 
TELEVISIÓN AZTECA el 7 7 de marzo de 2015, posterior a esta actuación 
transcurrieron más de tres meses sin que esa autoridad emitiera la 
resolución correspondiente, y sin que hubiere por parte del 
denunciante un impulso al procedimiento, por-tanto se produjo su 
paralízación por! causas imputables a dicho denunciante,- operando 
en su petjuicio la caducidad del procedimiento. 
Al no haber resuelto la autoridad dentro del plazo de tres meses a partir 
de que contó con el desahogp por parte de TELEVISIÓN AZTECA 6/ 
requerimiento contenido en el oficio /Fr/225/UC/474/2075 de 6 de 
marzo de 2075, coCQ_o se ha señiilado, operó la caducidad del 
procedimiento en términos de los establéeidb en el artículo 60 de la 
Ley Federal del Procedimiento 'Ádministrativo, tres meses, 
considerando que el procedimiento fue iniciado a instancia del 

í 

/ I 
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concesionario denunciante y éste np llevó a cabo ningún acto para 
qu~ se resolviera su procedimiento, en el entendido de que estos tres 
meses transcurrieron del 11 de marzo de 2015 al 11 de junio de 2015, 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adminiürativo, que señala que los plazos establecidos por periodos se 
computaran todos los días, Y<cf'Uando se fijen por mes o año se 
entenr;¡Jerá que el plazo concluye el mismo número de día del mes de 
calen'dario que corresponda. 

f) Ahora bien, tomar.,do en consideración que el artículo 66 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo invocado establece que en 
los procedimierJ!os iniciados a instancia de interesado, cuahdo se _ 
produzca su paralización transcurridos tres meses se produce la 
caducidad, en el entendido de que corresponde al interesado realizar 
las actuaciones necesarias para impulsar la tramitación de dicho 
procedimiento, en el caso concreto al haberse producido su 
paralización (inactividad procesal) durante un término de tres meses, 
( del 11 de marzo al 11 de junio de 2015) por tanto debe procedefse a/-
archivo de las actuaciones. --

1 

(.'.) 

g) No es óbice a lo anterior que la autoridad hubi~re realizado diligencias 
de verificación con la constancia de hechos y acta de verificación de 
3 y 7 de agosto de 2015, y posteriormente emitido el oficio de 21 de 
agosto de 2015, notificado el 25 de agosto de 2015 emplazando a 
COFRESA al procedimiento para que produjera su defensa, en virtud 
de que éstas actuaciones se efectuaron cuando ya había operado la 
caducidad de este procedimiento desde el 11 de junio de 2015. , 

h) Ahora bien, sup9niendo sin conceder que el inició de procedimiento 
de sanción le corrés.},onda a la autoridad instaurarlo de oficio, 
también operó la caducidad df!I procedimiento en términos del 
artículo 60 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, treinta 
días después a partir de la expiración del plazo para dictar resolución, 
toda vez que si la Unidad de Cumplimiento contó_con el desahogo del 

1 requerimiento contenido en el oficio IFT/UC/474/2015 de 6 de marzo 
de 2015, desde el 11 de marzo de 2015 en que TELEVISIÓN AZTECA 
presentó el escrito correspondiente, desde esa fecha 11 de marzo de 
2015, estuvo obligada a iniciar este pr9-cedimiento sancionatorio en 
contra de COFRESA o sea a resolver lo conducente en el plazo de tres 
meses a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, plazo que transcurrió del 11 de marzo de 2015 al 
11 de junio de 2015 y al no' hacerlo treinta días después operó la 
caducidad del procedimiento el 6 de agosto de 2015, ya que este 

' ' plazo transcurrió los días 12, 15, 16, 17,'18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30 
de junio, 1, .. 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14,_ 15, 16 y 17dejulio, 3, 4, 5 y6 de 

_agosto de 2015. • / / 
\ 

/ 

\ 

\ 
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~ ' 

Por su parte, /TElMEX manifestó que el procedimiento en el que se actúa sé 

encontraba caduco, argumentado sustancialmente lo siguiente: 
/ ~ - ( 

) 

"El expediente E-IFT/UC/f)GIPM/PMR/0003/2013 y acumulados tramitado 
en la Unidad de Competencia Económica de ese instituto se tuvo pbr 
intégrado el 3. de noviembre de 2014, plazo a patlir del cual corrió el plazo 
para qúe ese Instituto emitiera resolución, lo cual tuvo lugar el día 7 de 
er¡ero de 2015 (la autó_[idad contaba con un plazo para emitir su 

\ resolución hasta el día 7 de mayo de 2015), por lo que cualquier 
actuación que se despliegue posteriormente por parte de ese Instituto es 
ilegal y contraria al estado de derecho, que debe prevalecer entre 
go_bernados y gobernados. En ese sentido, el Acuerdo 237/2015 es iÍegal 
y contrario a las darantías individua/es que la CPEUM -otorga a mi 
representada, por lo que en este acto se solicita a esa Unidad deje _de 
actuar en el expediente en que se actúa y orden (SIC) el cierre total y 
definitivo del mismo por así proceder cor;iforme a derecho. 

\ , 

Suponiendo sin conceder que el expediente en que se actua no eilté 
,✓ relacionado con el expediente JE-/FT/UC/DGIPM/PMR/003/2013 y 

acumulados tramitado en la Unidad de Comp·étenéia Económica de es~ 
Instituto, de todas formas ha operado la caducidad por las razones que 
a continua6ión se exponen: . · 

La Unidad de Cumplimiento en el antecedente Noveri'o del Acuerdo 
2372015 (SIC) señala textualmente (o siguiente: 

'NOVENO. El veintiocho de enero de dos mil quince, Pegaso PCS presentó 
denur¡cia en contra de Tefmex por J?iYStar seN/c/os de televisión restringida al 
público ol tenerlo prohibido en su título de concesión y por beneficiarse de la 
reglo de gratuidad-en 1/a retransmisión de contendidos. -

/ -
Bajo este orden de ideas y partiendo. de la base que la caducidad hace 
referencia a la inactividad procesal, desde que td Unidad dfa) 

. ' Cumplimiento recibió la denuncia a la fecha en que de nueva cuenta se 
vue/ve-.a reactivar el procedimiento, es decir, del día 25 de agosto de 
2015 en que se notifica a mi representada\ el Acuerdo 237/2015, 
transcurrieroh casi 7 meses de inactividad procesal. 

/ 1 

Por lo tanto, dado el plazo transcurrido en el procedimiento de sanción 
que ahora nos,pcupa, es obvio que ha operado la caducidad. 

/ 

---De co,:iformidad con lo disp!/-?sto por los artículos 57 fracción-IV, 17 y 60 
tercer párrafo de la LFPA, es procedent~ declarar la caducidad del 
procedimiento) administrativo de imposición de sanción que fue 
notificado a mi representada a través del Acuerdo 237/2015. 

\ 
(. .. ) 

) 

/ 
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Así, pese a que las actuqciones por parte del Instituto iniciaron desde 2014 
\ como ya se dijo párrat6s antes, no es sino hasta e(24 de agosto de 2015, 

cuando el Titular de la Unidad de Cumplimiento emite el Acuerdo 
237/2015 a través del cual se notifica a mi representada el inicio del 
proceéiÍmiente,de sanción que nos ocupa, es-decir, después de haber 
transcurrido casi 7-ineses después de la última aétuación que el,,propio 

f lnsptuto reconoce.) 

(.J 1 ' 

Como s' puede observar con meridiana claridad, la- última actuación 
que ese in/ftituto tiene documentada en el expediente E-IFT.UC.DG-SAN­
/.0237/2015 tuvo lugar el 28 de enero de 2015, por lo que en términos de 
lo dispuesto por los artículos 57 fracción IV, 17 y 60 primero y-tercer párrafo 
de la LFPA al haber transcurrido más de 7 meses para que la autoridad '-­
dicte su resolución, lo procedente et'que\se declare'la caducidad y se 
ordene el cierre total y definitivo _del expediente E-IFT.UC.DG-SAN­
/.0237/J0 15, por así proceder conforme a derecho." 

Al respecto, debe señalarse que los anteriores argumentos resultan Infundados en 
---

atención a las sigu[entes considerdciones: 

\1 

De las manifestaciones realizadas por COFRESA y lELMEX se puede advertir que a 
. / í / 

su consideración1existen tres momentos en los que se pudo actualizar la figura de 

la caducidad en el presente-procedi(!liento, que son los sigu1Jntes: 
\ \ 

/ - ' ! 

i) A ·partir de la presentación de'las'aenuncias
1 

ii) A partir de los requerimientos formulados por la Unidad de Cumplimiento. 
iii) A partir de la integración del expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 

- sustanciado por la Unidad de Competencia Económica.de este Instituto. 

En ese sentido, a efecto de abordar dichas manifestaciones, se estima necesario 
\ / 

realizar el estudio de manera desagregada a efecto de verificar si efectivamente 
\ 

se configuró la caducidad del procedimiento que nos ocupa .. 
1 --- ' / . 

I 
En tales consideraciones s✓aborda el estudio de la supuesta caducidad derivada 

1 
de las denuncias presentadas por diversos concesionarios en contra de lELMEX. 

~ \ 1 
/ 

\ 
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De acuerdo a lo previsto en el artículo 14 de la LfPA los procedimientos pueden 

inicimse de dos maneras: -de oficio o petición de parte, sin embargo, ello no limita 
' 

la posibilidad que tiene eualquier persoQ_a para acudir a la autoridad a hacer de 

su conocimiento la {asible infracci9n a unc;i disposición jurídica, sin que dicha 

actuación implique que nos encontremos frente al inicio de un procedimiento 
/ " 

administrativo. '-- ,,-- \ 
I 

~ " / / 
En el presente caso, de los antecedentes señalados e1C1_el acuerdo de inicio del 

/ 

procedfmiento administrativo de imposición de sanción y en la presente ~solucióri,_ 
/ \ 

~ la Unidad de Cumplimiento advirtió que las empresasJ~!=GASO, PEGASO PCS y GlM 

" 

/ 

' 

acudieron a esta autoridad hacienq9 una denuncia de hechos al considerar que -

-lELMEX iñcumplía presuntamente lo previsto ~flel terc~r pátrafo de la fracción 1 

del--artículo OCTAVO lRANSITORK)-del DECRETO, al beneficiarse de manera 
r 

indir§Jctcrd~ la regla de gratuidad. 

/ 
1 / 

\ 

Bichas den~ncias, para efe6tos de las facultades que tiene conferida~ esta 

autoridaa, no implican per se la obligación de que se inicie un procedimiento 
1 

administrativo de irhposición de sanción, esto es, no son vinculantes, ya que su 

función es poner'en conocimiento de la autoridad hechos que a su consideración 
/ -- ' 

pudieran resultar contrarios a la normatividad de la rQ__ateria. 

Al/especto, la Segunda Sala de la Supr~ma Corte de Justicia cie la Nación, ha 
' I 

sostenido 51ue las -----denüncias presentadas ante las Dependencias no ' 

necesariamente concluyen en el sentido pretendido por las mismas, puesto que su J ,----
procedencia es parte,de las facultades que cada autoridad tiefi)e para determinar 

si existen elementos suficientes pará ~Jércer sus facultades de comprobación. 

Dicha jurisprydencia a la letra señala: 
\ J ,----

\ \ - ,-
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. EL DENUNCIANTE DE 
LA QUEJA ADMINISTRATIVA C!:ARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPL¿__GNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓ('J QUE LA DECLARA 
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IMPROCEDENTE. De conformidad con los artículos 49 y 50 d' la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Sf'rvidores Públicos, cualquier 
persona tiene derecho a presentar quejas y denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servid6res públicos, con las 
cuales se 1rnc1a, en su caso, el procedimiento disciplinario 
correspondiente; sin embargo, como el régimen de responsabilidades 
relativo no tiene como propósito fundamentdl salvaguardar intereses 
particulares mediante el procedimiento sancionador. sino preservar una 
prestación óptima, del servicio público de que se trate. el orden jurídico 
objetivo otorga al' particular una mera facultad de formular quejas y 
denuncias por incumplimiento de las obligaciones efe los servidores 
públicos. sin que pueda exigir de la autoridad una determinada 
conducta respecto de sus pretensiones, de ahí que aquél carezca de 
interés jurídico para impugn9r en amparo la resolución que ordena el 
archivo del expediente por ser improcedente la queja o por no existir 
elementos para fincar responsabilida1 administrativa. 

/ ( 
, , '--
Epoca: Novena Epoca, Registro: 176129, Instancia: Segunda Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Enero d,e 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. /J. 
l /2006, Página: 1120. 

I 

/ 

De igual manera, por reiteración, l9s Tribunales Cplegipdos han sostenido dicho 

criterio en la siguiente jurisprudenpia: 

" 
\ 

\ 

J 
/ 

RESPONSABILIDADES-DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICl,PIOS DE SAN LUIS POTosr-EL DENUNCIANTE CARECE DE INTERÉS 
JUR[DICO PARA PROMOVER AMPAR() CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE ¡ O DETERMINA NO TRAMITAR LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE PREVÉ LA LEY RELATIVA. Los denunciantes en los 
procedimientos que prevé la Ley de, Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, carecen de1nterés 
jurídico para impugnar, a través del juicio de amparo, la resolución que 

, los declara improcedentes o que determina no tramitarlos, porque dicha 
·, legislación no tutelp intereses par1;iculares, sino p,úblicos, y sólo concede 

a los gobernados la facultad de pres'?ntar la denuncia respectiva. 
' 1 ( 

Época: Novena Época, Registro:'169049, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fueote: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, T<¡Jmo XXVIII, Agosto de 2008, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: IX. lo. J/17, Página: 956 

I 
~ Así las cosas, las denuncias presentadas ante esta autoridad no pueden imponer 

\ 
la obligación de llevar a cabo o tramitar e:11 inicio de un procedimiento 

administrativo de imposición de sanéÍón, puesto que qomo se ha advertido, las 
' ' 
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~enuncias presentadas ante una autoridad, no tienen como propósito 
' - ! 

fundamental salvagu'ardar intereses particulares mediante el procedimiento 

sancionador, sino preservar una prestación óptima del servicio público. 

\ 
\ 

Al respecto, sirve de aplicación por analogía la siguiente tesis: 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO / 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, LO IDENTIFICAN 
COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO CIVIL. El procedimiento establecido 

/ 

en los artículos 33 y 39 de la ley mencionada tiene características que no 
corresponden a las del proceso civil, donde, predominan los intereses 
particulares, las defens9s y recur:s<¡is son más pormenorizados y los juicios 
más prolongados, lo que no sucede en los procedimientos 
administrativos, fundamentalmente, porque en estos predomina el interés, , 
general, que exige eficiencia, seguridad y expeditez, en virtud de que 
tiende al aseguramiento dé'los fines del Estado, estableciendo vías 
rápidas y eficaces, eliminando todos los actos que dilaten o entorpezcan 
la acción de la administración pública, sin perjuicio de que ante la 
presencia de intereses particulares. se respeten, esencialmente, las 
garantías individuales de los gobernados. Estas peculiaridades __,, 
corresponden al procedimiento establecido en las disposiciones citadas 
y, por consiguiente, no cab_e exigir de su normativldad, recursos y 
defensas que son propios de un proceso civil. / ---. 

Época: Novena Época, Registro: 191431, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
" Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XII, Agosto de 2000, Materia(s): Administrativa, Tesis: P. CXll/2000, Página: 
108. 

Ahora bier¡,, no debe pasar de§apercibldo el hecho de que las denuncias 

presentadas ~nte este INSTITUTO no son propiamente un acto emitido por la 

autoridad en ejercicio de sus facultades, esto es, oo son un acto de autoridad 

emanado por la Unidad de Cumpli~iJnto en ejercicio de sus funciones de 

supervisión'--y verificación, sino que las mismas fu'eron producto de las 

--9onsidefaciones que tuvieron las empresas mencionadas para poner en 

conóclmiento de la autoridad lo que a su considerqción, podría ser una conducta 

-violatoria de la normatividad en la materia, en específico de lo dispuesto por-el 

tercer párrdfo ge la fracción I del artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO. 
\ __/ 
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En ese sentido, las denuí\cias al no ser un acto de autoridad no les resulta aplicable 

-10 dispuesto en los artículos 17 y 60 de la lfPj\. ya que si bién es cierto en el presente 
\ 

asunto se /tuvo como antecedente la denuncia presentada, el mismo tuvo su origen 

del análisis de las constancias que obraban en los archivos \de la Unidad de 

Cumplimiento. 
I 

V 

Así es, no debe perderse de· vista que la denuncia no forma parte de la actividad - -
que realiza la-Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus atribuciones, sino que 

simplemente, corresponde a una actuación de los particulares que estimaron 

pertinente su presentación, de allí que n9 resulten aplicables los artículos en 

mención dado que las actuaciones de los particulares que hayan pu'.'sto en 

conocimiento de la autoridad hechos que consideran contarlos a la normatividad 
/ 

de la materia, no detonan per se el inicio de un procedimiento administrativo 

susceptible de eaducar. 
I 

Además de lo anterior, resulta importante destacar que no existe disposición legal 

alguna que obligue a la autoridad a iniciarJd_n procedimiento sancionatorio dentro 

de los siguientes tres meses a que se presentó una denuncia como infundadamente 

lo pretenden hacer valer C9FRErA y lELMEX. \ 
\ 

/ j ...... " 
Así las cosas, debe señalarse tanto a COFRESA como a lELMEX qcte no existe acto 
- ', 
administrativo, ya sea de m-9\estla o privativo, con motiy?_de la presentación de las 

./ . 
citadas denuncias susceptible de cadúcar ya que con las mismas no se genera .____ 

obligación para la autoridad de atender las pretensiones señaladas en éstas, luego 

entonces, resulta importante señalar que, IÓS denuncias, al no .!_ormar parte de los 

actos susceptibles de/ detonar el inicio de procedimiento administrativo, no les 
' ! 

resulta aplicable la institución jurídica de la, caducidad, la cual sólo procede 

respecto de procedimiento~ Iniciados. 

/ 

\ I 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia: 

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA 
- DISTINCION. El artículo 14 constitucional establece, en su segundo 

párrafo, que nadie podrá ser pri~do de la vida, de la libertad o de sus 
propied9des, posesiones o derecbos, sino mediante juicio sEaguido ante 
los tribunale2 previamente esta5Iecidos, en el que se cumplan las 
formalidades' esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

1 expedidos con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese 
mismo Ordenamiento Supremo determina. en su primer párrafo. que 
nadie puede ser molestado en su persona. familia. domlcllio. papeles 'o 
posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente. que funde y motive la causa legal del pro6edlmiento. Por 
consiguiente, la ·constitución Federal distingue y r7gula de manera 
diferente los actos privativos respecto de los actos de ~olestia, pues a los 
primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de 'un derecho del gobernado, los 
autoriza solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos 
precisados en el artículo 14, como son, la

1 
existencia,de lcln.juicio seguido 

ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las 
formalidades esenciales- del procedimiento y en el que se apliquen las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. En-cambio, a los 
actos de molestia que. pese a constituir afectación a la esfera jurídica del 
gobérnado. no producen los mismos efectos que los actos privativos. 
pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con 
el oblato de proteger determinados bienes jurídicos. los autoriza. según lo 
dispuesto Por el artículo 16. siempre y cuando preceda mandamiento 
escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello. en 
donde ésta funde motive la causa le al del rocedimiento. Ahora bien, 
para dilucidar la constitucionalidad o inconstitu ionalidad de un acto de 
autoridad impugnado como privativo, 'es necesario precisar si 
verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las 
formalidades establecidas.por el primero de aquellos numerales, o si es 
un acto 'Ele molestia y por ello es suficiente el cumplimiento.de los 
requisitos que el.segundo de ellos exige: Para efectuar esa distinción,,-­
debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esté es, si la 
privación de un bien material o Inmaterial es la finalidad connatural 
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole-tiende 
sólo a una restricción provisional. ; , 

f 

I 
,,, I 

/ \ 
Época: Novena Épg__ca, Registro: 200080, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
T9>mo IV, Julio de 1996, Materia(s): Común, Tesis: P. /J.-40/96, Página: 5 

/ 

/ 
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Robustece lo anterior, la siguientejurisprudencia 
' ' 

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DEBEN 
DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN -DE 
CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, lÁ DEFENSA DE LOS1 PROBABLES - ' . . 
AFECTADOS. La finalidad, el alcance o la trascendencia que tenga el 

! 
/ 

/ 

) 

acto terminal es determinante para definir cómo debe conformarse o 
estructurarse el procedimiento adminis"(rativo, de manera que permita 
conseguir, prioritariamen\e, la defensa de los prqt¿ables afectados, por lo 
que debe distinguirse entre actos¡ de molestia-_ y /actos privativos. En 
relación con éstos, el artículo 14 de la Constitución Política de los 'Estados 
Unidos Mexicanos impone, antes de emitirlos, someter a las partes a un 
esquema de Juicio previo donde se observen las formalidades esenciales 
del procedimiento; de ahí que ,el diseño estructural y la fu~cionalidad u 
operación de estos procedimientos deben' fatender a -estas 
condicion~ntes básicas y sine qua non. El mismo tratamiento debe darse 
a los actos constitutivos de un nuevo status que pueda-disminuir 
prerrogativas o situaciones creadas (impedir accidnes, afectar 
propiedades o situi;iciones, eliminar posiciones lurídicas, entre otros). En 
todos estos casos debe satisfacerse el debido prodeso legal, con amplias 
y suficientes· posibilidades de derensa<' En cambio, cuando el 
procedimiento tenga como acto terminal uno de molestia o declarativo, 
sólo debe observarse la garantía de legalidad, prevista en el artículo 16 
constitucional. 

I 

----- ~oca: Décima Época, Registro: 2011340, Instancia: Tribunales '-
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 111, 
Materia(s): Constitucional, Tesis: L l o.AE. J/3 (1 0a,), Página: 19,18 ·, - \ 

_,,.,. ----- ---
Por tanto, el argumento respecto de la caducidad del presente procedimiento 

atendiend9 a la fecha de presentación de las denuncias resulta Infundado, 
/ 

~ 

"-
Ahora bien, corresponde analizar. si existe una caducidad derivada de los. 

requerimientos formulados. 

./ 

En principio, debe señalarse que de conformidad con las resolucloT')es emitidas por 
' ;' / \ 

el Poder Judicial de la Federación, el acuerdó de inicio del pr9cedimiento 
' ' 

admir;iistrativo sancionatorio regulado por la LFPA constituye la /resolución que 

'determina la situación jurídica del presunto Infractor derivadó'"de un procedimiento 
/' \ 

/ 
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\ / 

iniciado con motivo del ejercicio de facultades de con;ií5robación a través de una 
í -

visita de verifícación _o, en su caso, de un requerimiento cle'informaci~~, ,-

( 

Al respecto, 

siguiente: 

~ - \ 
las tesis emitidas por los Tribunales Especializadós han señalado lo 

( 

J- \ 

'-) / -
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

~ REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
CONSTITUYE LA RESOUTqóN FINAL DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN, PUES 
EN¡ÉL SE DEFINE LA SITUACIÓN JUR[DICA DEL VISITADO RESPECTO DE ÉSTE. 
Dentro de los procedimientos que prevé la Ley Federal de Procedimiento 

~ ' Administrativo está el de imposición de sanciones, establecido en el 
artículo 72 de ese ordenamiento, el cual dispone que para imponevuna 
sanción, lá autoridad administrativa deberá notificar previamente al 
infractor su inici_o, para que dentro de los quince días siguientes exponga 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que 
cuente. En este sentido, si bien es cierto que dicho procedimiento y el de 
verificación regulados en la propia ley, son de naturaleza distinta, 
también lo es que entre ellos existe una íntima relación, pues el primero 
deriva precisamente 'del ejercicio de las facultades de verificación y de 

-la conclusión_.que derivado de éstas se adopte, es decir, mientras el 
procedimiento de'\ v9,rificación tiene por objeto c:¡ue la autoridad 
administrativa compruebe el cumplimiento de las disposiciones legales o 
de las condiciones de determinado permiso o concesión, el de 
imposición de sanciones p~sigue punir las infracciones que no sean 
desvirtuadas por el particular responsable y que fueron detectadas en 
aquél. Por tanto, se concluye que el acuerdo de lnlcld del procedimiento 

_ de Imposición de sanciones constituye la resolución final 
1
del diverso de 

verificación, pues en él se define la situación lurídlca del visitado respecto 
J de éste, y se colma el derecho de seguridad jurídica tutelado por el 

artículo 16 de la Constitución Polític-a de los Estados Unidos Mexicanos. ' 

' 1 ' Época: Décima Épocd, Registro: 2010540, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Seman<;irio Judicial de la Federación, Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo _ 
IV, Materia(s): Administrativa, Tesis:,1.1 o.Á.E.90 A (l 0a.), Página: 3440 -

ACUERDO QE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES 
LA RESOLUCIÓN QUE DEFINE LA SITUACIÓN JUR[DICA DEL 1PARTICULAR 
RESPECTO DEL\DIVERSO DE VERIFICACIÓN (APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a. /J. 190/2009), De acuerdo con la jurisprudencia 
2a. /J. 190/200_?, pyblicada en el Sefl¾anario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 360, de 

'-

\ 

) 

' 

j 

---
\ / \ 

/ 
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" rubro: "VISITA DE VERíFlCACIÓN. EL PROCEDIMIENTO RE(bULADO POR LOS 
ART[CULOS 78 A 80 DE LA LEY DE t,EROPUERTOS, REALIZADO EN TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE-PROCEDIMIENTO ÁDMINISTRATIVO, ES SUSCEPTIBLE 
DE CADUCAR, CONFORME AL ARTÍCULO 60, PÁR~AFO ÜLTIMO, DE LA LEY 
PROCEplMENTAL REFERIDA DE NO CULMINAR CON EL DICTADO DE UNA 
RESOLU'cióN.", la garantía de seguridad jurídica tutelada. por ei"artículo 
16 de la Constitución Política de los E.stados Unidos Mexicanos se estima 
colmada enlas visitas de verificación realizadas en términos de los 
artículos 62,a 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
cuando ~stas finalizan con el dictado de la resolución que, define la 
~ituación jurídica del visitado. En consecuencia, por analogía, eA- los 
procedimientos de verificación y de imposición de sanciones regulados 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es el acuerdo de lnléio 
del procedimiento de Imposición de sanción la resolución con la que 
concluye el de verificación y---la que define la situación Jurídica del 
particular. es decir, a través de esa delerminaciórr tiene c9nocimiento 

l pl¡mo del resultado del procedimiento de verificqción y no se le-deja en 
estado de incertidumbre al respecto. -

Época: Décima Época, Registro: 2010112, Instancia: Tribunales / 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federacióh, Libro 23, Octubre de 2015. Tomo IV. 
Materia(s): Administrativa, Tesis: l.lo.A.E.80 A (l0a.), Página: 3816 

1 1 ;___ /,-, \ \ / 

Asimismo, elPodefíudicial de la Federación se ha prohunciado con relación a IQ 

caaucidad aplicable a los Rrocedimientos de c;;omprobación iniciados con El 
~ 

requerimiento_¡ de información o 'decufnentación hechos por este . INSlllUTO, 

dirigidos a los presuntos infractores. 

1 / 
- / 

Al respecto se ha emitido la siguiente tesis que a. su letra ~eñala: 
( 

, 1 
CADUCÍDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE COMPROBACIÓN INICIADOS CON EL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN HECHÓ POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. En la ejecutoria dictada en 
la contradicción de tesis l 00/2009, que dio origen a la jurisprudencia 2a. 
/J. 190/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 360, de 
rubro: "VISITA DE VERIFICACIÓN.1:L PROCEDIMIENTO REGULADO P6R LOS / 
ARTÍCULOS 78 A 80 DE LA LEY DE AEROPUERTOS, REALIZADO ~N TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIST,RATIVO, E~US<;::EPTIBLE 
DE CADUCAR, CONFORME AL,ART[CULO' 60, 'PARRAFO ÜLTIMO, DE LA LEY 
PROCEDIMENTAL REFERIDA, DE NO CULMINAR CON EL DICTADO DE.UNA 
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( 

RESOLUCIÓÑ.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que en todos los procedimieqtos regulados por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo iniciados de oficio, la autoridad 
administrativa está obligada a dictar unó resolución en la que se eefina 
la situación del particular. En consecuer:iéia, en los procedimientos de 

/ comprobación iniciados con él requerimiento de información o 
documentación hecho por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, es 
aplicable la caducidad prevista en el artículo 60ae la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, pues de advertirse alguna presunta 

, infracción, culminarán con el dictado del acuerdo de inicio del diverso 
procedimiento administrativo sancionatorio; de ahí que la inactividad 
respecto de la existencia¡o no de algún incumplimiento de obligaciones 
podría prolongarse por tiempo¡indefinido, sin que los gobernados estén 
en p,osibilidad de conocer si dicha determinación 1e/s puede afectar,lo 
cual transgtede su derecho a la seguridad jurídica, reconocido por el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

\ \ 

Época: Décima Época, Registro: 2011351, Instancia: Tribunales 
Colegiados-de Circuito, Tipo d.e Tesis: Ai~lada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 111.., 
Materia(s): Acj¡:ninistrativa, Tesis: 1.1 o.A.E.130 A (l 0a.), Página: 2155 

/ . 

' ~ 
Con base en l(!)s tesis mencionadas, es posible determinar que efectivamente, las 

/ 

actuaciones derivadas de los procedimientos de verificación y/o en su caso de los 

requerimientos que emite el INSTITUTO, constituyen actos de autoridad derivados 

' del ejercicio de sus atribuciones que forman parte "de un procedimiento de 
" ,, comprobacIon y, en consecuencia, dichos procedimientos son susceptibles de 

caducar. '--- l 

r / 

\ 

Ahora bi~, de las constancias que conforman los autos del expediente en qu~se 

--' actúa, se advierte que la DGS realizó diversos requerimientos contenidos en los 

I 

( siguientes oficios: 1 
/ 1 

\ 
r 

r 

• IFT/D04/USVJ_DGS/1168/2014 de 20 de febrero de 2014, girigido a COFRESÁ. 
• IFT/D04/USV/DGS/1169/2014 de 20 d~febrero de 2014, dirigido a TELMEX, 
• IFT/D04/USV/DGS/1383/2014 de 13 de marzo de 2014, dirigido a TELMEX. 
• IFT/D04/USV/DGS/13~2014 de 13 de marzo de 2014, dirigido a COFRESA. 
• IFT/D04/USV/DGS/1608/2014 de 27 de marzo de 2014, dirigido a COFRESA. 
o IFT/D04/USV/DGS/1752/2014 de 25 de abril de 2014, dirigido a COFRESA. 

/ 

( 
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/ \. 
Al respecto, debe señalarse qÚe en todJs los requerimientos se insertó la siguiente 

leyenda: ( 

...... \ 

" ... Eii ejercicio de las facultades que tiJne -6onferidas esta Dirección 
General, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones establecidas en los títulos de concesión, disposiciones--, 
legales, reglamentarias y administrativas, así como de requerir la 

- información que considere conveniente para. conocer la operación y 
explotaeion de los servicios de telecomunicaciones, con la finalidad de 
asegurar que Ía prestacion de los servicios de /telecomunicaciones se 

¡ea/ice en apego a lo establecido en dicha notmatividad atendiendo a 
la obligación que tien'?-- su representada de proporcionar información, 
dato o documénto que le sea requerido por el Instituto se requiere .. :· 

/ 

De la transcripción anterior, se advierte que el acto de molestia dirigido tanto a 

COFRESA como a TELMEX tuvo la finalidad de conocer la operación y explotación 
I 

de los serviéios de telecomunicaciones concesionados y con base en el resultado 
~ 

de dichos reqLJ_:rimientos, resolver sobre la precedencia del inicio de 

procedimiento adminisj:rativo de sanción, ya que dichos requerimientos de 

información no estaban vinculados con la supervisión del cumplimiento alguna 

obligación en específico, 
\ 

1 

Es decir, para que se detone el inicio de un procedimiento de supervisión o dff 

comprobación susceptible de caduéar, el reqµerimiento que emita la autoridad 

_ debe estar estrecha'mei;ite vinculado con el cumplimiento o incumplimiento de 
-

/ determinadp obligación en específico. D(3 ahí que se le dé la oportunidad de 
\ 

pfrecer la documentación con que cuente el particular y una vez que se agote el 

término para ofrecerla, la autoridad cuenta/con el plazo de tres meses más treinta 

días a que se refieren los artículos 17 y 60 de la LFPA pera emitir una determináéÍón 

respecto al presunto1ncumplimiento que fue materia del requerimiento, a efecto ' 

de no dejar en estado de incertidumbre al regulado respecto a la determinación 
~ 

de una posible infracción. 
\ 

/ 

/ 

/ 
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En efectov la caducidad sólo puede configurarse; cuando;-derivado de un 

requerimiento dE:1 información, para verificar el cumplimiento \de una obligación 

específica, la auto~dad es Ol:(1isa en emitir la resoluciót resp_ectiva, puesto que ello 

genera incertidumbre e inseguridad jurídica, sin embargo, en e~presente asunto, 
, ( 

lós requerimientos de información, tal y como se advierte de la transcripción , 
- J ~---

anterior, sólo tuvieron por efecto ", .. conocer la operación y explotación de los 

servicios de telecomunicaciones, con la finalidad de asegurar que la prestación de - ' . 
los servicios de telecomunicaciones se realice en apego a lo establecido ef) dicha 

normatividad~ citendiendo a la obligación que tiene su 'representada de 

proporcionar información, dato o documento que le sea requerid<2 por el Instituto - . 
1 • ,_,. 

se reqwere ... . 

Lo anterior es así, si consideramos que la institución jurídica de la caducidad se 
\ 

encuentra estrictamente vinculada con el inicio de un procedimiento 

administrativo, el cual debe culminar con el dictado d_e· una resolución que 
' 

determine la situación jurídica del gobernado y en el presente caso no se advierte 

que derivado de los requerimientos a que se ha hecho mención, se haya dado¡ 
. ' 

inicio a un p:>rocedimiento adrñil)istrativo. 

En ese sentido, es indudable que el ejercicio de las atribuciones de la DGS, respecto 
/ ' ' 

de los requerimientos formulados a COFRESA y a lELMEX. correspondía a una 

facultad genérica de supervisión la cual no fue ejercida para supervisar de manera 

eS'pecífica la presunta infracción a lo dispuesto por los cirtículos 166 y 168 de la LFlR 
,,-

en relación con la hipótesis prevista en el tercer párrafo de la fracción I del artículo 
- - '-.,_ 1 

OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO. -

En tales consideraciones, puede advertirse que su argumento de caducidad 
1 

derivado de los requerimientos se
1
considera Infundado dado que la información 

' \ 1 

derivada de los citados requerimientos a la postre formó parte de un procedimiento 

en trámite séguido por la·Unidad de Competencia Económica de este INSTITUTO. 
/ 

/ 

I 
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En esa premisa, la actuación de la autoridad no puede actualizar la caducidad 

/ \ 

aducida por lELMEX ya que precisamente, al corlsiderar que la información 
/ 

recabada correspondía a la Unida de, Cómpetencia Económica en el ámbito de , 
sus atribuciones y dado qJe s~ encontrat>a ;bierta una investigación relacionada , 

coci la información recibida, es d9ble concluir que la DGS al 1 estimarse ,, --

incompetente remitió la información a dicha dutoridad. ,1 

' 1 
De lo anterior puede advertirse que la DGS actuó oportunamente observando lo 

dispuesto por la LFPA ya que remitió los escritos presentados con motivo de sus 
~ 

requerimientos a la Unidad de Competencia Económica al advertir_que los mismos 
.\ 1 ( 

correspondían al procedimiento de investigación que se llevaba en esta última 

Unidad. \ 

' " 
' .I _,,,-/ 

Lo anterior, puede ser corroborado con el oficio IFT/D10/UCE/175/2014 de 

diecinuel,,e de mayo de dos mil catorce, a, través del cual la Unidad de 

Competencia Económica, informó que requería la información remitida en 

desahogo .Eie / los requerimientos IFT/D04/USV/D,GS/1752/2014 e 

IFT/D04/USV /f)GS/1753/2014 suscritos por la DGS. 
/ " \ 

" En tales consideraciones, al hc;iberse remitido la información a la Unidad de 

Competencia EcÓnómica, es dable concluir que no puede configurarse la 

caducidad solicitada por lELMEX ya que no puede eJ9stir en su caso, la caducidad 

de Gn procedimiento de comprobación si la documentación a que se refiere el 
/ I 

_mismo fue materia de un procedimiento diverso al erí q\je se actúa. f 
/ 

.En ese sentido, se insiste en que sí existió una rezolu'ción relacionada con dichos 

requerimientos ya que dicha información sirvió para emitir el oficio de presunta 
r 

responsabilidad y la resolución recaída al expeaiente E-
\ 

IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013 y acumulados, por parte de este Pleno. 
/ / 1) \. 

/ 
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/ 

./ 

Por tanto, al existir una resolución que definió la situación Jurídica tanto de COFRESA 

como de TELMEX en torno a dichos requerlmi~tos, es indudable entonces, que no 

se 0ctualizóla /caducidad señalada por dicha empresa, puesto que{ al existir el 
I '._ ' \ 

oficio de presunta responsabilidad y la resolución emitida por el Pleno de este 
' 

-----INSTITUTO en el expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013 y acumulados, se 

advirtió que existió un acto de autoridad que definió la situación jurídica de dicha 

concesionaria respecto de los requerimientos formúiados por la DGS. 

" \ 1 

Ahora bien, el hecho de que existiera una resolución relacionada con lbs 
~ 

requerimientos de información realizados por la autoridad, no limita ni restringe c;íla 

' autoridad para utilizar en un diverso procedimiento los 
1 ~ 

medios de convicci9n 

agregados en un determinado procedimiento. 
1 ----- ' 1 

Así es, el he<2!1o de que se haya emitido una determinación en relación con un 

\ 1 / procedimiento administrativo, no Impide a la-autoridad a utilizar los diversos medios 

de convicción que fueron hechos de su conocimiento, máxime si se considera que 

de los rTiismos se desprende alguna conducta diversa a la Investigada y 

-----sancionada, la cual fuera susceptible de ser contraria a las disposiciones que ; 

regulan la materia. 
-----

\ 

Sirve de sustento para lo ariterior, la siguiente tesis: 

" 

-----

\ 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS, 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Los hechos notorios se encuentran 
previstos en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser traídos a juicio 
oficiosamente por la autoridad jurisdiccional. aun sin su invocación, por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los 

1
alcgnces de la 

Jurisprudencia 2a./J. 27 /9]-_de la Segunda Sala de la Suprema,Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
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\ 
Federación y su Gacetg,. Novena Época, Tomo VI, julio de 19971 págin_a 
117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR 
COMO T~L LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.'~ resulta inconcuso que, en 
aplicación de este criterio, los Magistrados Integrantes de los Tribunales 
Colegiados de Circuito pueden Invocar como notorios en los términos 
descritos, tanto las ejecutorias que emitieron como los diferentes datos e ' 
Información contenidos en dichas resoluciones y en los asuntos que se 
sigan ante los propios órganos y. 1en esa virtud. se trata de aspectos que 
pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación por las 
partes. con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos 
que su valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 

- / ' 
(Época: Novena Época, Registro: 164049, Instancia: Tribunales Colegiqdos 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencid, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, T6mo XXXII, Agdsto de 2010, Materia(s): 
Común, Tesis: XIX. l o.P.T. J/4, Página: 2023) 

----En ese sentido, aún y cuando se haya emitido la resolución en un procedimiénto 

determinado, la información recabada en'el mismo resulta un hecho notorio para , 
la autoridad que conoció el citado procedimiento y, por lo tanto, la misma puede 

ser utilizad9 en un diverso procedimi¡,mto de forma oficiosa, por lo que en tal sentido 

no existía ningún imp~dlmento legal para que la Información rec~bada por la DGS 

fuera utilizada para el inicio del presente procedin¡iiento, ni mucho menos puede 

considerarse que operó la caducidad ton motivo de sl:l presentación ya que dicha \ , 

Interpretación haría nugatorias las -facultades del_ Instituto para supervisar el 

cumplimiento de obligacio~es con motivo de la información que se encuentran 
\ 

obligados a presentár los concesionariós derivado del cumplimiento de sus· 
----obligaciones. 

/ 

----- / 
Lo anterior, ya que si bien es cierto la-información proporcionada sirvió de base 

~ \ 
para el desahogo de un prosedlmiento distinto, también lo es que del análisis de 

dicha información esta autoridad-tuvo conocimlento1 de la presunta violación a lo 

previsto por el artículo 166 de la lFlR en relación con el artículo 168 del mismo 

ordenamiento y conla hipótesis prevista en el tercer párrafo de la fracción I dél 

artículo OCTAVp TRANSITORIO del DECRETO. 
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Máxi~Eisi toinamos en\ cuenta que 'a partir de la presenfación de las denuncias 

que motivaron el inicio del procedimiento sancionatorio en que se actúa, esta 

autofÍC!ad no estuvo sujeta a plazo alguno para llevar a cabo el análisis de las 

mismas y ejercer ~us facultades de comprobación para luego estar e_n posibllid~d 
~ -

de iniciar un procedimiento disciplinario en ejerclc_lo del_ ius pyniendi del Estado, ya 

que es a. través del inicio de dicho procedimiento el momento que se hizo del 

) conocimiento de TELMEX que e:>dstían elementos (Información derivada de los 

requerimientos y,ia~ denuncias presentadas en ~u conjunto) que permitían advertir 

el probable incumplimiento de sL parte y en consecuencia se le otorgó garantía -- / 

de audiencia.- J 

) 

' Con1 lo anterior, se cumple el requisito básico señalado por los Tribunales 
\ - ¡' 

Especializados, esto es, que un acto terminal que tenga por objeto un-acto 

' privativo, contenga todas las posibilidades para una adecuada defensa, situación 
J ! ' ./ 

que acontece e,n el presente procedimiento con el acuerdo -de inicio de / 

\ 

\ 

\procedimiento administrativo de lmpcÍsiclón de sanqón. ' 

j 

/ 
) 
Al respecto, resulta apllc0ble la siguiente jurisprudencia: / 

) 

~ 

) ACTOS TERMINALES EN f'ROCEDlt\t!!ENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN 
DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE 

- CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA -EJEFENSA DE LOS PROBABLES 
AFECTADOS. La finalidad, el alcance o la trascendencia que tenga el 
acto terminal es determinante para definir cómo,debe conforr:narse o 
estructurarse el procedimiento administrativo, de manera que permita 
conseguir, prioritariamente, la defensa de los probables afectados, por lo 
que debe distinguirse entre actos de molestia y actos privativos. En 
relación con éstos, ~I artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos impone, anTes de emitirlos, someter a las partes a un 
esquema de juicio previo donde se observen las formalidades esenciales 
del procedimiento; de ahí que el diseño estructural y la funcionalidad u 
opéración- de estos procedimientos deben atender a estas 
condicionantes básicas y sine qua non. El mismo tratamiento debe darse 
a los actos-constitutivos de un nuevo status que pueda disminuir 
prerrogativas o situaciones creadas (impedir acciones, afectar 
propiedades o situaciones, eliminar posiciones jurídicas, entre otros). En 
todos estos casos debe satisfacerse el debido proceso legal, con amplias· 

¡' 
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y suficientes posibilidades de defensa. En cambio, cuando el 
procedimiento tenga comq acto terminal uno dé molestia o declarativo, 
sólo debe observarse la gárantía de legalidad, prevista en el artículo 16 
constitucional. 

Época: Décima Época, "'Registro: 2011340, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 111. 

Materia(s): Constitucional. Tesis: 1.1 o.A.E. J/3 (1 Da.), Página: 1918' 
'-._ 

,.___ 

/ 
En esas consideraciones, a partir de las denuncias presentadas, la1autoridad llevó 

1 - ' 
a cabo Ulil análisis exhaustivo de todos los elementos y constancias que hubiera en 

) 

el INSTITUTO a efecto de determinar la probable responsabilidad de los presuntos 

infractores y es hasta la notificáclóñ del. acuerdo de Inicio del procedimiento ~ 
' / 1 

sanciondtorio cuando podría actualizars~alg'ún supuesto de éaducidad, hqciendo 

notar que con dicho Inicio se cumplieron a· cabalidad las formalida_des esenciales 

para una adecuada defensa. 
!-

1 
En ese sentido, advirtiendo 

/ / 

/ 

que en los archivos de este INSTITUTO existen 

constancias que permiten a esta autoridad iniciar un procedimiento sancionatorio, 

es dable concluir que el mismo, puede tener como resultado imponer una sanción , 
' '-

respecto de Una' qonducta que se estima contraria a las disposiciones legales, 

reglamentarias y adml\1istratlvas en la materia, por tcinto, dicho inicio de 1 
procedimiento administrativo, como acto dé autoridad se encuentra sujeto a la'-­

figura de caducidad, sin embargo, ésta situación no aconzece re~;¡:iecto de los 

requerimientos de infórmación a que hace referencia TELMEX, ya que los mismos 
( ' 

no fueron considerados como parte de un procedimiento de comprobación previo 

" al sancionatorio, esto es, dichos requerimientos forr:nan sólo una parte del cúmulo 

d,e información que dio origen al procedimiento que nos ocupa. 

I / 
\ 

Por tanto, al ,ser el presente procedimiento, un procedimiento sancionador que no 

' derivó de una propuesta en conc;eto de la DGS en ejercicio de sus facultades de 

comprobación el mismó no puede co~siderarse como caduco, ya que la 

\ 
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' 
notificación del mismo acuerdo de inicio definió la situación jurídica de TELMEX 

otorgándole la posibilidad de una adecuada defensa, por lo que en t~do caso, el 
\ 

presente procedimiento_se encuentra sujeto sólo a la prescrlpción'--a partir de que 
I 

se tuvo conocimiento de los hechos materia del expediente en que se actúa, esto/ 

es, a partir de que le fue notificado el acuerdo de
1
inicio correspondiente 

" 
Finalmente, , en cuanto hace al argumento de caducidad derivado de la 

__, 
il)tegración ~I expediente E-IFT /UC/DGIPM/PMR/003/2013 y acumulados, el ¡:nismo 

es Infundado. 

\ 
Es de conocimiento tant0 de esta. autoridad como de TELMEX que dentro de los 

autos del expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y acumulados, sustanciado 
\_ ' 

por la Unidadae Competencia Económica de este IFT, la conducta-Imputada fue 

la concentración de las empresas GFMlV, ECHOSTAR MEXICO, DISH HOLDINGS, 

DISH MÉXICO, COFRESA y TELMEX, misma que actualizó lo previsto en el artículo 20, 

fracción I de la Ley Federal de Competencia Económica y que no fue notificada 

por los involucrados de conformidad con el diverso numeral 18 del Reglamento de 

la Ley Federal de Competencia Económica. 

/\ 

'-- Con base en lo ______ anterior, és posible advertir cjue en el procedimiento de 

-.._ competencia sustanciado en el expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013 debía 
'-

deterrTlinars,: si derivado de los actos re9lizados~por los agentes e,conómicos, se 

_actualizaba la ,definición de concentr~ción -Y si ésta debía ser notificada1 al 
' / 

INSTITUTO en términos de la Ley Federal de Competenci9 Económica vigente al 

momento de iniciarse el procedimiento. 

\ , 

En ca~bio, en el presente procedimiento se-debe determinar si 10\ diverso actos 
\ - - , 

realizados por TELMEX y COFRESA a partir del análisis de LOS CONlRATOS y el /-

ejercicio de la regla de gratuidad, constituyer,i una violación al c;irtículo 1'66 de la - ' / \ 

/ 
/ 

\ 
Página 73 de 330 

\ 

' 1 

I 



/ 

\ 
/ 

. / 

,,, LFTR, en relación con el altículo 168 del mismo ordenamiento y con la hipótesis 

prevista en el tercer párrafo de la ry:acclón I del artículo OCTAVO TRANSITORIO del 

DECRETO. Por tanto, la materia del procedimiento que nbs ocup~ es determí;ar si 
' 

TELMEX se benefició indebidamente de la regla de gratuidad de la retransmisión 
\ / 

de contenidos radi9difundidos a través de la explotrn¡;ión del TÍTULO DE 

CONCESIÓN DE COFRESA por lo que se concluye que al tratarse de 
/ 

procedimientos completamente distintos, no pueden estimarse que los plazos y 

actuaciones que ocurrieron en cada uno de ellos puedan relacionarse para 

/ determinar que si operó la caducidad de los mismos. ; 

\ -

' Al respecto, no pasa desapercibido que con Independencia eje que las pruebas 
/ 

pudieran ser las mismas en uno y otro procedimiento, éstas tienen diferentes 
\ -
matices, los cuales a la luz de las circunstancias particulares que se pretendan 

demostrar en cada expediente pueden reflejar hechos d_iversos, como ocurre en el 
' ~ 

presente expediente en el que se analizan LOS CONTRATOS con el objeto de 
' ' determinar si COFRESA trasladó algún beneficio a TELMEX deriv9do de la regla de 

-- gratuidad. ,, 

< --. tn virtud de lo anterior, se estima qJe los argumentos-señalados por COFRESA y 

TELMEX respecto de la caducidad del P,resente procedimiento resultan Infundados 1 
1/ 

en términos de lo señalado en el presente apartado. 

'--
❖ FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DE LAS DENUNCIANTES 

Por otra parte, COFRESA y TELJ'i,llEX argumentaron que'PEGASO, PEGASO PCS y GTM 

- carec_en de interés jurídico para presentar una denuncia en su contra, motivo por 

el cual dichas manifestaciones se estudiaran de manera conjunta en aras de 
/ 

cumplir con el principio de economía procesal y congruencia interna de las 
\ 

resoll>!ciones. 
) 

'--

\ 

'--

' 

'-.. 

/ 
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En ese entendido, COFRESA manifj_esta, a maneia ae resumen, lo siguiente: 

( 

\ 

' 1 
"PEGASO, PEGASO PCS y \GTM, carecen de interés jurídico para 
denunciar ante el Instituto Federal de Te/ecomunicaclpnes la supuesta 
violación por COFRESA aLtercer párrafo de la fracción / del artículo 
C!ctavo Transitorio del Decreto Constitucional en J materia de 
Telecomunicaciones de 11 de junio de 2013/falta de interésjurídiéo que 
deriva de los artículo (sic) 14 de -lp Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 1 º del Código Federal de ¡procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ~ 

-atento a que: \ 
\ 

Las denuncjantes PEGASO, PEGASO PCS y GTM no son concesionarios de 
televisión ódierta como lo son Televisa y Televisión Azteca, por lo que 

' carecen de interés jurídico para iniciar un procedimiento administrativo 
\ 

ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones por supuesta violación a 
la regla de gratuidad por parte de mi representada consistente en que 
ésta-radiodifunde a __sus usuarios los contendidos ya que_ dichas , 
denunciantes no radiodifunden contenidos (televisión abierta) en forma 
libre y gratuita para tos habitantes de nuestro país y por ende no existe 

,obligación de retransmitir por mi representada COFRESA dichos 
contenidos a sas usuarios sin costo alguno cor,;¡o lo establece el artículo 
168 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiooifusión y por lo 
mismo no existe ninguna afectación directa a la esfera jurídica de sus 
derechos como concesionaria de otros servicios ajenos a la radiodifusión 

/ 

pública y libre que hacen las concesionarias de televisión abierta. 
/ 

,-

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido mediante jurisprudencia/ (sic) que el interés Jurídico consiste ~ 
en ia acreditación de una afectación a un derecho subjetivo, esto es de 
una 1ácultad o potestad otorgada a un sujeto en una determinada 
norm0 jurídica y cjerecl]o que puede haeerse efectivo sobre otro sujeto 
o persona a través de Íos mecanismos legales adecuados. 

I 
( .. .) 

'-
'- En conclusión, y toda vez que las denunciantes PEGASO, PEGASO PCS y 

GTM carecen de concesión para prestar el servicio de televisión abierta 
(radiodifundida) y contenida de televisión abierta (Televisa y TV Azteca) 

-que tiene obligación de radiodifundir COFREjSA a sus 'usuarios vía satélite 
(artículo Octavo Transitorio Cqnstitucional y artículo 168 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión), dichas _f:fenunclantes de 
conformidad con los a¡jícu/os 14 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo carecen de interés jurídico para iniciar un procedimiento 
administrativo anté ese Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
supuesta violación por cqFRESA y en su perjuicio al supuestamente 
otorgar a través de la regla de gratuidad de la retransmisión de los 

/ 

\ 

\ 

\ 

--' 
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, c~ntenidos'tel~visivos a que está obligada COFRESA incluir en su 
programación un beneficio en favor en favor de TELMEX ya que dichas 
denunciantes no radiodifunden televisión abiertá y por ende no existe 
obligación de COFRESA-de retransmitir sus señales de forma gratuita, por 
lo que no existe afectación a los derechos de estas concesionarias con 
la supuesta violación a la regla de gratuidad contenida en el tercer 
párrafo de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
Constitucional en materia de Telecomunicaciones de 11 de Junio de 
2013." / ,,, 

Por su parte TELMEX manltestó lo siguiente;__ 

En la página 1 del ACUERDO 237/2015 se da cuenta de sendas denuncias 
presentadas ante ese H. Instituto por Pegaso comunicaciones y sistemas 

' e-,-- -S. A. de C. V., Pegaso PCS, S. A. de L,, V. y Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas S. A. de C. V'-el veintiocho de enero de 20Í5. 

" -Las denunciantes carecen de un interés jurídicamente protegido para 
formular denuncias por supuestas violaciones al título de concesión de 
Teléfonos de México. 

En efecto, la facultad de determinar o supervisar el cumplimiento de las 
condiciones del 7ítulo de Concesión de Teléfonos de México corresponde 
a ese H. Instituto y en su caso a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, sin que reconozca nuestro régimen jurídico un interés 
jurídicamente protegido a las empresas antes mencionadas para 
denunciar en supuesto incumplimiento . .,, \ , 

Si bien las denunciantes son operadoras y concesionarias de, redes 
públicas de telecomunicaciones, porque explotan los servicios de 
telefonía fija y los servicios de telefonía móvil/celular, no son 
concesionarias de televisión abierta; y aún en el caso de lo fueran (sic), 
no sufren perjuicio alguno derivado· de lds conductas que erróneamente 
le atribuyen a Teléfonos de México. 

\ 
1 

Por este motivo, este procedimiento que se afirmase inicia con motivo de 
las denuncias debe darse por terminado de inf!)ediato sin mayor trámite. 

/ 

\ 

.,./ 

Dichos argumentós resultan Infundados en atención 
' 

a las siguientes 

consideraciones: 
\ 

\ 
\ 

En principio resulta indispensable tener claro lo que ¡debe entenderse por 
\ 

"denuncia", esto con el fin de estar en posibilidad de determinar si resultaba 
/ 

\ \ 
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/ 

indispensable que las denunciantes tuvieran Interés jórídico para presentarlas ante 

_ja autoridad, / 
-• \ 
En ese sentido, de conformidad con el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto 

~ ~ 

de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

denuncia es el actoén virtud del cual Sffhace del conoclmiehto de~~ órgano de 
\/ / 

autoridad la verificación o comisión de determinados hechos, sin embargo, de 

dicha definición no se desprende que el denunclarrte debe tener alguna c61idad 
,/ 

específica. 

'-- - 1 - ( 
Caso contrario es el ae la q\,Jerella, la cual es un derecho potestativo del ofendido 

/ 

por el delito para hacerlo llegar al conocimiento de las autoridades y solicitar que 

sea perseguido. 1 

'-- ' 
, -Así,' id diferenciatpdica entre si con la comisión dEÍ Uí)_a det~rminada conducta se 

causa un agravio directo a una persona determinada, o .bien, si con la mismá se 

lesiona a la sociedad en general, lo que produce que las conductas deben ser 
I 

\ perseguidas de oficio o a P,etición de parte, / 

En tal sentido, ál tratarse de la prestación de servic~os públicos de int_erés general, 

resulta claro que la sociedad se encuentra interesada en qué\-se presten, con 

apego a las normás que lo regulan y,-_ por lo tanto, su incumplimiento debe ser 

perseguido de oficio ' por la autoridad competent~ lo que -tjene como \ 

consecuencia que cualquier persona pueda denunciar los hechos que iestrme I , 
contrarios a la Ley. 

Al respecto, no debe perderse de vista que las denuncias sólc\ ponen en 
/ - \ 

conocimiento de la autoridad los hechos que a consideración del denunciante son 

violatorios de la normatividad en la materia, sin que por esa circunstancia la 
' -- / 

autoridad se éncuentre obligada a dirigir su ,actuación con base en las 

pretensiones de los denunciantes. 
/ 
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Ahora sien, el hecho de presentar una denuncia no es compatible con la finalidad 
1 

de ventilar intereses particulares, de lo que se sigue que la simple calidad de 

concesionarias de un servicio de 

denunciantes un interés legítimo o 

telecomunicaciones, no) otorga a los 

jurídico para, apersonarse al presente 
' \ 

procedimiento, sin embargo, ello no restringe la posibilidad de que pueda dar a 

conocer hechos/ que a su consideración pueden resultar violatorios a la 

normativldad de la materia. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis: 
/ 

\ 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE ÉL LOS CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA IMPUGNAR LAS 
DECISIONES FAVORABLES A OTROS AGÉNTES, RELATIVAS AL 

) --- OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN O PRÓRROGA DE CONCESIONES 
OBTENIDAS A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS UCITATORIOS EN LOS QUE NO 
PARTICIPARON. El solo hecho de contar con un€1 concesión para la 
explotación de serviciolpúblicos de telecomunicacionets, no confiere al 
titular de ésta, Interés legítimo para impugnar en el amparo las decisiones 
Telativas al otorgamiento, modificación o prórrogÓ de concesiones de 
esa naturaleza, obtenidas a través de procedimientos licitatorios en los 
que no participaron, respecto de bandas de frecuencia asignadas. 
porqÚe el hecho de contar con una concesión no lo coloca en una 

,,,. situación específica y cualificada frente a la relación jurídica que se 
' suscita entre la autoridad y los titulares de las autorizaciones de 

explotación de los bienes a que aluden esas resoluciones. Lo anterior, 
p0rque el escrutinio judicial no puede activarse por el simple 

, I 

señalamiento de que el órgano regulador desatiende la igualdad, la 
conipetencia y la libre cor,curiencia, si no proviene de quien cuente con 
interés jurídico o legítimo para la impugnación a yavés del amparo, pues 
de permitirse su promoción por quien no ter)ga esa calidad, la sentencia 
favorable que llegara a dictarse, no le generaría un beneficio jurídico real 
en su esfera de derechos, debido a que la decisión tendría por objeto, 
tan-sólo dejar insubsistentes dichas resoluciones, sin el consecuente 
beneficio de darle participación en el uso, aprovechatniento o 
explotación en esos servicios públicos, por no tratarse de un 
procedimiento licitatorio en el que hubiere participado, ni haber 
mediado solicitud de su parte para ese efecto, 1demás de que la 
Insubsistencia de las decisiones asumidas afectaría el ejercicio de las 
atribuciones que corresponden al Estado en la rectoría, destinada a 
garantizar el crecimiento eficaz en las materias de telecomunicaciones y 
~~~~- l ' 

\ ; 
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Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 111, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A°1.57 K (l0a.). Página: 2368, ~ 
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,.-

Precisado lo anterior, rs indudable que la -litis en el procedimiénto/administrativo de 

imposición de sanción, no se centra en las denuncias exhibidas por- las 

concesionarias señaladas en el propio acuerdo de inicio, sino como ya se ha 
1 \ ' \ ' 

señalado, únicamente son parte de la presunción a la que esta autoridad Gmiba, 
1 -

la c'ual se pone del c_pnoclmiento del presunto infracto( para iniciar así el \ \ , ~ 

procedimiento administrativo de Imposición de sanción y/o sE!iguido en forma de 

juicio. 

En tales consideráciones, el hecho de que diversas concesioQarlas hayan ,; 
/ 

pres~tado las denuncias que consideraron pertinentes, no es una motivo_ 

suficiente para'que esta autoridad deba dejar insubsistente el procedimiento que 

\nos ocupa, puesto que al no ser vinculantes para esta autoridad, el único acto de 
~ 

autoridad que puede repercutir -en la esfera jurídica del presunto infractor es la~ 
' ' ' ~ , 

emisión y notificación del acuerdo de inicio ge procedimiento dónde se describe 
\ --- , 

y se hace de su conocimiento la conducta presuntamente incumplidg, de ahí que 
' / 

resulta infundado que tanto COFRESA como TELMEX consideren que el solo motivo 

de la presentación de ~na denuncia vulnera sus derechos a ser oídos y venJidos 

en el procedimiento, puesto que se Insiste que la litis matena del presente 
/ ...___ / I 

procedimiento se describió y precisó en 1el acuerdo d;;;- inicio, como acto 

-administrativo no definitivo con el cual se imputó a dichas concesionarias una 
1 / ,.-

\cond~ta presuntamente contrdria1a las disposiciones constitU<:::ionales y legales 

que regulan la prestación de sus servicios. 
1 

- / Lo ante~or, aunado al hecho de que sus manifestaciones por sí mismas no 

'- desvirtúan la conducta imputada en el presente procedimiento, ya que, al no 
1 -

,combatir las consideraciones plasmadas por esta autoridad en el citado acuerdo 
' 

\ 
/ 
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de inicio, resultan ser meras manifestaciones sin sustento y/o fundamento alguno 

que pueda desacreditar la presunción realizada en el expediente _en que se actúa. 
--.. / / --

- ~ ) 
Por lo anterior, se concluye que los argymentos aq_alizados en el presente apartado 

resultan Infundados. / 

" 
/ ) ' 

/ 

\ 

❖ VIOLACIONES A LA GARANTfA DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO ' 

' / 

lELMEX señala en su escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil 

quince, ante la Oficialía de Partes de este Instituto que existieron diversas 

violaciones a su garantía de audiencia y debido_proceso;mlsmas que ppr estar 

estrechamente vinculadas se esfudian conjuntamente, las cuales a manera de 
' ' 

resumen versan sobre lo siguiente: 

( 

a:Omlslón de Informar si el procedlmlE¡lnto fue iniciado de oficio o a petición de 

parte. 

(foja cuatro) 

"El Acuerdo 237 /2015 a través de cual se notifica a mi_[_epresentada el inicio del 
procedimiento administrativo de imposición de sanción en su contra, la coloca 
en estado de indefensión, pues,es violatorio de las disposiciones que invoca de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, "LFPA '), 
particularmente el artículo 14 de dicho ordenamiento y, en consecuencia, de 
las garantías de fundamentación, legalidad, audiencia y debido proceso que 
consagra el artículo 14 Constitucional. 

Ese Instituto no le otorga a mi representada la oportunidad de saber si el 
'- procedimiento que ahora se contesta se inicia de oficio o a petición de parte 

iñteresada, tal y como lo establece el artículo 14 de la LFPA, así Telmex 
J desconoce si la razón por la cual-se inició el procedimiento que ahora nos 

ocupa, es por así determinar/o la autoridad o a solicitud de alguien. 
1 / 

---- r En otras palabras, esa autoridad no informa a Telmex si el procedimiento se 
inicia sin que medie la participaqión de una parte interesada o si una persona 
ha solicitado la inteNención d_e la autoridad a fin de iniciar el procedimiento 
que ahora nos ocupa, §I conocer- esos supuestos permitirá a mi [epresentada 
hacer una defensa más eficaz. 

\/ ---/ 
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Lo anterior, deja de /4anifiesto que la autoridad contraviehe lo dispuesto por el 
artículo 14 de la LFPA y limita la defensa de m/representada. 

'--

Así, bajo estás (sib> circunstancias y al no definir si el procedimiento se\nicia de 
oficio o a petición de parte interesada, se viola Jo dispuesto en el artícuto114 de 
la Constitución que exige que todo acto dictado por lq autoridad dentro de un 
procedimiento deba ser emitido observando-las formalidades esenciales del 

• '--s--m,smo. 

Lo anferior, debe ser akí a fin de que /apersona sobre quien va a recaer el a~to 
de autoridad, es este caso Telmex, esté en con.diciones de defenderse 
adecuadamente. 

\ 
( .. .) 

, ) 

De la tesis anterior se desprende que la primera formalidad esencial de todo 
procedimiento es "la notificación del inicio del procedimiento y sus, 
consecuencias', es de'cir, que la parte afectada sea llamada ante el órgano 
de autoridad a fin de que pueda defenderse correctqmente; el ser llamado no 
solamente comprende la posibilidad de qub el particular sea "avisado' de que 
se pretende ejecutar un acto privativo en su contra o de que existe un 
procedimienfo que pJdiJra culminar con la emisión de un acto privativo, sino 
que -de forma más amplia- exige poner a su disposición todos los elementos 
que/e permitan tener una yisión completa del acto privativo que pretende 
realizar la autoridad. · ¡ I 

---- ---
( ... ) ' ---
Así, a fin de no violar el derecho al debido proceso que tiene mi represdntada, 
es autoridad debe hacer lo procedente a fin garantizar (sjc) el correcto 

-ejercicio de la función pública a través de la emisión de actos administrativos 
-que no seaD,arbitrarios y por ende, pontrarios a los principios que rigen el Estado 

de derecho, lo anterior eón la intensiór;i de -garantizar que mi representada 
cuente con Ja,gaJan!fa de defensa_[lecesaria ante actuaciones dictadas sín 
respetar los man9atos constitucionales! 

\.. 
Para que mi rep'iesentada pueda ejercer el derecho de,.{!efensa en materia.' 
administrativa, debe cónocer con precisión las causás que orillaron a la / 
autoridad a a?tuar y en consecuencia,resulta primordial saber si el impulso de 
esa actuación fue de mutuo propio (sic) o a solicitud de una parte interesada.' 

J 

b. Omisión de correr-traslado de tod3.s las constancias que Integran el expediente, 

e Insuficiencia de hechos y constancias para Iniciar el procedimiento. 
----- ' \ 

(fojas diecisiete y dieciocho) 

I / 

\ 

Página 81-de 330 
----

\ 

/ 

-----

\ 

I 

I 

/ 

/ 



' \. 

/ 

/ 

) 

...... ) 

J 

I 

/ 

/ 
\ 

IV.- El procedilJ)iento el] que se actúa es violatorio de las g';]rantf1s de mi 
representada por violación directa a los artículos 14 y 16 de la CPEUM como se 
procede a demostrar. 

I 
J La unidad de Cumplimiento funda el inicio del procedimiento de sanción que -

nos ocupa en una denuncia que se relaciona en el antecedente noveno, así 
como en los requerimientos a que se hace referencia en el antecedente quinto 

' del Acuerdo 237/2015. , 

Los dos hechos que a juicio de la Unidad de Cumplimiento de ese H. Instituto le 
sirve!\ de origen para iniciar el procedimiento adi:,ninistrativo de sanción,_ son a 
todas luces insuficientes e improcedentes. 

,,.,- \ I 
( .. .) / 

Además, es ilegal que la Unidad de Cumplimientq__se limite a señalar en su 
acuerdo Sexto visible a páginas 85 del Acuerdo 237 /2015 que " .. ., el expediente 
en q

1
ue,se actúa, así como los documentos descritos en el presente oficio 

podrán ser consultados por el interesado, .. ., 'en las oficinas de esta Unidad . ... • 
-ya que era obligación delta autoridad haber COfrido traslado de las todas (sic) 
y cada una de las denuncias sobré las cuales basa su procedimiento, so pena 
en caso de no hacerlo, de Incurrir en violaciones del procedimiento por afectar 
~irectam~te las garantías de mi representada. / 

El alcance que la Unidad de Cumplimiento le pretende atribuir a los 
docur/]entos exhibidos por Telmex en stJs respuestas a los requerimientos de la 
Unidad dr¡ Supervisión y Verificación es a todas luces improcedente, .ya que con 
ellos no se acredita conducta alguna que implique un incumplimiento.al texto 
de la condición 1-9 del Título de Coríéesión de mi representada. 

c. Falta de notificación de las denuncias presentadas en contra de TELMEX. 

(fojas v~lntiuno a veintitrés) l 

/ 

VI. Las denuncias que sirvfr~_ron de fundamento para el inicio del P(OCedimiento 
del procedimiento de sanción que nos (ocupa nunca han sido n'otificadas a 
Telmex. lo que vulnera sus garantías al debido proceso, su derecho de 
audiencia y de fundamentación y motivación exigidos sin distingo para todo 
acto de autoridad. 

J 

El Instituto menciona en'el Acuerdo 237/2015 que con fecha 28 de enero de 
2014, Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S. A. de C. V. (Pegaso, Pegaso PCS, 
S. A. de C. V. (Pegaso PCS) y Grupo de Telécomunicaciones Mexicanas, S. A. de 
C. V. (Gtm), p(esentaron ante él denuncia en contra de Telmex por prestar 
servicios de televisión restringida al público al tenerlo prohioido en su título de 
concesión y por beneficiarse de la .tegla de gratuidad en la retransmisión de 
contenidos. \ ~ 

/ 
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\ 
Al respecto, es important(¡l destacar que las denuncias aludidas por-e( Instituto 
nunca: fuerbn hechas del conocimiento de Telmex, 'lo cual coloca a mi 
representada en ' estado de indefensión y es · violatorio de¡ la LFPA, 
particularmente el artículo 13 de dicho ordenamiento y, en consecuencia, de 
las gqrantías de fundams1ntación, legalidad y audiencia que consagran los 
!artículos 14 y 16 Constitucionales. 

' Lo anterior es así, toda vez que no se le dio a Telmex la participación que le 
corresponde, ya que las denuncias tramitadas ante el Instituto no le fueron 
notificadas a Jlli,representada, siendo qué de la lectura del Aéuerdo 237/2015 

....__ que se contesta, el procedimiento que se pretende iniciar a mi manct.._ante 
deriváde la presentación de las denuncias en cuestión. 

/ / 

Bajo estas circunstancias, Telmex no pudo manifestarse sobre las denuncias en 
cuestión, pues· nunca fue informada de las mismas. Por lo aqterior, ~ 
desconocemos los términos de dichas denuncias y las impJtaciones hechas a 
mi representada. 

¡Lo anterior es así pues el afectado, en este caso mi representada, debe tener 
conocimiento del iniciope procedimiento, qsí como de la cuestión que habrá 
de ser dbjeto de debate y de las consecuencias que se producirían como 
resultado de dicho trámite, para que se le otorgue,i:Je esta manera la 
oportunidad de presentar sus defensas oportunamente para que quien afirme 
algo tenga la oportunidad de demostrarlas y quien estime lo contrario pueda r 
acreditar sus excepciones. Adicionalmente, se desconoce_ si efectivamente los \ 
denunciantes acreditaron las imputaciones hechas-(á Telmex mediante 
elementos de prueba verídicos y contundentes o simplemente mediante su 
dicho, por fo que en todo caso el actuar de ese Instituto caería en una pesquisa 
más que en una verdadera investigación al cumplimiento de una determinada 

~ obligación. I 

Siendo mi representada fa posible afectada de¡fas denuncias presentadas, el 
Instituto debió haber dado visita de fas mismas a Telrhex, con fa finalidad de que 
pudiera manifestar fo que a su derecho conviniera y presentar los elementos de 

\ prueba que pudierar¡ desacreditar o desvirtuar el dicho de los denunciantes, 
faltando de esta mbnera el Instituto a la observancia de la garantía de 
audiencia de mi representada y siendo ,omisa en la debida observación al 
proceso. 1 

( ... ) 

Por lo antes mencionado, es·e~ide?ite que la supuesta denuncia presentada y 
éítada en 71 Acuerdo 237/2015,-así como fa információn obtenida de las mismas 
nunca fueron hechos del conocimiento de mi representada, violentando su 
garantía de audienéia y con elfo el derecho dé defensa, por fo que fas mismas 
y fa información derivada de e/fas, caréce de cualquier alcance probatorio que 
el Instituto pretenda darle, por fo que no debe ser valorada, pues se encuentra 
en evidenl¡e violación a la normatividdd vigef]!e. 

/ / - - \. 
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Al respecto, se consideran Infundados los argumentos realizados por TELMEX en 

virtud de las siguientes consideraciones: 

/ 

Del manera particular la concesionaria pretende aducir que existe una violación a 

sus garantías de audiencig,y debido proceso al considerar que: 1) esta autoridad 
r 

omitió informarle si el procedimiento administrativo en qt(e se actúa se inició de 
- ~ 

oficio o a petición de parte y, 11) .que debió correrle traslado de todas las 
~ / / 

constancias que integraban el -éxpediente, mismas que, no podrían tener como 

'- con~ecuencia el inicio del procedimiento. \ 

\ 
' 

Al respecto, cábe !señalar que at1ndi\3ndo a la ·naturaleza del presente 

procedimiento, el mismo sólo puedéser iniciad6 de oficio ya que si bien es cierto - \ 
existe ;-má denuncia,·la misma no vincula a la autoridad a iniciar el procedimiento 

respectivo c::omo suc;_ede en los pfocedimientos que- pueden ser injciados / a 

instancia de parte. / 

/ 

Así es, no debe perderse de vista que las facultades para determinar un posible--
' incumplimiento a la normatividad en la materia, e iniciar el .procedimiento 

" sancionatorio respectivo y, en su caso, imponer las sancioryes que correspondan, 
I 1 

son de naturaleza discreci6nal por lo que en tal sentido no-puede vincularse a la 

/ 
/ 

/ 

autoridad a su ejercicio a través de un escrito de denuncia. 

Ahora bien, no debe confundirse lo anterior con el deber de la autoridad de 
/ 

atender tódas las promociones que le son formuladas ya que, si bien no se: 

desconoce la obligación de darles atención, esto' no vincula a la autoridad a 
1 -

resolverlas en \un sentido determinado, por lo que la determinación de iniciar un 

procedimi~nto sar/lcionatotio es de naturaleza discrecional y, por lo tanto, su 
--. 

ejercicio debe ser considerado de oficio. ! 
1 

) / 
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Al respecto, resulta aplicable)a siguiente jurisprudencia: _ 

L 
DENUNCIA EN MATERIA PENAL. SU CONNOTACION. Por denuncia en 
materia penal debe entenderse la noticia que tiene el Ministerio Público 
de 1b existencia de un hecho delictuoso. motivo por el que en tratándose 
de un delito perseguible de óticio es suficiente_que el acusador público 
tenga esa noticia. para que esté- en aptitud de ejercitar 

I 
la 

correspon~iente acción penal: ,,,- \ 

(Época: Novena Época, Registro: 199405, Instancia: Tribunales Colegiados ,­
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Ga\:Íeta, Jomó V, Febrero de 1997, Materia(s):Penal.~ 
Tesis: VILP. J/21, Página:<620) 

/ 

En ese sentido, resulta infl.mdado qu~ pretenda s~tener una violación a sus 
.,--

/ -
~erechos a partir de considerar que no se le informó si el procedimiento se inició de 

oficio 9-a instancia de parte, cuando lo cierto es que todos los procedimientos que 

/ 

inicia el INSTITUTO por presuntas violaciones a 16 normatividad de,la materia son de , 
/ ~ 

oficioy 
\ 

. 1 
____por otro lado, tampoco.puede considerarse que los procedimientos sancionatorios 

iniciadqs por el-INSTITUTO son a instancia d; parte yb que pqra su ejercicio no se 

requiere que se acredite un daño a persona alguna, ni podría terminarse el mismo 
1 

si se otorgara el perdón de la persona afectada como sucedJ en los delitos de 

querella necesaria, los cuales son iniciados a instancia de parte. \ ..____ 
; / 

Contrario a lo anterior, los procedimientos que desah9ga el INSTITUTO tienen por 

objeto desinceñtivar la comisión de conductas contrarias a las disposiciones 

_...___ aplicables a Id materia, cuyo cumplimiento es de interés público y, por lo tanto, el 
r 

Estado está interesado en que sean acatadas en su totalidad. 
'-

- / 

En ese sentido, como fue referido con anterioridad, la emisión del acuerdo de inicio 

---- del procedimiento administrativo sancionatorio y lsu ulterior notificación,_ \ 

constituyen los actos a través de los cuales se hace del conq_cimiento del presunto/ 
! 

/ 
/ 
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infractor la iml5utación que se formula en su contra,'señalando las consideraciones 

1 ,,,. que tuvo-la autoridad! para emitirlo, así como los elementos que Integran el 
\ 

/ 

\.. 

\ 

expediente respectivo y los motivos que advirtió para su emisión. 
/ ( 

} 

Así, es dable concluir que1 resulta irrelevante señalar dentro del propio acuerdo de 
/ 

inicio que el proéedimiento sé ·origina de oficio, ya que como ha sido señalado con \ 
--... . '--- . 

ant~rioridad, la finalidad no es salvaguardar intereses particulares sino preservar 

una prestación óptima del servicio público, lo cual implica necesariamente que se 

trata de un procedimiento iniciado de oficio. 

Así las cosas, al definir a través del acuerdo de inicio del plocedimiento 

administrativo de imposición de sanción la situación jurídica dé TELMEX~y ....._de 
{ ',. ,? 

COFRESA es indudable que la litis en el presente asunto, ~s determinar la posible - ~ ( 
infracción a lo dispuesto por los artículos 166 y 168 de la LEIR, en .relación con la 
' 1 
hipótesis prevista en el . tercer párrafo de la fracción I del artículo OCTAVO-

/ 
TRANSITORIO del DECRETO, 'de lo que se concluye que el motivo de inicio del - -~ 

presente procedimiento, es la correcta prestación de los servic_los concesionados. 
\ -- / ' 

'-

En el mismo s~tido, también resulta .ii:ifundado que se le debie/cin notificar 

personalmente las denuncias presentadas, ya que dichas pr6mociones,sólo tienen­

eJ efecto de hacer del conocimlénto de la autorid9d ):lechos que presuntamente 

infrin'gen las dispojciones que~egulan la materia. 
✓--

/ 

Asimismo" también resulta infundado que se le debió correr traslado con la 
. ' /- - . 

totalidad de las constancias que integran el procedimiento administrativo. puesto 
J I ~ . 

que, dada la naturaleza reservada de la totalidad de ellas y la confidencialidad 

de algunas, las mismas no pueden ser entregad.9s sin previa comparecencia aí 

procedimie~to por_¡5ersona autorizada. para tales efectos. 
/ 

/ 
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\ 
Así es, n~9ebe perderse de vista que si bien es cierto esta autoridad 'cuenta con el 

domicilio para _r_ecibir notificaciones de IQ_s empresas reguladas, no resulta 

Procedente notificar Información reservada o confidencial en los mismos si i6s 
/ 

titulares de dicha infoJmación,no han autorizado a una persona\ expresamente 
_/ para esos efectos. 

\ 
\/ 

Es por esa, razón que a través del acuerdo de inicio del procedimiento 
1 \ \ 

sancionatorio se pusieron a disposición de las empresas la totalidad de los 
'\ / 

documentos desóritos en dicho documento, para que previa compa~ecenciq de 
\ 

persona autorizada, consultara los autos del expediente _administrativo, tal y corAo 

se _gdvierte de la siguiente trascripción: 

) 

' \ 
1 '/ 

SEXTO.- Se hace 'del conocimiento de TEIÍFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE / 
C.·\(., qt1e en términos de los artículos 3, fracción XIV y 33 de la Ley Federal 
de Procedimiento AdministratiVÓ, el expediente en que se actúa, así 
como los dócumentos descritos- en el presente oficlo..,,podrán ser 
consultados por el interesado, previa identificación de su representante 
legal y/o por las personas que autorice para esos efectos, en las oficina_§__ 
de esta Unidad, ubicadas é'n el Cuarto Piso del edificio alterno a la sede' 
de este Instituto, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, 
Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez México, Distrito, Federal, 
Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:00 
horas y los viernes de las 8:30 a las 16:30 horas." 1 

/ 

J 

/ , \ ( --... 

\ Así las cosas, en el caso eqpecífico debe ser\alarse que se pusieron a disposición de 
/ -

lELMEX las constancias señaladas en el acuerdo de Inicio de procedimientb, 
\ ) 

, incluyendo las denuncias \a las que hace alusión, tal como se adviE)rte de la - - ( 

\ 

cor:istancia del quince de septiembre de dos mil quinc~a cual obra en la foja 3131, 

de cuyo contenido se desprende que compareció a consultar dicho expediente, 
/ / ' / 

por lo que tuvo conocimiento de esas constancias y en consecuencia, estuvo en 

aptitud_ de ejercer su derecho~de defensa tal como se advierte en el escrito 

presentado en la Oficialía de f:artes de este Instituto el veintiocho de septiembre 
\ \ 

de dos mil quince visible de la foja 3333 a la 3471 del expediente de mérito~ 
r- r -
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Adicionalmente, débe destacarse que las formalidades esenciales establecidas en 

el artículo 14 de la CPEUM y el defecho a una defensa adecuada, no establecen 

la obligación de correr trqslado de todos y cada uno de los documentos y 
1 constancias que integran el expediente que respalda el oficio, ya que, para ~ I ~ 

1 respetar sus derechos, basta que se pongan a su disposición lás constancias 
/ 

'aludidas. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la siguiente tesis: 

/ 

\ 
OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FOEMA DE JUICIO RESPECTO DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE CORRER 
TRASLADO CON EL EXPEDIENTE COMPLETO QUE LO RESPALDA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). Como parte de las 
formalidades esenciales del ,procedimiento administrativo seguido en 

, forma de juicio respecto de prácticas, monopólicas absolutas, el artículo 
33, fracción 11, de la Ley Federal de Competen¡;ia Económica, vigente 
hasta el 6 de julio de 2014, fecha en que se abrogó, prevé la obligación 
de emplazar al probable responsable con aquel oficio; sin embargo, las · 
formalidades esenciales establecidas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a una defensa 
adecuada. no conllevan exigir a la autoridad que con el emplazamiento 
corra traslado de todos y cada uno de los documentos y constancias que 
integran el expediente que respalda el oficio. pues para considerar que 
se respeta el derecho indicado. entendido como la posibilidad de 
participar en el procedimiento con conocimiento pleno de las 
promociones. argumentos y pruebas integradas al expediente. basta que 
se ponga éste a disposición del probable responsable, excluyendo la 
información confidencial y la que no sea determinante, ya que por riietJio 
de la consultó que realice conocerá los aspectos que iñtegran la litis y 
podrá preparar su defensa. 

~ 

(Época: Décima Época, Registro: 2013111, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo 
IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.1 o.AE.184 A (1 Oa.), Página: 2404) 

\' 

/ 

En ese sentido, resulta lnfundadó ~'0 argumento\ya que el acto de molestia lo 
\ 

constituye el acuerdo de inicio y no así las denuncias presentadas, por lo que en 
\ 

tal sentido resulta inexacto que debía desacreditar o desvirtuar la-conducta que - ( 
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se les atribuía dichas denuncias, cuandoJo cierto es que-puesto que la imputación , 
I 

le'fue formulada en el acuerdo de inicio. ----- \ 
1 / 

A mayor abundamiento, dada la analogía qu~ se advierte en el presente 
1 - -- ' 

argumento y a la luz d7 lq resuelto por el Poder Judicial de la Federación, las 

características y alcances de una denun'da sólo pueden ser consideradas como 
,--

orientadoras para la autoridad y en caso de que los hechos asentados en ellas - , 
- ~ 

trasciendan al sentido del falló, pasarían a formar parte de la resolución, por lo que 

resulta innecesario1que el conteriido total de las mismas se encuentre plasmado 

y/o notificado de manera conjunta con el acuerdo de inicio. 
( / 

Al respecto, sirv,e de aplicación por analogía la siguiente jurisprudencia: -
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTER[STICAS Y 
ALCANCES DE LAS ACTAS DE SES!_ÓN, DICTÁMENES, OPINIONES, INFORME_§ 
Y ESTUDIOS ELABORADOS POR SUS DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS 
JUR[DICOSY ESTUDIOS ECONÓMICOS. Aun cuando los documentos a que 
se,refieren lps artículos 15, 26, fracción 111, 28, fracción)V, y 29, fracciqn 11, 
del Reglamento Interior de la Comisión Fed¡Jral de Competencia, 
contienen opihiones, ¡ datos, cifras económicas o de mercado y 
proposiciones respecto de los puntos de controversia materia del 
procedimiento administrativo que se instrumenta, y su finalidad es orientar 
la resolución del caso, lo cierto es que si llegara a trascender el criterio1 
plasmado en ellos pasarí,;::t a formar parte de las considerdciones de la 
resolución emitida por la mencionm:lEI comisión y, por tanto, sería 

" innecesario requerir la exhibición de aquéllos. 
'-, /-- / 

Épóca: Novena Época, Registró: 183334, lnstáncia: Segunda Sala, \Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federaciól)! y su 
Gaceta, Tomo XVIII, Septiembre de 2003, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
2a. /J. 77/2003,,Página: 299 

/ 

Por ta17to, se considéra que los argumentos analiza<;!_os en este apartado resultan 

Infundados, 1 
- ,1 

/ 

J• VIOLACIÓN AL PRINCIPIO NON BIS IN )DEM. ¡-
/, 1 / -

\ 

Manifiesta lELMEX a manera de res1:1men lo siguiente (fojas diez a doce): 
1 

----
\ I 
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" "/11,- Áfojas 1 primer párrafo se afirma que se "inicia' el procedimiento 
sanc:ionatorio en contra de mi representada,, sin embargo, dicha 
afirmación es-falsa porque el procedimiento de investigación se inició 
desde el año 2014, fecha en que mi representadófue requerida por la 
Dirección General de S_upervisión (DGS), requerimiento que fue desahogo 
en tiempo y forma por mi representada. 

I ,,, 
En todo caso, la Unidad de Cumplimiento debió iniciar-lo que en la 
especie no ocurrió, lo que no le permite a mi representada conocer si el 
procedimiento en que se actúa es parte integrante del divers6 llevado 
ante Difección General de Supervisión o si se trata de un procedimiento 
independiente tramitado ante la Unidad de Cumplimiento, lo que deja a 
mi representada en un total estado de indefensión. Además, en el diverso 
procedimiento tramitado ante la Unidad de Competencia, ya existe 
resolución (la cual es del pleno conocimiento de esa Unidad de 
Cumplimiento) en la que no se determina sanción alguna por las 
conductas que ahora imputa lá' Unidad de Cumplimiento a mi 
representada. 

En el caso que nos ocupa res,ulta perfectamente aplicable el principio 
"Non bis in ídem" que se encuentra consagrado en el artículo 23 de la 
CPEUM-al señalar: 

Este_pri?cipio trasladado al derecho administrativo debe entenderse 
como ae nojuzgar dos veces por los mismos hechos, ya que como se dijo, 
estos hechos ya fueron materia del procedimiento llevado ante la Unidad 
Gi_e Compete9cia. 1 

Si el procedimiento en que se actúc¡i es parte del diverso -tramitado ánte 
la Dirección General de Supervisión, entonces se estaría volviendo a 
juzgar a mi representada por hechos que ya fueron materia de otro 
procedimiento, lo que está expresamente prohibido por nuestra CPEUM, 
pero si la Unidad de Cump(imiento sostiene que el ptocedimiento que nos 
ocupa es independiente de aquel, entonces de todas formas el mismo 
es ilegal, ya que no se ha desanogado ningún procedimiento nuevo que 
permita a mi representada ejercer su derechp de defensa/audiencia, 
esto,es, en el que pueda hacer las manifestaciones que en derecho 
corresponda y ofrecer las pruebas que acrediten sus manifestaciones, 
puesto que el procedimiento en que se actúa CO([JO su propio nombre lo 
señala, es imposición de sanción, lo que implica que la autorida'ti ya ha 
normado su criterio para tratar de sancionar a mirepresentada por un 
supuesto incumplimiento, sin haberle dado oportunidad de defenderse 
previamente. 

Como se observa en las fojas 1 O, 11 y 12 del expediente E­
IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y acumulados tramitado ante la Unida de 

j 
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\ 

/ Competencia Económica de este Instituto, la Dirección General de 
Supervisión de la Unidad de Supe7isión y Verificación de'ese Instituto le \ 
remite los documentos a que se hace referencic; en él aotecedente 
octavo del Acuerdo 237 /2015. 

l' expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y acumulados tramitado 
ii'n la Unidad de Competencia Eponómica de ese Instituto se tuvo por 
integrado el 3 de noviembre de 2014, plazo a paifif del cual corrió e/plazo 
para que ese Instituto emitiera resolución, lo cual tuvo lugar el 7-de enero 
de 2015 (la autoridad contaba con un plazo para emitir su resolución 
hasta el 7 de mayo de 2015)por lo que cualquier aétuación que 
despliegue posteriormente por parte de ese Instituto es ilegal y contraria 
al estado de derecho que debe prevalecer entre gobernantes y 
gobernados. En este sentido, el Acuerdo 237/2015 es ilegal y contrario a 
las garantías individua/es que la CF(EU~ otorga a mi representada, por lo 
que en este acto se solicita a esa Unidad deje d~ actuar en el expedient§,­
en que se actúa y orden (sic) el cierre total y definitivo del mismo por así 
proceder conforme a dérecho." 

) -- ~/ / 

Al respecto, se considera que el-argumento rormulado por lELME)(les Infundado en 

virtud de las slgulerités consideraciór)es: 
1 

/ 

Como és del conocimiento de las empresas Ímputadas en el presente 

procedimiento, dentro de los autos del expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 

y acumulados, sustanciado por la Unidad de Competencia Económica de este 
~ ' ) 

INSTITUTO, la conducta por la que fue iniciado dicho procedimler:ito fue por la 
\ / 

presunta existencia ae una concentración entre las empresas GFMTV, ECHOSTAR - \. 

\ 

ME)(ICO~ DISH HOLDINGS, DISH MÉ~IGO, COFRESAylELMEX, misma que_actualizó el _,, 

supuesto previsto en el artículo 20, fracción I de la abrogada Ley Federal de 
/ 

Competencia Económica, misma que no fue nórificada por los involucrados de 

conformidad con lo previsto por el diverso numer¡:¡I 18 del Reglamento de la citada 
_/ 1 

Ley Federal de Competencia Económica. 
( 

'- ' Así es, la conducta atribuida a dichas empresas se determinó en la resolución 

' emitida por el Pleno de 1este IFT el siete de enero de dos mil quince, que en su 

Resolutivo primero señaló: 

/ 
/ 

/ 
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"PRIMERO. Teléfonos de México, S.A.B de C. V., Teninver, S.A. de .C. V., 
Comercia/izadora de Frecuencias Sote/ita/es, S. de R.L. de C. V., 
Corporativo de Frecuencias Dish, S.A. de C. V., Dish México Holdings, S, de 
R.L. de C, V., Dish México, S, de R.L. de C. V., Grupo Frecuencia Modulada 
Televisión, S.A. de C. V, y i=chostar México Holdings Corporation son 
responsables de haber llevado a cabo una corlcentración en términos 
del artículo 16 de la LFCE e Incumplir con,_ la obligación de notificar dicha 
transacción en términos de lo establecido en los artículo 20 de la LFCE y 
18 del RLFCE..." \ / 

Con base en ✓10 anterior, es 
\ 

posible 
\ 

advertir que en el- procedimiento de 

competencia 
\ 

sustanciado bajo número 
\ 

de Expediente E-
/ '-

IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013, debía determinarse si los actos realizados por los - \ 
agentes económicos, actualizaban la definició,n de concentración y si ésta debía 

ser notificada al INSTITUTO en términos, de la Ley Federal de Competencia 

Económica vigente al momento de iniclarse,el procedl_mient.o. 
'--

En cambio, como ha sido precisado en párrafos anteriores, en el presente 

procedimiento se debe determinar si los actos realizados por lELMEX constituyen 

una violación a lo previsto por el artículo 166 de la LFIR, en relación con el artículo 
- í 

168 del mismo ordenamiento y con la hipótesis1prevista en el tercer párrafo de la 

fracción I del artículo QCTAVO TRANSITORIO del DECRETO, es decir, determinár si 
/ ' 

/ lELMEX se benefició indebidamente de la regla de gratuidad de la retransmisión 

\ 

) 

del TITULO DE de contenidos radiodifundidos a través de la 
I 
explotación 

1 
CONCESIÓN DE COFRESA. 

( 

" ' Ahora bien, siguiendo lo señalado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nm::ióri, el principio non bis in ídem se actualiza únicamente cuando 
r I 

la conducta típica es atribuida a la misma persona en distintos procesos, aun, 
/ 

cuando esté prevista en normas de diferentes entidades federativas o en distintos 

fueros. \ / 

'-- / 

Página 92 de 330 

\ 

/ 

/ 

( 

', 

/ 

I 

\ 



/ 

/ 

J 

) 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
/ '\ 

Al respecto, 9icha tesis señala lo siguiente: 

\ 

I 

NON BIS IN IDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO SE ACTUALIZA CON LA 
CONCURRENCIA-DE LA MISMA CONDUCTA TIPICA ATRIBUIDA AL 
INCULPADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO ESTÉ PREVISTA EN 
NORMAS DE DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS O EN DISTINTOS FUEROS. 
Conforme a la doctrina que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha elaborado del principio non bis in idem derivado del artículÓ 23 de la 
Constitución folítica de los Estados Unidos_ Mexicanos, que-prohíbe el 
doble juzgamiento a una persona en sus vertientes sustant~va 9 adjetiva, 
se/actualiza la transgresión a dicho principio cuando concurran tre's, 
presupuestos de ldenticjad: a) en el sujeto, b) en el hecho; y, c) en el · · 
fundamento normativo. Respecto del último -inciso, el fundamento 
juñdico que describe y sanciona la conducta atribuida al inculpado no 
debe estar necesariamente previsto eii el:mlsmo cuerpo·normétivo, pues 
puede ocurrir que se instruya otro proceso penal' a una persona por los 
mismos hechos, pero previstos en una legislación diversa, 

' correspondiente a otra entidad federativa o en distinto fuero, lo que es 
compatible con la interpretación que sobre ese principio ha realizadó la 
Corte Interamericano de Derechos Humanos en el'éaso Loayza Tamayo 
vs. Perú, en relación con el artículo 8, numeral 4, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. De-esta forma, los hechos 
atribuidos a una persona, materia de procesamiento o decisión definitiva 
(condena o absolución), no deben referirse exclusivamente a la misma 
denominación de delito previsto en un solo ordenamiento o en uno de 
distinto fueró. pues basta que se describa el mismo hecho punible para 
que exista transgresión al principio non bis in idem. ,,-

Época: Décima Época, Registro: 2011235, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judrcial de la Federación, 
Libro 28, Marzt>-de 2016, To1o 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la . 

. LXV /2016 (1 Da.), Página: 988 1 

_./ 

En e_Je sentido, atendiendo a lo señalado por la SCJN, es dable concluir que para 

que se actucilice el supuest~ previsto en el principio non bis In ídem tlebe describirse 

el mismo hecho punible, lo cual en la especie no acontece ya que la materia de 

la presen1e Resolución es el beneficio Indebido de la regla de gratuidad pr~visto 

· por el artículo 166 de la LFTR, en relación con el artículo 168 \del mismo 
-- 1 

ordenamiento y con la hipótesis prevista en el tercer párrafo de la fracción I del 

/ 

, artícu~o OCTAVO TRANSITORIO del DECREJO, en tanto que la materia ~el diverso 

procedimiento fue una concentración no notificada en-términos de lo previsto por 

\ ' 
\ '\ 
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\ \ 

los artículo 20 de la abrogae¿,a Ley Federal de Competencia Económica y 18 del 

/ _ Reglamento de dicha Ley. \ 
,,J -

\ 
A partir de lo anterior resultan claro que no existe identidad en la-conducta típica , \ 

\ 

' 
queje fue imputada en ambos procesos, por tanto, no existen elementos que 

permitan presumir una violación al principio non bis in ídem. 

Lo anterior se robustece si 
1
se considera que el procedimiento ,seguido ante la 

Unidad de Cor:npetencla Económica la conducta,se enéuentra directamente 

relacionada con la celebración de los contratos en tanto que en el presente 
/ 

procedimiento la conducta se encuentra relacionada con la retransmi~ión 'de 
' 

señales radiodifundidas de forma gratuita, y si es que COFRESA y lELMEX no se 

1encontraban impedidas para beneficiarse de dicha regla. 
~ ' 

\ 

\ 

Al respecto, sirve de aplicación la siguiente tesis: --. 
/ 

\ / '--

SEGURIDAD JURfDICA.rEL DERECHO PREVISTO EN EL ARTfCULO 23 DE LA 
CONSlJJUCIÓN FEDE~L ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA\. El 
precepto constitucional citado contiene diversos derechos de seguridad 
jurídica, dentro de los que se encuentra el relativo a que nadie puede ser 
juzg9do dos veces por la misma falta. Sobre el particular, la Suprema "­
Corte de Justicia de la Nación ha dotado de mayor contenido al 
derecho en comento, haciéndolo extensivo a materias diversas a la , 
penal, como-la qdministrativa. Así, en esta última materia, el derecho se 
encuentra dirigido a prohibir que a un particular se le sancion~dos veces 
o por segunda vez por el mismo hecho y para proteger el mismo bien 
jurídico; en esta tesitura, "lo mismo" se identifica o equipara con la triple 
identidad de: suleto. hecho ·v fundamento. Por el contrario, cuando un 
sujeto con uno o más hechos lesiona bienes Jurídicos diferentes ( diversos 
ordenamientos jurídicos) o algún bien jurídico variasyeces, esa situación 
'Qcasiona la comisión de varias infracciones distintas y se san~iona por 
cada ilícito "Perpetrado, ya que en este supuesto r;ío existe la triple 
identidad, toda vez que o no se trata del mismo hecho o falta 
coincidencia de fundamento, lo que es de suma Importancia e 
indispensable para que surta plena vigencia esa exigencia 
constitucional. Ilustra los supuestos que anteceden, lo que establecen los 

' artículos 75, fracción V y 76 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de que en el primer numeral mencionado, al existir la triple identidad de 
sujeto, heého y fundamento, se prevé que se aplique sólo una sanción; 

/ 
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en tanto que en la segunda disposición legal, el supuesto que antecede 
no se actuálÍza, en atención a que1 en esa norma se señalan diversos 
hechos (Infracciones); que implican la inobservancia de distintos 
ordenamientds jurídicos, situación que tiene como consecuencia la 
aplicación de las sanciones que correspondan por cada ilícito que se 
hubiere cometrao·. 

Localización: (TA); 10a Época; 2a Sala; S.J.F. y su Goceta; Tomo 1, Libro 4, 
Marzo de 2014; Página: 19a2; 2a. XXIX/2014 (l Da.). 
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Así, al no colmarse los extremos de la triple identidad, -esto es sujeto, hecho y - , 
fuodamento, es dable concluir que nó existe una violación al principio non bis In 

í 
ídem al tratarse de diferentes hechos y f\indamentos, razón por la cual el 

\ \ 
argumento formulado por lELMEX resulta lnfunaado. \ 

/ 1 

\ 
\ 

1 ❖ A lELMEX NO LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

\ 

/ 

" ~ 
\ 

En su escrito de manifestaciones lEl'.MEX arg~menta lo siguiente (foja dieciocho): 

/ 

' , 

\ 

"Por lo tanto, es•lmprocedente la instauración del procedirhiento administrativo 
de imposición de sanciones a Telmex ya que es a todas luces falso que mi 
representada "viole, lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley Fecíeral 

I 
de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en lo sucesivo "LFTyR', en relación con el 
artículo\ 168 del mismo ordenamiento y con la hipótesis prevista en el tercer 
párrafo 'de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del "Decreto por el-que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°., 7º., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones·, publicado el once de junio de dos mi/trece 
en el Diario Oficial de la Federación ... ·: aunado a que se niega gue esa Unidad 
de Cumplimiento demuestre la supuesta violación en el texto del Acuerdo 
237/2015 y también se niega que a mi representada le corresponda la carga 
de desvirtuar "las PC:;/bles imputaciones que al efecto se le f'2.:_mulan •. 

Por el cditrario, en aumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 constitucional 
y sus correlativos en la LFPA y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo (en lo sucesivo, LFPCA ') la carga de acreditar la supuesta 
violación recae íntegramente en la autoridad que está obligada a fundar a 
motivar debidamente su resolución, 

( ( 
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Dicho argumento resulta lnfundadó, en atención a las siguientes consideraciones: 
- ----

En principio, d~be señalarse que en ning~na parte del acuerdo de inicio se le 

trasladó la carga de la prueba a TELMEX ya que, por el contrario, en el mismo se 
' 

detallaron todos y cada uno de los hechos y constancias existentes en el 
, \ , 

exp&diente que llevaron a la autoridad a presumir la comisión de la conducta 

sancionable, es decir, desde el inicio del procedimiento sancionatorio se hicieron 

dél su conocimiento las pruebas con que ccqntaba la autoridad así como los hechos 

y circunstancias que tomo en consideración para presumir la actualización de la 

conducta;-otorgando a TELMEX el derecho de manifestarse y, 1en su caso, el de 
\ 

ofrecer pruebas para_oesvirtuar la imputación formulada, lo que en ningún caso 

puede considerarse como el traslado de la carga de la pru~ba. 

{ 

Ahora bien, no debe perderse de vista que, en el caso específico, la disposición 
/ 

que se 7stimó infringida prevé un no hacer por pdrte de los \ujetos obligados, por 

lo que en ta/sentido correspondía a la autqrldad contar con los elementos de 

convicción necesarios para acreditar que TELMEX y COFRESA realizaron lci 

conducta-que tenía prohibid_g_. 

1 ~ 
Atendiendo a lo anterior, en el expediente existe constancia de ~OS CONTRATOS 

celebrados entre empresas subsidiarias de las morales sujetas a proceso, a troves 
'-. 

de los cuales ~e presumió que TELMEX ejerció un control sobre la concesión de 

seNicios de televisión restringida de COFRESA. 

1 

/ 

\ 

-' -

\, 

) 

Con base en dicho control, se presumió que TELMEX/explotaba indirectamente la \ 
/ -
concesión de COFRESA beneficiándose del ejercicio de los derechos derivados de 

la misma, incluido el derecho conferido en la regla de gratuidad'prevista en el 

artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO. 

/ 

/ 
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Lo anterior considerando que, mediante oficio IFT/225/UC/474/2015 de seis de 

marzo-de-dos mil quince~ consultó a la empresa Televisión Azteca, S.Á. de C.V., 

titular de los derechos de los conteriídos radiodifundidos a través de los canales 

Azteca 7 y Azteca 13, si tenía celebrado algún convenio para la retransmisión de 

sus señales con las empresa lo cual 

fue desahogado por la empresa requerida mediante escrito de once de marzo de ....,_ 

dos mil quince, a tra~és del cual Informó que no tenía celebrado contrato ni 
"- ....... ·, 

acuerdo ~lguno en el que se hubieran pacta~o o acordado ;as condiciones o 

tarifas de los contenidos radiodifundidos. '-
_,,. 

/ 
Asimismo, mediante acta circunstanciada de siete de agosto de dos mnl quince, · 

\ 

\ personal adscrito a la Dirección General de Verificación de este INSTITUTO hizo 
/" J 

COf"\Star que a través del servicio de televisión por cable de 1DISH, se estaban 

retran;rnltiendo las señales radlodlfundldcis de Azteca 7 y Azteca 13. 
\ 

'\ 
/ 1 partir de los anteriores elementos se acreditó, por un lado, que DISH ,se estaba 

beneficiando directamente de la regla de gratuidad y, por el otro, que dicho 

beneficiCJ podría haberse tr6sladando Indirectamente a lELMEX 9erlvado d,el 

' ejercicio de los derechos de kl concesión de COFRESA en virtud de los contratos, 
{ 

de lo que se desprende que en el expediente administrativo exi§tían elementos , 

suficientes para presumir la comisión de la conducta sancionable, sin que en el 

caso concreto se hubiera trasladado a TELMEX carga alguna. 
' 

/ 
\ 

"- Al respecto, cabe señalar que el argumento propuesto confunde el derecho de ..._ 

\ ( 

defensa conferido a las empresas sujetas a procedimleAto-y la ·posibilidad que 
' t ienen de aportar evider-icla que desvirtué las Imputaciones formuladas eón la 

l -. _ .. 
obligación ·de acreditar la conducta que tiene la autoridad, la cual de\.ninguna 

forma fue trasladada, motivo por el c1:1al se estima infundado su prgumento. 

I 
I 

/ 
\ 

/ 
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Aunado a lo anterior, debe decirse que el acuerdo de inicio del procedimiento 

'--administrativo de imposición, contrario a lo sostenido por TELM~ no determina la 

comisión de una conducta, sino \que, por el contr~rio, al tratarse de un acto que 

puede resultar en uno diverso decarácter privativo, es que se le otorga el derecho 
\ - ' -

de audiencia con base en las formalidades del debido proceso. 

( 

\ -Al respecto, el criterio aludido encuentra sustento en la siguiente tesis: 
/ 

1 

/ (.COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA 
_, ~RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. POR REGLA GENERAL NO ES UN AC19 QUE 
CAUSE UN AGRAVIO NO REPARABLE PARA LOS EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo l 07, fracción IV, de la 
Constitución f".olítica de ¡los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
procederá el · Juicio de am8aro en materia administrativa. contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, 
Juicio o medio de defensa legal; jurisprudencialmente se ha determinado 
que hay ejecución irreparable cuando se afecta un derecho sustantivo 
que no sea capaz de ser restituido al dictarse la resolución final, es decir, 
que. se afecten derechos sustantivos del gobern6do. Por otra parte, el 
oficio de presunta responsabilidad a que alude el artículo 30 del 

. Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, por (egla 
' -general, tiene como objeto iniciar la segunda fase o etapa del 

procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, señalando los 
hechos investigados previamente por la Comisión' Féderal de 

/ Competencia, los artículos que se estiman violados de la ley de la, 
materia. así como el noq,bre y. domicilio del presunto responsable. Ahora 
bler;í, la circunstancia de que la ley utilice el término "presunto 
responsable" es Insuficiente para considerar que se afectan derechos 
sustantivos del Interesado, pues tal presunción. como su nombre lo indica. 
únicamente refiere que existen elementos suficientes para estimar en un 
grado superior al indicio. pero 'menor al la certeza absoluta. que el 
responsable Incurrió en las conductas que se le Imputan. sin que tal 
declaración afecte su esfera patrimonial o sus dÉlrechos legalmente 
reconocidos. pues será hasta que sé resuelva en definitiva el 
procedimiento de lnve~gaclón cuando. en su casó. se imponga alguna 
de las sanciones contenidas en el artículo 35 de la Ley Federal de 
Competéncia Económica. Finalmente, la afectación Invocada por la 
agraviada se destruirá con el sólo hecho de que aquélla obtenga una 
resolución favorable a sus pretensiones en el procedimiento de 
investigación seguido ante la Comisión Federal de Competencia. sin 
dejar huella en su esfera jurídica. 

\ \ 
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Época: tJoveRa Época, Registro: 181774, Instancia: TribuAales Colegiados / 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fue,nte: Semanario Judicial de la 
Federación y ,su Gaceta, Tomo XIX, Abril de \ 2004, MateriaS,§): 
Administrativa, TésÍs: l.?o.A.284 A, Página: 1401." ¡ 1 ' 

' / \ \\_ 
- En ese sentido, la presunción señglada en el acuerdo de inicio, puede considerarse 

,,- )' - \ 
como un acto administrativo en el que existen elementos suficientes para estimar 

en un grado superior al indicio, pero menor a la certeza absoluta de la comisión de \ 
/·' . ' 

la conducta que ahqra se reprocha, sin que se haya determinado ex ante-Su 

acreditación. ,-

/ 

\_ / 

Al respecto, es ilustrativa-la siguiente tesis que a su letra señala: 

\ \ 
'-

TELECOMUNICACIONES. EL JUICIO DE AMeARO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO-QUE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y CONCLUYE EL DE SUPERVISIÓN O 

VÉRIFICACIÓN. De conformidad con los artículos 15, fracciones XXVII y 
XXX, de la , Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 42, 
fracciones 1, 11, 111, IV, XV, 43, fracciones 1, -11, 111 y IV, y 44, fracción 1, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los 
procedimientos de supervisión o verificación y sancionatorio guardan 

- una estrecha relación, pues ur;io de los fines del primero es que la 
autoridad tenga elementos necesarios para decidir si debe o no iniciar el 
procedimiento sancionatorio; sin embargo, son independientes entre sí, 
pues en el segundo se determina, en su caso, la sanción por 
incumplimiento -a los títulos de cóncesión o por infracción a ~s 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas. En ese1contexto, 
si bien 'el acuerdo de Inicio de procedimiento sancionatorio, a la vez 
concluye el de supervisión o verificación, ello no lm611ca ,que se trate de 
una resolución definitiva reclal1}able en vía de amparo a través de la cual 
la autoridad determine algún tipo de responsabilidad o infracción 
adm)nlstrativa e imponga la sanción respectiva, pues sólo constituye un 
acto de índole procesal que no genera un menoscabo en el patrimonio 
que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, dad0'que no es la última ,,-
voluntad de la autoridad,en el procedimiento sancionatorio respectivo. 

✓ 1 

Todo esto, acorde con el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la 
improcedencia'de recurso ordinario o constitucional alguno contra actos 
intraprocesales, con lo cual se buscó qµe en todos aquellos casos en que 

, el _lr:,stituto Federal de Telecomunicaciónes resolviera un asunto mediante 
una secuencia de actos desarrollados prQ_gresivamente, el medio de 
defénsa respecti.vo procediera únicamente contra la resolución definitiva 

'-

" -...__ , 
,-
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y, en ese sentido, ninguno de los actos dictados dentro del 
procedimiento, previo a la decisión final, es controvertible. 

Época: Décima Épocá,' Registr9: 2010133, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

' --Semanario--Judicial de la Federación, Libroj23, Octubre de'2015, Tomo IV, 
Materia(s): Común, Tesis: l. lo.A.E.78 A (l Da.), Página: 4107, 

'--

I 

I '--. / --
Con base en lo anterior, es cidro que los Tribunales Espeéializados han determinado 

que el 9cuerdo de inicio del procedimiento de imposición de sanción, no implica 

.,,,que se trate de una resolución definitiva a través de l□-cual lá autoridad determine 

algún tipo de responsabilidad o inf¡;□cción administrativa e imponga la sanción 

.,,, respectiva, pues sólo constituye un acto de-índole procesal que no genera un 
~ 

menoscabo en el patrimonio que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, 'dado 
. / 

1 

que no es la última voluntad de la autoridad en el procedimiento sancionatorio 

respectivo. 

" 
❖ INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOÍN ACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DIRIGIDOS A 

TELMEX, 

( ( I 

\ 

'-
TELMEX manifiesta, a manera de resumen, lo siguiente (fojas dieciocho a vein,tiuno): .,. 

'-
/ 

"Los requerimientos formulados por el Instituto que sirven de fundamento 
, para el inicio del procedimiento de sanción·que nos ócupa son en realidad 

actos que constituyen una pesquisa, 
\ 

En el antecedente QUINTO del Acuerdo 237/2015 se cita sin ser específicos 
6 requerimientos, mismos que a juicÍc, de mi representada son 3, mismos que 
a continuación\se describ,en: ' 

1. IFT/D04/USV/DGS/1169/2014 de fecha 20 d_e febrero de 2014, emitido por -
la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Supervisión 
0 Verificación \del IFT. 

2. _IFT/D04/USV/DGS/1383/2014 de fecha 13 de marzo de 2014, emitido por 
fa Dirección General de Supervisión, adscrita a fa Unidad de Supervisión 
y Verificación del IFT. \ 

3, IFT/D04/USV/DGS/1753/2014 de fecha 25 de abril de 2014, emitido por la 
Dirección General de Supervisión, adscrita a la1 Unidad de Supervisión y 
VerifiC(::ición del IFT. 

} 
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_/ 

/\ \ 

Así, la substanciación del presente pro_s~dimiento y, en consecuencia, la 
- imQ.osición de sanciones que se pretende, es improcedente e ilegal en virtud 

-<;le que los oficios antf!s señalados' son violatorios de los 9,:/f_qulos 7 4 Yi 7 6 de 
1a¡;PEUM, tal y C(!mo se procede a demostrar. '-- \ 

/ / / 

En efecto, en ninguno de los 3 requerimientos formulados por el entonces 
Direr,tor General de SuÍ:Jervisión de la Unidad de Supervisióny Verificación 
del Instituto (h_oy Unidad de Cumplimiento), se hace referencia a las 
mu/licitadas denuncias que se relacionan en el apartado de antecedentes 

. / 

del Acuerdo 237/2015 o se establece con claridad en esos requerimientos 
que se estaba investigando' un supaesfo incumplimiento a las .obligaciones 
contenidas en el título de concesión de mi representada, lo que es vioÍÓtorio 
de las garantías consagr~das en los artículos 7 4 y 7 6 de la CPEUM, e relación 
con el artículo 3 de la LFPA. - , "--

' (.J ' 
, / 

Como se desprende de los artículos. antes transcritos: est,_á ciar,; que la 
autoridad en su actuar debe observar las formaliaedes e~enc6les del 

, procedimiento, debiendo fundar f motivar sus actos y, en-el e,aso que nos 
ocupa, estos requisiJPs no fueron-cumplidos a cabalidad por la Unidód de 
Cumplimjento, ya que en ninguno de los requerimientos se hizo,referencia a 
la denuncia presentada en su momento por Pegaso, lo_ que es causa / 
suficiente para afirmar que todos los oficios emitidos por la Unidad de ( 
Cumpfífniento carecen de la debida fundamentación y motivación exigida 
sin distingo para todo acto de autoridad. 

/ 
El hecho de que no se haya cumplido con mencionar expresamente en los 
requerimientos de la Uniqad de Cumplimfento la denuncia en que ahora 
pretende basar sy_ actuación, convierte a dichas actuaciories en 
verdaderas pesquisas en abierta violación a los artículos 7 4 y 7 6 de la 
CPEUM. \ \ ~ ,, - / .,.,,,,, 
En efecto, para que los ofidos qbie conti§nen los requedmientos de la Unidad 
de Cumplimiento fueran constitucionalmente válidos, hubiesen tenido que 
cumplir con L/_na debidá fundan:ientación ,y motivación, señalando de forma 
pormenorizada los hechos en que se basaba la autoridad para formular 
tales requerimientos:' los documentos que la autoridad tendrfa que tener a 
disposición para co'mprobar,/a existencia de los hechos que Je interesan, 
cuáles son los documentos sobre los cuales se-tendría que declarar, así 
como las personas con capacidad legal para participar en las diligencias, , , 
se debería notificar a todas las partes interesadas para que el acto de 
desahogo de las pruebas conducentes~se pudieran ofrecer otras de 
descargo y formular alegatos y se tendrían que señalar los medios /eaales 
que 'el interesado tenga a su alcance Para combatir cualquier cicto de 
autoridad que le pare periuicio. \ \ 

I 

j 

/ 

\ 
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En el caso que nos ocupa, adolutamente ninguno de los requisitos 
anteriores fueron cumplidos, ya. que se expidieron oficios que ordenan una 

I 
investigación, pero en ellos, no se indicó con precisión cuál era el hecho a 
investig6r-relacionado con los servicios de telecomunicaciones que se 
pretendía verificar. quiénes son las personas involucradas, cuáles son los 
elementos de prueba que se necesitan, que autoridades o agentes estabpn 
encargadas de recibir las pruebas y el tratamiento que se les dqría a éstas. 
ni mucho menos los mé'dio de defensa con que se contaba pare impugnar 
la posible resolución que en su momento emitiría el Instituto. 

TÓdo lo anterior, tleja a mi representada en un claro estadd de indefensión 
que conculca en su agravio el mandato contenido en los artículos 14 y 16 
de la CPEUM. " 

/ 
AL_[especto, sus argumentos resultan lnoperant~s para desvirtuar la conducta 

'presuntamente incumplida, en atención a las siguientes considera'(iones: 
_./ 

Efectivamente los oficios a los que se refiere lELMEX obran en los autos del 
1 

expediente en que se actúa en las siguientes fojas: 

' ' 
No. de Oficio ✓ Tomoll Exoediente 

• IFT/D04/USV/DGS/l 169/2014 Antecedentes Foias 8 79 v 880 

• IFT/D04/USV /DGS/1383/2014 Antecedentes 1 Foias913a916 1 

• IFT /D04/USV /DGS/1753/2014 . Antecedentes Foias 1340 a 1350 

No obstante lo anterior, contrario a sus manifestaciones, cada uno de ellos cumplió 

' \ con los requisitos ~tableciaos en el artículo 3 de la LFPA así como con los requisitos 

constitucionale~ que todo acto de autoridad debe revestir, esto es, se citaron los 

fundbmentos jurídicos aplicables, así como los hechos razones y circunstancias 

particulares, que llevaron a la DGS a ordenar esos.r~querimientos. 

/ 
J 

En ese sentido, se estima que lELMEX confunde la naturaleza del procedimiento 

de supervisión don la del procedimiento sanc¡onatorio ya que, en el último de los 
I -, 

mencionadps, efectivciJJ7ente se deben señalar con toda claridad los hechos que 
'-. \ 

motivmon su emisión, sin embargo, para el caso de los requerimientos de 

supervisión, basta con-que en ellos se mencione que son emitidos con la finalidad \ 

de supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones a su cargo 
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establecidas- en su título de concesión, disposiciones legdles, reglamentarias y-
/ 1 

administrativas, con el fin de conocer la operación y explotación de los servicios 
~ 1 ' / 

de telecomunicaciones para que se encuentre de~idamente motivódo. 

1 
'-- Así es, no debe perderse de vista que dEL conformidad con lo previst-G por la 

-fracción 1(del inciso s-del artículo 6º de la CPEUM, el estado debe garantizar que 
\ I 

• ·los servicios de telecomunicaciones sea o prestados en las mejores condiciones de 
_,/ 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, ~ interconexión, 
'-... 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 1 / 
/ 

I 

En cúmplimiento a lo anterior, fa fracción XXVII del flrtíc¡..ilo 15 de la _LFTR determina 

que CO(@Spo~e al INSllTUTO vigilar el cumplimiento a lo-dispuesto en los títulos de 

\ concesi~n-y ejercer facultades de supervisión y verif~cación, a ~in de g.;antizar que 
\ lb prestación de los servicios se realice con apego a dich'a Ley y a las disposiciones 

1 

legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y a las resoluciones expedidas 
\ ' ' 

por el propio INSTITUTO. 
/ 

1 - " ........ 

Atendiendo a lo anterior, resCila claro que existe ·una protección Constitucional 
\ '-- / 

especial respectó de la forma en la que son prestados los serricios de 
/ - , 

telecomunicaciones, estableciéndose que el Estaáo ~be garantizar que sean 
! \ 

e_restados en las mejores condiciones, motivo por el cu<;il se concedió la f6cultad 

al Instituto para supervisar y vigilar la forma en que son prestados dichos servici?i. 

\ 
\ 

/ Así, en cumplimi~nto del mandato Constitucional y en ejercicio de las facul¡ades 
-.. 

referidas, el Instituto puede reE:¡uerir a los concesionarios cualquier informqción con 
__.. 1 ) 

el fin de conocer la forma en que prestan los servicios concésionad6s y si es que se 

ajusta a las disposiciones cqnstitucionales, legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables a la materia. 
i \ 

I 

/ 
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Lo anterior, así fu~ señalado de manera clara en los requerimientos formulados J:91 

y como se desprende d~a siguiente trascripción: \ ' ' 

( 

"En ejercicio de las fócu/tades que tiene conferidas esta Dirección 
General, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones establecidas en los títulos de concesión, disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas, así como de requerir la 

~ información que considere conveniente para conocer /CJ.___operáción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones, con la finalidad de .\ 
asegurar que la prestación de los sefyicios de te/ecomtinicaciones se 
realice en apego-a lo establecido en dicha normatividad atendiendo a 
la obligación que tiene su representada de proporcionar información, 
dato o documento que Je sea requerido por el Instituto se requiere ... " 

/ 
( 

De l&ánterior, se ddvierte clarame~e la motivación de los requtrimientos que 
1 

fue la de conocer la operación y explotación de los seNicios de 

telecomunlc_bciones concesionados, por lo que en tal sentido result~ 

infu~dado gµe su emisión hubie~a obed¿cido a diversos he¡:hos o que 
\" ' ' . 

hubieran estado íntimamente relacionados con las denuncias formuladas en --. 
su contra ya que, con .independencia de la motivación de los requerimientos, 

~ \ -lo cierto es que la autoridad puede tomar en consideración los elementos con 
/ ~ 1 

que cuente para iniciar un diverso procedimiento, máxime si se considera que 
/ - --

dicha info{mación se encuentra relacioriada directamente con la IJ)ateria del 

nuevo proce9imiento!_aún y cuando la misma ~ubiere sido requerida con una 

finalidad distinta. ~ 

\ -
/ '-

\ 

❖ INCOMPETENCIA DEL IFT \ 
) 

\ 

Por otra parte, TEL{'AEX manifestó IQ siguie~te (fojas ciento treinta y ciento treinta y 

uno): / '--

/ 

/· 

\ 
"No es cierto que la Unidad de Cumplimiento sea competente para '­
interpr<,tar los artículos 16oy 168 de la LFTyR; ni el artículo 8º transitorio.gel 
Decreto de la reforma constitucional en materia de teleéÓmunicaciones. 

" / 
/ 

\ 

J 
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Tampoco es competente p;;,a interpretbr los contratos cel~bródos entre ' 

' \ 

PARTE DE COKTRATO 1#¡j¡j•MP•j§1Sjj•-rl)r una porte y por la otra. 
__,, 

La autoridad Invoca como fundam~nto de la competencia del fnstitut0, 
la fracción IV del articulo 15 de .. la Ley de Federal de Telecomunicaciones , 
y Radiodifusión que establece que corresponde a dlcbo Instituto Imponer 
sanciones por incumplimiento o fo dispuesto en los tífulos"de concesión, y 
para fundar la de la Unidad de Cumplimiento el artículo 4 J en relación 
con el 44 fracción / Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. (sic) / 

I 
Sin emborgo,.,t;omo se relato más adelante,. esa Unidad de Cumplimiento 
carece de competencia paro interpretar el tífu/6de-concesión ae Telmex 
así como para revocar las resoluciones que a su favor ~rnitió el 
Subsecretario de Comunicaciones dando la Interpretación correcto de 
.la condición J-9 del mencionado título. 

' " / 

/ 

\ . 1 

Adióionalmente debe decirse que las autoridades administrafívas están 
Impedidas para revocar por sf y ante sf cualquier resolución favorable a -. 
los particulares, y en e{ no concedido supuesto de que-'jonsid~ren que ' 
alguna resolución se emitió en contra del texto de lo ley deben agotar 
necesariamente el Juicio de lesividci8 que regulo el articulo 2º de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y mientras no se 
dicte una senteocla firme que declare ta nulidad de dicha resolución ésta 
sigue disfrutando de la presunción de validez V ejécutivldad que los actos· 

' a<tirl]!nistrativos les reconoce el articulo z~ de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.ª \ 

,,,.- \ I 

Al respep,to, su ,9rgumento se considera Trifundado de conformidad -con las ,.,.. / 

siguientes considerpeiones: ,,,.. - / ' 

\ 

\ 

/ 

lELMEX parte de dos premisas erróneas al formular su argument¿,la primera a l--... 
' .....-· 
' --- '-

\ 1 ' 

otorgarle a l acuerdo de Inicio una naturaleza d istinta ya que considera que a través -del mismo se le revocaron ciertos derechos o se realizó una interpretaclon definitiva / . 

de11a normatividad que le .causó algún perjuicio en su esfera jurídica-de derechos 
_/ 

y, la s~gund9, que como ya ha sido referido con aoterioridad >f conforme a lo 

previsto por la CPEUM y por la LFTR, el INSTITUTO tiene la facultad';:le reg'ular' y 

promover la eficiente prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y, , 
- y .__. \ 

/ 
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\ 

por lo tanto, la de vigilar que dicha prestación se preste ci)nforme a lo establecido 

en las disposiciones constitucionales, legales y administrativas. \ . , ' 

/ 

En ese sentido no debe perderse de vista que, el artículo 17 penúltimo y último 

párrafos de lal:FlR, disponen que este el Pleno es quien determinará en el ESTATUTO 
1 ~I ejercicio directo o por delegación de las -;:;tribuciones pre~s1as en el artículo 15 

de la Ley de la materia, así com,o que facultades que ejercerán'Ías unidades del 
/ - f 

propio IFT. - - 1 

( \ 

1 1 

Así, en ejercicio de dicha facultad de emitir su propio ESTATUTO, este Pleno delegó 
~ 1 

a la Unidad de Cumplimiento la facultad de supeNisar que los concesionarios 
/ 

cumplan con las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables a sus 
'-títulos, tal y, como se desprende ae la fracción I del artículo 42 en relación con el 

-- diverso 41, ambos del ESTATUTO. 

A partir del ejercicio de dicha facultad, en relación con)a prevista en la fracción 

IV del citado artículo 42 del ESTATUTO, la Unidad de Cumplimiento puede requerir 

a lo~ concesbnarios, anallzár la Información y determinar si a su consideración, 

existe qlguna posible violación a las disposiciones aplicables a los lítulos -de 

Concesión de TELMEX y de COFRESA.- ( 

Lo anterLor, res1:1ltr: congruente con la diversa facultad prevista en· la fracción 111 d_~ 

artículo 44 del ESTATUTO, conforme a la cual la Unidad de Cumplimiento también 
1 

cuenta con facuitades sustanciar los procedimlentps administrativos 
/ -

correspondientes cuando en ejercicio de sus facultades estime que existió una 
. \ 

posible Infracción a las disposiciones aplicables en la materia. 
' 1 \ 

/ A partir de lo anterior, resulta incuestionable que la Unidad de Cumplimiento sí tiene 
1 facultadés para determinar un posible incumplimiento a las disposiciones 

1 
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aplicables al TÍTULO DE CONCESIÓN DE lELM~X '1;;' c~al ne~esar,iamente implica 

que cuénta con facultades·para Interpretar dichas disposiciones y su alcance. 
1 . 

- - \)\. / \ 
- 'x - '-.. 

Ahora bien, no d_ebe(pasar desapercibido que en el presente asunto,,el ejercicio 

de las facultade~ por parte de la Unidad d~ Cumplimiento únicamente derivó en 
/ / ' 

la emisión de un acto de molestia, es decir, en la emisión del acuerdo de inicio del 
/ 1 

procedimiento sancionatorio, a través del cual únicamente se presume la comisión 

de la c~nducta ;ancionable y se respeta la garantfa de audiencia, sin embargo, 
' 

~ en el mismo no se determina la comisión de la copducta ni se'fesuelve como se· 
/ / -

Interpretan las disposiciones qtre se estimaron infrlngLdas ya que, no es sino hasta la 
_,,,. ( \ .,. 

presente resolución que emite\este Órgano Colegiado, que se determinará el 

a1c9nce de la disposición constitucional y legal que se/estimó Infringida y si· es gue 
\ ( -

lELMEX y COFRESA con su conducta actualizaron dichos supuestos. 1 
\ 

Así las cosas, del análisis de sus manifestaciones resulta indudable que lELMEX 

/ pretende fraccionar o sólo observar una parte de los fundamentos que sirvieron de 

base para determinar la competencia de la Unidad de Cumplimiénto para emitir 

el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito, puesto que de la interpretación 

armónica de los citados numerales es indudable que, en el 'presente caso, todos 

sirven para sostener la competencia para la sustanciación del procedimiento 

administrativo en q4e se actúa. 
;/ 

/ 

._____ 

Asimismo, resulta infundado el argument_o consistente en q~ el l~STITUTO está 

Impedido para revocar su concesión, considerando que el único medio para lograr 

dichos fines, es el' juicio de lesividad que contempla la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 
\ 

Lo anterior es así, ya que el INSTITUTO como autoridad reguladóra en materia de 
¡ 

telecomunicaciones, _tiene encomendadas expresamente atribuciones tanto 
' ---._ 

constitucionales como legales que le permiten revocar un título de concesión 
( 1 ; \ 
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como consecueñcia del incumplimiento aJas disposiciones en la materia, así co·mo 

·, ---
en los supuestos en los que así sea previsto expresamente, tal como acontece con 

~ ' 
el artículo OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO, así com0 el artículo 168 de la LFTR. 

, ) I 

I 
. - 1 

En ese entendido, el procedimiento sancionatorio que tenga por objeto determinar 
/ 

la revocación de una concesión debe ser sustanciado con las disposiciones 

relativas 'y aplicables de la Lf PA en términos de los ,dispuesto por el artículo 297 de 

la LFTR~ por lo que el juicio de lesividad contemplbdo en la Ley Federal de 

Procedimiento tontencioso Administrativo no resulta ser ni el ordenamiento legal 
--- , aplicable, ni la vía idónea parola consecución de los fines que esta autoridad tiene 

encomendadas, máxime cuando 16s supuestos 'de procedehcia del citado juicio 

de lesiv)dad se aleja~ de la naturaleza de los procedimientos sancionatorios como 1 
1 

en el que se emite la presente determinación. 

En adición, debe tenerse en cuenta que lo I que ,,-se ventila a través del 
~ 

procedimiento en que se-'actúa es la presunta comisión de una infracción por 
/ ' 1 TELMEX--y COFRESA al artículo ,166 de la LFTR, en relación con el artículo 168 del 

¡mismo ordenamiento y con la hipótesis prevista en el tercer párrafo de la fracc!ón 1 
- ',_ 

del artículo OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO, cuya consecuencia sería en su 

caso, la revocación del'título -de dichas c'oncesionarias, circunstancia que es 
' -

completamente distinta a CODseguir la revocación de dichos títulos por vicios 
----- . 

propios de legalidad, la cual no está sujeta a discusión en este procedimiento, por 

ello es que resulta iofundado el argumento er estudio, 

\ I 
--~ __. I / 

Sirv.e para robustecer lo anterior, la siguiente tesis de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SUS-FORMAS DE EXTINCIÓN. Las formas de 
extinción de la concesión administrativa en materia aduanera no se 
-encuentran previstas en la Ley Aduanera vigente en 1992, por lo que es 
menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo para 
determinarlas. Así, de acuerdo con 1a·doctrina, las concesiones. como 

/ 
,' 
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/ I 
, todo acto administrativo, tienen una existencia determinada, y por ello 

pueden concluir de diversas formas, unas de ellas se conocen 'como 
formas anticipadas; ppr su parte, el cumplimiento del plazo es la forma 
normal de extinción. Entre las primerasse encuentran: la revocación, que 
puede 'emitirse por la autoridad que la otorgó. por razones de 
oportunidad, en función del Interés público, la cual deberá ser 

/ plenamente fundada y motivada y cubrirse al concesionario los daños y '-­
perjuicios que se le causen, excepto cuando la revocación se emitió en 
virtud de que el acto de concesión está afectado de ilegalidad, lo cual 
no da lugar a la indemnización del concesionario; la caducidad, que 
generalmente se establece en el título que la otorga, y señala las causas 
por las que la autoridad administrativa puede, por sí y ante sí, hacer la 
declaración, las cuales generalmente consisten en el Incumplimiento de 
obligaciones Impuestas al concesionario: el resd:ite corstituye un acto 
administrativo a través del cual la autoridad concedente extingue 
anticipadamente una concesión, por razones de Interés público, 
asumiendo,-la administración -pública, desde ese momento, la 
explotación de la materia de la concesión, e indemnizando al 
concesionario por los daños o perjuicios que se le ocasionen con dicha 
medida; la renuncia, se otorga por la ley al concesionario, para que é'ste 

_./ 

la haga valer cuando ya no desee continuar con la explotación de la 
materia concesionada; la quiebra, que aunque generalmente no se 
prevé en la legislación administrativa, por aplicación de las leyes 
mercantiles, la persona jurídica sujeta a quiebra no puede seguir 
realizando actos de corQ?rcio, por lo que ante la imposibilidad de 
realización del objeto de la concesión, ésta debe concluir, lo cual puede 
ser establecido en el título de concesión; y, la muerte, en algunos casos, 
la extinción de la persona jurídica puede dar lugar a la conclusión de la 
~oncesión, pero ello no es absoluto, pues la ley puede disponer que sus 
derechohabientes continúen ejerciéndola. Por,otro lado, la forma normal '-­
de extinción de la concesió'n, es la conclusión del plazo. Es decir, el lapso 
que la autoridad concedente otorgó al concesionario para que éste 
tuviera derecho a7i:l explotación de la concesión, plazo que puede ser 
renovado, con lo que se prorroga su existencia, pero en el caso de que 
la conceslónfconcluya, los\bienen'.lfectos al servicio o dedicados-a la 
explotación pasarán sin costo alguno a propiedad del Estado, si en el 
título de la concesión se estableció el d€recho de reversión o si así lo 
dispone la ley. 

' / 

Amparo directo 11 /2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Carlos Rodríguez NálÍarro. SecrJtaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

' \ 
❖ ILEGALIDAD-DE VISITA DE INSPECCIÓN. 

í 

~ ' \ 

TELMEX manifiesta en su escrito, a manera de resumen, lo siguiente: 
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"El segundo supuesto hecho relacionado en este apaftado consiste en 
un acta levantada a las 11:35 horas del día 7 de agosto de 2015 que la 
Unidad de Cumplimiento transcribe en pafte. 

Se hace notar que a pesar de tratarse de una visita de inspección para 
confirmar Id violación en la que supuestamente han incurrido Telmex y 
Dish/Cofresa, ni a una ni a otras se les notificó la orden de visita1 se les dio 
opoftunidad de estar presentes duranté-"!a diligencia y desde luego, 
mucho menos, se les permitió señalar testigos de su confianza o 
manifestar lo que a su derecho conviniera. 

1 En esa circunstancia la referida acta de visita es nula y carece de valor 
, \ probatorio alguno y así solicito que 'se declare para todo fin legal." / 
' 

\ 

Al respecto, su argumento es Inoperante: según se explica en las siguientes , 
/ ' ' 

consideraclCQ_nes: 
! 

_Manifiesta la concesionaria que el acta de visita levantada el siete de agosto de 

dos mil quince es nula y carece de valor probatorio, en virtud de que 
/ , no se 

observaron las formalidades legales en el-desarrollo de dicha_visita. 

No obstante, como podrá observarse de fojas 2985 a 2988, ~I acta circunstanciada 

¡de verificación de siete de agosto de dos mil quince, no fue producto de una visita 
\ 

lde insfecclón dirigida a TELMEX o a COFRESA pues no s~- trátó de una visita 

domiciliaria en la que hubiera existido la necesidad de entenderla con los 

representantes legales de dichas concesionarias. .J 

El acta en cita se trata de una constancia de hecl:i0s levantada por los Inspectores 
' -adscritos a la Dirección General de Verificación de este INSTITUTO, en uso de las 

/ 

atribuciones que les confieren los artículos 41 y 43, fracciones I y V del ESTATUTO, 

disposicione¡¡ que permiten a dicha autoridad realizar constancias de hechos 
/ 

cuando se presenten actos u omisiones que motiven las motiven. 

\ ' 

\ 

\ 
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En el caso concreto, tal como se desprende del acta de siete de agosto de dos mil 

/ ' 
quince, su objeto fue allegarse "de las pn¡ebas necesarias, relacionadas con la, 

presunta, retransmisión de los canales con nombre comercial Azteca 7 y Azteca] 3, 
\ \ 

ambos pertenecientes a Televisión Azteca, S.7\. de C. V., por parte de 

COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS SA1EUTALES, S, DE R.L. DE C. V., 

suscriptores." 

' 

---
a sus 

De lo anterior pued'e advertirse que el único objeto que peiseguía la actuación de 

los vefificadores, ·era hacer constatar si COFRESA r~ransmitía los contenidos de los 
' \ 

canales Azteca 7 y Azt~ca 13 en __:lU sistema de televisión sa'.elital, sin 1q~e ello 

implicara )'.erlficar algún hecho o situación propia de TELMEX por lo tanto, no era 

necesario' girar una- orden de inspección, ni atender la diligencia con su 
/ 

representante legal en virtud de que el hecho a constatar podía ser revisado desde 
\ \ 

cualquier receptor de señales de DISH. 

Ahora bien, en relacjón con los argumentos procesales, 

esgrimió los siguientes: 
1 1 

- ' 
/ . 

'-COFRESA en su escrito 

❖ IMPROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO AL FUNDARSE EN LA/RESOLUCIÓN E-IFT­
UC/DGIPM/PMR/0003/2013. (fojas siete a veintitrés de su escrito de 
manifestaciones) ___ ,,, 

"La imposición de la sanción (revocación de la concesión) deriváda por la 
supuesta actualización de la'hipótesls prevista en el artículo 768 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con el tercer 
párrafo de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del "Decreto por el¡ 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, / 

'- __,28, 73, 78, 94 y 7 05 dk la ConsMtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunlcaciones'; es imprócedente todp vez 
que no obstante que mi representada no se coloca en dicha hipótesis 
consistente en permitir_a TELMEX (concesionario declarado como agente 
económico preponderante) beneficiarse de manera Indirecta con la regla 
de gratuidad por la retransmisión_de los canales radiodifundidos; el oficio 
de 27 de agosto de2075quese contesta y por el que se pretende dar inicio 
a la imposición de la sanción, es nulo ya~ue transgrede las formalidades 
<Ísenciales del procedimiento, en virtud de que pretende fundamentar el 

I 

_,, J 
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1 

) 

inicio del procedimiento en otra resolución del propio Instituto Federal de 
/ 

Telecomunicaciones E-IFT-UC/DGIPM/PMR/0003/2073 de 7 de enero de 
207 5 que carece de definitividad o 'sea no tiene efecto iurídico alguno y se 

/ 
I 

r- / 
encuentra subiúdlce al haber sido impugnada g,,través de diversos iuicios , 
de amparo promovidos en su contra y que a~tualmente se encuentran en\ 

/ 

I 

trámite, razón por la cual al estar subjúdice dicha resolución no puede servir 
pe fundamento para que se sancione a mi representada como se / 
demostrará a continuación: 

/ 
( .. .) 

I) De lo anterior se desprende claramente que esa autoridad en el 
oficio que se contesta de 2 7 de agosto de 20 7 5, llega a la conclusión 
en el._¿entido de que TELMEX se beneficia con id prestación del 
servicio de Ltelevislóh restringida vía satélite concesionado a 
COFRESA y q e por ello ésta última le permite que se beneficie de 
manera indirecta de la regla de gratuidad por la retransmisión de los 
canales, con base en la resolución dictada'el 7 de enero de 2075 
por el Pleno del Instituto F!Íderal éfe 'relecomunlcaclones en el 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2073 en la cual se llevó a 
cabo el análisis exhaustivo de los diversos contratos celebrados el 28 
de noviembre de 2008 y a que en el oficio que se contesta se hacen 
alusión. 

Sin embargo esa autoridad pasa pot; alto que la resolución de 7 de 
enero de 2075 expediente E-IFT/UC!DGIPM/PMR/0003/2013 en la 
que se detJrminó que TELMEX TENINVER, COFRESA Corporativo 
Mexicano de Frecuencjas Dish, S.A. de C. V., DISH HOLDINGS, DISH 

'MEXICO, GFMTV, ECHOSTAR MEXICO llevaron a cabo una 
,,- concentración no prohibida sin haberla notificado, precisamente ' , con base en el análisis de los contratos de 2008 referidos ahora por 

esa autoridad, es materia de juicios de ampar,o promovidos tanto 
por las empresas involucradas y entre ellas mi representada, como 
por otros terceros y por ello carece de definitivldad, es decir no está 

/ firme hasta en tanto se resuelvan estos iuicios, razón por la cual ni la 
1 resolución ni el indebido análisis que esa autoridad hace de los 

, contratos de 2008, puede servir de fundamento para iniciar el 
procedimiento de.sanción en el que se actúa.-

\ 
j) De acuerdo con lo anterior, resulta a todas luces ilegal que esa / 
autoridad pretenda con base en la misma argumentación que­
sostuvo el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones en la 
resolución de 7 de enero de 207 5, Iniciar el presente procedimiento 
de Imposición de sanción cudndo dichos argumentos son materia 
de una resolución que ha sido Impugnada y que por ello no se 
encuentra (irme, por lo que consecuénte'mente carece de verdad ' -

I 

( 
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lega/ o cosa juzgada, puesto que en el entendido que los Jueces de 
Distrito revoquen dicha resolución, este procedimiento carecerá de 
absoluta y totalrundamentaciór¡___ y motivac/on, es decir si esos 
argumentos están pendientes de revisarse por el poder judicial no 
puede esa autoridad con base eñ- los mismos iniciar este 
procedimiento partiendo de los mismos argumentos que están en 
tela de juicio para decidir bue mi representada COFRESA permitió a 

' TELMEX qeneficlarse de la regla de gratuidad derivada de la 
retransmisión de los canales radiodifundidos. ----. 

(. . .) \ 

Por tanto eso autoridad no puede iniciar como lo pretende un 
prci:edimiento sancionatorio en contra de mi-representada con 

f base en argumentos contenidos en la resolución de 7 'de enero de 
20 7 5, y en la resolución misma, cuando esta resolución se encuentra 
subjúdice por ser materia de diversos Juicios de amparo promovidos 
en su contra, y que por tanto no constituye cosa iuzgada, ya que la " 
legal/dad de dichos argumentos dependerá de lo que resuelva el 
Poder Judicial en dléhos juicios y hasta en tanto podrá definirse si 
como lo pretende esa autoridad de-los contratos de 2008 se puede 

' derivar la actualización de la hipótesis prevista en el artículo 7 68 de 
----- _.. la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

1 
/ / 

1 
Al respecto~ el argumento plate,ado por CQFRESA es Infundado de conformidad 

con las siguientes consideraciones. 
I 

/ i 
- / - I -----

Si bien-en el acuerdo-de inici<:i,_de procedimiento de imposición de sanción de 

veintiuno de agosto de dos mil quince, se invocaron algunos de los argumentos y 

razonamientos c_ontenldos en la resolución de siete de eneto de dos_mll quince 

dictada por este Pleno en el expediente E-IFT-UC/DGIPM/PMR/0003/2013, esto E/S 

yn función de quEz los mismos son aplicables a cuestiones y hechos que revisten 

Identidad en ~ presente procedimiento; lo que ~o slgnifipa que esa ml~a 

resolución constituya per se, un fundarl)ento jurídico para el dictado del acuerdo 

de inicio ni para la presente resoh,ición. 

_y 

En tal virtud, al emitir el acuerdo de inicio, el Titular de la Unid\Jd de Cumplimiento 

únicamente S,etomó e"hizo suyos dichos drgumentos, por considér'arlos válidos y 

/ 
/, 
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aplicables al presente procedimiento, pues aun cuando ten@an identidad con los~ 

razonamientos plasmados en la resolución de sieté de enero de dos mil quince, el 

criterio sostenido en ellos continúa siendo aplicable, por lo que no es óbice que la 

citada resolución se encuentre subjudice, ya que eso no limita su validez. 
1 ,' \ 

'-'-- \ J 
~slmismo, debe tenerse en cuenJ,a que la resolución de siete de er¡¡ero de dos mll 

quince, así como el acuerdo que dio inicio -del procedimiento que ahora se 
1 

· resuelve, son dos actos administrativos dictados en expedientes y procedimientos - ~ 

completamente indep~ndientes, puJs tal c0mo P\Jede observarse del expediente / 

IFT-UC/DGIPM/PMR/0003/2013, el procedimiento ;la subsecuente resolución tuvo 
1 
por objeto determ\ inar si derivado de los actos realizados por las empresas GFMN, 

/ \ 

ECHOSTAR MEXICO, DISH HOLDINGS, DISH MÉXICO, -coFRESA y 
1
TELMEX, se .,,.. 

actualizaba una concentración y si ésta debía ser notificada al INSTITUTO_.,en 
- ' r 

terminas de la Ley Federal de Competencia Económica; mientras que el 

expediente en el que se actúa tie'ne·pór·objeto determinar si TELMEX y COFRESA 
I 

infringieron con su conducta el artículo 166 de la LFTR, en relación con el artículo 
\ / / - , 

168 del mismo ordenamiento y con la hipótesis prevista en-el ter(.er párrafo de la 

fracción I del artículo OCTt,.VO TRANSITORIO de\ DÉCRETO. \ 

En ese sentido, no existe un nexo entre la resolución de siete de enero de dos mil 
\ -·-

~ 

quince ~~I acuerdo,de inicio de procedimiento, por lo que la validez, legalidad o 

constitucionalidad de la primer0, n9 afecta en nada al segundo, en razón de ello 

no resulta un obstáculo que al momento del dictado del acuerdo de inicio de , 

\ procedimiento, se encuentren en trámite diversos amparos tendientes a impugnar 

el ·contenido de la multicltada resolución, p~s el acuerdo de inicio de 

procedimiento no se funda concretamente en ésta, sino que\ únicamente cierto 
/ 

número de los argumentos plasmados en ella, son retomados por ser aplicables ?I 

presente procedimiento. 

/ 

/ 

\ 

1 
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'Por lo anterior, en caso de que la concesionaria estimase que existe una ilegalidad 

en IÓs argumentos/ que comparte esta resolución, deberán ser igualmente 
·, 

impugnados de co~siderarlo conveniente, pues su Impugnación en procedimiento 

diverso, np los,. hace ilegales por ese simple hech6 en el exped~nte en que se 

actúa, atendiendo a las particularidades y objeto que se persigue en el presente, 
- ,,,,.. J -

así como en el fundamento jurídico que resulta aplicable al caso concreto . 

..._ \ 

Sirve para robustecer lo anterior, el siguiente criterio sustentado por los Tribunaie/ 
' 1 

Colegiados de Circuito: 

\ SERVIDOR PÚBLICO, LA RESPONSABILIDAD DEL,TIENE DIVERSOS ÁMBITOS 
LEGALES DE APLICACIÓN (ADMINISTRATIVA. LABORAL POÚTICA._PENAL 
CIVIL). El vínculo existente entre el servidor público y el Estado, acorde al 
sistema constitucional y legal qu"e lo rige, l~volucra una dlversldad'de 
aspectos jurídicos en" sus relaciones. entre los que destacan ámbitos 
legales de n6turaleza distinta, como son el laboral, en su carácter de 
trabajador, dado qu~efectúa úna especial prestación de se¡;_,icios de 
forma subordinada, el administrativo, en cuanto a que el desarrollo de su 
labor implica el de una función pública, ocasionalmente el político 
cuando así está previsto acorde a la investidura, y además el pénal y el 
civil, pues COJ:11O ente (persona), sujeto de derechós y obligaciones debe 

,· responder de las conductas que le son atribuibles, d~ manera que al 
servidor público le pueda resultar responsabllldad desde el punto de vista 
administrativo, penal, civil e inclusive político en los supuestos que 

- establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la .,,, 
Constitución Local correspondiente y así mismo la laboral, y por lo tanto, 
no se lncurre'-l.en la Imposición de una doble sanción cuando éstas. 
aunque tienen su origen en una rrilsma conductá. sin embargo tienen su 
fundamento y sustento en legislación de distinta materia (administrativa, 
laboral, penal, etc.), 

1 \ I 

Época: Novena Época, Registro: 193487, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada,. Fuente: Se!J:lanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo X, Agosto de 1999, Materia(s): 
Admlnls¡rativa, Tesis: lV.lo.AT.lóA. Página: 799, 

( / 

Por lo anterior, resulta Infundado el argumento de CQFRESA. 
1 

\ 
) 

/ 

) 

' 
/ 
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❖ LA DENUNCIA PRESENTADA FUE DIRIGIDA EN CONTRA DE TELMEX POR LO QUE NO 

PUEDE,DAR LUGAR A UN PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE COFRESA. (fojas veintisiete 
'-

y veintiocho) 

En su e__s_crlto de manifestaciones COFRESA sostiene, el' manera de resumen, lo l 

\ 

siguiente:' 

"Con-base en la denuncia formulada el 28 de enero de 2015 ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones por PEGASO, PEGASO PCS y '-
GTM en contra de TELMEX, esa autoridad instauró el procedimiento 
en contra- de COFRESA a través del oficio de 21 de agosto dé 2015 
dictado -en el e~pediente E-IFT-UC.DG-SAN.11.0237 /2015 iniciando un 
procedimiento administrativo por supuesta violación al tercer párrafo 

I 

de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
Constltuciohal en materia de Telecomunicaciones de 11 de junio de 
2013 y al artículo 168 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\ 
Radiodifusión. 

1 ~ 
El inicio del procedimiento administrativo de sanción mediante el 
oficio de 21 de agosto de 2015 en contra de COFRESA resulta 
contrario a los artículos 14 de la Ley Federal de /Procedimiento 
Administrativo y l º del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley Ferleral de Procedimiento 

,/ - 1 \ 
Administrativo puesto que es ,indebido tramitar un procedimiento 

,, ..J /.,,-

'administrativo por supuesta violación a la regla de gratuidad 
contenida en el tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto Constitucional '--en materia de 
Telecomunicaciones de 11 de junio de 2013; cuando la denuncia que 
dio origen al mismo (denuncia de 28 de enero de 2015) se interpuso 
por Pegaso, Pegaso PCS y GTM por otra causa ajena a COFRESA 

1 

como lo es la supuesta violación de TELMEX a la Condición 1.9 de su 
---Título de Concesión al supuestamente prestar el servicio de televisión 

restringida. 

\ 
( ... ) / 

'-._ 

La denuncia de PEGASO, PEGASO PCS y GTM se interpuso por las 
denunciantes en contra de TELMEX y no de mí representada COFRESA 
y por una conducta distinta a la supuesta violación a la redla de 

----grafuldad contenida en él tercer párrafo de la fracción I del artículo 
/ 
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\ 

Octavo Transitorio del Decreto Constitucional 
Telecomunicaciones de 11 de junio de 2013. 

' en materia de 

Los argumentos contenidos en la denuncia de PEGASO, PEGASO PCS 
y GTM no corresponden con les ~o~tenidos en__§'I ofi6io del Instituto 
Federal de Telecomunicacione,s de 21 de agosto de 2015; esto es-no 
existe identidad en los mismos y por lo mismo no existe materia para 
"' ' iniciar un procedimiento administrativo de revocación de la 

concesión de COFRESA basándose eR- los hechos de las 
denunciantes. " 1 

' 
En el presente caso el procedimiento administrativo de revocación de 
concesión que notificó el Instituto Federal de Telecomunicaciones a 
mí representado COFRESA el 25 de agosto de 2015 inició con motivo 
de una denuncia formulada por PEGASO, PEGASO PCS y GTM 
únicamente en contra de TELMEX y no así en contra de COFRESA, por 
lo que existe una absoluta incongrúencia al pretender iniciar un 
procedimiento'con base en una denuncia que_no va dirigida a mi 
representada y por una conducta distinta a la supuesta violación a la 

---regla de gratuidad contenida en el tercer párrafo de la fracción I del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto Constitucional en materjb de 
Telecomunicaciones qe 11 de junio de 2013, puesto que no 
enderezaron su queja en ~ontra de mi represe~tada y además dichas 
dJnunciantes no son concesionarias de radiodifusión respecto de las , 
cuales exista, la obligación de retransmitir gratuitarpente sus 
contenidos. \ , ,, 

\ 
Por lo anterior resultó indebido que el titular de la Unidad de 

'-

Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones motu 
proprio iniciara un procedimiento administrativo de revocación de la 
concesión de COFRESA por supuesta violación al artículo Octavo 
Transitorio del Decryto Constitucional en materia de 
Telecomunicaciones de 11 de juni6 de 2013 y al artículo l é8 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión cuando en el ' ~ / presente caso no existe denuncia alguna instaurada por PEGASO, 
PEGASO PCS y GTM en contra de-JDí representada por violación a la 
regla de-gratuidad cont<:,_llida en el precepto Constituci;inal y Legal 
previamente citado. -

'¡ 

---En conclusión_',( toda vez que no existe denuncia de PEGASO, PEGASO 
\ PCS y GTM en contra de mi representada COFRESA por supuesta 

violación a la regla de gratuidad contenida en el tercer párrafo de la ,, \ 

fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto Constitucional en 
+ 

- J 

"' 
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materia de Telecomunicaciones de 11 de junio de 2013, sino 
únicame¡,te en iontra de TELMEX, existe 'incongruenci6 para la 
instauración y substanciación del presente procedimi§,nto ya que esa 
autoridad del Instituto Federal .. de Telecomunicaciones no puede 

' 1 -

tramitar procedimiento alguno de revocación de concesión en 
contra de mí representada al no haber mediado denuncia alguna en 
contra de COFRESA por violación a la regla de gratuidad para la 
retransmisión de señales de televisión abierta de un agente 
económico preponderante, debiendo inmediatamente concluirse el 
procedimiento en que se actúa por ausencia de interés jurídico de las 

- denunciantes en contra I de mí re9resentada en términos de los 
artículos 14 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1º del 
Código Federal de Procetiimientos Civiles de aplicacÍón supletoria de 

/ 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo." , 
' I 

---- Asimismo, en estrecha relación con lo anterior, COFRESA manifestó lo siguiente: 
•· I / 

/ 

\ 

❖ LOS ARGUMENTOS' CONTENIDOS EN LA DENUNCIA DE PEGASO Y GTM, NO 

CORRESPONDEN NI TIENEN IDENTIDAD CON EL CONTENIDO DEL ACUERDO DE INICIO 

DE PROCEDIMIENTO, (fojas treinta y cuatro a treinta y seis) 

\ \ 

\ 

/ 

"El 28 de ~mero de 2015 PEGASO, PEGASO PCS y GTM formularon 
de[}uncia 'ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones en contra 
de TELMEX por considerar indebidamente las denunciantes que 
TELMEX presta servicios de televisión restringida al público al tenerlo 
prohibido en su título de concesión y por beneficiarse de la regla de 
gratuidad de retransmisión. - ._,__ 

( ... ) 
' El 25 de agosto \de 2015 las autoridades del Instituto Federal de 

Telecomunicacio~s notificaron a COFREiA el oficio de 21 de agosto 
de 2015-aictaao en el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11:0237 /2015 en el 
que indebidamente establecen que con (J) la suscripción de diversos 
contratos (de prestación de servicios, distribución, _smendamiento, 
opción de compra y venta, conyenio entre socios y convenio de 
consecuencias) y (2) con la resolución del Pleno del Instituto de 7 de -
enero de 2015 sobre una conceiitraclón entre TEIJrvlEX y DISH se 
acredita una "relación de interdependencia que genera un 
mecanism6 operativo y de control qu@ las empresas involucradas 
mantienen para"eféctos de lograr un beneficio común derivado de 
los servicios de DTH que comercializa COFRESA." 1 · 

'- \ 
~ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ) 

'¡ f 
\ 

( ... ) 

Como se desprende de los incisos anteriores, !}O existe correlación 
alguna entre los argumeDtos y la petición formulada por las 
denunciantes al Instituto Federal de Telecomunicaciones en relación 
con los argumentos y razones por las cuales se inició un procedimiento 
administrativo de revqcación de la concesión de COFRESA. 

La denuncia de PEGASG; PEGASO PCS y GTM se sustenta en el .---
supuesto lncumplimieí).to por TELMEX a la condición 1-9 "Distribución 

J de Señales de Televisión" contenida en la Modificación a su Título de 
Concesión de 1 O de diciembre de 1990 y por beneficiarse ilegalmente 
de la regla de gratuidad de retransmisión de señales de televisión 
radiodifundida al ser un Agente Económico Preponderante,\slendo 
que como se ha dicho dichQ- denuncia (1) fue interpuesta por 
concesionarios que carecen de concesión para prestar servicios de'-

I 

televisión abierta (radiodifundida) y (2) únicamente fur interpuesta en 
1 

contra de TELMEX que no viola su Título de Concesión ya que no presta / 
a través de COFRESA el servicio tle televisión restringida ni se beneficia 
de la regla de gratuidad. 

No obstante esa autoridad en el oficio de 21 de agosto de 2015 por 
el que se notificó a mí representaé:Ía el procedimiento administrativo 
de sanción por supuesto incumplinJ]ento al tercer pqrrafo de ta 
fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto Constitucional en 
materia de Telecomt}nicaci~nes de 11 de junio de 2013 se sustenta en 
la suscripción de diver\os contratos (contrate:;;, que no de~cribe ni / 
enuncia la denunciante) y (2) con ta resolución del Pleno del Instituto / 
de 7 de enero de 2015 sobre una concentración entre TELMEX y DISH, 
lo que a Juicio del Instituto pero no de tas denunciantes,prodace una 
"relación de interdependencia que genera un mecanismo operativo 
y de control que las empresas involucradas mantienen para efectos 

/ , - \ 

de lograr un beneficio común- derivado de tos serviciqs de DTH que 
comercializa COFRESA"; lo que pone de manifiesto una falta de Interés 
jurídico para seguir un procedimiento administrativo en contra de 
COFRESA con motivo de las. denuncias de PEGASO, PEGASO PCS y 
GTM por motivos y consideraciones totalmente diversas y ajenas a las 
denunciadas y alterando indebidamente el Titular de la Unidad de 
Cumplimiento del Instituto Fed5Jrat de Telecomunicaciones ta "litis" que 
le fue sometida a su cónsideración, en contravención d~ los principios 
de bongruencia y exhaustividad que rigen a todo procedimiento 

\ 

( J 

\ 
) 

I 

/ 

/ administrativo. 
J 1 

/ 

/ 1 

, Por lo tanto al no existir en el presente caso, uha denuncia formulada 
por concesionarias de televisión radiodifundida (televisión abierta) ni 
existir denuncia formal en contra de COFRESA por supuesta violación 
al tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 

\ '-
' 1 
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Decreto Constitucional en materia de Telecomunicaciones de 11 de 
junio de 2013, y estar sustentada esa denuncia en una posible 
violación de la condición 1-9 "Distribución de Señales de Televisión",del 

\ .,título de concesión de TELMEX; resulta claro y patente la falta de 
interés Jurídico de las denunciantes PEGASO, PEGASO PCS y GTM para 
pretender la revocación de la concesión de mí representada, al no 
haber acreditado de forma alguna el incumplimiento de la regla de 
graJuidad contenida en el artículo Octavo Transitorio del Decr~to 
Constitucional en materla_de Telecomunicaciones de 11 de junio de 
2013."--

/ Al respecto, se considera que los anteriores argumentos pueden ser analizados de 

7 

/ 

\ 

/ 

j 

manera conjunta dad6 su estrecha relación en cuanto a-la· premisa que los 

caracteriza que en esencia es que lo contenido en la denuncia difiere de lo 

' señalado en el acuerdo de inicio. 

En principio, debe preci1arse que su\Jren:Jisa resulta incorrecta ya que-¡:,resume que 

la Unidad de Cumpli~lento ún~camente puede dar inicio a un procedimiento 

administrativo sancionatorio, en contra de la persona a la que se le atribuye la 
I ~ 

comisión efe hechos constitutivos de infracción a través de una denuncia, o bien a 
---contrario sensu, estima que no podrá iniciarse procedimiento administrativo en 

contra de alguien que no figure en dicha denuncia o por posibles violaciones que 

de ella se presuman pero que no sean las denunciadas, 
I 

' 

' 

En ese senfido, debe reiterarse que las denuncias pres.enfadas ante la autoridad no 
~ / 

vinculan a la autoridad a iniciar un procedimiento administrativo en contra de 

persona alguna, pues su función consiste únicamenté en poner en conocimiento 
/ \ 

de la autoridad, hechos y circunstancias que a consideración del particular 

podrían constituir uná infracción, para qué la autoridad, en uso de sus atribljciones 

realice las acciones conducentes. 
' 

En ese sentido, si' bien en la denuncia formulada se señalaron hechos y 

consideraciones conforme a las cuales presumiblemente -lELMEX s,e 'encontraba 
/ I 

\ 

infringiendo di';'.ersas disposicione? en la materia, también es ciertQ_que es facultad 
- '- \ _., 
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de este INSTITUTO analizar las manifestaciones f0rf;,uladas y determinar si de la 
' ...... 

mismas se desprendía la posible comisión-de una conducta sancionable.' - -
\ 

Así, resulta ir-ifundado 9onsiderar que el procedimiento administrativo iniciado en 
( - - ~ ( 

contra de COFRESA se encontrara condicionado a la existencia de una denuncia 

previa formulada-exclusivamente en su contra, máxime si se considera que de los 

hechos denunciados se desprendía su participación en la comisión de la condl:Jcta 

presuntamenfe sancionable, lo cual permite a la autoridad iniciar el procedimiento 
\ ' . 1 " ' ' 

por los hechos que estime procedente y en contra de las personas que considere 

probables responsables, esto atendiendo a la naturaleza oficiosa de dichos 
\ 

procedimientos. 
\ 

/ 

Atendiendo a lo anterior, se considera que la autoridad se encuentra facultada 
- I ' 

para iniciar un procedimiento administrativo en contra de quien resulte responsable 

cuando de] ejercicio de sus facultades advierta la comisión de una conducta 

contraria a las disposiciones constitucionales, legales, administrativas y 

reglament.Qrias que regulan la materia, lo anterio( sin men9scabo de que la 

denuncia re'cibida fuera realizada en contra de una persona distinta o por hechos 
1 

' diferentes pero directamente relacionados con la conducta que se le imputa ya 

,que, se insiste, dicha denuncia únicamente constituye un indicio para la 

determinación de iniciar un procedimiento, ta_l_.,,como acori'teció en el caso 
~ 

concreto. ( ..._ 

Resultan aplicables por analogía, las siguientes tesis aisladas: 

\ 

QUERELLA PÁRA TENER POR VÁLIDO Y PROCEDENTE E[ REQUISITO DE 
PROCEDIBIUDAD-EN DEUTOS QUE SE PERSIGUEN A PETICIÓN DE PARTE 

1 
OFENDIDA. NO ES NECESARIO QUE SE-PRECISE EL NOMBRE DEL SUJETO A 

1 
Qi¿JEN SE CONSIDERA AUTOR DEL DELITO. De ~na interpretación__c:irmónjca 
de los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Penal,es, 
se desprende que para1 tener por legalmente válido el requisito de 
procedibilidad, en tratándose de delitos que se persiguen a petici6n de 

1 \ 

! 

\ 
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parte ofendida, son re,quisitos s'imi? qua non: a) Que la denuncia o querella 
se lleve a cabo en forma verbal o por escrito; en este caso deberá 

' / ' 
contener la firma o huella-digital de quiJn la presente y su domicilio; y, b) 

' / Que"1,m ella se describan los supuestos hec;:hos delictivos, sin calificarlos 

/ 

jurídicamente; de donde se sigue que para que ese acto sea válido y 
procedente, la ley no exige que se preci~e en la denuncia o querella el 
nombre del suleto a quien se considera autor del delito. sino únicamente 

\ 
que se hagan saber al órgano Investigador los hechos que se consideren 
dellctuosos. pues en términos del artículo 21 cons'tituclonal corresponde 
al agente del Ministerio Público IJnvestigar quién es el posible autór del 
Ilícito que se persigue. ya que es dicha autoridad. e'n virtud del monopolio 
de la Investigación. a quien compete la persecución de los delitos y el 
elerclclo de la acción penal. 

\ 

Época: Novena Fpoca, Registro: 174028, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Octubre de 2006, Materia(s): Penal, 
Tesis: XX'.2o.25 P, Página: 1510. ' " 

1 

~~~~~~~;~~E~:r~~~: l~~~T~~c~~~-Ec;~~Sl;i;~o;~~CI~~~~ 
EXPRESAR EL NOMBRE DEL MISMO. Es Inexacto estimar que el 
señalamiento del indiciado sólo es válido cuando expresa el nombre 
completo de éste: por -tanto. si la ofendida al presentar su denuncia 
proporciona datos suficientes par□- establecer la identidad del sujeto· 
activo. como suce/de si precisa el domicilio y características ñsicas de 
aquél. tal señalamiento debe considerarse correcto, pue,s el mismo 
permite establecer inequíyocam~nte la identidad del inculpado, máxime 
cuando la agraviada por el ilícito es menor de,edad. 

Época: Novena Época, Registro: 199663, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
FE;1deraclón y su Gaceta, Tomo V, Enero de 1997, Materia(s): Penal. Tesis:' 
Vl.2o. l 50 P, Página: 487. '-

\ 

' 
Er,i ese orden de ideas, resulta ir¡ifundado que los, hechos relacionados en la 

I 
denuncia debieran tener identidad con lo asentado en el acuerdo de inicio ya,que 

tal circunstanci9 no afecta en na_da la legalidad del acuerdo de referencia. 
/ 
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Al respecto y como se ha establecido en párrafos anteriores, no existe un vínculo 
' --..._ l '--

que obligue a la autoridad a iniciar un procedimiento en los términos denunciados / 

YO, que, si -de-su análisis de desprenden diversos hechos y, sobre todo, la 

· participación de diversas personas, lo procedente es que el procedimiento se inicie 
') - ~ / ~ 

en contra de los presuntos responsables y por las conductas que hubieren sido 
/ / ·, '-

detectadas. 1 
, / 

/' 

L~ anterigr considerando que no es deber del den~ciante te'ne_r conocimfento de 

/ la totalidad de los hechos y circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como de 

la totalidad de los involucrados en la probable comisión de una infracción. Es por 
,.- 1 

. ello que la Unidpd de Cumplimiento de este INSTITUTO, en ejercicio de sus - ' 

'--

J facultades debe analizar el contenido de la denundcí de'manera integral y / ...:;:­
/ 

encausar el procedimiento 'en s_.ontra de quien resulte proced~nte, por lo que la 
..... 

calificación que el denunciante dé a los hechos, únicamente debe ser tomad~en J 

cuenta como un indicio, más no como la imputació_D correspondiente, motivo por 

el cua(su argumento resulta INFUNDADO. 

❖ APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LFTR. I 

/ 

Asimismo, manifiesta COFRESA a través de su escrito presentado I el quince de: 
1 ' 

septiembre de dos mil quince lo siguiente (fojas treinta y siete a cincuenta y cuatro): 

'--

" \ \ \ 
"El inicio de un procedimiento de imposición de sanción por parte de 
esa Unidad de Cumplimiento lclei Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, contenida en oficio de-2 7 de agosto de 20·7 5 en 
el expediente E-IFT.UCOG-SANJl.0237/2075, es totalmente ilegal e 
improcedente; toda vez que con ello se pretende aplicar en forma 
retroactiva la sanción previsfa en el artículo 768 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodif0sión, en relación con el teréer párrafo 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones <;fe los artículos 6º., l°., 27, 28> 73, 78, 
94 y 705 de la Constitupión'Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones; aplicación retropctiva que es 
rea/izada en completo perjuicio de mi representada COFRESA y que 
por lo tdnto viola el derecho fundamental previsto en el artículo 74 

' ' 

\ 
\ 
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Constltuclonat, consistente en ló i!J.efroac{ívídad en la aplicación de 
leyes cuando ésta es en perjuicio de algt"m gobernado: tal y como se 
demostrará a continuación,: 

( ... ) 
/ I 

, 

/ (1) Las normas.que prevén ldsonclón que se pretende ap/lcor entraron 
en vigor con posterioridad a los actos Jurídicos de ¡os cuales Ó <jecir 
de la autoridad, derivan tos hechos materia de sanción, por 16 cual 
no procede4a qplicacíón retroactivo de la sanción en perjuicio de 
COFRESA. 

.:-.. 

I 

( 

En el presente caso la Unidad de Cumplímiento del Instituto F,ederal 
de Telecomunlcr;pclones pretende ap/lcar en contra de COFRESA, 
la sanción previsto en el artículo 7 68 de la Ley Fede'9-i de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en rel~ión con tercer párrafo 
del artículo Octavo Transitorio deT Decreto; de Reformo 
c;nstítucionol ef) Telec~municdc1ones de 7 7 de Junio de 2073, 
respecto a/situaciones de hecho y de derecho que surgieron al 
momento de lo celebraclón de los contratos-
SeN1Cios, Arrendamiento Distribucí~n entre 

·os, como e os . erec os y 
obligaciones de los contratos de Opción de Compra Venta, 
Coñve,r¡o entre Socios ~ Consecuencias, no obstante . .que se insírfe 

,que mi representada COFRES'¡ no toe parte en estos tres últimos 
contratos y por tonto no se encuentra vinculada con los mismos, 
aq_emós de quei estos contratos se dieron por terminados en forma 
anticipado el B de agosto de 20 7 4 lo cua[ se notificó. con lo d~bída 
oportunldacJ_a la propia-autoridad el 4 de septiembre de 2074. 

, 1 -
No obstante lo anterior esa Unidad d~ Cump!lm/ento del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pret~nde Imponer 
retroactivamente sanciones o situociónes de hecho y de derecho 
que surgieron desde el 24 de noviembre de 2008: o sea derivado 
de la celebración de los contratos antes referidos (Prestación de 

( 

Servicios, Arrendamientd y Dístribucióf], en los que form__ó parte 
COFRESA: y de~tas de Opción de Compra Vento, Convenio entre 
Socios y Consecuencias, en los cuales no formó parte COFRESA): 
cuando los normas qué' prevén las sanciones que pretende , 
imponer esa autoridad entráron en vigorcon posterioridad o eso 
fecha, yo que lo frocciórí'I del orlfcu/o Octavo Transitorio del _ 
Decreto de Reforma C9nstltucionol en Telecomunicaciones entró 
en vigor hasta el 7 2 de junio de 20 7 3 ( casi dnco años después de 
la celebración de los contratos),,._~n tanto que el artículo 768 de lo 
Ley_ Federal de Telecomunicacípnes y Radiodifusión entró en vigor 
hasta el 13 de agosto) de 20 7 4 ( casi seis años después de lo 
celebración de los contratos). , I 

I 
/ 
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I 

Esta aplicación retroactiva que lleva a cabo esa autoridad de la 
~anción prevista en el a[_tículo,,, 768 de la 'L_ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con tercer párrafo 
del artículo Octavo Transitorio del Decrrto de Reforma ' 

,Constitucional, causa un perjuicio a mi representada COFRESA, 
toda vez que la misma tiene por objeto la revocacj_on de la 
concesión al amparo de la cual lleva a cabo la prestación del 
servicio d,e televisión restringida víCl_fatélite a sus suscriptores, de tal 
suerte que es innega61e e indudable el perjuicfo que, se le causaría , 
a COFRESA como consecuencia de la apliéc/ción de dichas ,, 
disposiciones en relación con situaciones de hecho y de derecho 
surgidas con anterioridad a la entrada en vigor de dichos 
preceptos, es decir aplicados en forma retroactiva. 

I -

Resulta a todas luces evidente que la aplicación retroactiva 
pretendida por la autoridad deriva en un perjuicio directo para mi 
representada COFRESA al tener como consecuencia la 

_ revocaGión de su título de concesión, para el caso de que esa 
autoridad determinara que se ha configurodo la conducta prevista 

/ 

en esos mismos preceptos cuya entrada en vigor es Pf?Sterior a la 
de la celebración de los contratos y en particular de las situaciones 
derivadas de _/os mismos y a pbrtir de los cuales la Unidad de 

-!?ump/imiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pretende1sancionar a mi repre~ntada COFRESA. \ 

I / 
(,,,) 

1 

Por lo tanto esimprocedente que esa Unidad de Cumplimiento del 
Instituto Federal de Te/ecomunicaciones pretenda.sancionar en ,-, 

/' forma retroactiva las situapiones de hecho y de derecho que dice 
_;- derivaron de los contratos que fueron celebrados desde el 24 de 

novieml;>re de 2008, con rel~ción al rbenefiéfo indirecto que 
-falsaménte afirma esa autoridad se/péimitió obtener a TELMEX, a 

.,,, partir de la regla de gratLidad del Must Carry a la cual accedj_ó mi 
representada COFRESA como concesionaria del seNicio de 

'-- -televisión restringida vía satélite, cuando se determinó cómo 
operaría esta regla de gratuiqod del Must Carry hasta el momento ', 
de su régulaciéfn, lo cual se insiste aconteció hasta el 27 de febréro 
de 2074 (casi cinco añoi y medio después)'con la emisión de los 
Lineamientos Generales en relación eón la fracción I der'artículo 

' Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ·en_ - -Materia de Telecomunicaciones de 7 7 de junio de 2073 por el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ 

/ 

/ 

' 1 

/ 
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Dicho argumento se considera inoperante e Infundado de conformidad con lo 

siguiente: 1 l 
/ 

l . 
En principio, debe señalarse que COFRESA confunde la n.aturaleza jurídic.a del 
) -
acuerdo de inici0 del procedimiento sancionatorio ya que señala que el mismo es 

improcedente e ilegdl por pretender aplicarle retroactivamente la CPEUM y la LAR 
I -

cuando lo cierto es que a través q__el mismo no se aplica en su perjuicio ninguna 

disposición ya que es a través de dl~ho acuerdo que se hace de su conocimiento 

la lnstrucciór:t de un procedimiento en su contra por presuntas vioiaciónes y sé'le 

concede término para ofreder pruebas y realizar manifestacione~ 
.____ \ \ 

"' En ese sentido no es sino hasta la presente resoluclón cuando-debiera analizarse la 
) ' 

posible apllcaclón retroactiva y, en su cas6, se determine lo conducente~or lo _ 
\ -

I I 
/ 

que dicho argurñ$nto resulta Inoperante por lo que hace al acuerdo de inicio. 
/ '- -

-. ( / 

Ahora bien, por lo que hace a la aplicación retroactiva de la LFTR y de la fracción 
. ~ ' 

r ·I del articulo OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO, debe señalarse que resulta 

Infundada la apreciación de COFRESA ya que \su posible dpli¿ación no recae 
/ 

concretamente 'sobre hechos aAteriores a su. entrada e-h vigor como es la 

..__,. celebración de los contratos de Prestación de Servicios, Arrendamiento y 

Distribución entre ni sobre los contratos de 

Opción de Compra Venta, Convenio ent re spcios y Con~ecuencias. 

\ 

Así es, no debe perderse de vista que la conducta imputada se encuentra 

"- relacionada con un beneficio indebido de la regla de gratuidad prevista en el 
/ 

artículo OCTAVO lRAN~TORIO del DEG_RETP, conducta que sólo pudo comenzar a 

actualizarse a partir de que se emitieron las disposiciones que regulaban esa \ 
.../ 

disposición como lo son la RESOLUCIÓN DE ~REPONDERANCIA y el ACUERDO DE 
/ --

RElRANSMISIÓN DE SEÑALE~ RAD.IODIFUNDIDAS, lo anterior sin menpscabo de que 
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! 
la conducta se actualice como un efecto de los contratos. celebrados entre las 

empresas sujet9s a procedimiento y sus filiales o subsidia1as. 

' 

En r~laclón con lo anterior, conviene realizar una precisión fundamental para la 
/ / 

prese~te argumentación respecto a la figura de la irretroactividad de la ley y su 

estrecha relación con la teoría de los derechos adquiridos, respecto de le-cual 

resulta aplicable la siguiente tesis: 

\ 

/ --
RETROACTIVIDAD DE LA LEY (TEORfA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS) 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DE YUCATÁN). El Código Civil c:Je 
Yucatán como los demás que rigen en los diversos Estados del país, 
calcados del Código del Distrito Federal de mil novecientos veintiocho, 
ha preteñdido resolver el problema de la retro6ctivi9ad de la ley, 
mediante la siguiente fórmula: "Las disposiciones de éste'código regirán 
los efectos jurídicos de lo_s- actos anteriores a su vigencia, en cuanto con 
su aplicación no se violen derechos adquiridos" (artículo 2o. transitorio). El 
legislador acogió en este precepto, la teoría del llamado "derecho 
adquirido", respecto de la, cual Nicolás Coviello, en su obr~Doctrina , 
General del Derecho Civil" dice: que no sólo es vaga e incierta en sí misma 
y sin sólida base científica, sino también de aplicación difícil y a menudo 

1 imposi9\e, para resolver los casos varladíslmos que se presentan; que no 
hay acuerdo entre los varios autores de la teoría, sobre si la Intangibilidad 
del derecho adquirido significa respecto de su existencia únicamente, o 
también de las consecuencias que ·constituyen sus I varias 
manifestaciones, y que hay también desacuerdo sobre el cóncepto 
mismo de "derecho adquirido", locución ésta que es defectuosa, pues si í \ 
no puede hg_ber en, concr~to un derecho subjetivo, sin· un hecho -
adquisitivo, del cual derive en favor de una persona determinada un 
poder para con otra, lo mismo vale "derecho" a secas, que "derecho 
adquirido". También Roberto Ruggiero, al referirse a la noción del 
"derecho adquirido", en sus "instituciones de derecho civil", expresa que 
sus definiciones son tantas, cuántos son los escritores que las suscriben. 
Anté semejante desconcierto doctrinal, ha habido quien sostenga que ( 
dicha teoría debe desterrarse del campo de la ciencia jurídica, y algunos \ 
códigos modernos no la han-ac9gido, apartándose de la antigua 
tradición. (Código Civil alemán); De cualquier modo, es necesario fijar la 
interpretación del artículo 2o. transitorio del Código Civil de Yucdtán, ,. 
antes transcrito, y para ello debe notarse que ése precepto excluye la 
aplicación de la nueva ley, respecto de los derechos que tuvieron lugar 
antes de su vigencia, ya1 que sólo habla de los efectos jurídicos de tales 
hechos, y excluye también los efectos realizados antes de la aparición de 
dicha ley, por la primordial razón que do/:nina)toda esta materia y que 
consiste en que "la ley no puede obligar antes de existir"; pero si la ley no 
puede gobernar las causas que produjeron aquello;,. efectos, ni los 
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·efectos mismos, porque unas y otros son anteriores a su aparición, no 
puede decirse lo propio con respecto a los efectos jurídicos realizados 
después de dicha aparición, por más que resulten generados por hechos 
ocurridos antes; en otros términos;,no cabe aplicar la nueva ley ni a los 

' actos ni a los efectos de los mismos, que se hubieran realizado ba!ci el 
, Imperio de la ley anterior, sino-tan solo-a los efectos que se .realizaren 
· después. Esta interpretación encuentra apoyo en la concepción romana. ' . . 

La célebre ley 7, título XIV, libro I del código, se haya concebida en estos ' 
términos: "Es cosa cierta que las leyes y constituciones rigen y disciplinan 
negocios futuros, y no hechos pasados, salvo que expresamente hayan 
estatuido lo contrario, ya sea comprendiendo el tiempo pasado o bien 
los negocios que estén todavía pendientes". Esto quiere decir que si una 

-- explícita declaración en contrario, del legislador, los hechos jurídicos y 
todas sus consecuencias legales se rigen exclusivamente por la ley que 
se hallaba en vigor al tiempo en que ·qquéllos se produjeron. La ley 
romana,_E>n el silencio del legislador, admite en toda su pureza el principio 
de la irretroactividad, según el cual, la ley sólo dispone para lo futuro, no 
para lo pasado, y en éste se comprende, según el pensamiento de 
Pascual Flore, no sólo el hecho de que puede depender la adquisición 
de un derecho, sino también los efectos legales de ese hecho, ya nacido 

1/ 

e individualmente adquirido, "que se deben cpnsiderar como derechos 
accesorios de aquel derecho principal. y por tahto, sujetos a la autoridad 
de la misma ley vigente en el momento en que nació el derecho principal 

/ 

de que emanan". (De la lrretroactividad e Interpretación de las Leyes). 
Covlello, en su obra,cit<;ida, expone así su teoría: "La ley nueva no es 
aplicable a consecuencias de hechos pasados, aun efectuadas bajo su 
imperio, cuando su aplicación tenga como presupuesto necesario el 
hechó pasado, ya porque no fue conforme a la nueva ley, o bien por 
constituir el elemento de hecho de q~ surgen consecuencias jurídicas 
que no habrían nacido para la antigua ley; en cambio 1ia nueva es 
aplicable en la hipótesis contraria ... ". Más adelante, el propio autor 
resume así su teoría: "La máxi~a ley no ti~ne fuerza retroactiva", significa 
q\je el Juez no puede aplicarla a hechos.pasados, o desconociendo las 
c;onsecuencias ya realizadas, o quitando! eficacia o atribuyendo una 
diversa a las consecuencias nuevas,✓"sobre la base única de la 
apreciación del hecho pasado"./ f-lecha esta exposició~ doctrinal. 
entremos al estudio del artículo 2o., transitorio, ael Código Civil de 
Vucatán y observemos que este precepto impone una cortapisa a la 
aplicación de la nueva ley, en cuanto a los efectos jurídicos realizados 
después de la aparición de aquella, cortapisa que consiste en que con 
tal aplicación no se violen derechos adquiridos, esto es, derechos 
engendrados en virtud del acto que se consumó al amparo de la ley 
reguladora del mismo. La Suprema Corte de Justicia, desecha toda idea, 
toda Invocación a la doctrina inexistente del "derecho adquirido", 
contrapuesta a la noción de mera expectativa, y reteniendo sólo la 
primera noción, por tal entiende el derecho a secas, esto es, "cualquier 
interés jurídicamente protegido". Conviene, antes de terminar este 

/;:~p~~~~itr (~~~e:f i~r~iid~s~~;~inzs d~ F~:~r~~:~:¡~o~~ q~~ n~!~~~: 
\ 

\ 
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rtalizados, pero rigurosamente forrríulád6 sin restricciones ni adiciones 
complerpentarlas. Se trata de una regla única,__y precisa que puede \ 
formularse así: 'Tempus regit factum'. 'Todo hecho Jurídico, ya sea un 
acontecimiento casual o un acto jurídico, se regula tanto en lo que mira 
a sus condiciones de forma como de sustancia, cuanto por lo que atañe 
a todos sus efectos -pasados, presentes o futuros-, por ia ley del tiempo 
en que el hecho quedó jurídicamente realizado, salvo que la ñueva ley 
·quiera excluir en mayor o menor ~edida la eficacia "del antiguo 
ordenamiento jurídico.'. Pero mientras esta cláusola de exclusión de Id 
nueva ley, no resultb establecida expresa o tácitamente, rige el 
ordenamiento jurídico anterior que acompaña los hechos y relaciones 
que nacieron bajo su lmperió'. a través del nuevo régimen jurídico". 
(Tratado de Derecho Civil Italiano). La Suprema Corte de Justicia 
considera que la disposición transitoria del código de Yucatán, no se 
ajusta exactamente ni a las doctrinas ni a la norma romana antes 
invocadas, si bien éstas prestan seguro apoyo a la interpretación que se 
ha dado a ese precepto.'En resumen. hay que distinguir dos categorías 
de efectos: l?s que_ se produleron con anterioridad a. la vigencia de la1 nueva ley. y los posteriores a la misma: los primeros caen balo el régimen 
de la ley derogáda: los segundos se gobiernan por la ley derogatoria. Lo 
más lurídlco,sería que también estos últimos se normaran por la de 
abolida: paró esta interpretación tan radical. no puede sostenerse frente 
a los términos de la disposición legal de que se trata. 

Época: Quinta Época, Registro: 350662, Instancia: Tercera Sala, Tipo de 
Tesis: AisÍada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXVIII, ( 
Materia(s): Constitucional, Común, Tesis: Página: 2435 

I 

Con base en el criterio anterior, se considera que el hecho generado con 
/ 

anterioridad a la entrada en vigor de una norma, se encuentra cimentado bajo el 

amparo de la norma vigente en su momento, ingresando a la esfera jurídica de los ' . 
particulares el derecho consu~ado o r~conocido por esa nofmatividad. 

'\ 
,,, I 

Asimismq,_ la tesi;, reconoce que a un derecho adquirido no puede aplicarse 
/ 

retroactivamente una ley, salvo en el que casó de que esta le beneficie', sin 

embargo, al amparo de dicho criterio, lo que sí puede estar sujeto a 'ia aplicación 

de una nueva ley, son-los efectos producidos durante su vigencia. 
\ < \ 

' ) 

\ / 

En tales consideraciones, los efectos del dérecho adquirido generados con 
/ 

posterioridad a la entrada en vigor de una nueva norma, sí pueden ser analizados 
1 

en términos de la legislación vigente, mas no así el hecho mismo mediante el cual 
\_ 
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surgió, como en el caso concreto lo constituyen los cor,itratos celebrados entre las \ ,,, 
\ 1 

empresas, \ 

I 
\ 

Ahora bien, a esta interpretación dÉ;) los derechos adquiridos de manera conjunta 

con la irretroactividad de la norma, se suma la teoría de los hechos cumplidos, la 

cual sostiene--cle manera general que cada hecho debe regirse conforme a la \ 
' 

norm0tividad vigente en su momento, sin er;nbargo, acaecida una modificación o 

una nueva norma es indud~ble que-los efectos del derecho previamente 

reconocido quizá ya no puedan ser compatibles con la nueva normatividad. 

/ 
1 

Esta interpretación, es totalmente congruente con la tesis citada líneas arriba, 

¡ puesto que la misma reconoce al igual que la teoría de-los hechos cumplidos que 
; ' 

1 los efectos derivados de la nueva normatividad pueden ser revisados y en su caso, 
) -

sancionados. 1 

\ 

Lo anterior encuentra su origen en la imperiosa necisidad de innovar o regular la 
~ 1 

actividad social en normas de carácter general dónde bajo la perspectiva de la J 

Filosofía ael Derecho, el hecho va siempre adelante del derecho. 

/ 

Así, en el presente asunto, los efectos be los contratos se extendieron con 
) 

posterioridad a la vigencia del decreto de reformas constitucionales en la materia, 
\ 

a la vigencia de la LFTR y a la declaratoria de preponderancia por lo que, los 

efectos de todos estos hech~ debeh ser analizados a luz de la legislación vig;n'Íe 
' . 

al momento de su actualización, ,esto en con posterioridad al siete de marzo de dos 

mil catorce. 

En ese sentido, resulta evidente que no existe una aplicación retroactiva de la Ley \ 

respecto de la celebración de los _contratos, ya que ia-- litis del presente 

procedimiento se escapa de esa materia, sin embargo los efectos de dichos 
/ 

- contratos en relación con la entrada en vigor de la reforma constitucional en la 

\ 
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materia, así como de la LFTR, la emisión de los lineamientos generales de 
/ 

retransmisión de señales radiodifundidas y la declaratoria ae preponderancia, 
1 -

permitieron a la autoridad presumir la infracción a las disposiciones vigentes en ese 

momento, imputación que de ninguna! manera afecta los acto&-eelebrados con 

anterioridad sino que se limita a los efectos generados con posterioridad. 

\ / 
/ 1 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el acuerdo de · inicio de¡ 
/ 1 - ) 

procedimiento constituye un simple acto de molestia en el que no existió una 
'- / 

aplicación de las normas ahí utilizadas como fundamento, pues la misma se 

consumará hasfü el dictado de la resolución definitiva que resuelva el fondo del 
"-­

asunto, por lo que-es Infundado que se estime una violación al principio de 
' ~ '-

irretroactlvidad de la Ley. / 

/ , 

❖ VIOLACIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONAE, EN RELACIÓN CON LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. 

C6ntinúa manifestando COFRESA, ¡o siguiente (fojas 62 a 66): 

a) "El 7 o de Junio de 20 7 7 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por, el cual se reformó el artículo 7 º Constltu,cional a fin de 
establecer que todas las personas sean físicas o Jurídicas gozan de los 
derechos consagrados en nuestra Carta Magna y entre ellos el de 
impugnar mediante-e/ juicio de amparo los actos de gutorldad que 
vulneran •sus derechos humanos. 

' - - El artículo 7 º Constitucional, 'cambia la noción de lo)que constituyen las 
garantías individuales, toda vez que el texto reforrhado de este artículo 
establece que 'los derechos humanos ya no son otorgados por la 
Constitución f!olítica de los Estados Unidos\ Mexicanos, como se 
establecía en el texto anterior, -.f!ino que ahora se reconocen los 
plasmados en el propio texto constitucional, así como en los tratados 
internacionales en que México sea parte, constituyendo ahora las 
garantías los medios para su protección y defensa. 

_1 ( 

b) Del artículo 7 º Constitu9!onal se desprende el "principio pro personae" 
\ el cual es un criterio de interpretación de las nor0as Constitucionales y 

legales conforme ai'cual se deben interpretar estas y acudir a la norma 
jurídica que CCJlsagre el derecho más extenso y por el contrario acudir 
a la Interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

\ 

/ 
1 

/ 
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restricciones a un derecho. 

c ) El Títulbr de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones reconoce en el oficio de 21 de agosto de 2015 
que conforme al frtículo 7 º Constitucional tiene la obligación de 
promover y garantizar los derechos humanos rea/ízando la 
interpretación más exténsíva y funcional de las normaÍ relativas a los 
mismos a fin de cumplir con el mandato de maxímízacíón de los 
derechos humanos y en el caso particular del derecho de acceso a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

No obstante.fo anterior dicho Titular de la Unidad de Cumplimiento del -
Instituto Federal de Tr;,lecomunícacíones a pesar de reconocer el 
Imperativo que .J.e impone el artículo 7 º de nuestra Carta Magna 
transgrede el mismo puesto que rea/íza una ínterpre~ación "reÁtríctíva" y 
"errónea" del tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dísposícíones de los artículos 6?, 1°, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución-Política de los Estados Unidos Mexica nos en materia de 
Tel~comunÍcaciones/de 77 de junio de 207 3. ' 

( .. .) -~ ) \ 
Como se desprende de 16 transcripción anterior, el TÍtular de la Unidad 
de Cumplímiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece que de una interpretación del terc;er párrafo de la fracción 1 
del artículo· Octavo Transitorio del Decreto de 1 7 de junio de 

1
2013 se 

puede concluir que el beneficio de la regla de gratuidad lo otJtíene [J¡ 
concesionario de televisión restríngí9._a que retransmite el co.ntenido 
radiodifundido sin pqgar por los derechos de dichas señales; 
interpretación que es restrictiva y errónea por lo que la mismo es 
contraría al "principio pro personae" consagrado en el artíéulo 1 º 

/ 

Constitucional. 
1 

Ef' tercer párrafo de lo fracción I del artículo Octavp Transitorio del 
Decreto de,7 7 de junio de 2073 establece que (7) los concesionarios 
que presten servicios de televisión radíodífundída estarán obligados a 
permitir a los corces/onar/os de televisión restringida la retrarismísíón de 

J su señal, de manera gratuita y no díscrímínotorio, dentro de lo mismo 
zona de (cobertura geográfico, en forma íntegra, simultáneo y sin 
modífícacíones, /ncli.Jyendo la publícídad y con la misma calidad de Id 

1 

/ 

señp/ que se radiodifunde y (2) los concesionarios que presten servicios 
de televisión restríhgída estarán ob/ígados a retransmitir la señal de 
televisión radiodifundida, di, manera· gratuita y no díscrimínotorla, 
dentro de la mísma1zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modífícac/ones, incluyendo la publicidad y con la 
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\ 

\ 
misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo 
adiciona/ en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios; en 
este caso los concesionarios de televisión restringida vía saté/ite, sólo 
deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de 
cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio nacional y todos 

I 
los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las 

¡ señales radiodifundidas por instituciones públicas federales: 
l 

Lo anterior pone de manifiesto la errónea inter{)retación que real/za el -
Instituto Federal de Telecomunicaciones del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto de 7 7 de junio de ;za 7 3 ya que el beneficio de la regla de 
gratuidad no solo lo obtiene el concesiÓnario de televisión restringida 
que retransmite el contenido radiodifundido sin pagar por los derechos 
de dichas señales sino que también es beneficio del que gozan los 
concesionarios de telecomunicaciones como la que/osa que es titular 

" de una red pública de telecomunicaciones: lo anterior al indicar el 
tercer párrafo-de la fracción I del artículo OCTAVO TRANSITORIO que 
r;_o tendrán derecho a la regla de gratuidad los- "concesion,arios de 
telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido 
declarados con poder sustancial en cualquiera de los m~rcados de 
telecomunicaci(?nes o radiodifusión" o como agentes económicos 
preponaerantes; por lo sí (sic) tendrán derecho a la regla de_ gratuidad 
los cóncesionarios de lo~ concesionarios (sic) de telecomunicaciones o\ 
de televisión radiodifundida qU(f)-no hayan sido declarados con poder 
sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o 
radiodifusión o que no hayan sido declarados como ageJJtr;Js 
económicos preponderantes; lo que demuestra la interpretación que 
realizó la autoridad del artículo OCTAVO TRANSITORIO del Decreto de 
U de junio de 20 7 3. 

d) Por todo lo anterior resulta patente que la interpretacjón realizada 
en et/oficio de 27 de agosto de 2075 sobre el tercer párrafo de la 
fracción I dei artículo Octavo Transitorio del Decreto de 7 7 de junio de 
20 7 3 es contraria· al "principio pro personae" que tutela el artículo 7 º 
Constltuclona/; ya que dicha regla de gratuidad es aplicable tanto a 
los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión 
radiodifundida que no hayan sido declarados con poder iustaocial en 
cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o 

/ que no hayan sido declarados como agentes económicos 
. ' prepbnderantes, debiendo dejarse sin efectos el procedimiento 

administrativo instaur9do a partir del oficio que por esta vía se 
contesta." \ , 

'--

/ 

AITespecto, se estima que el argumento de COFRESA resulta Inoperante en razón1 
\ \ 

de-lo siguiente: ' 

----
I 
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/ " 
Señala dicha concesionaría que16-Unidad de Cumplimiento violó el principio pro 

1 \ ~ 

persona que se encuentra previsto por el párrafo segundo del artículo l º de la 
1 -CPEUM, ya que realizó una Interpretación restrictiva y errónea del tercer párrafo 

/_,; 1 / / ~ 
de la fracción I del OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO, ello en virtud de que a su 

1 1 - 1 
consideración, el beneficio queArae aparejado la regla de gratuidad no sólo es 

para los 'concesionarios de televisión restringida, sino también para los 

concesionarios de televisión radiodifundida. 

/ 
( 

'Al respecto, debe señalarse que tal como lo manifiesta -COFRESA aquella 
/ 

interpretación de la éítada disposición constitucional es adecuada, ya que dicha 
- , - '- -

regla permite por un lado que los concesionarios permitan la retransmisión de 
( 

señales radiodifundidas que ofrecen de manera gratuita y por el otro, que los 
) 

concesionarios de televisión restringida retransmitan la señal radiodifundida 
/I 

igualmente de forma gratuita, sin embargo, pierde de vista que para el caso 

concreto resultaba innecesario el pronunciamiento respecto de diversos 
\ - - ~ ' 

--concesionarios de la disposición ya que, la parte que . interesa en este 

procedimiento es la -relacionada con la concesionaria de televisión rE:1stringida que 

se estaba beneficiando con la regla _de gratuidad (COFRESA) y, en su caso, si es 

que dicho beneficio era trasladado indebidamente al AEP (TELMEX). 

' \ 
En virtud de lo anterior, resulta evidente que conceder la interpretación propuesta 

en nada cambia la imputación hecha en su contra, pues 
I 
no se advierte 

concretamente alguna d~fensa que a través de, dicha interpretación haya 

opuesto la concesionaria, ya que se insiste en el presente procedimiento sólo era 
\ 

necesario analizar la calidád de las personas relacion_adas con la conducta 

imputada y no así si la regla general tiene múltiples beneficiarios, 
I ~ 

Aunado a lo antcirior, se recalca que las posibles interpretaciones realizadas por la 
/ -

Unidad de Cumplimiento en nada afectan a los concesionarios sujetos a 
\ 

procedimiento ya que fS este Pleno quien debe realizar la interpretación que 
I \ 

/ - / 
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trascienda en la esfera jurídica de·las empresas lo cual,no sucederá sino hasta que 

le sea notificad? la prese?te resolución por lo que dichos argumentos al ser inocuos 

y no b0neficiar en nada a la co~cesionaria sorÍlnoperantés. 
1 

/ 
\ \ 

Para robustecer lo anterior, se cita la siguiente jurisprudencia:-
- / -

/ ' 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS, SON INOeERANTES CUANDO 

/ 
LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON 

r' - .J 
AMBIGUOS Y SUPERFICIALES. Lós actos de autoridÓd y las sentencias están ,-

/ 
investidos de una presunción de validez que debe ser-destruida. Por 
tanto, cuando-lo expuesto por la parte quejosa \o el recurrente es. 
ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún / 

razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es 
lnatendlble, en cuanto no l~gra construir y_ grbgoner la causa de gedir, 
en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o -argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una 
falta de pertinencia entre l°I p¡etendido y las/(azones aportadas que, por ) 

ende, i¡io son idóneas ni justificadas paró colegir_y concluir lo pedido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los 
conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de 

' ---- ' la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y __, 
evidenciar la ilegalidad de las cÓnsideraciones en que se sustenta el acto 
reclamado, porque d~ no ser así, las manifestaciones quef~ viertan no 
podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de 
lnogerantes, ya que se está ante argumentos non sequltur para obtener / -una de_claratoria de i~1alidez. 

Época: f'!ovena Época, Registro: 173593,Jnstancia: Tribunales Colegiados 
_,,, de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 

- , la Federci~ión y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de·2007, Materia(s): Común, 
Tesis: 1.40.A. J/48, Página: 2121. 

/ ~ \ 

/ 

) 

-
"-

Aaiclonalmente, cabe r'ecelcar qu_e la Cmlca autoridad administrativa que puede '--
' ( 

realizar dicha interpretación es este órgano colegiado, tal como se encuentra 

previsto_por el ESTATUTO en su artículo-6º: '--- I '--
1 

-----

) 
/ / 
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' 
• Artículo 6. Corresponde al Pleno, además de las atribuciones 
establecidas como indelegables en la Ley de Telecomunicacione

1
s y la 

Leyde'Competencia, las siguientes: / 
( .____ 

( ... ) 
' ' '-. 

XVIII. lnterpretbr, en su caso, la Léy de Telecomunicacion,s, así como las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones; / 

( ... )" 

/ ' 

I 

( 

En ese sentido, si bien la Unidad de Cumplimiento debe llegar al entendimiento de 

la norma que se pretende aplicar, ello no implica que lleve a cabo un ejercicio 
\ 

interpretativo en estricto sentido; pues el esclarecimiento del alcance último de 
~ _/ 

aquellas normas, de cuya literalidad no pueda desprenderse su ámbito y supuestos 

de aplicación, debe ser establecido únicamente por este órgano colegiado. 
' ' 

" \ 
En tcií virtud, resulta Inoperante el argumento formulado por COFRESA. 

/ 

❖ VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

éontinúa manifestando COFRE~A lo siguiente (fojas setenta y dos a setenta y 

cuatro): \ 

1 
'-. 

/ / 

j) "En el presente caso (expediente· E-IFT/UC/DG-SAN.ll.0237/2075, el 
Instituto Federal de Telecomunieaciones en ~io!Óción del principio 
de presunción de inocencia sustentó sus lmputaciónes (transgresión 
al tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se/eforman y adicionan diversas disR_osiciones 

\ de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 7✓8, 94 y 105 de la Constitución Política_ 
de los Estadós Unidos Mexicanos en materia de Telecomunicaciones 
de 17 de junio de 2073 y al cartículo 768 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión) exclusivamente en 

. razonamientos probatorios de índole estrictamente indiciario, y 
desatendió los estándares y requisitos que permiten calificar la 
calidad de !ós indicios y la razonabilidad de la inferencia lógica todo 
lo cual se materializó en una indebida motivación qu~ afecta al 

\ 

/ Página 136 de 330 

\ . 

I 

) 



\ 

\ 

( 

\ 

/ 

\ \ 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

oficio de 2 7 de agosto de 20 7 5. 
-/ / 

\ 

' k) Efectivamente, las autoridadés del Instituto Federa( de 
Telecomunicaciones sin contar con pruebas objetivas y a pesar de 
tener ellos la carga-dé la prueba, imputan indebidamente a 
COFRESA (7) beneficio de manera directa o indirecta a TELMEX 
como agente económico-weponderante y (2) que ese supuesto 
benf,ficio es sobre la regla de gratuidad de los contenidos de 
radiodifusión1 o de' retransmisión gratuita (tercer párra(o de la 
fracción 7 del artículo Octavo Transitorio deLJ)ecreto 7 7 de junio de _ 
2073 y artículo 768 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión); presunción indebida que sustentan únicamente·en el 
hecho de la declaración de TELMEX como agente económico 
preponderante pero sin acreditar como es que COFRESA otorga un 
benr;,ficio indirecto hacia el preponderante y sin acreditar tampoco 
ejercicio de los derechos de la concesión de televisión restringida de 
mí representada. 

I) Las autoridades del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
atribuyen a COFRESA la violación al tercer párrafo de la fracción I 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto 7 7 de junio de 2073 y 
artículo 768 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión única1J1ente con indicios, desatendió los estándares-y 
requisitos de calificación de cal/dad de estos y la razonabilidad de 

"- la injerencia lógica bajo la cual susténtan la imputdción de 
1 

responsabilidad en conJJa de COF.RESA, atribuyery_do desde el oficio 
-de 28 agosto de 2075 una calidad de presunto infractor que FIO 

puede realizar ya que debe ser hasta 1á'resolució«final que Ji$ dicte 
en el expediente E-IFT.Ue.DG-SAN.f10237/2075 cuando establezca 
puntualmente si COFRESA benefició de manera indirecta a TELMEX 

1 como agente económico prepondecante y sí ese supuesto beneficio 
es sobre la regla de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o 

) ¡---._de - retransmisión ~gratuita de otro agente económico 
preponderante. Como se ha dicho: el Instituto Federal - de 
Tele-{2_omunicaciones en franca violación del principio Constitucional 

_,,- de presuncióQ. de i~Ócencla y 
1
sin respetar las garantías 

--_ Constitucional de debido proceso, de audiencia y de legalidad de 
COFRESA, le atribuye una condu9ta infractora en base a Indicios:---

(,.,) 

' Construcción indiciariade una conducta supue1tament~ infractora 
, -

/ del tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo Transi\orio del 
Decreto 7 7 de junio de 20 7 3 y del artículo 7 68 de la Ley F¡ederrpl de 
Teleco0unicac!ones y Ródiodifusión\realizada sin establecer cómo 
se concluyó la misma y sin dar oportunidad a mí representada de 

\ 

) 
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iniciar el proceso en calidad de inocente y no de presurto culpable 
1 ' de los conductos que se íe imputaron. 

Ello yo que el Titular de lo 'Unidad de Cumplimiento del lnstityto 
Federal de Telecomunicaciones no establece puntualmente como 
es que con ( 7) lo suscripción de diversos contratos ( de préstoción de 
servicios,_distribución, arrendamiento, opción de compro y vento, -
convenio entre socios y convenio de consecuencias) sin establecer 
los elementos puntuales que acreditan de codo uno de estos lo , ~ . 

/ manero en que COFRESA supuestamente beneficio de manera 
indirecta a TELMEX como agente económico preponderante en 
relación con la regla df gratuidad de los contenidos de radiodifusión 
o de retransmisión gratuito y (2) con lo resolución del Pleno del 
Instituto de 7 de ener(', de 20 7 5 y lo cual o lo fecho se encuentro 
"subjudice" por haber sido impugnada mediante juicio de amparo 
indirecto por ff/Í representado, se acredita uno "relación de 
interdependencia que genera un mecanismo operativo y de control 
que las empresas involucrados mántienen poro'efectos de lograr un 
beneficio común derivado de los servicios de DTH q0e comercializo 
COFRESA''. por,zo qu~ como se ha dicho, construye su r&onomiento , 
de infracción por parte de mí representado o-al t1rcer párrafo 'de la 
fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto 7 7 de junio de 
2073 y del artículo 768 de lo l!ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión en base o indici~s ):' no en base o pru'ebas coAcretas y 
objetivos, a pesar de tener lo carka de lo pruebo en términos de los 
artículos 49 de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 8 7 

dé( Código Federal de Procedimientos 
I 

CiViles de aplicación 
supletorio de lo Ley_ Federal de Procedimiento Administrativo de 
acuerdo con el artículo 2º de lo mismo. ', 

1 / 

m) Por todo lo anterior resulta patente que en el oficio de 2 7 de agosto 

-

de 20 7 5 no existió claridad en lo injerencia lógico poro imputar 
responsabilidad a COFRESA, siendo que mi representado debe 
iniciar el procedimiento fdministrotivo en que se actúa bojo la 
condición de inocente y no de presunto infractora por lo que es 
patente resultando potente la violación al principio de "presunción 
de inocencia" contenido en los en el artículos 20oportodo B fracción , 
I Constitucional, articul9 8 numeral 2 de lo Convencié;n Americana 
sobre Derechos Humanos y articulo 7 4 numeral 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, debiendo dejarse sin 
efectos el procedimitmto odministrC;Jivo instaurado o partir c¡e1 oficio 
que por esto vía se contesto. " -

El argumento de COFRESA resulta Infundado en atención a los siguient~¡, 

razonamientos: /-

-----
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1 

, - 1 

COFRESA señala que se violó en su perjuicio el principio de presunción de inocencia - \ -
qué se encuentra previsto en el artículo 20 apartado B Constitucional y en otras 

/ disposi~iones conve17cionales, ya qúe en ~gún momento se demostró en, el -
', ~ 

acuerdo de inicio de procedimiento, los elementos con los cuales se acreditara la 
1 / \ - '--comisión de la Infracción que se le atribuye a dicha concesionaria, atribuyéndole 

~\ 1 '-- '-

en todo momento la calidad de infractor/ / 
- 1 

/ / 

Contrario al dlch~ de corRESA, la Unidad de Cl:Ímplirnien:o sí respetó su derecho 

a la presunción de Inocencia desde el inicio de procedimiento y durante la 

sustanciación del mismo, tan es así que, previamente a resolver sobre la imposición 

de una s6nción, se instaúró u;procedimlento administrativo en su contra, en el 

que una vez cumplidas las formalidadles del mismo y respetadtl su garantía de 
'-- / 

audienéia, se pudiera llegar a romper esa presunción que operaba en su favor, a, 
/ 

través Elel dictado de la determ~ación q~e resuelva en definitiva el 

' - \ procedimiento, 
\ ) 

/! 
En) ese sentido, del aéuerdo de inicio del presente procedimiento, podrá 

obseNarse que eUenguaje jurídico utilizado para referirse a esa concesionaria, 

demuestra el carácter dé presunta Infractora que se le qtrlbuyó durante la 
~ ,-

sustanciación ae1 procedimiE;1nto, en estricto respeto a sus derechos humanos: 

/ 

" .. . se proced1¡1 al inicio del procedimiento administrativo de imposición 
de sa9ción en contra de COMERCIALJZADORA_ DE FRECUENCIAS 
SATELJTALES, S. DE R,L DE C. V., en adelante "COFRESA •, titular de una 

\ concesión -para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida vía 
satélite otorgada el siete de abril de a¡os mil ocho por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en <;?delante el "T(TULO DE CONCf=SIÓN 
DE COFRESA "; por la presunta actualización de la hipótesis prevista en 
et artículo 168 de la Ley Feder~de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
( .. ,) 
De lo expuesto en el 1,esa;ro/10 del presente Acuerdo, se desprende!}_ (os 
elementos fundamentales respecto de ta calidad y participación activa 

- ( l 
I 
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de los sujetos- que participan en la comisión de la conducta 
presuntamente sancionable. ,, 
( .. .) \ \ 
Por todo lo anterior, de'rivqdo de las consideraciones expuestas durante 
el desarrollo del presente acuerdo, se presume que COFRESA su 
conducta, actualiza la hipótesis prevista en el artículo 168 de la LFTyR eti 
réÍación con el tercer párrafo de la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del DECRETO, al considerarse que r)ermite a TELMEX 
beneficiarse indirectamente de la regla de retransmisión gratuita a 
través del ejercicio de los derechos del TfTULO DE CONCESIÓN DE 
COFRESA. 
( ... ) 

'--
TERCERO.- En términos de los antecedentes expuestos se da Inicio al 
procedimiento administrativo sancionatorio en contra de 
COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS SATEUTALES, S. DE R.L. DE C.V., 
por la posible actualización de la hlpótesis prevista en el artículo 168 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con 
el tercer párrafo¡ de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitucióri Política de los 
Estados Unidos Mexk:anos en materia de Telecomuni,;;aciones, 
publicado el once de junio de dos mil trece en,el Diario Oficial de la 
Federación. ¡ 

', _./ ' 
De no desvirtuar COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS SATEUTALES, S. 
DE R.L'.· DE C. V., las presuntas· infracciones detectadas y una vez 
agotado el trámite del presente procedimiento, podría haceme 
acreedor a la revocación de su título de concesión.· 

( "-....,_ ......... , 

De lo anterior, resulta evidente que el acuerdo de inicio de procedimiento 

----administrativo, representa la exp"resión más garantlsta del principio de presunción 

de inoc~ncia que puede operar en su favor, ya que previo a la imposición de una 

sanción por las imputacioni',s formuladas, se deben,atender las maniféstaciones y 

valorar las pruebas que en su caso se ofrezcan para controvertir la presunta 
"-­

.infracción. 

r 
En tal virtud, si una vez desahogado el procedimiento, la autoridad considerara 

que no existen elementos suficientes que puedan superar la presunción~de 

Inocencia que opera en su favor, la consecuencia lcigica sería abstenerse de 
! / 

impor::_er algún tipo 9e sanción o, por el co1trario, de existir suficientes elementos 
-, 

'-

'--
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\ 
probatorios que acrediten la responsabilidad de la concesionaria, lo procedente 

' ' \ 
sería imponer la sa11clón correspondiente. / 

/ 

Asimismo, como ya se ha establecido en la presente resolución, el acuerdo de 

1 inicio del proceElimiento administrativo no tiene por objeto demostrar una 
' ~ 

,1 

conducta Infractora, sino que su función es establecer una presunción que cuente 

con los elementos suficientes para estimar en un grado superior al indicio, pero 

menor a la certeza absoluta, que el responsable incurrió en las conductas que se 

le Imputan, lo cual se hace de su conocimiento a efecto dé que ejerza su derecho 

de defensa;_§in que tal declaración afecte su esfera patrimonial o sus derechos 

legalmente reconocidos, pues será hasta que se resuelva en de,finitiva el\ 

procedimiento cuando, en su caso, se imponga algún tipo de sanción. 
~ ) 

' I , ' ,,-
Al respecto, resultan aplicables los criterios de rubros ·coMISIÓN FEDERAL DE 

i ,' / ' \ 
_,, COMPEffiNCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL 

J 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, POR REGLA 

GENERAL-NO ES UN ACTO QUE CAUSE UN AGRAVIO NO REPARABLE PARA LOS 

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO" y "TELECOMUNICÁCIONES. 
1 

\ 

1 EL JUICIO DE_AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL INSTITUTO ,,-, 
FEDERAL-RELATIVO QUE INICÍA_EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORl,O V CONCLUYE 

EL DE SUPERVISIÓN O VERIFICACIÓN, con base en los cuales, es claro que los 

Tribunales Especializados han determinado que el acuerdo de inicio· del 

procedimiento de impo3ición de sanpión, no Implica que se tr,ate de una res~lución 

definitiva a través de la ~ual la autorldac! determine algún tipo de re~ponsabilidad ' 

o infracción administrativa e imponga la sanción respectiva, pues sólo constituyé' 

un acto de índole proéesal que no genera un menoscábo en el patrimonio que 
-~ 1 

pudiese afectar-9erecho sustantivo algun_o, dado que np es lq_última voluntad de 
/ 

la-autoridad en el procedimiento sancionatorio respectivo, y por ende, no puede 
......_ / ,,- - '--

resultar una acto mediante la cual se violente el derecho de presunción de 

inocencia que opeta en favor de la concesionaria. 

\ 

/ 
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Por todo lo anterior, el argumento dé COFRESA es Infundado. 
( 

( 

Ahora bien, una vez analizados los argumentos procesales formulados por lELMEX 

y COFRESA, ·se procede al éstudio de los argumentos de fondo, los cuales por 

cuest¡ón de método deben Iniciar su estudio atendiendo a los elementos qlJe 

deben ser acreditados a fin de sostener la imputacióJJJormulada. 

/ \\ 

- Así, como primer elemento para acreditar la conducta está el referente a la'-
/ 1 \ 

explotación indirecta ya q1;J._e de no actualizarse este, no existiría la base para 

\ sostener que lELMEX se benefició del ejercicio de los derechbs de la concesión de 

COFRESA. ./ ; 

/ 

No pasa, desapercibido que existe una resolución ~mitida por este órgano 

colegiado en la que se abordó y resolvió el mismo tema, sin embargo, en 

' cumplimiento al principio de exhaustividad los argumentos deben ser atendidos en 

la presente resolución, los cuales serán analizados con consideraciones similares a 

' ~ las expuestas en la resolución aprebada mediante acuerdo P/IFT/290317/164. 

❖ LOS CONmATOS NO ESTABAN COALIGADOS, NO EXISTIÓ UN CONTROL Y NO HUBO 

EXPLOTACIÓN INDIRECTA / / 

En ese,.,sentido deben anal(zarse los argumentos tendiente§ a acreditar que los 

contratós que habíán suscrito no estaban coaligados; que no existía un control de 

lELMEX s\;'bre COFRESA y que no hubo una explotación indirecta respecto de la 

concesión de la últimp de las citadas conce~ionarias, circunstancias que, estiman, 
' - ) debieron ·acrepitarse en el acuerdo de inicio de procedimiento, según se 

', / 
desprende de las sig_uientes transcripciones: 

/ 

\ 

\ \ / 
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En r~ación con lo an\erior, lELMEX manifestó lo sigulentei: 
...... '-

I 

;::::: 

/ 

\J 

\ 

"La regufacio.n de los sociedades mercantiles debe ser aquella 
que disponen las'leyes y no la que a sCJ libre Juicio determine la 
Unidad de Cumplimiento. 

1 "' Sin que se admitan de manera alguna las prE~misas de las que 
parte ta Unidad de-Cumplimiento, debe decirse➔ que el hecho de 
que d,os o mós socÍedades concurran pare, alcanzar metas 
comunes no significa de ninguna manera fa participación 
accionaria o de control de una en otra. Se re/t,ero qu<ftTelmex (0.1 
no tiene participación accionar/a; y (ii) no syerce control, ni / 
concurre con Dísh/Cofresa para alcanzar metas comunes. 

,,-Es cierto que en sentido estricto et grupo de socledodes es un conjunto 
de empresas en la cual uno sociedad ejerce sobre ótras el control de 
ellas e Impone directrices los que se va a somet,er lo gestión social 
de lo misma: sin embargo, no es cierto que Te.lmex participe del 
control conjuntó de Cofresa o de Dish y mucho menos que se hoya 
beneficiado de la supuesta tJxplotación gratuJ'ta de señales de 
televisión rddiodifundida. 

la tesis aislada de lo Primera Sala de fa Supremo Corte de Justir;Ja 
de lo Nación (SCJN) 7 69/2007 determinó que los grupos de interés 
económico constituyen una forma de participación: sin embargo, 
Telmex no forma parte del grupo de interés económico de Cofreso 
o Dish ni esas sociedades forman parte del grupo de Interés 
económico de Télmex v por lo tonto dicha tesis ,es inaplicable. 1 

ue existen entre 
-porel---

reunen os requ,s, os para _ que ~ que 
tienen o ejerce(2_-lnfluencla decisiva, o control en 

onforme a la referida tesis de lo Primera Sala de lo 
Suprema Corte de Justicia de la Noción (SCJN). 

/'' \ 
Contrario a lo que afirma.fe, autoridad, nó existE~ ninguno re{ocíón 
corporativa a nivel decisorio entre Telmex y Cofresa, y ~s falso que 

,..,, a virtud de dictro relación Telmex puedo b,enefic,arse de fa 
concesión de televisión satelltal de la segunda V, mucho menos, 

\ de la regla de gratuidad o que se ha hechO(~fE➔rencia. 

Es material y jurfdicamente lmpbsibt'e que CofrE~sa se beneficiara 
de la regla de gratuidad. En efecto lq retransml.~íón de las señales 
es de televisión de la televlslon (sic) abierta e.s obligatoria poro 
Cofreso/Dish por disposición con$tltuclonal. . \ -_ 

\ 

I 
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,Picha ~etransmisión se hace sin que proceda cobro alguno ni a las 
televisoras que aumentan su cobertura e Incrementan sus ingresos 
por aumento de la audiencia, ni a los anunciantes cuyos anuncios 
comercia/es son vistos por un mayor número _cf.e personas; ni a los usuarios 
que no pagan por los canales de televisión abierta. 

' /Por lo tanto,~a llamada regla de gratuidad realmente beneficia a 
las te/evisoras y no a las empresas que distribuyen señales de 
televisión restringida, que no se pueden beneficiar de la regla de 
gratuidad y en el mejor de los casos se evitan el subsidio a las 
te/evisoras que implicaría pagar por 'una señal- que--a su vez no 

-pue~en repercutir a sus suscriptt;?res. -

( ... ) 

Mi representada, en sus r~laciones con Cofresa, ni de manera 
formal ni\ de maJ)era fáctica,. realizó acto alguno o adquirió 
capacidad alguna, que /e,permitiera el control o le otorgara 
Influencia a nivelaecisorio para, benefiéiarse de la explotación de 
la concesión de televisión sote/ita/ deCofresa. 

( .. ,) 

" En relación con estas consideraciones vinculadas específicamente 
con este Pf.Ocedimien~o es menester señalar que Telmex no tiene 
control o Influencia decisiva en Cofresa, toda vez que: no es titular 
de acciones de voto ilimitado: no disfruta de acciones de trabajo: 
no tiene derecho de veto: no designa consejews ni comisarios. 

No existe en beneficio de Te/mex restricción alguna a la libre 
transmisión de las acciones o partes sociales: Telmex no forma 
parte de ningún sindicato de voto: no se constituyó una sociedad 
de resppnsabilidad limitada con partes sociales con voto múltiple: 
la protección de los derechos de las minorías, si existen,.oo opera 
a favor de Te/mex: ni existen mecanismos de adquisición de hecho 
del control externo de la sociedad. '--

Adicionalmente debe decirse que no existen intereses 
comerciales y financieros afines; ni coordina Telmex sus actividades 
con Cofresa y/o Dish para lograr un~objetivó'común encaminado 
a la obtención de intereses 'comerciales o financieros, toda vez 
que Telmex, sujeto a los contratos que tiene· firmados, controla sus 

' inversiones y la prestación de sus servicios. En todo caso, ninguna 
de esas circunstancias sería adecuada y suficiente para acreditar 
el control o la influencia decisiva de Telmex sobre Cofresa. 

Desde el punto de vista formal a todas luces las circunstancias de 
hecho y de derecho que señala esa Unidad de Cumplimiento 
además de ser falsas son Insuficientes para considerar que Telmex 

........ \ ' --

( 

/ 
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-----ejerce el control o 1nfluenclo decisivo de' Cofres@: todo vez que, la 
posibilidad de que existan intereses comerciales y financieros 
afines y tener un objetivo común o fin determinado encaminado o 
la obtención de intereses comerciales y financiero~ comunes 
(circunstancias que no son ciertos) no acreditan de ninguna 
mao_erf:1 qye Telmex ejerce control o influencia decisiva sobre 
Cofreso: el supuesto derecho y capacidad de influir en ·eíertos 
aspectos operativos del negocio tales como presupuesto y 
personal no son ciertos, y respecto de los C(:J0/es no existe 
posibilidad alguno de ímponer•una decisión o de impedir que se 
tome,_ no constituye control sobre el agente econqmico" 
supttestamente controlado. 

1 . 

T.elmex no contrbla ni e}e;ce Influencio decisiva sobre Óctlvidade\ 
para lograr un det.erminado fin oomú(l, no tiene elementos de 
control, autonomía y comportamiento, no coordina actividades, -
no tiene la facultad de dirigir V administrar a Cofresa en virtud de '-­
un contrato específico, /por lo que no pueden influir en la 
operación y explotación de los seNicios de telecomunicaciones. 

. l \ 
Conviene también destoco, que los ingresos de Cofreso no 
dependen de la vento de los productos de Telmex: ni tlene'Telmex 
ló capacidad o derecho de desfgnor o nlngun0 de tos miembros 
del consejo de administración, por lo tanto, mucho menos a la 
mayorfo: ni existe lo capacidad de designar director, gerente o 

\factor príncípol: ni tiene vínculos de parentesco consanguíneo o 
afinidad corí socios/ consejeros o directores de dicha empresa. 

A pesar de conocer el criterio de la SCJN,.e incluso de invocarlo en 
el ACUERDO 237/ 2075 que se contesta. esa Unidad de 
cumplimiento-hoce caso omiso de este y pretende motivar el 
supuesto control e influencia decist?o de Telmex sobre la sociedad 

'supuestamente controlado e Influenciada con argumentos 
l , 

totalmente ajenos a los establecidos por la Ley del Mercado de 
Valores o por la SCJN, 

I 
'-. -Debe hacerse notar gue tienen la facultad de 

I 

\ 

\ 

J 

) designar o los Integrantes del consejo de odmlnlstrocion de 
Cofr~so, a los integrantes/defuolquier otro órgano-de control, al 
director general y de dirigir y administrar la empresa de la manera 
que Juzguen conveniente sin que nlngu'P persono, Telmex 
incluida, tenga lo posibilidad de ' imponer su voluntad en 

I - cualquiera de estos asuntos. /. 
f -

( 

) Eso UnídocLdJ cu,.,:,plimlento afirmo que en real/dad Telr/rlex ejerce 
"un control o Influencio decisivo•~ sin que acredite la existencia de 
algún dooúmento vigente en el que esté establecida dicho 
circunstancia. 

\ 
\ \ 
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Por lo que hace a la influencia decisiva o control de facto a que 
se refiere la propia sentencia dictada por 'ta Primera Sal'?<,_ de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se ha hecho 
referencia, esto es, aquellos casos en los que ningún socio tiene 
mayoría absoluta, pero un socio minoritario puede obtener la 
mayoría de lo_s votos presentes dadó 'et nivel de asistencia; la 
posición de los otros accionistas (díse_ersíón, vínculos de tipo 

_, estructural, financiero o familiar con el socio principal) y el interés 
fínanciero,\se parte siempre de la base de que se trata de socios 
de la empresa o de aquellas personas que )ejercen derechos de 
voto. '-

...._ \ ~--
Taf"T]blén, por lo tanto, se reconoce la conclusión complementaría, 
esto es que, en ausencia de dichas circunstancias,¡ aquellos que 
no son socios y los socios minoritarios carecen de "control" e 
"influencia decisiva" de la sociedad, ya sea porque otro u otros 
socios tienen dicho control p bien porque ninguno lo tiene debido 
a la pulverización del voto. ; · 

En consecuencia, para determinar si en una determinada empresa 
existe un control o influencia decisiva susceptible de ser adquirida, se 
debe constatar si uno de los socios tiene el "control" o ''influencia 
deCísíva" de la sociedad en atención a la proporción o 
participación ac,cíonaría de que dispone. Alternativamente dos 
socios/pueden tener un control conjunto (por eje/npto, una 
sociedad en la que cada uno de los socios tenga el 50% de los 
votos). 

Sí no puede determinarse que ano o dos socios tienen el control o 
influencia decisiva de la sociedad a virtud de su tenencia 
accionaria, entonces ~e puede llegar a detern;,ínar que tienen un 
"poder de facto" por criterios indirectos, como, por ejemplo, la 
existencia de un contrato que le otorga a un socio el derecho de 
tomar las 'decisiones importantes de la sociedad, mediante el 
ejercicio de lo~ derechos de voto de otros accionistas en las 
asamblea¡;, nombrando a los {uncionaríos fundamenta/e~. 

/ ' ' -Por lo tanto, si un socio ejerce el control o influencia decisiva de una 
sociedad a virtud de su tenencia acéíonaría o bien sí dos socios 
ejercen el control conjunto de una sociedad, porque entre ambos 
tfngan la m:ryab o b titLlaridad de las acciones, no pulde alritxiTSe a 
control o influencia decisiva de esa misma sociedad a un 
tercero. / 

" La teoría reconoce también el control o influencia decisiva en 
conjunto, esto es cuando se r'equíere necesariamente\ del voto 

/ 
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favorable de dos socios pqra que -se puedan apro,bar resoluciones 
que determinen las resoluciones importantes de negocios de la 

' ' sociedad. - --. ../ - - , -
Siendo así es Jurfdlca y materialmente Imposible que Telmex 
participe g_el control o influencia decisiva de dicha sociedad ya 
que, carece de acciones, íde derechos de voto en cuo~qu/er 
circunstancia,~ de la capacidad de designar integrantes deJ) 
consejo de administración, dlrector, general o funcionari9s de 
primer nivel,\ y de decidir (entre otros) fo adquisición o vento de 
bienes o servicios. "- \ _ 

Por otro lado, puede ser que el control o lnflue·ncla decísíva sea 
conjunta porque cada uno de dos socios tiene Gil 50% de los 'votos 
y por lo tonto no se puede aprobar ningunc, resoíución sin I el 
c onsentimiento de ambos, o bien puede ser que se requieran 

_ mayorías calificadas para áprobar ciertas decisiones 60%, 70%, o 
Incluso 90% y entonces se puede afirmar que· existe un control 
Qegativo porque a pesar de estor en minoríc, un socio puede 
Impedir que se apruebe uno resolución. 

' 
También puede ocurrir que dos socios, que por SE~parado no tienen 
nirigLJDO de ellos la mayoría dJ los acciones, celi9bren un contrato 
de voto común irrenunciable, o qu~ afecten s:us acciones a un 
fideicomiso que debe votar las acciones conjun:tamente_y en esos 
supuestos se presente una mayoría que permito ,afirmar que tienen 
el "cóntrol o influenciQSJecisiva conjunto de la sociedad". 

O 'e,i;n que el propietario de la may~ría de las acciones celebre 
un contrato P<?r el que f{ansflera los derechos corporativos a un 
tercero, conservando los derechos económicG,s, pero no los de 
voto y en ese coso tom6ien se podró afirmar que dicho tercero 
"adquirió el cor.itrol o Influencia decisiva de la sociedad". 

--- .,/ 

Lo que estas posibilidades admiten es' que puede haber 'muchos 
modos de adquirir el control o influencia decisiva de la soc iedad, 

f 

\ 
( _ 

y no necesaria y exclusivamente o través de estatutos, pero no que 
las categorías formales sean "Irrelevantes" porque erltonces se __:. 
coloca la seguridad jurídica de los agentes económicos a la 
determinación arbitrarla de los órganos reguladores. 

-' / ¡ 
Sin embargo, Telmex no está respe9to de Cofresa/Dlsh, en nínguho de '\. 
los su uestos descritos anteriormente y, en cambio, es evidente que 

í ejercen-en formo conjunta el control de fa sociedad, 
yo que se asociaron paráreolizar a través de dicha sociedad una 
actjylded económica específico y tienen derechos corporativos y 
económicos derivados de (;sto. ' / , _,, 

\ 
) \ 

\ 

-

// 

/ 
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" Ahora bien, ante la ausencia de una definición formal que haya 
aprobado el legislador para establecer de manera indubitable 
que se entiende por "adquirir b influencia c:a:iM:J o el control de un 
agente económico''. el órgano regulador debió buscar en otras 
dlsposickmes legales cuál es el alcance y contenido de dicha 
figura jurídica. 

En todo caso, aún en la ausencia de una definición legal, y de 
llegarse a considerar que no son supletorias ni 1as leyes mercantiles 

1 ni la Ley del Mercado de Valores, desde un punto de vista lógico 
debe entenderse "control" como la- posibilidad que tiene otra 

/ ___, 
1 

persona ((ísicao-moral) de tomar las decisiones fundamentales de 
negocios del agente económico sujeto a dicho control o 

/ 

/ 

controlado. _,,, 

• ! -
En tratándose de una sociedad anónima, como es e!'éaso que nos 
ocupa, quien tiene_ en principio la facultad de 'decisión respecto 
de todos los negocios, activos, nombramiento de funcionarios, 
política comércial, compra o venta de bienes o servicios, (ergo el 
"control;,-.o influencia decisiva) es aquel que es propietario de la 
mayoría de las Ócciones. 

Dicho cor;itrol o influencia decisiva lo ejercen sus propietarios 
d/red:ta o indirectamente. El control o Influencia decisiva directo lo 
ejercen desde el momento en que se constituye la sociedad y se 
aprueban sus estatutos, o bien aprobando acuerdos en las 
asambleas generales de accionistas que al efecto se convoquen, 
por las que se determinen los asuntos antes mencionados. Así lo 
establecen tanto la Ley de litulos y Operaciones de Crédito como 
la Ley General de Sociedades Mercant íles. 1 

\, 
/ 

( .. .) 
\ 

Es,evidente que tratándose de una SOfiedad anónima, como es el 
caso que nos ocupa, qui&n tiene la facultad de decisión respecto 
de todos los negociós, activ_ps, JJombramiento de funcionarios, 
política comercial, compra o venta de_ bienes o servicios, ( ergo el 
"control'? es _aquel que es propietario de la mayoría de las 
acciones. 

Dicho controrto ejercen sus propietarios directa o indirectamente. 
El control directo lo ejercen desde el momento en que se 
constituye la sociedad y se aprueban sus estatutos, o bien 
aprobando acuerdos en las asambleas generales de accionistas 
que al efecto se convoquen, por las que se determinen los asuntos 
<¡intes mencionados. l;,sí,l__o establecen tanto la Ley de Títulos y 
C>peraciones de Crédito como la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

\ 

\ 

"' / / 

, I 

/ 
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El control indirecto sé ejerce por conducto de una soaied~ de la 
que se tenga la titularidad''de las acciones, esencialmente 
conforme al mismo esquema previamente descrito. 

- I 

( ... ) 
) 

-Los acuerdos no permiten á Telmex influir en /a-conducta estratégic9 
de Dish México, Telmex no forma parte de los órgaoos corporativos dE¡ 

_Dish México y las comunicaciones tienen como propósito monitorea~ 
a un e/lente y respecto al cua/lse tenía una opción de suscripción, 
puesto que como ya era del conocimiento de ese Instituto, el contrato 
de consecuencias y el contrato de opción se dllf)Lon por terminados 
desde el_8.de agosto d$,207

1
4. 

/· 

El intercambio de información no implÍca de forma alguna q0e 
se tome la conducción del negocio. Po; ejemplo, si Cofresa 
hubiese1enido la intención de cambiar sus directivos relevantes, 
llevar a cabo ,distribuciones a sus socios, cambiar su plan de 
negocios o presupuesto, Te/mex no lo hu/Diera podido impedir. 
Te/mex tampoco hubiese podido forzar una distribución a sus 
socios o una estrategia determinada de negocios'. El derivar un 

~ "eontro/ de hecho''. del hecho que Telmex haya podido opina~ 
o dar alguna sugerencia en cuanto a cuestiones operativas, e 
incluso sobre cualquier tipo de cuestión sería tan absurdd como 
decir'que un solo miembro de un comité de una sociedad la 
controla. ; l / 

Como se manifestó en Apartado "ANÁLISIS DE LAS RELACIONES 
SOCIETARIAS''. la propia Corte ha resuelto q~ para hablar de una 
dirección económicd unitaria se requiere una intrusión de tal 
magnitud· en la empresa ,,controlada que de_ facto, sea la 
controladora /0- q_c¿e la administre. L6s mecanismos ,de 
comunicación establecidos en- los contratos no ceden la 

/ administración d,e Cofresa a Telmex, ni por el tipo de asuntos a que 
se refieren, ni por la capacidad de imponer decisiones. Te/mex no 
puede ni imponer ni vetar decisione\: \ 

I I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES" 

/ 

Por su parte, COFRESA manifestó, lo siguiente: / 

I / 

. ·¡No existe en la relación contractual existente entre COFRESA y TELMEX ni 
en los contratos de opción y consecuencias, disposición alguna qu'e 
permita trasladar un beneficio por el no pago de señales radiodifundidas. 

~ 

Como fue reconocido en el Oficio, TELMEX y COFRESA mantienen diversos 
tipos de relaciones-jurídicas comercia/es en virtud de los siguientes~ 
contratos celebrados por ambas partes, ya sea de ·forma directa o 
indirecta: (i) Contrato de Arrendamiento, (ií) Contrato de F¡restación de 
Servicios de F-9cturación y (ii) Cobranzó y Contratcf de Distribución (de 

/ 
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-forma conjunta, los "Contratos Comerciales¡, Por otro lado, por otro lodo 
(sic) algunas empresas de ~elebraron dos contratos más, el 
Contrato de Opción y el Contrato de Consecuencias, que si bien ya 
fueron termiñados de común acuerdo por las pan~es que firmaron los 
mismos, para efectos de realizar este ejercicio también se tomarán en 
cuenta ambos contratos. 

Ahora bien, para poder comprobar que COFRESA pudo trasladar el 
benefÍclo de la gratuidad a TELMEX es decir.; el no pago de 
contraprestación alguna por la retransmisión de señofes radiodifundidas, 
la Unidad de Cumplimiento tuvo que comprobar (i) una disposición 

-~contractual que Imponga a TELMEX algún tipo de participación 
l e.9onómica o ahorro en la adquisición de señales y (ii) que lo disposición 

contractúal fue ejecutada por los portes. 
/ ~ 

(. .. ) 

To~ando en cJenta lo anterior, es claro que derivqgo de los Contratos 
Comerciales, el Contrato de Opción y el Contrato dE~ Consecuencias no 
existe-ganancia, provecho, utilidad o prerrogativa que pudiese derivarse 

"del no pago de los señales radiodlfur-idid_gs, pues: todos los costos y 
ganancias _Aue incurre o recibe TELlv1EX se encuEmfron asociados a 
factores distintos que no se ven modlñcados por la gratuidad. 

1 

Inclusive, de\. una interpretación totalmente extensiva del concepto 
bdneflc/o indirecto, se podría pensar que Id Inclusión de señales 
radiodifÚndídas a fa oferta comercia{ de Dish tuvo como resultado el 
Incremento de sus suscriptores, situación que fe presentó beneficios 
adicionales o TELMEX-en virtud de los contratos comercia/es, tales como 
comisiones por lo disfrlbuclóri de los paquetes Dish o comisiones por 
servicios de facturación y cobranza. Sin embargo, tal interpretación 
tampoco es satisfactorio para proj:)or un traslado del no pago de las 
señales radiodifundidas, pues-el incremento de suscriptores tiene como 
nexo causal la obligación de retransmitir y permitir lc1 retrasmisión de las 
señales radiodifundidos, situación que es independiente de fa regla de 
gratuidad. ' 

/ ( 1 • 

I De lo anterior, se concluye que es claro que el oum,~nto de suscriptores: 
si lo huoiere, situación que no fue probada, tuvo e.orno nexo causal lo 
obligación de retransmitir-señales radiodifundidas v no la-ausencia de 
pago de las contraprestaciones por el concepto d'e señal. Refuerzo lo 
anterior que de conformidad con el Octavo Tronsitorio1del Decreto y la 
LFTR, el must carry y el must offer no pueden tener como resultado un 
incremento en el précio de los paquetes paro el usuario final cuando el 
agente económico de que se trate incurra en un costo por la adquisición 
de señales radiodifundidas:' '-

( ... y 

\ 

. J 

I ( 

Página 150 de 330 
\ 

) 

....... 
...... 

I 

....... 

( 

\ 

( 



\ 

1 1 

/ 

( 

\ 

/ 

\ 1 
INSTITUTO-F-EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

B. 
/ ( 

"La prueba de que TEIMEX pudiere tener Injerencia de cor;itro/ so6re 
COFRESA no es idónea para este procedimiento (/.e. no es condición 
suficiente y tampoco necesaria para que se actualice la hipótesis de 
normativa Imputada), y adem6s se desvirtuar6n los argumentos de esta ¡ 
autoridad en los que pretende basar el supuesto control por parte de 
TEIMEX sobre COFRESA. ' .,, 

) ----J ¡ 
(. .. ) '--

Sin embargo, la Unidad de Cumplimiento fue omisa en señalar sí la ) 
revocación -1:fel titulo de concesión seguía la misma finalidad 

.___ constituéÍonal, si la sanción era necesaria para cumplir el objetivo 
constitucional y si la restricción-de los derechos de mi Representada, así 
como los de sus usuarios, era la vía menos gravosa para_ conseguir la ~ 
finalidad constitucional. En este sentido, la Unidad de Cumplimiento, en 
flagrante !violación del artículo 1 º Constitucional, no cumplió con el 
mandato constitucional de realizar un escrutinio estricto de 

\ 

constitucionalidad. ( 

Más aúñ: la propia Unidad de Cumplimiento es plenamente consciente 
de,que su potestad sancionatoria tiene como objetivo inhibir conductas 

' contrarias al sano desarrollo de los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, tal y como se desprende de/,texto del Oficio: ':.-

( .. .) 
,. ,, 

Así las cosas, si bien la Unidad de Cumplimiento reconóce que su objetivo 
' constitucional es proteger la competencia efectiva en los servicios de 

telecomünlcaciones, es omisa en señalar de qué forma la sanción que 
intenta imponer cumple con su objetivo constitucional. Más aún, 
tomando en cuenta que el Pleno- del /FT, en la Resolución sobre 
Concentración, ya reconoció que COFRESA promueve la competencia 
er;¡ el mercado de televisión restringida, resulta contradictorio que la 
Unidad de Cumplimiento pueda sostener válidamente que en este caso 
concreto'la sanción de revocación del título de concesión de COFRESA 
sea benéfica para la/competencia y cumpla con los objetivos 
constitucionales del Instituto. 

A fnayor abundamiento, si .bien no fue argumentado por la ~nidad de 
Cumplimient6, mi Representada supone que la utilidad constitucional de 
,/a sanción de revocación del título de concesión, si es que hubiéré 

' alguna, tendría que estar ligada con el 'mandato ele/ IFT consistente en 
garantizar que los servicios de telecomunicaciones se brinden ·en 
condiciones de competencia. De esta forma, la prohibición de que un 
agente preponderante se beneficie de la gratuidad encuentra una/ 
racionalidad para-...evitar I que aquéllos agentes que por su alta 
participación en un mercado específico, no reciban prerrogativas que 
les permitan desplazar a otros competidores o extraer rentas monopólicas 
de sus usuarios. En efecto, como fue expuesto en el Oficio, la finalidad de 

\ 
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' - restringir que un agente preponderante reciba el beneficio de la regla de 
gratuidad tiene como objetivo constitucional proteger el interés público 
y el derecho de los usuarios para a acceder a los seNicios de televisión 
restringida en condiciones de competencia. / 

---- ' Sin embargo, aplicado al caso conc;;reto ¿Puede TELMEX aunque sea 
/ preponderante, per]i.Jdicar el interés público en el mercado de televisión 

restringida donde no participa? Suponiendo sin conceder que actúe a -
/ través de- COFRESA ¿Puede actualizarse un daño al interés público 

cuando existe otro agente que cuenta con poder sustancial de mercado 
en el seNicio de televisión restringida? La respuesta es claramente 

\ 

/ 

negativa, pues como se desprende del expediente E- '-
IFT/UCE/PMR/003/2013 inclusive suponiendo sin conceder que existiese 
una concentración entre TELMEX y Dish que implicara que el agente 
preponderante en, telecomunicaciones participó en el mercado de 
televisión restringida, se encuentra comprobado que la supuesta 
concentración no causó daño alguno al-mercado: 

(. .. ) ~ 

Sin embargo, si bien la Unidad de Cumplimiento se centró en señalar 
cuáles fueron los argumentos para s,eñalar la supuesta concentración 
entre Dish y TELMEX omitiendo claramente que la concentración, de 
haber existido, incluso fue benéfica para el mercado de televisión 

- restringida. Así, resulta cuestionable que con el objetivo de garantizar las 
~ condiciones de competencia en el mercado de televisión restringida, se 

I pÜeda válidamente eliminar a un competidor que ha probado generar 
beneficios tangibles para los consumidores. 

/ En todo caso, el beneficio de la regla de gratuidad vulneraría el interés · 
público, entendido como el derecho de las audiencias y usuarios de un 

; 

seNicio específico de telecomunicaciones si el beneficio le diera a algún 
/ agente preponderante aún mayor capacidad de extrae( rentas 

monopólicas en perjuicio de los usuarios desplazandoD sus competidores 
a través de alguna de las prácticas establecidas en el artículo_§ó de la 
Ley Federal de Competencia. Tal situación, por ejemplo, podría ocurrir 
cuando existe un agente preponderante en un mercado relacionado al 
de televisión restringida, que además cuenta con poder sustancial en el 
mercado de televisión restringida, pues el no pago de la retransmisión de 
señales radiodifundidas tendría como resultado una mayor capacidad 
de desplazar competidores para después, extraer rentas monopólicas. 
1 --- / 

' 
( .. .) / 

Ona vez expuesto los anteriores argumentos, de la concatenación de los 
argumentos señalados en la presente sección, esa autoridad podrá 
concluir válidamente lo siguiente: 

a) La Unidad de Cumplimiento, no aportó prueba alguna que permita 
( ✓-- '-

( 

/ 
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concluir que COFRESA generó y trasladó el beneficio del no pago de las 
señalé radiodifundidas a TELMEX por lo que subsiste la presunción de 
inocencia de COFRESA. I 

(. .. ) 

Más aún,¡ debe referirse qu11 más allá d? lo imputado por/a Unidad de 
Cumplimiento en el Oficio, la relación existente entre TELMEX y COFRESA 
no trasciende los ámbitos de una relación comercial. Vale la pena 
señalar que la imputación en el Oficio nb presentáías circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de la supuesta 'ÍÍicitud realizada por COFRESA. 
condición que violenta una vez más los principios que deben regir en 
todo momento la facu/tad¡de/ iuslp__unlendi estatal. 

- Tomando en cuenta que el Oficio constituye el acto administrativo a 
partir del cual se fija' la supuestá conducta ilícita realizada por rhi 
Representada, conforme a lo establecido en el artículo 19º 
Constitucional, dicho acto 9.ebe \ contener el' lugar, tiempo y 

\ circ:unstancias de ejecución de la conducta sancionada. Sin embargo, 
de un análisis profundo del Oficio, la Unidad de Cumplimiento es omisa 
en señalar cuándo y de qué forma COFRESA realizó un traslado del no 
pago de las señales radiddifundldas. 

1 
-

\ / 

Lo anterior se torna aún mps evidente pues 'en el expediente E­
IFT/UCE/PMR/003/2013 del cual se derivó la resolución PJIFT/EXT/06031416 
aludida por la Unidad de Cumplimiento, fue presentado un convenio de 
fecha 8 de agosto de 2014 por virtud aél cual se dieron por terminados el 
Contrato de Opción de Compra y Venta y el Contrató de Consecuencias 
(el "Convenio de Terminación'?. Situación que no fue valorada en 
absoluto por la Unidad de Cumplimiento, por lo que el Oficio considera 
que tales disposiciones son parte de)a relacióh contractual entre TELMEX 
y COFRESA. suposición a todas luces insostenible. 

-, 
A través del Convenio de Terminación las partes involucradas acordaron 
de forma clara e Inequívoca, lg_..te~minación lisa y llana, efectiva al día de 
la firma del Convenio, del Contrato de Opción de Compra -Venta JY el 
Contrato de Consecuencias, lo que significa la extincign de todos los 

) 

- derechos y obligaciones de las partes ahí consignados (incluyendo las _, 
opciones que habían sido establee/das respectivamente en favor de 
TELMEX/Teninver y Dish México, para comprar o vender agciones 
representativas del capital social de esta última sociedad, y que nunca 
surtieroh efectos), salvo por lo que se refiere a lqs disposiciones sobre 
confidencialidad contenidas en los mismos. 

/ 

i 

I 

\ 

--- ' 1 ,-
Esta terminación fue acordada por las partes liberándose ,{¡utuamente ../ 
de solicitar el pago de cualquier suma o indemnizacióíi o de ejercer 
cualquier acción legal o reclamación al respecto. 

\ 

/ 
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De lo a,terior se comprueba que todos tos argumentos elaborados por la 
/.Helad de Cumplimiento realizados respecto del Contrato de Opción. 
Contrato de Conse7,uencias, así como el Convenio entre Socios (d ser 
este un Anexo del Contrato de Opción) se encuentran fi.r,dado{ en 
cláusulas y acJerdos (nexlstentes, condición que resalta comprueba la 
deficiencia del Oficio en señalar las circunsfarx:ias de modo, tiempo y 
lugar de la conducta atribuible a i'rl Representado. 

,,,. 
. .,¿ 

Más aún lejos de que la té/ación contractual entre TELNtEX y COFRE:SA 
constituya i.r,a relación socfetcxfa compléja ajena a las figuras 
tradiciondes de la Ley General de Sodedades MercanJUeS, lo cierto es 
que los esquemas de inversión realizados a través de cado i.r,o de los 
Contratos son nonndes y can!Iles en relaciones comerdales, cuyo 
ol::jetivo final es establecer relaciones acreedor - deudor en el marco de 
operaciones de financiamiento. Así para ofmos¡rar ~ la conclusión 
estableddo por la Un/da(J efe Currpl/mlento respecto de que la relación 
entre TELMEX y COFRESA trasdende i.r,a simple relación contracfu:Jl m i 
Representada ofrece i.r, d ictamen perle/al en materia contable y 
económico que permiten corrprobar la normalldad de la relación 
comercial entre TELMEX y COFRESA y la ausencia de mecanismos 
extraorclnarios que permita, a TElMEX ejercer un control de carácter 

\ ,,.. ' 
societario sobre mi Representada. .I -

En vista de que se encuentra plenamente acreditado que COFRESA no 
beneficia directa o fndÍrectamente a algún agente preponderante, es 
clero que tie[ie derecho de conffnua favoreciéndose de la r!=JQla de 

\ gratuidad. De igual forma mi Representada reitera que los cdntratos 
celebrados con TELtvEX. siendo éstos en los Contratos Comercides. el 
Contrato de Opck5n de Compra y el Contrato de Conseruenclas no 
tuvieron como objeto o efecto otorgar a TELMEX el control del negocio 
de COFRESA. En particular es relevante acentuar que los Contratos 
Comerciales se crearon pa/b lanzar aJ mercado una oferta corr,petifiva 

, .en vista de que Gftl{J.o Televisa es en sí msmo una barera-de entrada al 
mercado de televisión restringida. 

_, -
De hecho, antes de b creación de COH?ESA y el lanz6miento de fa 
plataforma Dish d mercado, abía lanzado al mercado .el 
ACX%A.,._......S,M~Cl,~!Ó.:.c.l""-l.- '- A,_,, 

'""'U .~MJIA:. 
lataforma 'lazada a,ticompefftivamente 

por Grupo Televis.a pues td grupo impidió aalllllllltl acceso a las 
señales radiodifundidas, contenidos que co~reto !al de 
tanta inportancJa para los usuarios que existe Lna obligación de 
retransmitirlas y permitir su refrcrismslón. Así fa; cosas, la olioroo comercial 
con TELMEX cobró sentido para obtener un finar-iéiamiento y aprovechar 
t.r1a red de dishfbuclón que permitiera llevar la plataforma Dlsh a los 
usuarios finales. 

Asl si bien las pates decidieron celebrar un contrato de opdón para 
prever una futura particippción de Ta.MEX en COFRESA eso no implica, 
ni fa,Jrfdlca ni tócffcamenté, que TBMEX ha}O controlado el neg~o de 

' / / 

( 
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_,.,.COFRESA. De igual forma, se debe decir que conforme al criterio 
esta91ecido por la extinta CFC, los contratos de opción no eran 
notificables sino hasta el momentdJ de que /ó opción fuese _si ser ejercida. 

No obstante lo anterior, si ese Pleno del Instituto conforme a su criterio 
decidió - que existía una relación de control entre las Partes, 
independientemente de si la resolución se encuentra sub júdice, ni 
TELMEX ni COFRESA mántienen un interés estar "concentrados''. \prueba 
fehaciente de lo anterior es la firma del Convenio de Terminación. Así-las 
cosas, TELMEX y COFRESA nunca se han cohsiderado parte de up mismo 
agente económico, o siquiera, pertenecientes a un mismo grupo de 
irterés, por lo que a consideración de las Partes, nunca ha existido una 
obligación de pago de las señales radiodifundidas a partir de la reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones. --

í 

( .. .) 

l. lndepefJ!:::/lentemente de _que el IFT no compro/56 la existencia de un 
beneficio directo por causa de la gratuidad, tampoco generó una 
admlnlculación de pruebas que lo llevará a demostrar la totalidad de los 
elementos que bajo su.propio estándar debían ser probados. El estándar 
utilizado por el IFT pará comprobar el control de TELMEX sobre COFRESA 
se encuentra descontexlua!izado y no es el Indicado para analizar una 
relación de control. 

7. En el Oficio, la Unidad de Cumplimiento inicia su razonamiento -
enumerando, lo que según ésta, son maneras de organización societaria 
y mecanismos "de control" señalando que no han escapado del análisis 
del poder judicial. Sin embargo, independientemente de que estas­
afirmacionespueden sel ampliamente cuestionadas y precisadas desde 
el punto doctrinario y práctico, no fueron adminiculadas por esa Unidad, 
de Cumplimiento ni analizadas a la luz del caso concreto por lo c(ue su 

' introducción en el Oficio no puede servir de fundamento o motivación 
para la emisión del mismo. De esta formp, mi Representada se centra en· 
el argumento central que versa sobre la existencia de un supuesto control 
por parte de TELMEX. en COFRESA que implica en si mismo la e\ptotación 
por-él primer mencionado de la concesión de COF~ESA: al señ9lar que 

"( ... ) TELMEX se beneficia de la concesión de servicios de televisión restringida 
sote/ita/ (DTH), ya que TELMEX .._.., 

1 

a) Puede participar en forma activa en la toma de decisiones respecto del ) 
ejercicio de los derechos derivados de la concesión (conducción del 

JJegocio). 
b) 7/ene la posibilidad de participar d(z__ las utilidades del negocio 

(dividendos). : \ 
-6) Realizó una inversión simulada en el capital de COFRESA asumiendo 

riesgos. 
/ d) Puede influir de_ manera directa en la comercialización de los servicios. 

\ 

I 

( \ 

\ ~ e) Ejerce un control negativo de facto respecto de decisiones relevantes." 
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" Para adminidu!ar dichoselementos con la supuesta existencia de un 
' -control por parte de TELMEX sobre COFRESA, la Unidad de Cumplimiento 

invocó el criterio establecido por el Poder Judicial utilizado para probar 
la existencia de un Grupo de Interés Económico. 1 / 

"los intereses comercia/es y financieros afines y la coordinación de las 
actividades para lograr an determinado fin común, aÚnado a-los 
elementos de control, autonomía y la unidad de comportamiento, así 
como la coordinación de actividades y de ejercicio de la influencia 
decisiva o control son elementos' que integran el comportamiento de los 
grupos societarios que en su caso, pueden influir en la operación y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y en su·caso, a la 
posible violación a las condiciones propias de un título de concesión". 
Al respecto, debe señalarse de que a pesar de que la Unidad de 
Cymplimiento identificó la totalidad de los elementos que debía probar 
para arribar a una conclusión de forma válida, lo cierto es que no 
consideró lo anterior y por tanto no un nivel de prueba suficiente que 
permitiera trasladar el caso concreto al criterio establecido. Al respecto, 
considerando las consecuencias1que el presente procedimiento puede 
acarrear para mi Representada la Unidad de Cumpllmiento debió haber 
establecido específicamente el estándar de prueb_a que debía haberse 
satisfécho. Más aún, tal estándar debió haber sido construido a través de 
un parámetro bajo el cual no quedara duda que la conclusión de la 
autoridad se basa en premisas válidas y sustentadas. 

No obstante lo anterior, debe señalarse que los criterios relacionados con 
la existencia de Grupo de Interés Económico fueron establecidos hor el 
Poder Judicial en el contexto del dnálisis de prácticas monopólicas 
relativas donde era relevante identificar actos de los agentes 
econ,ómicos que formalmente son independientes, pero que actuando 
en coordinación, pudieran estar ejerciendo poder · de mercado 
conjuntamente a través de prácticas coordinadas. En este orden dichos 
criterios no tuvieron como objetivo establecer un estándar de cuándo un 
agente económico se ha concentrado con otro, por lo que es 
inadecuado que la Unidad de Cumplimiento utilice tales criterios para 
argumentar una relación de control de TELMEX sobre COF_RESA. De 
hecho, debe citarse que la ejecutoria mencionada por la Unidad de 
Cumplimiento, (amparo en revisión 169/2007), de manera explícita señala 
que el uso de este roncepto es relevante en el contexto de identificar 
responsables por la comisié¡n de prácticas monbpólfcas, pero no para 
otros efectos: 
"Por otra parte,, debe pref;isarse que el artículo 3' de la Ley Federal de 
Competencid Económica distingue en su contenido dos cuestiones 
fundamentales que permiten hac,er una primera distinción respecto de 

quién puede ser un agente económico para efectos de determinar una 
práctica monopólica". ; 
"(. .. ) p9r consiguiente, resulta obvio que cuando el artículo 3' de la Ley 
Federal de Competencia-i;conómica se refiere a "cualquier otra forma 
de participación en la actividad económica': no se refiere a algún sujeto 

/ I 
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/ 
de derecho, sino propiamente a la actividad que éstos pueden 
desarrollar o realizar y que al trascender a la vida económica del Estddo, 
constituya o pueda considercrse como una práctica monopólica, ya sea 
absoluta o relativa. , '--
"Finalmente, es importante mencionar que el carácter de agente 
económico, con independencia que se trate de una persoria, enhaad o~ 
instrumento jurídico-financiero, adquiere propiamente relevancia hasta 
en tanto (. .. ) se trate de determinar-si la persona o· personas sujetas al 
mismo incurrieron en alguna de 1as conductas prohibidas por la ley 
(prácticas monopólicas). 7 

5. Por ello, ese IFTldebe ser cauteloso respecto de su aplicación para 
demostrar la existencie de una concentración, que es un extremo de 
relación entre dos o más agentes, y considerar que es aún menos útil para 
demostrar el traslado de beneficios ~ntre agentes económicos que 
colaboran en un mercado a través de relacion,es contractuales. 

6. Suponiendo sin conceder que el criterio sobre Grupo de Interés 
Económico fuese un parámetro adecuado para demostrar que TELMEX 
ejerce control sobre COFRESA, de tal suerte que existe uña 
concentradón,,..y_que a su vez implique la explotación por TELMEX de la 
concesión de COFRESA. lo cierto es que la Unidad de Cumi?fimiento no 
aplicó el criterio de forma a{!ecuada. En efecto, el IFT nose pronunció 
sobre el alcance que cada uno de los aspectos tiene en la imputación \ 
concreta. Lejos de eso, esa autoridad manifestó elementos a probar de 
forma aleatoria, sin un silogismo que permitiera dilucidar la validéi: de la 
argumentación y de su conclusión. 

7. Por tanto, previo a desvirtuar cada una de las_premisas que el IFT s.eñaló 
para 59stener su conclusión, mi Representada aclarará cuál es el 
parámetro que, en todo caso, la Unidad de Cumplimiento del /FT debió 
satisfacer para arribar a la conclusión a la que llegó. 

8. Al respecto, mi Representada apunta que existe el siguiente criterio 
judicial en rango de jurisprudencia que de forma expresa establece que 
para demostrar la existencia de-un Grupo de Interés Económico es 
indispensable demostrar que las empresas han perdido su autonomía: 
(. .. ) 

\ 

1 9. De hecho, precisamente la ejecutoría de la que derivó la mencionada 
jurisprudencia (amparo en revisión 479/2006), indica cómo puede 
determinarse que una empresa conduce a :otra, a través deun "control 
real" y "control potencial". Sobre ello, el mencionado precedente explica 
que el "control real" refiere a-la conducción como tal de una empresa 
hacia sus subsidiarias, por otro lado, aclara que el ''poder latente" refiere 
a relaciones donde independiertemente del vínculo Jurídico existente se 
imponen los interés (sic) de una sociedad sobre la otra de tal suerte que 
exista una pérdida de libertad-de actuación en el mercado, 

) 

\ 

f 
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"El control de una empresa puede ser real o latente. El control real se 
refierea la conducción efectiva de una empresa controladora hacia sus 

' subsidiarias; el control latente puede existir cuando no solamente' existe 
este control sino el potencial de efectuar/o por medio de medidas 
persuasivas, que se puede dar entre las empresas aun cuando no exista 
vínculo jurídico1centra/izado y jerarquizado, pero sí un poder real. 
Bajo esta modalidad -poder latente- la autonomía jurídica de las 
sociedades carece de contenido material. impo,:iiéndose los intereses de 
la entidad económica (entendida como organización unitaria de 
elementos personales. materiales e inmateriales que persigue de manera 
duradera un fin económico determinado) a los inte(eses de las 

I -
sociedades~integrantes, es decir, a pesar de la personalidad jurídica 
propia de cada uha de las sociedades, se comportan en el mercado 
como una sola empresa, entendida en su aspecto funcional, lo que 
implica pérdida de la lib~rta2íds1 actuación en el mercado." 

\_ 

No obstante, la Unidad de Cumplimiento, dentro del Oficio se 
avocó únicamente a citar de\ forma déscontextualizada, 'las 
características que según el precedente citado por dicho autoridad (sic) 
tiene el "control de facto" y "control de iure''. sin clarificar el contexto en 
que tales características fueron señaladas y más aún sin señalar cómo 
dichos elementos pueden implicar la conducción de un/ negocio. 
Precisa"í'ente, extraña a mi Representada que la Unidad-de 
Cumplimiento no haya invocado en su análisis el amparo en revisión '--
479/2006 y la 1jurisprudencia que de éste derivó, ya que dichos 
precedentes reflejan un análisis mucho más profundo sobre el cgncepto 
de Grupo de Interés Económico. 

J 
12. Por tanto, en línea con los criterios judiciales, la extinta Comisión Federal 

de Competencid,señaló clqramente, desde el 2008, que de/ utilizar los 
elementos de Grupo de Interés Económico para demostrar una 
concentración o una relación más allá de la comercial era-necesario 
probar la existencia de una" unidad de comportamiento''. esto es, 
demostrar que la influencia de una empresa sobre airó implica "fo 
pérdida de libertad de actuación". 

/ 
-

13. Si bien, no existe como tal un ordenamiento o criterio que defina cómo 
debe entenderse una "unidad de comportamiento" o una "pérdida de 
/ibert9d de actuación''. Jo cierto e's la lógica indica que dichos conceptos 
deben referirse a circunstancias en que una empresa tiene influencia 
sobre otra en el núcleo de su negocio, de tal forma que dicha influencia 
se refleje en el comportamiento que el agente tiene en el mercado. De 
no adoptar esa interpretación, la influencia de una empresa sobre otra 
en cualquier nivel o sobre cualquier aspecto podría actualizar el supuesto 
de influencia decisiva o control. 

14. Así, para acreditar la exist(;)ncia de inflDeQ_cia decisiva se requiere 
demostrar que las relaciones contractuales condicionan y limitan a un 
agente económico en el núcleo de su negocio, no solamente en 

/ 

'-

\ 
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/ 
decisiones acce~or/as al negoci-;;_ Para ejemplificar esta lógica basta 
describir los siguientes supuestos: 1 

(. .. ) / 
J 

-¡ 5. En este sentido, si bien la existencia de intereses comercia/es y financieros - , 
\ afines, coordinación en actividades para un fin común, y la existencia de 

influencia de una empresa sobre otra son elementos que caracterizan a 
un grupo de interés económico, lo cierto es que ~/ elemento necesario y 
suficiente que debe ser acreditado es la pérdida de libertad en el 
mercado o la existencia de una unidad de comportamiento. De otra 
forma, los elementos mencionados al inicio de este párrafo no pueden 

/ por sí solos acreditar la existencia c:ie un grupo de interés económico; pues 
esos elementos se encuentran presentes en muchas relaciones 
comercia/es y de ninguna forma implican la existencia de un grupo de 

\ interés económico. 
" -

16. Así, el parámetro que resulta aplicable al caso que nos ocupa es que sólo 
podrá hablarse de la existencia de control de TELMEX sobre COFRESA 
bajo los criterios establecidos en los precedentes de Grupo de Interés 
Económico, si se demuestra que los contratos de COFRESA y TELMEX 
implicaron que éste último controlara el núcleo del negocio de COFRESA 
Jo cual de ninguna forma sucedió. Pues, como será demostrado en 
adelante, COFRESA de forma unilateral ha decido (sic) las estrategias que 
inciden en su posicionamiento en el mercado, que como tal sería la 
oferta de contf,.nidos, los paquetes y precios ofertados por Dish. 

J \ ---
7 7_,__ Al respecto, la Unidad de Cumplimiento mediante la totalidad de los .,,, 

argumentos vertidos y de las pruebas descritas NO desarrollo cómo 
'· estaba probando el estándar de prueba que debía seguir. En este 

contexto, la Unidad de Cumplimiento NO citó en el Oficio una sola 
prueba que permitiera acreditar que la autonomía jurídica de Dish 
carece de todo contepldo material y que ello impide a Dish actuar con _, 
independencia de TELMEX/Teninver;__ , 

18. A mayor aeunq_amiento, la siguiente sección dé/muestra cómo las 
premisas bajo las cuales la Unidad de -t;:umplimiento construyó su 
conclusión resultan descontextualizadas y de ninguna I forma pueden 
actualizar la existencia de control por parte de TELMEX sobre COFRESA. 

~ / 

JI. Independientemente de que la Unidad de Cumpllmlento no 
comprobó la existencia de un beneficio directa por causa de la 
gratuidad, tampoco comprobó la .existencia de un control por parte 
de TELMEX sobre COFRESA bajo las premisas que¡ erróneamente 
sostuvo. 

~ 

( ... )- , 
/ 

/ 

---- ' 
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No obstante, tales supuestos de ninguna formo fueron demostrados por 
esa autoridad, según se explica de forma detallada en las siguientes 
secciones "A" a "E". Sin '(3mbargo, debe notarse~qGe la Unida~ de 
Cumplimiento llegó a señalar que los extremos descritos arribo resultaban 
actualízados por la mera existencia de-los siguientes elementos: 

a) Los Contratos tienen-úna lacionalidad indep)mdiente y de ninguna formo 
en su conjunto pudieran significar la existencia de una relación que fuese 
más allá de una relación que rebosara los objetivos de cada Contrato. 

22. Los Contratos en sf mismos de ninguna manera pued~n implicar Jo 
existencia de un control de TELMEX sobre COFRESA, pues como taf ~on 
contratos independientes, cuyas clóusulas no otorgaron ni otorgarán 

~ 
control por parte de TELMEX sobre COFRESA. 

2i Para entender, la Independencia de cada Contrato, ~s importante 
señalar en primer térrrifno cómo fue creado el "Proyecto Dish" y el 

) contexto en el que é~te nació. Este proyecto, cuyo objetivo fue operar el 
'seNicio de direct to home "DTH'? en México, resultó de una asociación 

,,.. entre ó pamr de la cual cada uño de las partes. 
así como sus respec vas a ,odas, hicieron-aporlociones, conforme a lo 
establecido en el Contrato de la Operación. 70 Dicha concentración \en 

/ su momento notificado y autorizada por la extinta Comisión Federal de 
Competencia bajo el número de expediente 

24 -oesde/e/-inicio de la asociación entre ambos 
partes idenffficaron los elementos que requerían para poder echar a 

,andar el negocio. Específlcamente1 para que el Proyecto Dlsh fuese 
viable era necesario: (i) desarrollar o contratar el acceso a uno red de 
distribución, (il) dada los caracteiístlcos del servicio, establecer servicios 
de facturapión y cobranza eficientes y (iil) obtener financiamiento con el 
fin de '" implementar una plataforma efícíenf-$ (préstamos y 
financiamiento). --

✓ 

-
.2i En ese contexto, encontraron en TELMEX un ' " ' '" "º u,~' " ' ""'"'~' «M i~n, ,- , 

proveedor eficíen riores y negoclaJon con éste • 
una "Afianza Comercial", que comprendía la prestación de servicios de 
arrendamielito (financiamiento), distribución, facturación y cobranza. 
Aster 2008 fueron firmados los Contratos Comerciales. 

26: fn este sentido, los Contratos Comercio/es tuvieron una racionalidad de 
negocios propia '\ y legítima, encaminada a satisfacer las 
necesidades que entonces tenían y f para el lanzamíento 
del Proyecto Dish. Al respecto, debe señalarse que tratadistas 
internacionalmente reconocidos enlmateria de competencia, como 
Massimo Motta en su obra "Competition Policy: .Theory and Practice" , 
recono~n que es muy común que las empresas f3n diferentes eslabones 
de la cadena celebren contratos de varios tipos p_ora reducir. costos de 
transacción, garantizar fa estabilidad de lapfertó. y coordinar mejor sus 

~ \ 

/ 
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acciones (l.e. a/Jneaf Intereses) sin que ello resulte necesariamente en una 
integración (i.e. concentración). En este contexto, según la Teoría de la 
Empresa de Ronald Coase, si un agente necesita de unínsu.mo o servicio 

1' 

que no puede ser autoabastecldo acude al mercado a buscar fa 
provisión mediante un tercero, fo que genera (i) contratos verticales, o (ii), -
Integraciones verticales. Así, los Coñtratos Comerciales implicaron los 
servicios que Dish, de forma adiciona /, necesitaba para poder lanzar su 
servicio de televisión restringida y quª-fueron contratados en el mercado. 

~ . 
27. Mora -bien, durante las negociaciones sobre tales servicios, también se 

abordó la posibilidad de que TELMEX/Teninver participara en COFRESA 
/ 

siempre y cuando se obtuvieran las autorizaciones gubernamentales, 
borrespondientes. Así, las partes involúcradas decidieron establecer un' 
Contrato de Opción, a tro~s del cual, de cumplirse las condiéiones 
suspensivas~a,.Jas que estaban sujetas el ejercicio de las opciones, 
TELMEX/Teninver podría participar en Dish. 

28. En este contexto, en 2008 se generaron diversos tipos de relaciones entre 
Igualmente, se gener.qron algunos tipos de 

o gac ones a rav, s e -COFRESA: (i) ácreedor- deudor, por virtud del 
Contrato de ArrendG,niento: (11) proveedor-cliente, por virtud del 
Contrato de Distribución y del Contrato .f!_e Prestación de Servicios; y (iil) I 
tenedor de una opción-obligado bajo una opción, conforme a la que las 
p_artes se veían obligadas a salvaguardar las expectativas de derecho 
tuteladas por el Contrato de Opción, sujeto al cumplimiento de las 
condiciones de ejercicio inciertas. -29. En línea con lo anterior, el Contrato ele Consecuencias fue creado como 
,un marc9_ que sltvlera para reg~lor ciertas situaciones acces9rias ó los 
Contratos Comercia/es y al Contrato de Opción, y como su nombre lo 
dice, para regular las conse(?uencios derivadas del tronscurs6 del tiempo, 
de actos de terceros, etc. En este contrato se regularon escenarios para 
salvaguardar por una parte (I) el funcionamiento adecuado de los 
Contratos Comerciales, (//) la capacida<;Lde pago de COFRESA, respecto 
al crédito derivado del arrendaFQiento, y (111) la expectativa de derecho 
que nació para TELMEX, derivado del Contrato de Opción. Por tanto, el 
hecho de que el Contrato de Consecuencias vinéule los diferentes entre 
las partes no lo hizo por que existiera interdependencia entre los mismos, 
sino porque había identidad de partes en relaciones dé diferentes tipos. 

1 . 

30. De hecho, debe mencionars~ que así como TELMEX/Teninver fue elegido 
para brindar los servicios descritos a Dish, también pudo h¡::,berse elegido 
otro agente, pues nada impedía ello. lnc;:luso, es,necesorio mencionar 
que la relae/ón comercia/ Dlsh-TELMEX/Teninver no se estableció de forma 
perpetua/ ya qÚe en cualquier momento puede sustituirse al proveedor:-

' 
( ... ) 

J...__ \ ' 

32. No obstante, dichas cor;ic/usiones carecen de toda vCJlidez, en primera / ,, . 

' 

-
I 

\ 
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instancia, por que dichas premisas fueron citadas de forma 
descontexfualizada y por otra suponen necesariamente el ejercicio de la 

"ón de co ' 

a y a, os e on rato de 
Opcióñ de Compra y el Contrato de Consecuencias, subsistiendo los 
Contratos Comercia/es. Así. de hdber existido tal Interdependencia lo 
cierto es que los Contratos Comerciales no hubiesen seguido en vigor. 

\ / 

( ... )-
'\ \ 

34. Adicionalmente, mi Representado encuentra necesario realizar los 
siguientes precísio,nes respecto a diversas citas inc/uídas~n el Oficio que 
pretenden ' erróneamente acreditar la existencia de "mecanismos 
operativos y de control ( ... ) para efectos de lograr un beneficio común 
derivados de los servic ios-p~ Dish_que comercio/iza COFRESA". 

(.J / 
Dado lp anterior. el hecho de que el Contrato de la Operación señale 
que las partes realizarán los esfuerzos razonables para to ejecución de los 
Contratos Relacionados (donde no es parte TELMEX) de ninguna manera 
deriva la existencia de con-trol por porte de IHMfX sobre COFRESA. 

Lo anterior de ninguna manero resulta extraño: ni otorga contr0I algún, 
pues lo único que esto refleja es la legalidad que las partes buscoban1 

tener (:!n su actuar, ya que cuando TEWEX fuese a ejercer fa opción las 
partes tendrían que rea/Izar las acciones necesarias para solicitar y 
obtener los autorízaclor\es necesarias, incluyendo la autorización de la 
autoridad de competencia. Así esta c láusula no anticipa el ejerc icio de 
fa opción ni implica lo participación \Je TEJ,MEX en el control de Dish. Más 
aún, es común (y tampoco otorga control) que en -Contratos 
preparótorios de transacciones futuras se Incluyan cláusulas que 
comprometqn a las partes a cooperar en la obtención de autorizaciones 
gubernamentales como, en este caso, fo autorización de Jo Comisión 
Federal de Competencia antes de que se ejerciera efectivamente la 
opción. 
Tampoco es extraño, ni otorga control la inclusión de .cláusulas que 
obliguen a las Partes a rea/Izar esfuerzos razonables paró que se cumpla 
la ejecución I de Contratos Relacionados, según son definidos en el 
Cqr,trato de Opción. Al respecto, como bien fue establee/do, desde el 

1 , .,. 

origen ·del -Proyecto Dlsh se planeo, en caso de actualizarse las 
condiciones suspensivas previstas, la participación futura de TELMEX en 
Dish. En este contexto, dado que los Contratos fueron firmados en fa 
misma fecha, los antecedentes del ci~ado eroyecto fueton permeados 
en los mismos. Es esa la razón por la que el cumplimiento de Contratos 
Relacionados, en que Intervenía cada unb de fas partes respectivas fue 
señalado c omo parte del Contrato de/ Opción. No ' obstante, debe 
indica~se que las obligaciones de cada una de las partes participantes 

/ 

/ 

/ 
_ \ 
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en cada contrato nació de las cláusulas establecidas en el contrato 
':..Iespectivo, pero no de señalamientos de buenos deseosexpresados en 

otros contratos;___ 

(. .. ) 

-35. Así, lo argumentado permite observar (i) en primer término que, por sí 
mismosJos Contratos, ni en lo individual ni en su conjunto, no reflejan una 
interdependencia entre los mismos. de tal forma que se observe una 

. ' 
relación entre TELMEX y COFRESA que vaya más allá de los objetivos 
plasmados en cada Contrato,- y que (il)-la valoración de los contratos 
debe realizarse en el contextÓ en que fueron suscritos:Y no prejuzgando 

/ sobre la r'slación que existe entre 'los mismos. 
---

36. De la lectura de todas estas cláusulas, no es posible desprender "una 
""" predisdosición" a la operación conjunta de los servicios q_e Dish como lo 

pretende acreditar esa autoridad. Sino, solamente la existencia dé varios 
contratos en los que se desprenden d/versas obligaciones prestado de 
servicios/cliente, deudor/acreedor y la posibilidad FUTURA que implicaba 
la participación de TELMEX en COFRESA una vez que se hubieran 
cumplido diversas condiciones. 

Al respecto, las,manifestaciones de las concesionarias s_on Infundadas en virtud de 

las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, como ya ha sido señalado en otros apartados de esta resolución, 
' -

---debe recordarse que el acuerdo de inicio del proce"Climlento administrativo de 

( 

/ imposición de sanción, es ún acto qu~o determin_a ni acredita fehacientemente 
' . 

la comisión de una conducta constitutiva de infracción, sino que por el contrario, 

al tratarse de un acto de molestia que puede resultSr en uno diverso de carácter 
1 - / --

privativo, es que se le otorga el derecho de audiencia a los particulares, para que 
' ( 

una vez rendidas sus pruebas y manifestaciones, así como los demás elementos de 
1 / 

los que se allegue la autoridad, esta determine cuál es la verdad jurídica y si la 

conducta atribuida es susceptible de ser sancionada, 
/ 

\ ----
En ese sentido, debemos tomar en cuenta que lo que se establece a través del 

acuerdo de inicio de procedlmiento,-....se trata de una presunción que opera en 

contra del particular, es decir, se trat9 de un actl? administrativo en el que existen 
1 } \ ' 

' 
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elementos suficientes para,estimar en un grado superior al indici?, pero menor a la 

certeza absoluta de la comisión de'-la conducta que: ahora se reprocha a dicha 

concesior:iaria, sin que se hqya determinado con antelación la comisión de la 

misma. 

Por ello es -i(1fundado que las concesionarias manifiesten que en el acuerdo de 

inicio no se probaron debidamente diversos elementos que configuran la conducta 

que se les atribuye, pues esto justamente es lo que deberá realizarse-al momento 
' 

de dictarse la resolución definitiva a través de la cual la autoridad determine algún' 

tipo ✓-de responsabilidad o infracción administrativa e imponga la sanción 

respectiva, sin qu~ ello se confunda cdn la "r:,resunción establecida a través del 

acuerdo de inicio de procedimiento. 

Por ello, bastaba con señalar tod~ aquellos motivos que Impulsaran a la Unidad 

dJ Cumplimiento iniciar el' procediml~nto,,así cosno el fundamento jurídico p9ra 

proceder en tal sentido, mismos que una vez int~rrelacionados generarían la 

presunción s\Jficiente para formular la i~putaclón. 

" 
Sirve de aplicación por analogía, id siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de 

! 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tratarse de un p'rocedimiento 

\ 
administrati~_o en el que se ejerce el ius puniendi del Estado, por lo que los principios 

propios del derecho penal, resultan aplicables al derecho administrativo 

1 sancionador: 

ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DEUTO Y DEL DELITO EN Sf. SUS 1 

DIFERENCIAS. Conforme a los artículos 134 } 168 del Código Federal de \ 
Procédimientos Penales, en el ejercicio de la acción penal el Ministerio 
Público debe acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del inculpado, lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en 
cuestión se advierte la probable existencia del conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho delictivo. 
Así. el anólisis del cuerpo del delito sólo tiene ur;i carócter presuntivo. El 
proceso no tendría sentido si se c9-nslderara que la acreditación del 
cuerpo del delito Indica que, en definitiva, se ha cometido un ilícito. Por 

/ ' \ 

\ 

1 
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tanto, durbri\te el proceso -fase preparatoria para el dictado de la 
sentencia- el juez cuenta con 'la facultad de revocar esa acreditación 
prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de término 
constitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción penal, 
deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, se-acredita la 
comisión de determinado delito, analizando sj' se acredita la tipicidad a 
partir de la reunión de sus elementos objetivos y,normativos. Por su parte, 
el

1 
estudio relativo a la acreditación del delito comprende un estándar 

probatorio mucho más _estricto, pues tal acreditación -que sólo puede 
_, darseen sentencia definitiva- Implica la corroboración de que en los 

hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurfdlca y 
culpable. El principio de presunción de Inocencia Implica qLe el Juzgador, 
al dictar el auto de término constitucional, únicamente puede señalar-la, 
presencia de condiciones suficientes para, en su caso, Iniciar un proceso, 
pero no confirmar la actualización de un delito. La verdad que pretende 
alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso, donde la vigencia de 
la garantía de defensa¡adecuada p~mlte refutar las pruebas aportadas 
por ambas partes. En efecto, antes del dictado de la sentencia el 
inculpado 'debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de 
término constitucional, en. lo que se r.eJiere a la acreditación del cuerpo 
del delito, es el acto que justifica que el Estado Inicie un proceso contra 
una persol)a aun considerada Inocente, y el propio acto tiene el objeto 
de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de\que conozca que el 
·proóeso iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo 
se logra a través de los Indicios que obran en el momento, sin que tengan 
el carácter de prueba . 

. ·,,,. -
Época: Décima Época, Registro: 160621. lnsfüncia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Fooeración y su 
Gaceta, Libro 111. Diciembre de 2011, Tomo 2, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 
143/2011 (9a:)~ Página: 912. -

\ 

I 

I 

,/ 

No obstante lo anterior, se considera prudente atender de manera puntual los 
) \ \ \ 

- argumentos tendiel)tes a controvertir la~ razones por las cuales la U~ldad de -
I 

/ 
Cumplimiento instauró el procedimiento en su contra. 

\ '. 

En ese sentido, por razón de¡ orden y méto,90, es necesario proceder al estudio de 

las manifestaciones relaclpnadas con la relación entre los contratos suscritos por -- -- \ """' -- -....,,... ellas y·sus subsidiarias, así como el control que lELMEX ejerce soore COFRESA y en 

tal sentido, determinar si en términos del contenido obligacional de los,contratos 
\ ' 

celebrados por dicha concesionaria y otras empresas, se materializan facultades y 

prerrogativas mediante las cuales es posible presu!:!Jir que 16 relación sostenida 

I 

1 

\ / 
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entre van más allá de ano 

simple relación comer~lal y que de facto entrañan un vínculo jurídico que permite / .._ I --

a lELMEX tener Injerencia directa - en la operación de las últimás empresas 
/ -

mencionadas que le permite de manera indirectá explotar_la concesión que le fue 
I 

otorgado a COFRESA para prestar el s~rvicio de televisión restringida en el país y 

consecuentemente procede en ~sta parte de la, resoluélón a analizar si 
1 

efectivamente los contratos suscritos pqr las empresc1s Involucradas forman un 
_l ; / 

mecanismo que permite a TELMEX sostener una inje'reincla y-/o control indirecto 
' 1 

respecto de DISH. 

/ 

No pasa desapercibido que tales manifestaciones fueron a·nalizadas por este 

" l t Órgano Colegiado al resolver el diverso P/Ocect¡miento O1dmln stratlvo sancionatorio 

instaurado en contra de TELMEX bajo el número de➔ expediente E-IFT.UC.DG-

( SAN.I.0236/2015, en el cual se-determinó que dicha empresa explotó de manera 

lndirecta una concesión para prestar servicios de televisión al público en el país, sin 

embargo en arás de cumplir con el principio de exhau:stividad y para sostener las 
"' razones del inicio áel presente procedimiento se procede a su estudio ~n los 

1 --
siguient~s términos: - · , J 

,,,.. ✓ -

❖ poNTRATOS COALIGADOS 
( 

, Para entrar en el anállsis1de las manifestaciori'es que de atiend~n, debe ,et0marse 

\ _.. - lo resuelto por este Pleno en el expediente referido en párrafos precedentes en el 
-

que se sostuvo que la explotación\ lndirecfa debe ser entendida como la 

capacidad de hecho o,de derecho para participar o Incidir, a través de cualquier 

medio, mecanismo 0 forma, en la operación o los derechos derivados de ·una 
- - " - concesión otórgada por la autoridad competente para prestar servicios de 

televislón
1
al público en c~alquiera de sus modalidades. 

.,. ......... 

/ 

) 

/ 

\ 
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/ 

Ahora bien, 
1
de acuerdo a las constancias que obran en los autos del expediente 

1 

E:-IFT/UC/DGIPM/PMR/003/2013 se tiene acreditado que lENINVER es subsidiaria de 

la empresa Integración de SerJiclqs TMX, S.~de C.V., quien a su vez es subsidiaria 
' . 

de lELMEX.5 , , 

" , 

Lo anterior resulta relevante ya que, de cbnformidad con los criterios emlti~os por 

/ el Pbder Judicial de la Federación, las conductas desplegadas poi una empresa 

_9el grupo de interés económico pueden vincular al agente económico tal y como 

se desprende de la tesis siguiente: 

I ----. 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 
CUANDO LAS CONDUCTAS_ ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO, AL QUE I 

J"ERTENECE, llA COMISIÓN FEDERAL DE-COMPETENCIA DEBÉ VINCULAR 
TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL,DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO~En los grupos de interés económico es 
esencial que haya un órgano de coordinación entre sus integrantes, sin 
cuya existencia no cabría hablar de una asociación de empresas. Por 

,tanto, a partir de los vínculos de tipo comercial. organizativo. económico. 
jurídico. relativos al control. autonomía y unidad de comportamiento en 
el mercado entre las sociedades que puedan existir. es factible demostrar 
la influencia de una de las empresas sobre la estrategia de las otras. y 
justificar que se conciban- como una sola unidad económica. Esta 
circunstancia origina que en la práctica sean muy diversos los 

procedimientos que pueden utilizar las empresas para ponerse de 
acuerdo o coordinarse con vistas a restringir la competencia, pudiendo 
además, en ciertos casos, ser dificil establecer con precisióJl cómo

1
se ha 

- llegado a un acuerdo o a un comportamiento anticompetitivo 
"concertado, dado el cuidado que los interesados pondrán en ocÚltar un 
acuerdo o decisión formal. En esa ti3sltura, la Con¡iisión Federal de 
Competeh_s;ia en el procedimiento,., de investigación de prác¡ncas 
monopólicas, cuando las conductas atribuidas a una empresa fueron' 
desplegadas por el grupo de Interés económico al que pertenece, debe 
vincular tanto al agente investigado como a la integración vertical de 
operación del aludido grupo, por ser la 'actividad económica de éste la 
que se juzga en su conjunto, 

/ 

5 Lo anterior. se-robustece con el Reporte anual de TELMEX en la Bolsa Mexicana de Valores para el año dos mil 
quince en¡ la siguiente dirección ht1ps://www.bmv.com.mx/es/emlsorás/lnformaclonfinanclera/TELMEX-57l6-
CGEN_DEUD I 

\ 
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'--- ~ 
Asimismo, la jurisprudencia por reiteración 1.40.A. J/66, con número de regtstro 

168,470, emitida en la Novena Épocq y publicada ·en el Semanario Judicial de la 
I --

Federación y su Gaceta (t. XXVIII), en noviembre de 2008, visible a página 1,244, 1 

siNe de apoyo a lo anterior: 

/ - \ 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICó. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETEN_CIA ECONÓMICA. En materia de 

( comp,::¡tencia económica se está ante un grupo de interés económico 
cuando un conjunto de personas físicas o morales tienen intereses 
comerciales y financieros afines. y coordinan sus actividades para lograr 
un determinado objetivo común. Así. aunadó a los elementos de interés 
-comercial y financiero- y 

1

de coordinación de actividades. concurren 
otros como son el control. la autonomía y la unidad de comportamiento 
en el mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a la 
conducción efectiva de una erhpresa controladorÓ hacia sus -
subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de 
efectuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre 
las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico centralizado y -
jerarquizado, pero sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente-
es que la autonomía jurídica de las sociedades carece de contenido 
material, Imponiéndose los intereses del grupo o de la entidad 
económica, eí)tendida como organización unitaria de elementos 

1 
personales, materiales e inmateriales que persigue de manera duradera 
un fin económico determinado acorde a los intereses de las sociedades 
integrantes, es decir, a pesar de la personalidad jurídica propia de cada, 
una de las empresas, 

1
éstas se comportan func¡onalmente como una sola 

en el mercado, lo que implica la pérdida de la libertad individual de 
actuación. Por lo tanto, paró considerar que existe un grupo económico 
y que puede tener el carácter de agente económico, para efectos de la 
Ley Federal de Competencia Econóí)lica, se deb~ analizar si una 
persona. directa o Indirectamente. coordina las actividades del grupo 
para opérar en los mercados y, además. puede ejercer una influencia 
decisiva o control sobre la otra, en los términos anotados, siR que sea 
necesario que se den de manera concomitante. 

' 

\ 

\ ( 

De lo anterior se desprende que existe un grupo de\interés econórflico cuando un 

conjunto de personas ñsiceis o morales· tienen intereses comerciales y financieros 

afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo/ común. 

-----Esto es que, a pesar de la apariencia de una diversidad de personalidades Jurídicas, 

esta~ comparten vínculos de tipo comercial, organizativo: e6onómico o jurídico 

que ameritan el análisis de la actividad económica del grupo en su conjunto. f \ 

\ 
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Asimismo, aunado a los elementos de Interés -comercialy financiero- y de 

.,,,.~, coordinación de actividades, es necesario Identificar si una persona, directa o 

---

,- \ 
\ lndlrectsmente, coordina las actividades del grupo para-operar en los mercados ) 

y, a8emás, puede elercer una Influencia decisiva o contro~obre la otra, sin que 
\. 

sea necesario que se den de manera concomitante~ Lo anterior pclede presentarse 
\ ·) 

como la conducclón'-efectlva de una empresa controladora hacia sus subsidiarias, 

0 bien, como la posibilidad del uso de medidas persuasivas, aun cÚando nó exista 

vínculo lurfdlco cenfrallzádo y )erarqulzado. 

) 

Dentro de,, ese contexto y de las constancias que conforman el expedle,nte E­

IFT /UG~IPM/PMR/003/2013 y acumulados, se tiene constancia de que a la fecha 

de la resolución del citado expediente, el capital social'de COFRESA se encuentra 

Integrado por el 99.99%.suscrito por DISH MÉXICO y el 0.01% por DISH HOLDINGS . ..._ 

--- - l 
Con lo cual se permite forroborar 'e1 vínculo q-ue 

- I 

una a las empresas y los 

compr~mlsos as':!__mldos tanto pe_~ través de 

conducto de , " 

Ahora bien, es del conocimiento de esta autoridad que la interdependencia de los 

contrdt~s nq es un esquema novedoso ni (muclíu~s aislado en la doctrina y ---

jurisprudencia mexicana. '- / ,.- \ 
' ·'-.. 

/ 

- "'----- / '\. \ 
En la doctrina jurídico-económica se habla de contratos -~onexos, coligados, \ 

\ 
grupos-de contratos, negocios complejos y/o contratos o negocios coligados, en 

) " 1 \. 

dónde ( la esencia de los' mismos, es la lnterdepetldencla de los contratós 
\ .,,- ----celebrados por las partes. _ 

\ 
( 

Siguiendo con el reconocimiento de la relación de contratos, nos encontrpmos 
' frente a la_posibllldad de encontrar ofertas asociadas y/o productos complejos 

" \ ' \ 
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cuando existen entre diversas empresas, vínculos contractuales para ofrecer a un ., 

cliente un producto unificado. 

/ En ese sentido, si una empresa vende a un distribuidor, se está ~ una r~lación( de -
cambio, pero si arma una red de contratos, firmándolos con una o varias empresas, 

sin duda existe algo que a todos los une, esto es, el Interés. 

\ 

\ / 
Lo anterior, ya que el costo que podría suponerse por alguna parte del grupo para 

V / / 
separarse-é:lel mismo, es-sin duda más alto que seguir perteneciendo a esta cadena 

de contratos vinculados. 

Por tanto, surge la necesidad de formar vínculos de conexidad contractual en 
' dónde la solución es relacionar los contratos y el sistema con la causa del contrato 

y a su vez con la causa del si7tema formado en si mismo. 

', 

Luego entonces, la unión de contratos es un medio utilizado para la satisfacción de 

un interés que en ocasiones no puede llevarse a cabo con las figuras jurídicas 

existentes, por lo que existen mecanismos alternos como lo son contratos coligados 
. ' ' I 

y/o conexos que permiten a las empresas llevar a cabo la eJecuclón del sistema, a 

través de una-colaboración asociativa mediante la suscripción de varios contratos, 
'-- , -

dónde en ocasiones, dada la regulación sobre. los mismos, mediante la aceptación 

de la doctrina clásica de-ra autonomía contractual, se escapa del régimen 
'· 

contractual tradicional, por lo que es'necesario recurrir a la interpretación de todos 
1 - -----

los contratos como un sistema. ' 

- ~ En ese sentido, el derecho anglosajón6 ha desarrollado la teoría de los contratos 

relacionales refiriéndose a dos fenómenos simultáneos: los vínculos de larga 

\ / 
/ 

\ 

6 Macnell, Ion, ·The new social contract. An inquirí into modem contractual relations·, New Haven, 
Vale Unlverslfy, 1980. Citado en Lorenzettl, Ricardo Luis, "Redes contractuales y contratos conexos· 
Revista de Derecho Privado y Comunitario nº 17, Editorial Rublnzal Culzonl, pág. 207. 

/ 

/ 

\ 
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\ 

I \ durabión y las redes contractuales, La teoría,,,':'áslca contempla al contrato como 

1 \ 

algo.aislado y discontinúo con un objeto definido que las partes harán en el futu,o, 

Sin embargo, el contrato actual, presenta un vacÍ9, puesto que realmente los 

contratos vinculados pactan procedimientos de actuación, reglas que seguirán las , 

partes que se irán especificando a lo largo de ~ocedimiento y del cumplimiento 

de las metas establecidas a lo largo de.la vidb de la relación contra~tual. 
\ ' 

Por tant0, el contrato actualmente, d7sde la perspectiva de las negociaciones que 

inciden en el interés de cada empresa, se .encuentran basadas en la cooperación, 
'-

esto es, en vínculos múltiples entre los agentes para lograr una metodología que les 
-...... ,. - 1 

permita llegar al objetivo planeado mediante un sistema flexible que permita 
1 

' ,/ 

superar la adopción clásica del contrato en términos del marco jurídico y ejecu!9rla 
,/ 

con base en la economía actual. 

( / 

---Esta concepc1on permite fijar claramente que existen redes de naturaleza 

asociativa entre empresas, dónde sin Q_erde( desde el punto de vista jurídico su 

·- autonomía, logran ejecutar un interés común, repartir un beneficio y gozar de las 

deficiencias que la doctrina clásica tiene para ligar diversos contratos celebrados 
'-

/ entre las partes. 

En ese sentido, la asociaqón y f? cooperación entre empresas para la, co~ecución 

de un objetivo en común,.jurídicamente representa una ventaja entre quienes los 
_ ,,,. r f / 

integran, puesto,,que los mismosobtlenen satisfacciones directas y/o indirectas a 

través de la__prestación qug, realiza otra sin que existq un vínculo directo del 

intercambio realizado. 

/ 

Así las cosas, el nexo entre el sisteriia de contrato;, es 16 voluntad de los 

contratantes para lograr urí objetivo bdsado en la noción y/o expectativa de la 

causa que el negocio genera, cuya conexión objetiva de la voJunta~ manifie~, 

es sín duda el contrato o conjunto de contratos celebrados para lograr ejec:utarlo. 

/ 

1' 
/ \ 

/ ,/ 
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' 
En ese sentido, ~xiste una finalidad supracontractual c(ue justifica el nacimiento y 

funcionamiento de una serie de contratos, por lo que es necesario conocer el 
~ 

sistema sobre el cual se basan los mismos, p_ara desentrañar el fin común 
/ 

-perseguido por las empresas participantes. 
~ --

I 

Para lo anterior, es n~es6rio tener presente que esta relación entre~ontrat~s, pasa ,, 
por un esquema de características que la doctrina ha venido defini_ynd6, las cuales 

son necesarias mencionar para siJ mejor entendimiento: 

• Relación entre las partes. El nexo está vinculado con la colaboración entre 

las partés qu
1
e lo integran, esto es, la causa sistémica, la finalidad 

~ 

supracontractual y reciprocidad de obligaciones, estos es" establecen 

obligaciones 

,partes. 

principales, secundarias y deberesae condu'cta 
1 

entre._las,, 

I 

/ 

/ 
\ 

., La relación frente a terceros. Necesariamente vinculados a ,;:-1os 

q:msumldores, donde la_ responsabilidad puede ser extracontractual y 
\ 

contractual. En la primera, se obstaculiza la existencia de acciones directas 

en contra de una de las partes en los contI.atos, v.gr., r~tándose de la 

acéíón que enfrenta un autorizado del fabricaQ!e que delega un servicio 

único para sus productos, dónde el responsable de éste servicio es quien lo 

presta y no así quien autorizó el servicio único. En la segunda, hay un vínculo 

directo de responsabllldad, p. ej., tratándose de la responsabilidad dir~cta 

entre eímédico y paciente en una clínica particular. 

/ 
I 

• Colabor0clón de gestoría. Dónde una de las partes se vale de otra para 

realizar tareas que no puede r~alizór por sí mlslT)a, produciéndose una 

descentralización de-ejecuciones. 

/ 

1 
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• eolaboraclón asociativa. Hay una finalidad común puesto que se comparte 

' / ~ 

el interés, no se trata del encargo que se da a otro sino de lograr unos 
' / ( 

objetivos Juntos, dónde el objetivo es un resultado o una utilidad a repartir. 
1 / 

' 

• Colaboración en las redes contractuales. Cuando hay multiplicidad de - ' , 

contratos que si bien son autónomos, deben convivir, esto es, un efecto de \ 

conjunto superior a la suma de individualidades. 
1 1 

) / 
/ / 

• Conexlón.7 En principio no existe una causa jurídica asociativa inicictl que por 
' ' 

IÓ vía contractual origine la integración, pero si existe una causa económica 

qué hace que una serie de vínculos deban funcionar como ¿n sistema. Por - ( 

tanto, la conexidad es un presupuesto del sistema de relaciones 

interdependientes. 
/ 

' En la sPnexjdad hay un interés asociativo que se satisface a través de un negocio 

que requiere variÓs contratos unidos en un sistema, pór lo que la causa asociativa - ' 
contractual vincula a l9s sujetos·que son partes de distintos contratos. 

/ ' 1 

' La conexidad se sTtua en el plano del negocio o sistema en el que este Inserto, pero 
' . ' 

no en el contrato en sí mismo; la conexidad mantiene unidos a los contratos pero 
/ 

estos conservan su autonomía desde el punto de vista jurídico. para lo cual se hace 
/ 

necesario recurrir a la interpretación supracontractual, a efecto de desentrañar lp 

conexidad o intención de las partes al c~ebrarlos. ', 

I ,/ 

/ / 

7 "La conexión es/un elemento similar al éter: es una sustancia inasible, Invisible, pero que aunque nO la veamos, 

\ 

/ "debeña" existir, porque de lo contrario no se explican los movimléntos coordinados.", véase Lorenzetti, Ricardo 
Luis, "Redes contractuales y contratos conexos"' Revista de Derecho Privado y Comunitario nº 17, Editorial Rubinzal 
Culzoni, 1 pág. - 207, visible , en: \ 
http: //sb6d5424793066ad6.limcontent.com/download/verslon/l 355 l 82359 /module/5483466469/name/Contratos 
%20Conexos.doc.; consultada el uno de agosto de dos mil dieciséis. 

- ¡ / I ( 

\ 
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El Interés. Es un elemento de la conexidad, el cual es la relación de disfrute 
_;, 

de la cosa. El titular del inJerés es aquel sobre cuyo patrimonio repercuten 

los efectos del acto par,9 cuya obtención _se procura la cplaboración,del 

otro. El interés es el,centro de unión o el cem~to que une a los contratos. 

\ 
/ 

• El principio democrático-conexidad y,domlnaclón. Para Identificar el interés 
, - \ 

/ 

del titular del dominio o dueño de negocio se recurre 1 a la voluntad 

declarada. Pero cuando se habla de interés sistémico la noción pierde su 
' carga subjetiva, puesto que la voluntad se

1 
independiza y funciona 

objetivamente. Para interpretarlo hay (llle recurrir al sistema y no del sujeto 

que le dio origen.-Sin émbargo, no debe perderse ae vista que la cor-1exión 

pCÍede transformarse en dominación, puesto que de,saparece la autonomía 

negocia!. 
I 
I 

( 
\ 

• El principio-de coordinación. Deriva de la éxisténcia conexa de contratos en 
' torno al interés sistemático, es decir, la causa de la existencia de las 

obligaciones. 
I 

' " \ / /~ \ 
• Equilibrio del contrato 

1
y del slst_ema. La causa objetiva, la del objeto como 

'-
operación jurídica considerada por las p,artes es definido como la 

consideración, la cual si bien tiene aspectos diferentes, asumen la 

necesidad de una correspondencia bilateral de las prestaciones. Por tanto, 

pam el mantenimiento del equilibrio contractual hay que adicionar 
) 

obligaciones similares para las partes. Luego entoncfS, lg_duración es un 
1 

eleJ"Qento de la reciprocidad que sirve para descalificar la posibilidad de 

que resulta onerosa la carga de los contratos celebrados. Asimismo, la 

existencia de la reciprocidad entre cada uno de los integrantes del'sistema_ 

obedece a la racionalidad económica de la correspondencia bilateral que 
( - -

otorga equilibrio al sistema. 
\ 
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• Deberes colaterales. Cuando hay un sistema de contratos, si bien son 

contratos distintos, éstos no pueden convl\lir uno sln_el otro, puesto que,de 

otra manera no funcion,_a el sistema y frapasa. Las uniones de los contratos 

requieren por tanto una interrelación económica y técnica para conformar 

el equilibrio objetivo denominado causa sistémica. 

' \ 1 
~ / 

• El riesgo. En cualquier negocio contractual se busca la minimización del 
/ 

riesgo,, por tanto, la delimitación es natural dado · que las empresas no 
'- _, 1 

asumen todos los riesgos y por ello, cuando una parte no_puede soport~rlo, 

debe considerarse una carga mínima como derecho fu¡;idamental con el , 
'---

objeto de que no cause una afectac3ióQ_al propio-sistema. 1 

~ 

Es natural que las partes desde un punto de vista económico Intenten 

disminuir el riesgo, de ahí que la creación de grupos fuertes que se impongan 
- - / --

sobre el resto del mercado es una razón económicamente natural para la 

disminución de la competencia, puesto que dichas variables, de no existir el 

sistema de contratos, se escaparía el control si participára un solo agent_e en 
( 

el mercado. 
\ 

'-
• Su estructura. Si bien la doctrina clásica asume concentraciones horizontales 

• 

como verticales, la interpretación sistémica 
1
de los contratos lmpiicd que 

debe considerarse que todos los integrantes dEi un sistema realizan 

activid~des conjuntas Interactuando entre sí, imponienao medidas de 

control entre empresas independientes con el-objeto de--Jlevar a cabo el 
/ , . 

-Objeto sistémico. 1 , 

- \ 1 
Técnicas de control. Entre estas podemos señalar: 

' J 

✓ Control contractual externo. Préstamos financieros, asistencia 
' 

téc'nica, cesión del uso de la marca y otros vínculos que dejan iible a 

\ 
/ '-
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la sociedad controlada en su aspecto interno, pero limitan su campo 1 
/ " 

de actuÓClón,puesto que ha dejado gran parte de sus actividades a 1 

" otro sujeto que pertenece ,a la sociedad controlante, de lo que se 

sigue que limita su margen de autodeterminación. 
1 

✓ Control societario interno. Generalmenté' se logra mediante 

participaciones societarias. 

✓ Control en el campo laboral y comercial. En virtud de la titularidad del - '--

1interés, una de las partes concede a la otra el derecho de señalar 

cómo -desarrollar el encargo, de ahí que exi;,ta una intromisión del 

' titular del interés sob_r:_e la actividad de quien la realiza. 

✓ Control sobre los vínculos de colaboración. Referidos a las 
'--

obligaciones de compra, ventas mínimas, obligación de promoción, / 

de no concurrencia, de diseño de locales, supervisión contable, 

préstamos financie/os co~tinuos que ejercen un -c'ontrol, entre otros. 

✓ Control en las cláusulas. Como pueden ser exclusividad de compra, \ 

compra y venta recíproca, territorialidad, precio uniforme y 
/ 

mantenimiento o stock. 

\ - , ---
• _!:?erecho b la. establlldad. lmpllc~ no modificar de /forma intempestiva ,6 -

injustificadamente el vínculo que une'al sistema. 

-
En ese sentido, de las características mencionac;Jas por \ª doctrina, debe 1 ,,... 
establecerse que existe una conexidad-contractual cuando para la realización de 

un negocio único, se celebran entre las mismas partes o partes diferentes una 
1 -

plurajidad de contratos autónomos virJ_culados entre sí, a través de una finalidaq,_ 

económica supracontractual. \ \ 
/ 

'-
/ 

Esa finalidad supracs-ntractual constituye la razón de unión de_yarios contratos/en 

un sistema de manera c{ue si se desequilibra alguno de 
1
ellos afecta a 

1
toqo un 

sistema y no sólo a un contrato, de ahí que puedan existir contratos asociativos y/o 
I .-
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\ '- ~ 
interdependientes que no necesariamente deben constituir una nueva persona 

. \.. 

jurídica, /puesto que, al existir conexión entre los contratos, se unifica 'para la 
' ' consecución de un interés común. 

Con lo anterior,se puede ódvertir que los grupos de sociedades se establecen ,,..... 
entre sujetos jurídicamente Independientes, dotados de su propia individualidad. ,1 

/ 

en donde en ocasiones existe un sistema consensuaf·de toma de decisiones y/o en 
r 

su caso. una unidad de dirección (supracontractual) qu~da vida a la naturareza 

contractuaJ entre las ,sociedades. 

\ 
En ese sentido, la ordenación de factores productivos.para intervenir en el merca·ao 

se puede traducir en la'presentación de sujetos indepenáientes que se coordinan 
l. 

para el alcance o conse,cución del objetivo del interés dél grupo, esto es¡ no 

teniendo el grupo personalidad jurídica, no siendo un sujeto de derecho. no existe 

la posibilipad de imputar ese interés a persona alguna de manera directa. sin 

-embargo. existe la posibilidad de imputar ese interés a quienes conforman el grupo 

bajo el seguimiento del fin común. / 

t· \ - / 
Lo anterior, ya que efectivamente el interés no es un derecho ni deriva de una 

( 

relación jurídica, sino de una de sus acepciones, ~to es, la ca;cidad de hecho 
_, -

o de derecho para participar o Incidir, a través de cual~uier medio; mecanismo o 
/ "-

forma. en- la operación ; ejercicio de los derechos d~rivad~s de una concesicSn 

otorgada por la autoridad competente_para presti;:ir servicios de tel~visión al 

público en cualquiera de sus modalidades. 

/ 
No tiene sentido hablar de interés de grupo cuando se niega la existencia misma 

\ 
del ,sujeto Interesado.ª Se identifica el Interés de grupo como un interés 

' / 

supraindÍVidual del que participan los sujetos agrupados. 
( 1 

/ 

\ I 

'¡ 
8 Al respecto. véase Bustlllos Tejeaor. Luis L., ·eos grupos de socieq_odes·. Cuadernos de Derecho y 
·comercio. No. 62, 2015 -

1 

) 

~r 
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En ese sentido, algunos de los elementos objetivos de esta clase de grupos 'son 

precisamente que los contratos determinará~ la pósiclón relativa que 
I 
cada 

sociedad ocupara en el grupo, dónde las cotnpensaciones son mayores .01 

sacrificio que tienen que hacer algunas partes del grupo para disfrutar del 
/ 

beneficio quérepresenta el Interés común. 
---

Al respecto, debe señalarse que si bien no existe una personificación jurídica en los - / 

grupos de sociedades, ésta se realiza de manera interna, es decir, cada uno de'los 
\ 

miembros actúa bajo su pr'(pio nqmbre frente a terceros, sin embargo, frente a su 

' compañeros o miembros del grupo tienen obligaciones propias de un miembro de 
-

la sociedad, est0 es, la sociedad a la que se le atribuye,el poder de dirección hará 

las veces de-uncí sobedad matriz, pero sólo en sentido de hecho, puesto que 
' 

-formalmente no existe un elemento objetivo que permita así desentrañarlo, por lo 
' " que es necesario observar el sistema en su conjunto, donde la legitimación se 

/ ' 
demuestra a través de la gestión basada en vías de hecho, ,donde todas las 

sociedades comparten una función como parte del sistema al .que se encuentran 
_, 

adheridos, dónde los grupos informales son parte de los elementos objetivos de 
~ \ 

coordinación. 

I 
Estas relaciones escapan de la doctrina clásica de la direc'ción unitaria sostenida 

por el derecho alemán y el control, obtenido del derecho anglosaJéln, puesto que -. ' 
los controles de los grupos de sociedades de hecho operan al amparo de las 

/ , ' 
nuevas relaciones entre sociedades, dónde se reitera" que no existe una - / 

persoi)ificación jurídica, pero si un sistema contractual de acciones coordinadas. 
'-. \ 

Dichas relaciones ~orresponden a nuevas forma~de ingeniería societaria dónde no 

se pone en juego la Independencia económica, sino que se realiza al amparo de 

la realización conjunta de acciones entre las empresas cómo un todo, como una, 
/ 

forma de competir en el mercado, dónde se excluye la fusión entre las empresas, 

/ 
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librando técnicas contractuales clásicas del derecho, que les permite lograr 

objetivos equiparables a los alcanzados medianté"una co~entración.9 r 

\ 
\ 

De ahí que un conjunto de acciones conscientes y deliberadas realizadas por dos 
\ '-

o más empresas, entre las que no existe relación de subordinación, que optan por 

coordinar sus independeneias, a través de mecanismos que las 0inculan en mdyor 
1 -

medida que la relación de mercado, sin que se instaure entre ellas una relación 
I -
jerárquica como la existente en una empresa, para obtenér un beneficio mutuo, es 

precisamente esta relación cooperativa entre sujetos. 
J ~ ---

Por tanto, el iñcumplimiento de estos contratos lleva a la frustración perseguida por 

las partes, de ahí nuevamente que el interés económico está relacionado con la 

---obligación y el cumplimiento de los contratos.'º 

Lo anterior es plausible, ya que la pluralidad de empresas, implica desde el punfo 

de vista técnico-económico, ádministrativ6 y jurídico, la posibilidad de resolver , -/ 

\ 

mediante organizaciones autónomas (desde el punto de vista jurídico, no pierden _ 

su individualidad y perso(lalidad jurídica), la generación de una rentabilidad o 
'-.. '-

utilidad. 11 

---
/ 

En tales consideraciones, dada la concepción de_ esta cooperac1on entre 
- í 

empresas para el establecimiento de diversos contratos y la consecución de un 

interés.común, puede existir de hecho que la celebración de este tipo de contratos 
< ( 

otorgue a una de las partes la posibilidad de que las empresas adquieran 

\ \ 

---
9 Al respecto, véase: Sánchez Pachón, Luis Ángel. "Los acuerdos intercooperativos. Un instrumento jurídico para fa, 
colaboración en momentos de crisis·, Rev1sta Jurídica CIRIEC No. 22 Espafia, 2011. · 
10 Al respecto, véase Montelro PeSsoa, Rodrigo, "El interés económico de las partes y el incumplimiento 
controctuor, Rev1sta déóerechos Fundamentales, Universidad Viña del Mar, No. 10, Chile, 2013. '-
11 Al respecto, véase: Montlel Fuentes, Carlos Mario, "Acercamiento al concepto de grupos empresariales: 
Concurrencia de elementos para su existencta·, REVIST@ e - Mercadotecnia, Volumen 8, Núm@ro l, 2009, "1slble 
en: http://rev1stas.uexternado.edu.co/index.php/emerca/article/view/2038, consultada el uno de agqsto de dos 
mil dieciséis. -
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fas esquemas de controlada y controlante, donde adicionalmente a 

características señaladas, 1 puedan darse otras como la supervisión y la 

comprobación, donde la primera surge como-una competencia residual de la 

controlante y la segunda, como la facultad de comprobar la certeza y1ealidad de 

las operaciones entre las sociedades vinculadas. _, 

Asimismo, es innegable que la conformación dé este tipo de grupos de sociedades 

asociadas por el interés común de las partes, tenga por efecto que exista la 

posibilidad de controlar las formas'de producción y/o prestación de un_servicio, tan 

es así que las cláusulas de no competencia, son elementos objetivos que permiten 
/ 

establecer garantías mínimas como up1 síntoma de la prosperidad del negocio, que 

sumado a las facultades de comprobación¡ y supE::1:_Visión, da como resultado La " 

posibilidad de 1,ma función reguladora entre las partes. 
\ \ 

Al respecto, se ha señalado que el conjunto sistér11ico de contratos es un elemento 

objetivo del interés común entre las partes, sin embargo, puede haber ocasiones 

'donde estos intereses comunes se trastocan de tal manera que pueden llegar a 

q\Je una de la
1
s partes ,ceda en gran parte las actividades que per se tiene 

y \ 
intrínsecas en una actividad económica para que sean delegadas a un tercero, 

esto es, el suministro, comercialización, distribución, atención al cliente, etc. 

En este caso, la sociedad que cede todos estos elementos relacionados con el 
' \ , 

encadenamiento de una actividad económic0, si bien conserva su autonomía 
/ --

' / 

,✓ desde el punto de vista jurídico, desde el punto de vista econó,i:riica, resulta ser un \ 

ag~nte parásito en la relación contractual, puesto que si bien, puede acudirse al 

mercado con las capacidades instaladas, decide desprenderse de todas aquellas 
\ ~ 1 

actividades que son necesarias para la ejecución del objeto para el cual fue 
- .\ 

, ' constituida, en tales consic;Jeraciones, al reservarse sólo actividades propias de su 

,_ orgapización interna (puesto que el cúmulo de contratos vinculados entre sí le 
/ 

prohíbe una libertad absoluta para: i) llevar a cabo actos o acciones diversas a las 
'\ " I 

/ 
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\ \ 

reglas de operación, ii) modificación de sus estatutos, iii) lcino con:¡petencia, iv) 

libertad de obtener crédito, v) ventas mínimas, etc.), nos encontramos frente a una 

situación en donde esta sociedad sólo participa de las ganancias de las acciones 

llevadas a cabo por ter6eros, dónd;· en estricto sentido, él sería el ti~lar ~el interés 

económico par~ llevarlo a cabo, esto es,I se convierte en un ente inerte-EJue es 

incapaz de llevar por sí mismo la e[ecución de su propio negocio. 

' 
Este tipo de sociedades, son parásitos societarios que sólo participan en la 

negociación 7omo partes integrantes del grupo en dónde Sólo tienen la función 

de ceder él derecho que tiene para,que sea ejercido por terceros, el cual es 
- / f 

necesario para que éstos terceros, quienes no cuentan con el dereého qué, el 

primero posee, puedan llevar a cabo la ejecución del negocio, esto es, participa 

de-un derecho que no tiene consignado e incluso, en situaciones extremas, llevan 

a cabo la explotación misma del negocio. 
V 

/ -----
Esta forma de actuación, deriva precisamente de la posibilidad que otorga-la -----

concepción clásica del derecho respecto de la autonomía de los contratos, de las 

concentracion~ en materia de competencia económica y de las consideraciones 
1 ' - . 

clásicas de la influencia decisiva y el control de sociedades, p_uesto que las.mismas 
~ ----- / -parten de la noción atribuida tradicionalmente al derecho corporativo. Sin 

\ 

,., embargo, a la ·luz de un enfoque sistémico de los contratos, es posible, como 
\ 

-\ 
sistema, determinar la interpretación objetiva de los mismos. 

\ 

Ahora bien, las formas de organización de sociedades desde el punto de vista 
'--

actual, se alejan cotidianamente de las estructuras tradicionales, puesto que ello 

es una forma departiclpar en el merhado mediante_una ingeniería societaria, 
-----dónde la concentració\ de las empresas · parece\ ser uha tanto /residual, no 

/ 

-----
/ 
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obstante, esta ingeniería es el resultado de que lo que se conoce como libertad 
y 

bajo la ley. 12 , 

Sin¡ embargo, pese a las consideraciones .de las figuras tradicionales, es posible 

advertir que las conductas realizadas por empresas al amparo de contratos - \ 
vinculadós entre"sí, mediante la interpretación sistémica de sus relaciones, 

encierran determinados oójetivos e intereses que en su conjunto pueden ser 

contrarios a la normatividad en cierta materia. 
'-

En ese sentido la existencia de objetivos eomunes y 1~ contribución continua,entre 

grupos de empresas, constituyen alianzas estratégicas mediante las cuales 

permiten que una empresa con un reducido campo competitivo alcance niveles 
J -

más amplios, 13 puesto que la esencia misma-de estas estrategi9s no sólo es la 
/ 

reducción de los costos, sino también, el aprovechamiento de entidades 

" sumamente consolldadas.14 de ahí que el contexto de la economía que rodea al 
1 

grupo-de empresas está determinado) por las alianzas estratégicas o financieras, 
/ I -

donde en la primera, se busca superar la legislación que en su caso pudiera ser 
0 

restrictivGJ, limitando como se ha señalado su capacidad de decisión, máxime 

tratándose de sociedq_dªs parás¡to, y la segunda, como impulso a los proyectos de 

expansión.15 
', 

1 

Sin embargo, al actualizarse estas dos últimas consideraciones, es indudable q!Je la 
'- , 

relación entre empresas va r.riás allá de una relación comercial unitaria y más bien 
/ 

\ / 

I 

'-
\ 

12 En referencia a Van Hayek_ ~riedrlch A. en su trabajo "Ubertad bajo la ley·. '--
13 Al respecto, véase: Agullo, Femando, "Las alianzas estratégicas. una respuesta a la demanda global', Revista 
Economía Industrial, No. 331, 2000. 
14 Al respecto. véase: Kale, Prashant, 'No integre adquisiciones: asóciese con ellas·, Periódico El Comercio, _;r 

mlércoles cuatro de agosto de dos mil diez. Perú, visible en: 
http://e.elcomerclo.pe/66/impresb/pdf/2□10/08/04/ECEQ040810bl2.pdf. consultado el uno de agosto de dos mil 
dieciséis. - '-
15AI respecto, véase: Vlcens, Josep, "Afianza entre empresas: ¿Socio estratégico o financieror, Revista Estrategia 
Financiera, No. 209, España. 2004. ----._ _ 1 
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representa la integración total del grupo, mediante instrumentos jurídicos_ 

contractuales. 
1 

~ 

Dado lo anterior, la existencia de contratos vinculados, como se señaló en el 

,,presente apartado, no es ajeno de la interpretación que ha realizado el Poder 
' 1- ✓ r , 

Judicial de la Federación en las siguientes tesis: ' 

-- )- ' ' 
( ' 

DIVISIÓN DE LA CONTINENCIA DE -t:A CAUSA. AUN -CUANDO NO LO 
ESTABLEZCA EXPRESAMENTE El CÓDIGO DE CPMERCIO, ES PROCEDENTE 
LA PRÓRROGA DE, LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO PARA 
EVITARLA. De conformidad con lo establecido en el artículo 1121 del 
Código de Comercio seréÍ procedente la prórroga de la jurisdicción por 
razón de materia a fin ~e evitar la continen_cia de la causa, en aquellos 
casos en que existan contratos coaligados o las prestaciones tengan 
ínfima conexión entre sí. o por los nexos entre las personas que litiguen, 
sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven 
de la misma causa de pedir. Lá ratio legis de esa reforma tuvo como 
finalidad la de dotar de mayor celeridad a los juicios y, en específico, que,. 
las cuestiones de competencia por materia no tuvieran obstáculo en -

- cuanto a su prórroga para fijar la competencia de un Juez, que de 
declararse incompetente para conocer de un asunto daría lugar a dividir 

1 

la continencia de la causa o a la multiplicidad de'litigios con posibles 
resoluciones contradictorias; además en observancia a los principios de 
economía procesal y administración de justicia pronta y expedita. Ahora, 
si de acuerdo al artículo 1120 de ese mismo ordenamiento, sólo se puede 
prorrogar la jurisdicción por razón del territorio y materia, entonces, no __ 
existe Impedimento legal alguno para que en una\ interpretación 
extensiva y armónica de dichos numerales, resultehiable y oportuno, a fin 
de evitar la división de la continencia de la causa, en aras de la 
economía procesal y una administración de justicia pronta y expedita, la 
extensión de la prórroga referida a la competencia poc_i:azón de territqrio. 
Además, en observancia a lo dispuesto por el principio g~neral del 
derecho que dispone "donde opera la misma razón 1:iebe operar la ..J 

misma disposición." 
Época: Novéna Época, Registro: 161638, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial- de la 

-Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Julio de 2011, Materia(s): Civil. Tesis: 
l.3o.C.971 e, Páginc;i: 2006 

CONTRATOS COALIGADOS. 'LAS CONTRADICCIONES ----ENTRE LOS 
SUSCRITOS POR LAS MISMAS PERSONAS, EN FECHA!f DISTINTAS, DEBEN 
RESOLVERSE CON EL CRITERIO CRONOLÓGICO. SI en el contenido de 
varios contratos coaligados suscritos por las mismas personas, en fechas 
distintas, se encuentran contradicéiones, debe acudirse al criterio \ 
cronológico, empleado comúnmente para resolver antinomias,',entre( 
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preceptos legales, conforme al cual, entre dos actos de voluntad de una 
., misma persona, de un conjunto de personas-o de un organismo, debe 

prevalecer el último en tiempo. La explicación que justifica 
"racionalmente la prevalencia del acto posterior radica en que ante la 
·oposición de dos actos de voluntad 'ele una persona, dotada de 
capacidad y discernimiento, por lo que se presume unidad y coherencia 
de su actuación, si realiza un acto y posteriormente otro q~e se opone 
total o parcialmente al primero, debe entenderse que cambió su decisión 
inicial, para sustituirla por la lnueva, 1 salvo que se pruebe que el acto 
ulterior es producto de algún vicio de la voluntad. 
Época: Novena-Época, Registro: 168961, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federacións su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Materia(s): 
Civil, Tesis: l.4o.C.163 C, Página: 1224 " ' 

ARRENDAMll::NTO, CONTRATOS. COALIGADOS, VINCULADOS O 
INTERDEPENDIENTES EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO. Sólo se puede estar 
frente a contratos éoallgados, vinculados o interdependlentes, cuando 
se trate de convenciones mercantiles, por virtud de negocios coaligados 
como actos jurídicos interdebendientes que tienen una conexión 
económica objetiva entre sí y una unidad que deriva de la voluntad de 
las partes, mas no cuando se trata de contratos civiles de arrendamiento, 
caso en el cual sólo existen contratos coaligados, vinculados'· o 

' lnterdependlentes, cuando la voluntad de las partes sea manifestada 
¡ _claramente, en el sentido de relacionar entr9sí dos contratos de esa 

naturaleza jurídica, ya sea en forma coordinada o subordinada, voluntad 
que debe ser fehacientemente demostrada en el juicio, por quien 
pretenda valerse de ella, siendo obvio que dos contratos de 
arrendamiento que se refieren 9 partes distintas de un inmueble, 
separadas del terreno, como son la planta alta y,el patio, celebrados en 
fechas diversas y con rentas también diferentes, no pueden ser 
considerados como contratos coaligados, vinculados o 
interdependientes entre sí, aun cuando pudiera haber alguna 
coincidencia en sus aspectos externos o circunstanciados; pero ,ninguno 
en el contenido esencial. 
Época: Séptima Época, Registro: 252672, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, -Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario_Judiclal de la 
Federación, Volumen 103-108, Sexta Parte, Materia(s): Civil, Tesis: Página: 
35 

/ 
CONTRATOS COALIGADOS, RESCISION DE LOS. La doctrina jurídica 
contemporánea ha definido. con precisión la figura de los llamados 
contratos coaligados. Los negocios coaligados como actos jurldlcos 
lnterdependlentes tienen una conexión económicd objetiva entre sí y 
una unidad que deriva de la voluntad de las partes. De los dos elementos 
objetivo y subjetivo que les atribuye la doctrina, es el segundo el que en 
nuestro~derecho_mercantil tiene más trascendencia, pues de acuerdo 
con el artículo 78 del! Código de Comercio, "en las convenciones 
mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca 

/ 

\ 

\ 
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que quiso obligarse", Ahola bieri. de los tres tipos de vinculaci~que í 
reconoce la- doctrina,\ la que es verdaderamente importante es la 
vinculación por dependencia unilateral o bilateral, cuando dos o más__... 
negocios, rodo uno constituyendo una figura, son deseados como un 
todo, En la vinculación unilateral, un negocio predomina y los demás le 
están subordinados: en la bilateral, los dos o más negocios son totalmente 

~lnterdependientes, en el sentido de que la voluntad existe sobre todos 
ellos en un plano de Igualdad, Una consecuencia que se desprende-de 
la existencia de contratos vinculados. es que el" cumplimiento de un 
contrato se refleja en los demás y el Incumplimiento de uno también tiene 

_qué tener relevancia respecto de los demás contratos, La nulidad qe uno 
de los actos jurídicos produce también la de los demáscontratos 
vinculados,-lca situación de dependencia permite concluir que si se viola 
lcln contrato, la contraparte puede pedir la rescisión no únicamente del 
' mismo sino también la-de los demás que-(:lstén vinculados, Así ocurre en 
el caso en que en los contratos guardan una situación bilateral o de 

/ . 
mutua dependencia o bien cuando la violación se efectúa en ,t:Jn 
contrato principal al que los demás contratos están subordinados por una 
relación lógica de dependencia que deriva de la voluntad de las partes, 
Época: Sexta Época, Registro: 273055, Instancia: Tercera Sala, Tipo de 

---Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 11, 
Cuarta Parte, Materlp(s): Civil, Tesis: Página: 75 

MANDATO, CP¡SdS EN QUE ES IRREVOCABLE. CODIGO CIVIL DEL DISTRITO í 
FEDERAL Las dos restricciones que señala el artículo 2596, y que impiden 
que el mandato se puede revocar por el mandante cuando le plazca, 
son: a) Cuando el otorgamiento del mandato se estipula como una 
condición en un coñtrato bilateral y b) Cuando su otorgamiento se­
hubiese estipulado como un medio para cumplir una obligaclóÁ 
contraída, Es decir, y esto debe destacarse, en la primera restricción.se / 
habla de un ;nandato estipulado como una condición en u_n diverso \ 
contrato y no como lo entiende el quejoso (mandato estipulado con la 
de que rigiera por diez años). Distinguiéndose que en el primer caso se 
está hablando de dos contratos que suponen la preexistencia de un 
pacto principal (coaligados) en el que la voluntad' de las partes es 
celebrar uno en el que se estipule el otorgamiento de un mandato-a 
determinada persona, es decir, la condición es que se otorgue urv 
mandato, dentro del diversq___contra,to celebrado. El mandato otorgado 
en estos términos resulta, explicablemente, lrreVocable por la sola 
voluntad del mandante: Cosa distinta ocurre en el contrato de comisión, ~ 

que si bien es un mandatb aplicado a actos de comercio, en él se estipuló 
que durara' diez años, lo cual obviamente, significa que se señaló un 
término y no una condición como lo pretende el quejoso. Se trata pues, 
de un contrato sujeto a término y no de un mandato otorgado como 
condición de otro contrato, que es el primer caso de excepción que 

' ' señala el numeral inv.Q_cado. En la segunda excepcióñ que impone el 
, artículo 2596 com~ntado, se habla de un mandato estipulado como un 
medio para cumplir una obligación. Aquí se trata del mandato que'el 

-mandante otorga para qJe el mandatario cumpla una obligación o'' 

\ 

I 

-.....) 

.// 
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contrato. Debe entenderse pues, que la obligación de que s~ habla es 
anterior al mandato, supuesto que éste es otorgado para que se cumpla 
aquélla, de aquí se desprende,que el quejoso confundió la obligación 
preexistente (anterior al mahdato) con las obligacione~ que se derivar 
del mandato mismo psies, en la especie se1 ototgó una comisión y las 
úotcas obli@aciones existentes son las derivadas de ese mismo contrato 
ya que la comisión no se otorgó para que el comisionista cumpliera con 
una obligación que ya desde antes tuviera el comitente con alguna otra 
persona. (Las dos modalidades son de contratos coaligados en el caso el 
mandato es contrato único). 
Época: Séptima Época, Registro: 38?}08, Instancia: Tercera Saja, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Informes, Informe 1979, 'Parte 11, -Materia(s): Civil. 
Tesis: 49, Página: 40 - .__: 

\ 

Al respecto, de las tesis mencionadas, pueden rescatarse algunos elementos 

considerados en la jurisprudencia mexican(?, 16 dónde se advierte la existencia de 

contrato\ "coaligados". 

• Los contratos tienen una conexión entre sí o por nexos entre las personas 
, , 

• Los ·contratos pueden· ser suscritos por las mismas personas 

• Los contcatos (coaliga~os, vinculados o interdependientes) · tienen Llna 

con~xión económica objetiva entre sí y una unidad que deriva de la 

~oluntad de las partes. \ 
' •_Existen contratos coaligados, vinculados o interdependientes, cuando la , ~ 

voluntad de las partes sea manifestada clá'ramente, en el sentido de 
1 

relacionar entre sí dos o más contratos, ya sea en forma coordinada o 

subordinada. 1 

• En la vinculación unilateral, un negocio predomina y !5>s demás !e están 
'\ 

subordinados; en la bilateral, los dos o más negocios son totalmente 

interde~endientes, en el sentido de que la voÍuntad existe sobre todos ellos 
,' ' 

en un plano de igualda'd. Una consecuencia que _§e desprende /de la 
~ ~ 

16 Op. Cit. Acedo Quezoda. " / 
, Asimismo, con relación al tema, puede verse Casa Jlménez, Carlos Miguel, "Integración Empresario/', Revisfa \ 

Expansión en Internet, Diccionario Económico, visible en: http: / /www.expanslon.com/dlccionarlo­
economico/lntegraclon-empresarlal.html, consultaáa el uno de agosto de dos mil dieciséis. 
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, existencia de contratos vinculados, es que el cumplimiento de un contrato 

se refleja en los demás y el in'cumplimiento de uno también tiehe que tener 
'-- / ' I 

relevancia respecto de los demás contratos / 1 

'-.. ' 
Atendiendo a lo anterior, asumiendo la existencia y reconocimiento en nuestro -/ 
sistema jurídico de la celebración de contratos __ coaligados, este Pleno ha 

determinado que los _5::ontrat,os celebrados por TELMEX con COFRESA y otras'­

empresas relacionadas, constituyeron un mecanismo coaligado para. la 

explotación del servicio de DTH en México. J \ 

\ 
Lo dnterior considerando, ,el desahogo realizado por COFRESA al oficio 

IFT/D04/USV/DGS/1608/2014 del cual se observa que dicha empresa acompañó los 
,... 

siguientes contratos: 

.SIN TEXTO 

SINTEfíO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

'SIN-TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO\ 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

---
1 

SIN TEXTO \ SIN TEXTO 

SIN TEXTO SINTEXTO 

SIN TEXJ:O SIN TEXTO 

SIN TEX(0 SIN TEXTO 
/ 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO' 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

S~NTEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

S\NTEXTO 

SIN TEXTO 

1
SINTEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 
\ 

--.. 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TExfO SIN TEXTO 

SIN TEXTO I SIN TEXTO 

SIN TEXTO ' SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

~)N TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO \ SIN TEXT,O 

SIN TEXT9 SIN TEXTO 

/ ' 
SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN 
\ 

SIN TEXTO \ 'SIN 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO"'- SIN 

SIN TEXTO SIN '-

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO 

SIN.TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN 

SIN 

SIN\ 

SIN TEXTO SIN TEXTO ; SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO / SIN TEXTO SIN TEXTO - SIN 

SIN TEXTO SIN TEXTO¡ SIN TEXTO SIN 

\ 
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DIAGRAMA: 1. Conjunto de operaciones realizadas por Grupo MVS ( con motivo de la Alfanza Estratégico con "TELMEXH) 

1 

'~1· CONTRATO DE 
0PEAAOÓH 

¡~ 
i 
! 
1 
! 

I 

I 

~( COfRESA 

\ 

o ·oooo 
. .. DQOO 

COl'RESo\· 
fttre<TE) 

/ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

mANSF'ORMACIOII MVS 
MUtlM51ÓN OELB.AJÍD 

Por A9001bl,I~ Ger.er•I 
EllroOlc!.'naria del 

25.06.20D8 U adoOU, tl 
cemtioi~ 

OlSH Mlldc<l, 5. d• R.L de 
c.v. 

~ ( COFRESA) 

COFAESA 
.JCUflflf! 

COMPRA VENTA CPE. 

& 
__,;:-, ' 

COFRESA 
(COMPRADOR) 
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I 

► Contrato de operación \. 

I 
1 - Empresas: NISTRATIV 

-COFRESA 

I / ' 
Este contrato, establece de manera general la operación reallzada entre las ' . ' 
empresas involucradas y que dan origen a 19s contratos que más adelan~e se 

señalan. 
/ 

Ah b' d' h t t t bl • o t lb 

" '"" " ,,i.. =-'""~ó"~' ' ' '-" "n .. ,~w, 

/ 

Asi(plsmo, se señala que 

servicios de DlH en México a través de 

·Et Proyecto·. 

Al respecto, El Proyecto Implica que negoc~ron ur.ia 

a ljanza comercial estratégica con TELMEX y/o sus afiliadas que le permita a IIIIIÍ 
.,,, ~esarrollar y explotar efectivamente su negopio de DTH 

( 

Aunado a lo anterior, El proyecto implica que ::::: 

c~l~bren un CONVENIO ENTRE SOCIOS para 

El Proyecto implica que elebren un Contrato de -arrendamiento de Infraestructura y servicios a cambio de una contraprestación y 
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la prestación de ciertos servicios a on el fin de proporcionar la...__ 

HECHOS DE CARÁCT ER ECONÓMICO ADMIN ISTRATIVO 

J 
/ 

Por su parte H l C HOS DI C .\RACI IR l C O'.'JÓ:\.1ll O 
.\D:\11NIS I RA fl\"l) sociedad subsidiaria d~ ._, COFRESA 

c;:lebían celebrar un contrato de venta al mayoreo y distribución mediante el cual, 

la última en mención tendrá el derecho de H l l HOS DF ( .\R.ACI IR l ( O~Ó.\.11<. O ADMl~ IS í R.A. 11\ O 

de todos }cualesquiera servicios de la primera, Incluyendo, sin limit6r, 

Hl l Hl)S DI C ARÁl-11 R fl l)?\ÚMll O .\D.\.11:'JISTRA 11\ l) 

H I C Hl )S DI C .\RACrl R l l ONÓ:\.tll O ADMl~ IS í R.\11\ O y COFRESA 

celebraron un cofítrato de licencia de marcas conforme al cual la primera otorga 

a las tres restantes una con respecto a la Hl l HOS DF l .\R.AC I I R l C O~ÓMIC O ADMI~ IS IRA 1 !\'O 

prestación de los servicios contemplados en El Pro~ecto. 
I 

---\ 
'Por su parte, HIC HOS DF C .\R.AC I I R 1( ONÓ.\.11( O ADMI~ IS I R.\ I !\'O cada uno como adquirente y -

cada uno como vendedor, han celebrado HI l HOS DI C .\RACrI R I C ONOM!l O '\D:\11:N"IS í RA I I\'O -· 
ciertos contratos de\cesión lde partes so7iales, med]~nte los~cuales 

fljiijjfHfjiiflHffHiiiiifi+iAI cap¡t~I)ocial de COFRESA y iiiiiiiiMiiiJiMiiUMQ. 1c adquirido el 
\ -

del capital soclal de dicha empresa. 

HICHOSDl <. .\RA<. I I R I 

Asimismo, -otorga el derecho ciliiiiifHf ifdilf H¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡,>ora usar ciertos , 
'--

Hl (. HOS Di l ARA.CI fR l l ONÓ~II( O AD:\11!\ ISI RAl IVO 

Por otro lado, HI ( HOS DI l ARÁl fl R 1 ( ONÚMil O ADMINIS l RA I I\ O COFRESA celebraron 

-c}erto contrato de transmisión mediante el cual el primero proporcionará_ al 

segundo HI l Hl)S DI l ARÁl I I R 1 ( OI\ÚMH. (.) .\D:\11NIS1 RAl I\'l) 

Página 190 de 330 

\ 
I 

/ 

/ 



/ 

¡ 

\.. 

/ 

-
\ / 

\ 
\ 

/ J -
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIÓNES 

~ COFRES.A.celebraron _4.n contrato de arrendgr_niento de capacidad de 

satélite por el que el primero otorga al segundo el uso, por un término de 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

) J 
\ 

Por su parte HI l HOS DI l ARÁl TI R I C O'.'JóMil O AI1Ml'.'JIS l RA rl \ O elebraran (i) un contrato de cesión 

mediante el cual,_Ja primera Hit Hl)S Df C .\.R.Acn R I l 0Ntl:\1ll O ADMINISI R..\ 11\'(.) 

HI l Hl)S Di { A.R.\CI I R I (. l )NÚ\11( O AIJMir-.;JSI RAI !Vl) y ii) cierto contrato irrevocable de derecho 

uso conforme al cu llll!IIIIIIIIIIIBl!IIIBll!l!IRIIIII!■ 

\ \ 
Aunado a lo anterior, HI l HOS DI l ARA( I IR I C o:r,.;OMIC l) .\.D\HNIS fRA I COF-RESA debían celebrar un 

contrato d~ servicios mediante el cual la primera prestará a la segunda ciertos 
1 

servicios deijjii1i1Hiii1Hiihiiii11ifüjjj " 
- " 

) 

,enTc que suscribir una partlclpación que represente el 49% del' -
capital social d~ Hi CHOS Di ( AR.Al I I R I l ONOMI<. O AD:\11!\ ISI RA IIVO ' / ...._ 

HI l HOS DI l ARACI I R H 0!\tiM ( 

" 
► Compraventa ge Acciones -...... ....._ 

\ 

El cohtrato fue celebrqdo el uno de septiembre de dos mil ocho, ren el qu~ -

en su carácter de vendedór, poseía el ~é las acciones de 
y 

C~FRESA en tanto que~ertenecia al Sr. 
/ -- ,../ - \ 1-" 

/ 

En términos del c itado contrato, 
1 

ransmitió la propiedad de las 

acciones representativas que poseía en COFRESA a 

eJnpresa que a la postre se convertiría en / 

( / 

\ '-. 
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►_,, Transformación de MVS MULTIVISIÓN DEL BAJÍO, S.A. DÉ C.V. a DISH MÉXICO 

~ ¡ { 

MVS Multivisión del Bajío, S.A. de C.V. celebró una asamblea general extraordlnaria 
l 

el veinticinco de junio de dos mil ocho, en la que se acordó cambiar la 
( . 
denominación de 1a-erQPresa a DISH MÉXICO, así como el régimen social de la 

misma, para quedar como DISH México, S. de R.L de C.V. 
I ' . 

Dicha asamblea quedó debidamente protocolizada mediante la escritura 23,448 
( - -

de diez de noviembre de dos mil ocho, ante el notario 221 de la hoy Ciudad de 

México. 
-/ 

► Cesión· de derechos '-

El contrato fue realizado el cinco de noviembre de dos mil ocho, mediante el cudl 
r-.;nMBRl DI Pi R5)0NA l lSH. A 

/ el Sr. quien I poseía el 
1 ■Niii& de los a2ciones 

representativas de éOFRESA en términos d~I citado contrato transfirió dicha 
~ 

participación~ , 

-► 
" Arrendamiento de Infraestructura y servicios 

1 \ 

El contrato fue celebrado el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, mediante 
1 

el cual en su-earácter de cliente, declaró que contaba con una 
1-

concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

y una éoncesión para usar, emplear y explotar bandas de frecuencia del espectro 

r9diotléctrico (Sistema MASTv). 
1 
' 

• I 

Asimismo, en su carácter de proveedor, señ_aló que adquirió la, 
/ ~ 

propiedad de los activos e Infraestructura de la empresa 
'-. 

/ - - \ 

---- '- -
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-De acuer9O con lo anterior, en dicho contrato se pactó que el proveedor prestaría 

al clleqte los seNlclos d , _ ; HECHOS DE CARÁCTER ECONÚMICO ADMINISTRA TIV 

---
► Ucencla de marcas 

\ 

/ I ( 

El c.0ntrato fue celebrado el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, mediante 

_el cual 
~ 

uso de la marda 

COFRESAy 
) '-

para proporcionar seNicios de --- \. 

'-
► Servicios de transmisión 

\ 

en su carácter,, de licenciante, otorga~ía el 

y a sus,subsidlarias autorizadas, esto es, 
/ 

'-.. 

realizaría 

OFRESA 

- ~ 

El contrato consiste en la prestación de los sezviclos de ~or. parte de 

n su carácter de proveedor, para que éste 

reciba de COFRESA, en su carácter de cliente, el contenido a retransmitir a partir 
... "" - ' de la orden de seNiclo respectiva. ...__ -

I 

► Provisión de capacidad 1 
/ 

\, 

f 

El contrato fue· suscrít0 el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, mediante el 
/ " / 

cual 

JI 

/ 

n su carácter de proveedor, provee de 
I .,,.__ / 

) 
\ 

\ 

J 
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HECHOS DE CARÁCTER ECONÚMICO ADMINISTRA c.i COFRES~ cuyo pago 
/ ( 

sérla de maí}.era --

1 

► Cesión de derechos (2) 
/ ~ 

-

/ - - { 

/ 

"--- . \ El contrato fue celebrado el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, en el que 

n su carácter de cedente, con motivo de la escisión de ésta 
< 

empresa el treinta de se'ptlembre de dos mil ocho, derivado de 19 cual se crea . 

_, en consecuencia, la primera cede parcialmente a la segunda los 

" derechos y obligaclones de las concesiones de red y bandas asignadas, con una 

c láusula susP,erislva de hasta veinticuatro meses hasta en tanto se obtengan· las 
( 

autorizaciones respectivas de las óutoridades competentes. l 
'-

► Cesión de uso Irrevocable 

\ 

,,-- El contrato .fue suscrito el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho. mediante el ' . 

cual en su carácter de cedente, con motivo de la escisión de . 
esa empresa, el treinta de septlemb(e de dos mil ocho,--derivado de la cual se crea 

y, en consecuencia, la primera cede a la seguñdQ el derecho -- ,.- / 

lrrevocbble del uso de las concesiones de red y bandas asig?iadas, con una 
/ ~ 

cláusula &uspenslva de hasta en tanto se obtengan las 

autorizaciones respectivas dé los autoridades competentes. 

► Prestación de servicios ) 

/ 
J 

El contrato fue celebrado entre y COFRES.A. mediante el cual el 
/ 

primero, en su carácte( de proveedor, le otorga o COFRESA en su carácter de 
1 

cllente la prestación de servicios consistentes en 
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►- Compraventa de CPE ..\' " 
\ " \ 

( 

El contrato fue celebrado el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, medi<:mte 

el cual en su cará¿ter de vendedor, transmite la 

propiedad de 
. " 

/ a COFRESA en fU car?cter de comprador. 
\ \ 

,/ 1 

En dicho contrato se establece la obligación dercomprador para adquirir 

CPE, dónde los primeros 

precio de 

un precio de 

\ 
Al respecto, COFRESA tendría un derecho de 

/ 
HH HOS DI C ARACffR l l ONÓMIC O ADMl!\ ISI RA flVO 

n términos de la c láusula 9.1 del Contrato de Consecuencias, a - \ ~ 

favor /de ~LMEX 

\ 

( I 
Asimismo, se recqm_oce,ta posibilidad del 

\ . 
I --.... 

Cabe precisar que l9- serie de contratos descritos, forman parte de las 

consideraciones señaladas en el contrato ?ª operació~ celebrado entre las 

empr~sas referidas en el • DIAGRAMA: 1. Conjunto de operaciones realizadas porGrupo . - -MVS (con moffvo_ge la Alianza Estratégica con ·TELMEX;·, dónde se destaca la 

-siguiente: --

.,. 

/ 

/ 

f 
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,/ 
( 

/ Asimismo, la Sección 2.01. Constitución, del contrato de operación destaca en su 

inciso (a), lo siguiente: ~ ', 

I 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

En este sentido, de las constancias que obran en los autos del expediente en que 
~ ' 

se actúa, COFRESA en respuesta a l requerimiento formulado por lo DGS mediante 

el óficio IFf/D04/USV/DGS/1384/2014 de trece de marzo de dos mil catorce, señaló 
./ 

/ 

.- en su'Anex(?_2 la estructura c~rporativa de las empresas que conforman DISH 

HOLDINGS, bajo el siguiente esquema: 

\ 

/ 
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" -~ ·t :·~ ·:• 1 

., 

./ 

\ 

/ 

. \. 
Ahora ·bien. basta señalar que el contrato -de operación relacionado, forma parte 

l ,,.-
de la serie de contratos que fueron cel~brados .sgmo parte de la reestructura de 

-1 
los cuales fueron celebrados en su mayoría el veinticuatro de 

noviembre de dos mil ocho,- así como que en los mismos se meAciona que 

/ 
' ,,- - - / 

Al respecto, los contratos celebrados con- TELMEX. para la consecución de la 

alianza estratégic'a se ejemplifican de la siguiente ;nanera: 
\J 

SIN TEXTó~" -SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 

SINTEXI0 SINTEXf0 SINTEXf0 SIN TEXTO SIN TEXTO 
'--

SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO ¡ SINTEXT0 \SIN TEXTO SINiJEXT0 SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
/ SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SINTEX(_O' SIN TEXTO ' SINTEXTO SIN 

/ -
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SINTEXf0 SIN 

,'- / 
\. SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 

'· 
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DIAGRAMA: 2. Contratos celebrados con "TELMEX" con motivo de 19 Álianzo Estratégico 
\ 
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Las notas características de los referidos contratos son las siguientes: 

/ 

Distribución / -
HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

lE!!AEX compa~eció en ese co~trato como holding de-para-convertirse 

en obligad<;> é'onJJnto y solidark:l. I ' , 
1 , r-- ' 

Para la ejebuclón de ese conjratb, lELMEX y -prestarían a COFRE~ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

lELMEX lENINVER y sus canales de'distribución tendrán derecho a utilizar las marcas 

1 
I 

/ de COFRESA (2.2 Marcas COFRESA). 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

\ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

\. 
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Asimismo, en el documento denbminado "MÉCANICA DE OPERACIÓN GENERAU 
- 1 

Servicio DTH - ÍJJsh ": en el apartado "Prácticos C9merc/ales Dlsh • se establece: 
( / 

I 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

/, 

\ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

\ 
--.... 

'-... -
' 

1\ 
I 
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HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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\ 

INSTITUTO FEDE,RAL DE 
TELECOMUNI ACIONES 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

► Prestaclon de servlcl9s ---

TELMEX cuenta con la capacidad y los -riledios (humanbs y técnicos) para el " \ '-... 
cumpllmlento de sus obligaciones y su dese~ es prestar,o causar que se presten a 

'- ..-- ---"' los suscriptores de los servicios de-DTI-f ofrecidos por COFRESA quienes son a su vez 
t 
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\. 

suscriptores de lELMEX HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

- y otros servicios 'acordados e'ñtre ambas empresas. 
_.,. 

- \ 
De acuerdo con dicho Instrumento, COFRESA contrata a TELMEX para prestar los 

servicios básicos y cualesquiet,_a otros servicios adlclonales a efecto de facilitar a la 

\ primera la prestación de sus servicios de 0TH (2. 1.1. Contratación). l 

( 

\ 

( 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

El contrato es aplicable a todos los servicios prestados por 11:LMEX a COFRESA 

d irecta o indirectamente durante la vigencia del p resente contrato (2.1 . 7 Alcance - ' /" 

del contrato). í 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

• I 

J 
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\. 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

-
) --- HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
J 

-- -
HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

\ 
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► Arrendamiento '-
I 

-
En dicho contrato participa-en su carácter de ~rrendador y COFRESA 

como arrendatario, con la c omparecr ~cla q_e TELMEX y 
I 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

/ 

/ 
") 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

...._ 

\ 
► Opción de compra y venta 

\ 

• - • => HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
í 

/ 

/ ( / 
/ 

\ 
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En dicho contrato se rrianifiJsta que 

---

HECHOSDECARÁCTEREC 

celebraron un contrato de operación conforme ai cual sus afilladas a través de 

y subsidiarias operan el seNiclo de 

) 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

I 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

./ -
I 
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HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO / 

l 

/ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

/ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

1 

/ J / 

► 
\ 

Contrato de consecuencias / 

" 
1 

En dicho .controto se hace referencia a la celebración del contrato de 

realizado entre · · sus respectivas afiliadas, para operar 

a través de 
,,--

/ 

/ 

--
/ 
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Asimismo, se ·advierte la celebración del contrato de -celebrado entre 
.,-,-

lELMEX COFRESA · 1 1 roporclonará o procurará lqs servicios • • • • 
,,,,. --HECHOS DE CARÁCTER ECOKÓMICO ADM INISTRA Tl\'O 
del servicio de DlH que también sean 

suscrlptorés de los servicios de telecomunicaciones de TELMEX. 
' ........ 

Aunado a ' lo anterior, TELME.x.W y COFRESA celebraron un contrato d~ 

distribución conforme al cual, fos dos primeros pondríán a disposición del último en 

mención sus respectivos HECHOS DE CARÁCTER ECOKÓMICO ADM INISTRATl\'O 

-por p9rte de COFRESA del seNicio 011-f a todo:_ los susdriptores actu~les 

poter,iciales de los servicios de telecomunlcaclones de lELMEX. , 
{ /. ' 

/ ' 
¡ / 

\ 
l 

--

/ 

De la misl]la manera, COFRESA con la comparecencia de TELMEX y~ t ?<)O><>? ,u l fll 

"e" "~ ~J>" >, C5T"-<~,., 

, - / celebraron un contrato de arrendamiento mediante el cual la 

primera otorga en arrendamiento a la segunda ciertos kits CPE. 

\ - ,, 
En tales consld~raclones celebran el contrato (de consecuencias) para estipular 

las obligaci~nes de las partes, eritre otras: (i) 

T 

'-.._ 
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HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

Con bas~ en lo anterior, este Pleno al resolver el diverso procedimi~nto 

- administrativo sancionatorio radicado ante la Unidad de Cumplimiento bajo él 

número de expediente j:-IFT.UC.DG-SAN.1.0235/2015, consideró\ que los contratos 

formaron un complejo sistema de derechos y obllgaciones con el objeto de dotar 

a COFRESA de los insumos necesarios para poder llevar a cabo la expansión de su ' \ 

nbgocio DTH en México a. partir de la explotación del título de concesión que le fue 

otorgado para prestar el seNicio de televisión restringida en el país el siete de abril 

de dos mil ocho. -- -
l --. 

En ese sentido se estimó que la alianza-estratégica fue conformada precisamente 
- • I 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO • ara 

la consecución de la explotación de~los seNicios de DTH en México de manera 

conjunta con GFMTV. 

/ 

En ese sentido, para la consecución de los servicios d 
HECHOS DE CARÁCTER E 

- ADMINISTRATIVO 

(empresa que produce?distribuye y comerciallz~ decodificadores de señales 

satelitales; transmisiones digitales, transmisión; procesamiento d~ señales, gestión 

,.,. de accesd condicional y otros servicio) ~empresa poseedora entre otras 

cosas de la concesión perteneciente a COFRESA) diseñaron al amparo de los 
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contratos...,celebrados, un mecanismo que les1_permitirá dotar a COFRESA de los 1 

insumos necesarios para la prestación del servicio de DTH en México. 

·Para lo anterior, ·óasta observar el ·plagrama de la serie de contratos celebrados 

(Co?trato de Operación y contratos celebrados conll:LMEX) para concluir que en 

el mismo, se dotó a COFRESA de los siguientes e lementos: 

i) 

ii) 

----
111) 

iv) 

v) 

vi) 

viO 

vili) 

_.,, --- / 
Dichos elementos ponstituyen el r4iodelo mediante el cual, COFRESA lleva a cabo 

la prestbción del servicio de DTH en México, como puede observmse en el siguiente 
I 

esquema; 

" 
-----

I 

\ 1 ) 
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DIAGRAMA: 4. Modelo de organización Contractual 

\ 

/ 
\ 

f 

/ 

-/ I --
\ 

/r 

) ' 

Póglna 212 de 330 / 

I 
\ 



HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO

,/ 

-¡ 

l 

'--

( 

,_ 
/\ " -

"-- / 

/ \ 

" / 

-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" / 

Con base en lo anterior, s.:_ puede apr~ciar claramente \que COFRESA por sí misma 

no realiza acción a lguna inherente a la consecución de la prestación del servicio 

de DTH en México, puesto que los lnsamos esenclales para ello, le fueron transferidos 
\ --

a través de diversos contratos y cesiones entre las,empresas flllales y/o subsidiarlas 

d 

/ realizada a través de TENINVER/TELMEX. 

n tanto que la operación misma, es " 
\. 

( -
Así las cosa~I convenio de consecuencias y el de socios ;-onstituyen uri límite al 

ejercicio del derecho porporatlvo de las empresas lnvolucradds,' con el único 

efecto de que de llegar el momento y de ejercerse la opción de compra por parte 

de lENINVER/TELMEX ésta se ejecute con base en lo señalado en los contratos 
'-- . --

señalados. 
' f \ 

I 

Con base en lo anterior, resultan infundade:sJos ar§umentos de lELMEX y COFg_ESA 

' tendientes a dem.9strar la no existencia de los contratos conexos con propósitos de 

impulsar el ser servicio de televisión restringida concesio_nado a la segunda de las 
\ 

concesionarias, ya que ha quedado demostrado que la partic.ipaciqn de TELMEX 

en la operación y prestación de esos seNicfos va más allá. de una simple relación 
---contractual. ./ 

1 

❖ DE LA EXPLOTACIÓN INDIRECTA 

Ahora bien, enl relación con los argumentos de TELMEX y COFRESA relacionbdos..­

' con la inexistencia de la explotación indirecta que presuntamente lELMEX llevaba 
, \ "' 

a cabo \respecto de la concesión, de ..... COFRESA dichos argumentos resultan 
,-. .,,--

Insuficientes en virtud de las siguientes cor.isiperaciones: 

\. 

\ 

/ 

I 
I 
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En principio debe señalarse que mediante aeuerdo P/IFT/290317/164 emitido el 

veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, este Pleno emitió la resolución definitiva 

en el expediente administrativo radicado bajo el- número de expediente E­

IFT.UC.D©-SAN.1.0235/2015, en la cual se determinó que del análisis de las 

constancias existentes en dicho expediente (mismas que obran en el presente), se 
. / '-

en c q n traro n elementos suficientes y determinantes para concluir que TELMEX 

explotó de fl'1anera indirecta la concesión de COFRESA lo anterior al tenor de las \ 

siguientes consideracionels: / 

El término "explotar" no es una figura jurfdica que se haya definido como tal en la 

legislación mexicana, sin embargo, el Diccionario de la Lengua Española .de la Real 

" Academia Española, s7 lo define como: i) sacar provecho de glgo o, ii) utilidad de,,, 
J 

un negocio o industria en provecho propio. ', - '-
\ --

-- . 
En ese sentido, acudiendo a la misma fuente de información "provecho" se define 

/ ', ( / 

como el beneficio o utilidad que se consigue o se origina de algo por algún medio 

y "utilidad.;, como provecho, conveniencia, interéf o fruto que se saca de algo. Sin 

- embargo, atendiendo al contexto de las disposiciones legales y constitucional que 

se estimaron infringidas, dicha definición debe analizarse a la luz de los elementos 
J 

que integran la propia condicl9'>n, como lo es que dicha explotación sea directa o 

indirecta y que la misma sea respecto a una condición de serviclo~de televisión al 
' público en el país. 

1 

/ 

En tal sentido, para efectos del procedimiento que se resolvió en su momento, la 

expl~tación indirecta debe entenderse como la capacidad .Ele hecho o de 
/ 

derecho para participar o incidir, a través de cualquier medio, mecanismo o.forma, 
\ ) ' 

en k:i operación o los derechos derivados de una concesión otorgada por la 

, autoridad competente parcl prestar servicios de televisión al público en cualquiera 

de sus modalidades. 

/ 

\ 

I 

--

/ 

1 
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En ese contexto, se' entendió que explotar no implica generar necesariamente una -ganancia, puesto que ello corresponde a "éJti/idad", 

En ese sentido, no es la ganancia lo qúe necesariamente implica la "explotación 
- .. "· '-

indirecta" sino la capacidad de hecho o derecho de influir o incidir en la operación 

o ejercicio 'de los derechos que otdrga una concesfon para prestar servicios de 
I \ ' -
televisión al público en el país, la c4al está concesionada a COFRESA. 

'\ 
) 

/ 
En tales consideraciones, no asiste razón a las concesionarias en señalar que la ~ 

,,-operación y explotación se ejecutan de manera simultánea, puesto que pasa 

desapercibido que el término explotación indirecta en el contexto de su concesión 
' / ' 

implica una obligación de no hacer que se materializa como la capacidad qe 
hecho o de derecho para participar o incidir, a través de cualquier medio, 

mecanismo o forma,_en la operación o los derechos derivados de una concesión . ' " ..__ 

otorgada por la autoridad sompetente para prest~r servicios de televisión al 

público en cual~uiera de sus modalidades. "' 1 
1 / 1 I 

Por tanto, resulta infurlciado que no existieran elementos s~flcientes en el acuerdo . ~ ' 
de inicio para presumir la comisión de la conducta sancionable ya que pierden de r 

,viski que la explotaciónJndirecta deriva pr,ecisament~ de los derechos obtenidos '­

para inciair en la operación de la concesión que ampara la prestación del-servicio· 
/ / 

de DTH que comercializa -COFRE§A. ~ \ 

Por otra parte, lELMEX manifiesta lo-siguiente: 

No o6sta to anterior, lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrapva Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, ya que en dicha 
sentencia se concluye que por explotaciqn de servicios. concesionados 

,, deben entenderse los beneficios obtenidos de los servicios 
concesion'ados y no las ganancias df; los servicios concesionados. 
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Lo afiterior es que, lasf cantidades de dinero recibidas por concepto de 
Interconexión evidentemente son un beneficio para la quejosa puesto 
que l:Jispone libremente de las rQismas y resulta ineficaz afirmar que no 
obtiene alguna utilidad o un provecho con motivo de la prestación de 
los servicios de interco11efión. - I 

Al respecto, el Tribunal identifica "explotación" con cantidades de dinero 
aunque no exista utilidad o ganancia a qÚe cualquier cantidad de dinero 
recibida constituye un claro beneficio aunque no sea suficiente para 
cubrir las necesidades o expectativas de la persona quien la recibe. 

Asimismo, deben tomarse en consideración que lo resuelto por el citado 
Tribunal consiste en un conflicto respecto a la participación del gobierno 
federal de los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios de 
interconexión, y eso explica la precisión respecto a la existencia o no de 
utilidades. / / 

-r 

/ 

En relación con dicho argumento, ~fecti~amente la---...ejecutoria emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Ci¡cuito en Materia Administrativa Especializado en 
- 1 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones definió que IQ 

explotación debe entenderse po'r los ber-reficios de los servicios concesionados y 
✓ ~ 

no por las ganancias derivadas. 

' 
Sin embargo, el contexto en el que se emitió dicha ejecutórÍa fue -~ .. suponiendo 

que se estimara a la inferconexión como un servicio concesionado no es posible 

( 

I concluir que la totalidad de las cantidgdes recibidas por ese concepto constituyen 

\ 

_, una explotación del servicio ... ". 

/ 

En ese sentido, la propia ejecutoria acota lo siguiente: "el término __ explotación no 

implica generar necesariamente una ganancia de algo, pues la palabra" utilidad~ -
, 

... de manera general simplemente significa sacar provecho de algo ... ,, 

" Con lo anterior, queda de manifiesto que la prestación del servicio puede dar 

como resultado o no la obtención de una cantida0 de dinero, de lo que se sigue 

que no necesariam3nte explotar tenga_que ser igual a una gananc::ia o utilidad por 

la prestación-del servicio, sino que ésta es el resultado final de la operación, puesto 

( 
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que considerar lo contrario implicaría que al no haber una gane:mcia o utilidad nQ_ 

exiirl'e 'explotación. 1 
/ 

/ -
Además de lo anterior, debe señalarse qlJe la conducta prohibitiva prevista en su 

' título de concesión es de aquellas que la teoría penal'identifica como punibles 

'Independientemente-de que produzcan un resultado o no, bastando que se 

actualice el supuesto norm?tivo para que la conducta se considere como 

susceptible de ser sancionada. Es decir, no se requiere la obtención de resultado - ' 
alguno para que se materialice la Infracción. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis: 

/ 
) 

DEFRAUDACIÓN FISCAL PREVISTA EN LA FRACCIÓNJ_DEL ARTÍCULO 109 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAC]ÓN. DERIVADO DE SU NATURALEZA 
JURÍDICA SE DESPRENDE QUE ES UN 

1
IÚCITO DE MERA CONDUCTA. Los / 

delitos de mera conducta son los que describen como punible el simple 
comportamiento del agente y, por ello, el legislador ha con_sidetado que 
la conducta por sí misma, dada su potencialidad criminosa, debe ser 
objeto de represión penal, independientemente del resultado que puéda 
producir"-_en cambio, los deiit6s de 5esultado se caracterizan porque la 
sola conducta no es suficiente para su incriminación, sino que se hace 
necesaria la producción de un evento dado, de Jal manera que si éste 
no se realiza, el hecho carece de tipicidad plena. De esta forma, E¡I delito 
de defraudación fiscal previsto en la fracción I del artículo l 09 del Códigci 
Fiscal de la Federación que dice: "Artículo l 09. Será sancionado con las 
mismas pe¡nas del delito de defraudación fiscal, quien: l. Consigne en las 
declaraciones que presente para efectos fiscales, deducciones falsas o 
ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados 
conforme a las leyes .... ", se tráta de un ilícito que en atención a su 
contenido o forma de integración fáctica, es de los llamados ~e mera 
conducta, es decir, no exige la producción de·un resultado material, pues 
tiene su corísumación cuando se consignan en las declaraciones (que se 
presentan para efectos fiscales)'deducciones falsas o ingresos menores a 
los obtenidos o determinados conforme a las leyes, por lo que la 
conducta descrita, por sí sola, es suficiente1para acreditar el cuerpo del 
delito, pues se tratp de un delito unisubsistente, es decir, configurado por; 
un solo acto, en este sup,uesto consistente en consignar deducciones 
falsas o iñgresos_qcumulables menores a los realmente obtenidos, o a los 
determinados conforme a las leyes, sin_,que lo anterior implique que la 
conducta no genere un resultado que pudiere causar un PElrjuicio al fisco 

, I i 
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\ 1. 
federal; sin embargo. ello no es un elemento Integrador del cuerpo del 
dellto, " 1 I ,_ 

\ -
Época: Novena Época. Registro: 184503, Instancia: Tríbunal~s Colegiados 
de Circuito, Tipo d~ Tesis: --Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gace~a. Tomo XVII, Abril de 2003. Maferia(s): Penal, Tesis: 
l.6o.P.55, Página: 1074 - l 

/ 

Así las cosas, sus argumentos resultan Insuficientes para desvirtuar la imputación 

relacionada .con la explotación de la conce~lón de COFRESA, ya que como ha 

quedado senalado, la explotación es una.actividad que puede realizarse directa 
/ 

-o lndirectamente. la cual no necesariamente puede tener una utilldad o ganancia, 

puesto que •elfo es el resultado de la operación realizada en tanto que la 
\ 

explotación es el aprovechamiento de la concesión o el servicio prestddo. · 
-- I 

-Lo anterl6r es así ya_que, para que pueda operarJa explotación Indirecta. materia 
..__ I 

del presente procedimiento, necesariamente tiene que existir un tercero, en el 

presente caso COFRESA quien efectivamente cuenta con un título de concesión 
\ _,, \ 

'\ para prestar el seNic io de DTI-1 en México. 

I 

f I 

Así las cosas. la cadena del servi~io de televisión restringida pasa por dos momentos 

\ a saber, la satisfacción de los reqúisitosy la operación y/o la puesta en marcha de 

la prestación del servicio 'que se insiste puede o no tener una utilidad o ganancia, ' -
sin embargo, el sólo b,echo de prestarlo implica ya la explotación misma de los 

derechos derivados de la concesión. 
/; ........ 

/ l / 
\ 

Siry embargo, ta l y como se ha señalado en la presente resolución, esta explotación 

puede realizarse pasando de lado con las figuras contractuales tradicionales o del / 

• derecho común, cuando en urf cúm'u10 de contratos se logra la exJ1otación 

lndlrecta sobre el se,Nlclo de televisión restringida. \ ....._ 

\ / 

Para lo anterior, lELMEX a -través de por medio de· los contratos de., 

'¡Consecuencias\, de opción de compra venta adquirió y ejerció derechos para 
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intervenir en decisiones que trascendieron a la operación de DISH MÉXICO Y; sus 

subsi9iarlas, _incluida COFRESA titular de la.__prestación del seN¡cio de televisión 
'· restringida. / 

J -
/ 

Con base en lo anterior, la explotación Indirecta se conc~ta al ~Jerclclo que realiza 

TELMEX a través d _ _ n la operación del.servicio.eoncesionado a COFRESA 

mediante la tenencia y el ejercicio de derechos qt1é los contratos de -

consecuencias y de opción de_compra venta de acciones sobre 'decisiones 9~ 
- - \ 1 

DISH MÉXICO y sus sut;?sidiarias. _ 

" en tales consideraciones, tal y como se ha señalado en la presente resoluclón la 

explotación indirecta--(esulta de tener y. éjereer un derecho que lELMEX no tiene 

_asignado. 
/ 

I 

Por tanto, contrario a lo señalado por TELMEX no existe una imprecisión y/o 
/ ' 

ambigüedad en ·cuanto al Jérmino explotación ni mucho menos cabe duda que 
\ . -

dicha explotación indirecta se refiere al servicio de televisión restringida autorizada 
1 --ª COFRESA puesto q~e como se ha señalado, la explotación d~be serenteQ_dida 

como la capacidad de hecho o de,derecho para participar o intidir, a través de 
\ 

cualquier medio, mecanismo o fórma, en la operación o~os derechos-derivados de" 

una conc~sión otorgada por la autoridad competente para prestar s~Ni~i6s de 

televisión al público en cualquiera de SJ.JS modalidades: / l 

En ese sentido. los derechps derivados de los contratos de opc1on y él~ 
consecuencias son los ---Contratos que otorgaron la posibilidad de ejercer los 
_, ---- .-.-
derechos porparte de TELMEX a través d~■-••■ ara influir en la prestación del 

servicio de Dfi ofrecido ,poy COFR~SA de dondeJos contratos(de arrend~miento, 

prestación de servicios y distribución, sólo puepe s~ enten<:fido como una relación 

cliente proveedor, por lo que las consideraciones respecto. de la utilidad de los -
--... ¡ 1 

I I "-
./ 
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.J 

' mismos solo pueden conceblr¿e por la prestaclónl de los servicios entre ambas 

empresas y no por la explotqclón del servicio de DlH . 
.... 

\ 

Así las cosas, el fruto al cual se refiere TELMEX es precisamente tener participación 
- I 

en la operación que deriva de la tenencia y el ejercicio de derechos otorgados ' 
\ 

'¡Dor los contratos de consecuencias y de opción de compra v~ntq_que colman la 

\ definición de explotar Be, manera indirecta el derecho originalmente otorgado a 

COFRESA en la concesión, la cual de acuerdo al análisis contractual derivado de 

\ 

- , 

esos contratos, permitía entre otras cosas, un control negativo en cuanto ' a la 
' . -

realización de determinados actos, la restricción de algunas operaciones, 
-~ -

modificación 10 sus estatutos sociales, la posibilidad de un préstamo por parte de 

un tercero, la supervisión y vigilancia de la operación, con lo 9ual es indudable que 

'- Wermitió la injerencia en el ejercicio operacional de COFRESA y de 

DISH en México por parte de TELMEX a t ravés de 
,./ 

/ 

Por lo expuesto se estima qu~ existen elementos probatorios suficientes y 

determinantes que acreditan la explotación indirecta sobre los derechos de la 

concesión de COFRESA, tal y como fue considerado por este Pleno al resolver el -

expediente E~IFT.UC.DG-SAN.1.0235/2015, en el cual sJ concluyó que dichos 
/ l 

elementos son los siguientes: 

\ ✓ __ La suscripción de los contratos de prestación de servicios, d istrlbuqión'; 
.._ -

- arrendamiento, opclór;í de compra y venta y consecuencias. 

✓ La suscripción del convenio de\ terminación del contrato de \°P~ión 2Je ; 

--. compra y venta y consecuencias. 1 _,... 

/ 

Dentro de los contratos señalados, se establece entre otras obligaciones las 

siguientes: 

I 

\ \ 
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Dentro de los contratos celebrados por TELMEX se obseNan las siguientes 
l ..__ \ 

obligaciones: / ) 

/ , . -
'- tplsfrlbuclón 

\ 

( 
I 

/ 

) 
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Prestación de. seNic/os 

Arrendamiento 
/" 

\ 

\ 

( 
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/, 

Opción de compra y venta 
'--
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eonsecuenclas 
.I 1 1 

\ 
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Contrato de operación / 

( 

/' 
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I 
Convenio de Terminación 

( 
\ ....... 
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"'-

-t 

✓ \ La manlfestacjón expresa de la realización de 35 reuniones sostenidas_por 

✓ 

' pJrso~al de TELMEX y DISH M~XICO. 

Las cartas y/o comunicados entre TELMEX y DISH MÉXICO en las que se 

' menciona: \ ,,.-
\ 

/ 

Carta de lELMEX a COFRESA de veinticuatro de noviembre de dos mil 
/ 

ocho, mediante la cual le informa que respecto al contrato de 
I 

prestación de servicios, se confirma que la contraprestación sería 
/ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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Carta de treinta de mayo de dos mil nueve de COFRESA a lENlNVER en 

relación --al contrato de arrendamiento, por la q~e solicita \la 

confirmación de los si uientes criterios: en caso de 

Carta de uno de noviembre de dos mil diez de DISH MÉXICO a lELMEX / - \ 

1ENINVER mediante. la cual en términos del contrato de consecuencias 

\ 

Carta de dos de diciembre de dos mil once de DISH MÉXICO a lELMEX / 
/ 

1ENINVER mediante la cual en tén::rlnos del contrato de consecuenc ias 
) 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

Carta de uno de julio de dos mil doce de DISH MÉXICO a ,TELMEX / 

lENINVER mediante la cu~I en términos det'bon_!!:ato de consecuencras 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

, Con base en lo anterior, se coD.cluye lo 'siguiente: 
........ 

Los contratos eoallgados obedecen a un complejo sistema de" modelo de 
1 

organización contra<.;tual que corresponde a la nueva Ingeniería societaria, donde 

no existe-un ent~ jurídico detirminado sino un modelo o mec6nismo de operación - ,,-
entre diversas sociedades dónde se permite la Injerencia de hecho y/o derecho 

( \ . 
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' 
para .participar o incidir a t( avés de cualquier medio, mecanismo o forma, en la 

/ . '-
' operación o los derechos derivados de uno concesión otorgada por la autoridad 

competente a COFRESA por parte de·TEtMEX. / 
\ ./ 

L I/ 

En ese sentido, los contratos analizados en el presente asunto fueron los de 
-~ 

distrigucíón, prestac[gn de servicios, arrencj_amlento, opción d~ compra y venta y 

convenio de consecuencias. \ / -...... 

/ . / 

LOS CONTRATOS, entendidos como un sistema, modelo o mecanismo de 

obligaciones y derechos respecto de las partes contratantes, permitieron que 

1ELMEX tuviera lnjerencia o influencia decisiva eñ la toma de decisiones y en la 
---

conducción del negocio de la televisión restringida por plataforma satelital en 

Méxic6 gue presta COFRESA y en consecuencia se actualizó una explotación 

Indirecta de la concesión otorgada a COFRESA para prestar e l servicio de televisión 
- ' 

satelital al público en el país. 

Para lograr 1~ anterior, lds empresas de llevaron a 
/ 

reestructuración de sus empresas y 

ara prestar el servicio de DTH en México . ...__ 

La reestructura fue realizada al amparo del contrato de operación, dentro del cual 

se dio cuenta de la existencia de ocho contratos celebrados con el objeto de dotar - ' ( 
a DISH M~XICO/.COFRESA de recursos para la prestación del servido de televisión 

r I 
restringida vía satelital. 

} 

Estos contratos implicaron: 
' 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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Con lo anterior,rCOF~ESA contaba con los recursos _suficientes para poder prestar 

el seNiClo de televisión restringida DlH en MéxlcQ. 
\ 

' - •= • - • - - • • • - • • - - • •••-e•-• • . - . 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

1 
_¡ 

No obstante lo anterior, de manera conju 

I -
La citada Alianza Estratégica con TElflEX deriy() efe la celebración de los contratos 

de distribución, prestación de servicios, arrendamiento, opción de compra y ventb 
'\ 

y convenio de consecuencias. 

( - A 

/ 
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De los contratos antes señalados se puede advertir lo siguiente: 
I 

1 
► Distribución 

/ 

J 

~ -·, INSTITUTO FEDERAL DE 
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EA dicho d iagrama de flujo, identificado como ·rabia 2.4.2 (b)"', se advierte que 

iniciado el proceso de validación de la información del cllent4. este deberá tener 
\ 1 .... 

línea telefónica, estar al corriente en sus pagos, que dicho número sea válido;<etc. 
\ ,/ 

Asimismo, en el
1 
documento denominado "MECANICA DE OPERACIÓN GENEÍ?AL 

Servicio DTH - Dlsh": en el apartado "Práctlcás Comercia/es Dlsh • se establece: 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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► Prestación de servicios y 
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" No obstante lo anterior, mediante comunicado de veinticuatro de noviembre de 
( ..... \ 

dos mil ocho, ·lELMEX· informó a ·coFREsA· que: 

J 
' 

l. '\ 
" ... por medio de la presente confirmamos que las Contraprestaciones 
pagaderos por los Setviclos Bósicos a ser proporcionados por "TELMEX' en 
favor de COFRESA bojo el Contrato de Prestación de Servicios, serón 
reducidas en una cantidad neta equivalente nldii840J ◄~Jor cliente, 
más el Impuesto of Valor Agregado correspondiente, por cadd mes 
facturado ... I 

) 
Con lo anterior se evidencia un trato preferencial respecto de los servicios de 

facturación y cobranza. 1 ......._ 

) 
.,,,..-

► Arrendamiento --

En dicho co,ntrato portlcip~- en su carácter de arrendador y COFRESA 

como arrendatario, con la comparecencia deTELMEX y 
/ 

/ 

( 
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►'- qpclón de compra 

\ 
' --En dicho contrato se señala que y sus afiliadas 

celebraron un contrato de operación conforme al lual sus afiliadas a través de 

sabsidlarias operan el servicio de DlH. 

,,.CHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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Convenio de Terminación 

I 

'-
/ 

Los efectos de la terminación de,i;:Jichos contratos son los siguientes: 
1 \ 

• 

r 
\ 

( 
\ • 

\ 

• 

/ 

1 
• 

• 

• 

\ • \ 
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\ 

I l '- ' " _., . 
Ahora bien, con base en el análisis del contenido obllgacionol 'de los contratos ..._ 

' I ) 

gnteriores, así como de los efectos pretendidos, consecuencias, vínculos e\ "­
( ) 

influencias entre_unos y otros,..-se consideró acreditado lo siguiente: 1 

/ 

" 

Par.o la conclusión apterlor, se oonsideró la existencia de 4 minutas levantadas con 

motivo de los ·Reuniones Operativas y Administrativa~· realizadas el \eintlcuatro de 

septiembre y veintiséis de noviembre de dos mil trece y catorce de enero y 
/ 

veinticinco de febrero de dos mil catorce dónde los temas fueron: / 
/ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

Con lo anterior, se acredita que si bien np se tien; evidencia de la constitución 
í 

formal del Comité de Operaciones, sí se llevaron a cabo {reuniones entre 

Jfslcas que ocupan cargos de decisión del más alto nivel en 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓM ICO AD;\IINISTRA Tl\'O y tomaron acciones para implementar .,1 _ 

servicios operativos para la prestación del servicio DlH. --
( } ( 
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\ Con lo anterior, se acreditó que TELMEX tuvo y ejerció derechos de facto para 
, ~ 

corn¡,cer e intervenir en el proceso de toma de 1ecisiones en la operación de los 

negocios o actividad~ de DISH MÉXICO y sus subsidiarlas, entre las que se 
\ 

encuentra COFRESA. con lo cual se sustenta que efectivamente existen elementos 

suficientes·para acreditar que con dichas conductas, TELMEX participó no éomo 
1 / 

proveedor sino como un verdadero miembro en la conducción del sistema DISH. ,,.-
I 

Ahora bien, no debe pasar desapercibido el 

cont~ato de- opción 1(Secc ión 3,J 

----. ·- . - - . ·-
HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

Con lo anteríór, resulta innegable que lEtMEX\ contaba con Ja información . . 
financiera suficiente para poder participar en la conduccrón del negocio DISH, que 

aunado a las 35 reunlof1eS de las que esta autoridad tuvo conocimiento, es dable 
1 ) --

considerar que dentro de las mismas se tomaron decisiones relacionadas con 10
1 

' 

/ 
...... 

. prestación del servicio de televisión restringida vía satelltal. lo que evidencia que la ; 
,-

relación sostenida era mós alló de una simple relación mercantil. I , .... 

Asimismo, la cláusula 8.3 del Contrato de Conseéuencias establece que antes del/ 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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Derivado de lo anterl;r, se·soncluye que el Contrato de Conskcuencias, coaligado 

con el Contrato de Opción de qompra Venta, establecen canples a través de las, 

cuale§ TELMEX/lENINVER' podrían monltorear el desarrollo de las actividades de 

OISH MÉXICO-(por ejemplo, notificación de ~ventos esp~cíficos entre otros), e 

intercambiar información y ' coordinar actividades (reuniones frecuentes de 
\ '\ 
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miembr0s de los miembros de los consejos de administración de lELMEX y diversas _,. 

empresas de I 

I 

Aún más, se concluye que TELMEX/TENINVER no sólo tuvo los /derechos para 

conocer y autorizar la roma de decisiones s~bre eventos específicos que 

trascendieron a las operaciones de DISH MÉXICO · y sus subsidiarlas, Incluida ...... 
COFRESA, sino que efectivamente ejerció esas facultades. 

/ / / 

" 
En ese orden de ideas, DISH MÉXICO sollcitó,-en términos de la Sección 8.3 del 

/ 

Contrato de Consecuencias, la autorización de lELMEX/lENINVER para realizar las 
J 

operaciones que se detallan en el siguiente cuadro. 

Conforme a-lo se(\alado se observa que TELMEX/TENINVER intervino en la toma de 

decisiones relacionadas con el manejo de DISH MtXICO y....sus subsidiarias. En 
' particular, el uno de júlio de dos mil doce, conóció y le solicitaron la autorización 

1 
/ -para modificar el contrato de capacidad satelital celebrado 19ntre COFRESA y 

QUElZSAT. 
I -

) 

\ ' 

Por 1d anterior, s'e concluye que TELMEX a través de TENINVER tuvo lo capacidad de 

hecho y de derecho para conocer e intervenir en decisiones sobre id operación de 

DISH MÉXICO y sus subsidiarlas, Incluyendo a COFRESA que es 'concesionaria para 
. . ,/ \ 

prestar DTH1 que es un servicio de televisión al público. 
\ / 

/ / 
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En virtud de lo anterior y a la luz de ldlnt~rpretación sistemática de los contratos 

- I 

coaligados, se determinó que lós mismos constituyen un mecanismo contractual 

en los que se delegaron a lELMEX, a través de lENINVER, derechos para conocer e 

intervenir, esto es para influir, én la toma de decisiones sobre las op_eraciones de 

DISH MÉXICO y sus subsidiarlas, incluyendo a COFRESA que es concesionaria del 

I 

\ 

/ / 

\ 

\. 

servicio DTH. \. 

' Los dereGhos para Intervenir son indirectos y de control negativo sobre DISH MÉXICO 
'--

' para pue de manera Indirecta pudiera influir en las declsiozies de, negocio de 

COFRESA y en consecuencia se deriva una explotación indirecta p9r parte de 

lELMEX a través de lENINVERde la 1concesión de COFRESA 
1 / - '· ' 

/ 

Al respecto, resulta importante señalar qúe la resolución emitida mediante_acuerdo 

P/IFT/290317/164, en sesión celebrada el veintinueve de marzo de ~s mil diecisiete} 
\ 1/ 

,, a través de la cual este Pleno determinó que/ lELMEX explotó de manera Indirecta 
.- I 

la concesión de COFRESA fue impugnada por lELMEX ante el Juzg0do Primero de 
/ 

Distrito- en Materia ~dmlnistratlva, Especializado en C:omp'etencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, a través del Juicio de Amparo número 
'\ 

1246/2017, en el cual ~dlante sentencia de veinticinco dé junio de dos mll 
1 - " \ dleclochO:-la Jaez de la causa resolvió lo siguiente: 

I ~ - ...,_ 

) 
1 

, / 
'Tales consideraciones, se Insiste, no se controvierten de manera frontal y 
directa, y solo evidencian que TELMEX a través de TENINVER explotó 
Indirectamente la concesión otorgada a COFRESA para prestar el servicio 
de televisión restringida satelltal. que es un servicio de televisión al 
público, lo que constituye una violación a la condición l . 9 del títuló de 
concesión de TELMEX, 

Importa destacar que. tal como se asentó en la resolución reclamada. el 
contrato de compraventa tenía prevista la potenciólldad de que TELMEX '\ 
pudiera recibir dividendos por parte de DISH MÉXICO y de sus subsidiarias. 
Incluyendo COFRESA. ,,-

~ 

..._ . ' \ 
Así, TELMEX al ser titular de una opción. se encontraba en la posibilidad~ 
de obtener dividendos pese a que no participa en él capital socíai de la 
empresa. adquiriendo un carácter de accionista sin serlo. es decir. 

..._ 1 \, 

\ 

/ 

..._ 
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atribuyéndose el carácter de socio de facto; sin que se haya desvirtuado 
dicha circunstancia. ' / 

I 

Con ello, se acreditó la posibilidad de í"ELMEX de particlpdr 'en la 
obtención de dividendos. lo que no derivaba de un evento futuro. sino 
que dicha posibilidad resultaba Independiente del ejercicio o no de la 
opción de compra o de venta, puesto que lo único qué se encontraba 
sujeto a autorización por parte de la autoridad competente, 1 era el 
ejercicio de la opción para la suscripción del 57% de las- acciones 
representativas del capitql de DISH MÉXICO.,, J 9 

En el entendido que el contenido obligaclonal del contrato de opción de 
compra y venta n9 limitó el ejercicio a la autorización de una autoridad 
o a la actualizacion de un evento. 

De ahí que la autoridad concluyó que el pago de dividendos en términos 
del contrato, fue un derecho que adquirió TELMEX al suscribir tal acuerdo 
de voluntades; en tanto que el ejercicio de la opción, requeriría de una 
autorización para su eficacia, cónsecuenclas excluyentes que advertían 
la posibilidad de participar en los dividendos, la cual no era sujeta a 
alguna condición suspensiva. 

Pero se insiste, tales 'éonsideraciones no son controvertidas de manera 
directa por la quejosa, por lo que solo matizan el hecho de no poder 
desvirtuar la conducta imputada. 

\ -
Además, tal circunstancld adquiere relevancia si se considera que en los 
dictámenes periciales rendidos en autos, en materia de economía, a 
cargo de los expertos oficial-y del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcpclones, José Manuel Flores Ramos y Alfonso Mendieta 
Pacheco, respectivamente, valorados en términos del artículo 211. del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de apllcaclón supletoria a la 
Ley de Amparo, se determinó que TELMEX y COFRESA empresas de un 
mismo interés económico, sus Incentivos tienden a alinearse, al participar 
en la toma-de decisiones conjuntas en las operaciones del mercado de 
televisión restringida. -

' \ 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 63, 73, 74, 
/ 75 y 217 de la Ley de Amparo, se \ 

RESUEL~E: 
\ 

\. / / 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio por los motivos y fundamentos 
expuestos eQ el tercero y quinto considerando de'la presente sentencia. 

\ / / 

SEGUNDO. La justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a TELÉFONOS 
DE MÉXICO, sociedad anónima bursátil de cópltal variable, por conducto 

" 

I 
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( de Alejandro Coca Sánchez; de conformidad con los motivos y 
fundamentos expuestos en el último considerando de la presente 
sentencia. 

NOTIFÍQ~ESE; personalmente a la quejosa, por oficio a las autoridades 
responsables y al agente del Mlnlsterlo Público de la Federación.· __, 

De lo anterior se desprende que la Juez Especializada determinó negar el amparo 
/ ...___ 

a lELMEX en contra de la resolución por la que se determinó que dicha empresa 
. -

explotó Indirectamente la concesión de COFRESA al considerar que la empresa ' , 

quejosa no atacó de manera frontal y directa las consideraciones contenidas en 

el acto reclamado, por lo que estima la Juzgadora que su\ argumentos solo 

matizan el hecho de no poder desvirtuar la conducta Imputada, circunstancia con 

la que se refuerza lo~ostenido respecto a la explcit~lón indirecta en la presente 

resolución. 
,--

Una vez estdblecido lo antefior, debe a~alizarse el contenido de la disposición que 
I - / 

se estimó infringida ya que no debe perderse de vista que, para efectos del 

presente procedimiento administrativo, la explotación Indirecta es sólo uno de los 

elementos que deben actualizarse para que se 'acredite la comisión de la 

conducta imputada a través del acuerdo de inicio del presente procedimiento. 

En ese sentido, ~rocede analizar aquellos argumentos relacionados eón la debida 
' - 1 - -

interpretación de la regla de gratuidad prevista en el frtículo ,OCTAVO 
' ..___ TRANSITORIO del DECRETO y si es que la misma le era aplicable a lELMEX y en qué 

/ 
medida y si dicha concesionaria actualiza el supuesto prohibido por la disposición 

Infringida. \ 
( 

❖ lELMEX NO ES.SUJETO OBLIGADO O BENEFICIARIO DE LA REGCA DE GRATUIDAD 

\ 
\ ~ 

Al respecto, lELMEX manifestó lo siguiente: 

\ 

f 
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"3, Es cierto que se publicó el Decreto de 11 de junio de 2013, aunque 
dicho Decreto en lo que se refiere a la fracción I del artícu/d'Bº transitorio 
es a[eno a mi representada.::.- · 

4. También es cierto que se estableció dlch~ obligación (Artíc~Ío Octavo 
Transitorio fracción I del Decreto dé· Reforma Constitucional) para los 
concesionarios de televisión restringida, pero ello es a[eno a mi 
representada.· (p. 34) 

1 -

"Así mismo, en el evento no concedido. de que alguna vez lleguen a _ 
distribuir a través de un sistema d~ televisión restringida señales de 
televisión radiodifundida, Telmex y las empresas que conforman el grupo 
económico, deberán de pagarle a las empresas de televisión abierta uno 
contraprestación por la comercialización de dichas señales, que por otro 
lado es obligatorio.· (p. 115) \ '-

"De la transcripción advierte con razón la Unidad la obligación de los 
concesionarios de televisión restringida las (sic) obligación de retransmitir 
las señales de televisión radiodifundida y para estos la obligación de dejar 
que retransmitan sus S'ff)ñales también de manera gratuita. 

\ 

De dicha afirmación no se desprende que Te/mex sea uno de los su/etas 
obligados o beneficiar/os de dicha regla, ni que se haya beneficiado de 
la regla de gratuidad directa o indirectamente a través de otro 

' I 

concesionario.· (pp. 120 y 121) I 

El énfasis es añadido., 

-éonslderando a dichas manifestaciones y con el fin de atender a cabalidad el 

principio de tipicidad aplicable a los procedimientos administrativos sancionatorios, 
: ' 

resulta Imprescindible analizarsl dicha concesionaria sé encuentra obligada o le es 

apli6able la disposición que se estimó Infringida. 

, Sirve de aplicación la siguiente jurisprudencia sustentada por el Pleno de-la 
' / Suprema C~rte de Justicia de la Nación: 

\ 

I 

! 

\ 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA 
MATERIA PENAL ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES \ 
ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicldad, que junto con el de·reserva de 
ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de 
sanciones, se manifiesta como una exlgenéia de prédetermlnación 
normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones 
correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando 
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consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de 
la sancjón; supoQ§l_ en todo caso la presencia de una lex c_§)rta que 
permita predecir con suficiente grado de seguridad las éonductas 
infractoras y las sanciones. En este ord~n de ideas, debe afirmarse qué la 
descripción legislativa de las conductas Ilícitas debe gozar de tal claridad 
y univocidad que el iuzgador pueda conocer su alcance y significado al 
realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir 
a complementacionés legales que superen la Interpretación y que lo 

/ llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones dela / 
nori:na. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador 
y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del 
Estado y dada la ·unidad de ésta, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al 
aducido principio de tlpicldad, normalmente referido a la materia penal, 
haciéndolo extensivo a las Infracciones y sanciones administrativas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción - / 
por alguna infracción, la 'conducta realizada por el afectado debe 
encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida. sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
raz_ón. 

Época: Novena Época) Registro: 174326, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV,/Agosto de 2006, Materla(s): Constitucional, Administrativa, 
Tesis: P./J. l 00/2ó06, Página: 1667. 

\ / -- / -- ----
Atendiendo 'a lo anterior, sus manifestacione7 se estiman fundadas y suficientes 

para desvirtuar la Imputación formulada e~ razón dellas siguientes consideraciones~ 

__, 
En principio, no debe perderse de vista que la Litis del presente procedimiento no 

estriba en acreditar si existió una -explotación Indirecta lo cualfue materia 'de un 

diverso procedimiento, o incluso, de acreditar si existieron diversos beneficios para - ' 
lELMEX derivado de dicha explotación ya que la materia del presente 

procedimiento se encuentra r~lacionada con la regla de gratuidad prevista en el 

DECRETO y si es que dicha empresa obtuvo un beneficlo~ndebldo de la misma. 

Por lo anterior, para/S9ntextuallzar la obligación que se estimó Incumplida resulta 
---- _... 

importante trascribir la fracción I del artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO, 
---- ' 

cuya hipótesis prevista en el párrafo tercero se presumió actualizada en el acuerdo 
j 1 

'--
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de inicio del presente procedimiento. Al respecto, dicha disposición transitoria 

establece lo siguiente: 

í 

"OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforfne a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá obseNarse 
lo siguiente: _,_,, - -

l. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida 
están obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 
retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro 
de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea 
y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de 
la señal que se radiodifunde'. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están 
obligados a rétransmlfir la señal de televisión radiodifundida, de manera 
gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de coberlura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se 

/ ~ 
radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los seNicios contratados 
por los suicrlptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida 
vía satélite, sólo deberán retransmitif obllgatorlam~nte las señales 
radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio 
nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida t:leberán 
retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones públicas 
federales. 

Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida­
que hayan sido declarados con poder sustancial en cualquiera de los 
mercados 'de telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes 
económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán 
derecho a la regla de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de 
la retransmisión gratuita: lo que en ningún caso se reflejará como costo 
adicional en los seNiclos contratados por los suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar\ /a$ condiciones y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de /a.retransmisión. En caso de diferendo, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa baio los 
principios de libre competencia y concurrencla.-B Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sancionará con la revocación de la concesión a los 
agentes económicos preponderdntes o con poder sustancial que se 
beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuídad, a través 
de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones 
que correspondan. También se revocará la concesión a estos últimos. 

Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos 
radiodifundidos perderán su vigencia simultáneamente cuando existan 
condiciones de competencia en los mermdos de radiodifusión y 

/ 
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telecomunicaciones. Esta declaración será rea/izgda por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en los términos que establezca la ley. En 
este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los precios y 
condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso 
de diferendo el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la 
tarifa que deberá estar orientada a costos.' / 

) 

(el resaltado es propio) 

/ \ 
Del análisis Integral de la disposición transitoria trascrita se desprende que se 

' contempla una regla compuesta por obligaciones y-derechos (primeros dos 

p'árrafos), uná excepción a la regla (tercer párrafo) y la vigencia de la misma 

(éuarto párrafo), sin embargo en cada uno de dichos apartados establece una 

calidad-específica determinada para los sujetos activos regulados por la 
1 

disposición, las cuales deben ser analizadas a la luz de las disposiciones que regulan 

la materia, esto a efecto de establecer con claridad a quien va dirigida la 

disposición. 

~ r Sirve de aplicación por analogía, la siguiente tesis:/ ' 

\ 

J 
, CONCUBINATO. ELEMENT0S NORMATIVOS ' DEL TIPO PENAL DE 

VALORACIÓN JURfDICA. PUEDE ACUDIRSE A LA LEGISLACIÓN CIVIL, 
CORRESPONDIENTE PARA EXTRAERLO. De conformidad con la doctrina, 
los elementos normativos son presupuestos contenidos en la descripción ' 
típica que sólo pueden éaptarse mediante una valorac16h jurídica o 
cultural, por lo que el juzgador no debe limitarse_ a establecer en los autos-
las pruebas.del hecho que acrediten el mecanismo de subsunclón en el 
tipo legal, sino que debe realizar una actividad de carácter valoratlva, a 
fin de comprobar la antijurlcldad de la conducta del sujeto activo del 
delito. Tal activlddd debe realizarse a través de un criterio oblativo. es 

-... decir. de acuerdo con la normativldad correspondiente. Por t'anto. -el 
!uzgador al realizar la valoración de los elementos normativos. no debe 
recurrir al uso de facultades discrecionales. sino acudir a la propia 
legislación que defina el concepto de ese elemento normativo para 
determinar-su alcance. en virtud de que éste ha de captar el verdadero 
sentido de los mismos. a fin de que pueda emitir un !ulclo de valor sobre 

\ la acción punible. Por consiguiente. cada vez que el1tipo penal éonfenga 
una especial alusión a-la anti!urldlcldad de la conducta descrita en él. 
Implicará una específica referencia al mundo normativo. en el que se 
basa la !urldlcldad y antijurldlcldad. razón por la cuana actividad del 
!uzgador no seró desde el punto de vista subletiva sino con un criterio 
oblativo acorde con la normativldad correspondiente. En ese tenor, si 

1 
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entre los elementos normativos de valoración Jurídica que integran el tipo 
gye describe al delito especial que nos ocupa se encuentra el que la 
víctjma sea concubina o concubinarlo, figur9 jurídica que regula la 

, legislación civil, conio la relación que tienen un hombre y una mujer que, 
sin estar casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, 
viven juntos, haciendo una vida en común por un perlododeterminddo, 
es a la que se debe acudir para construir su alcance en el aspecto penal. 
Sin que dicha remisión pueda considerarse comó' una aplicación , 
analóglpa de la ley penal. 

Época: Décima Época, Registro: 2000736, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y,su Gaceta, 
Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo l. Materia(s): Penal, Tesis: la, LXXl/2012 
(l 0o,), Página: l 090 ,,-

\ 
De conforml,dad con lo anterior, para estar en posibilidad de comprobar la calidad 

del ~ujeto activo y la antijuridicidad de su conducta, existe la necesidad de acudir 

a las disposiciones que regulan la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
/ ~ 

y radiodifusión para estar en posibilidad de determinar ~u alcance normativo. 

\ 
I \ 

\ Así, por sujeto activo del tipo se entiende la persona prevista por la norma que 
\ 

participa en la comisión del hecho ilícito, es decir, la persona que realiza la 

conducta antijurídica hipotética que actualiza su contenido y consecuencias 
---jurídicas; conviene señalar que dicho sujeto activo se clasifica como determinado 

/ 

cuando la propia norma realiza una descripción especifica de la calidad que esa 
" 

persona debe revestir para poder ser sujeto de la mlsm0. 
\ \ 

- / En ese sentido, el artículo OCTAVO TRANSITORIO det DECRETO, establece- las 

siguientes obligaciones: 

í ) 

✓ Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están 
obligados a permitir a 7os concesionarios de televisión restringida la 
retransmisión de su señ~I de manera gratuita. 

✓ Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de ,televisión radiodifundida de manera 
gratuita. 
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/ 1 
, Del análisis de las obligach;mes referlaas s_~ desprende que los suJE::!os obligados son 

únicamente los concesionarios de televisión restringida, y de televisión ~ 

radiodifundida, de lo que se! concluye que sólo aquellos concesionarios que 

presten dichos servicios o que participen en dichos mercados se encuentran 
/ -

/ obligados a cumplir con las obligaciones que prevé dicha disposición transitoria, 
' 

/ 

esto con independencia que de su cumplimiento 'se genere aig'ún ,derecho. 

Ahora bien, no debe perderse de vista que para el cumplimiento de las citadas 

obligaciones se estableció un derecho para los mismos sujetos activos, que es 

precisamente la gratuidad, o no pagar por el ejercicio de las acciones a las que se 
\_ - ✓ 

les~staba obligando. 

\ 

Por otra parte, el tercer párrafo establece que los concesionarios de 

telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido declarados 

con poder sustancial en cualquiera de-los mercados de telecomunicaciones o 
' 1 ~ 

radiodifusión( o como agente~económlcos preponderantes, nb tendrán derecho 

a beneficiarse de la regid de gratuidad de los c6ntenidos de radiodifusión o de la 
\ 

retransmisión gratuita. · - / 
/ 

'---

De lo anterior se desprende que dicho párrafo prevé una calidad específica 

distinta para los sujetos activos de la e.xcepción, los cuales deben cubrirlo sigJiente: 

) \ - " 
✓ Que se trate de un c:onceslonarlo de telecomunicaciones ó de televisión 

radiodifundida; y \ 
( 

✓ Que dicho concesionario háya sido declarado como agente económico J 
/ preponderante o con poder sustancial en cualquiera de los mercados de 

telecomunicaciones o radiodifusión, 
/ .._ - / .......... ' - \ 

be lo anterior se desprende que están sujetos a la prohibición de beneficiarse de 
\ 

la regla de gratuidad, aquellos concesionariós de telecomunicaciones (sector) o 

de televisión restringida (mercado) que haya sido declarados como AEP o AEPS, 
' 

I 
( 
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de lo que en pri~cipio podría presumirse que en esta parte éÍe la excepción se 

pretendió una diferencia respecto de los sujetos obligados dependiendo del sector 

de que se trate ya que, por un lado, respecto del sector de telecomunicaciones 

establece la prohibición para cualquier concesionario con independencia del' 

" mercado en el que -participe, sin embargo, por lo que hace al sector de la 

radiodifusión únicamente a aq'uellos que participen en el mercado de la televisión 
' 

radiodifundida. 

J 
1 ' 

Lo anterior resulta incongruente no solo con la regla general, sino también con lo 

establecido en ese mismo párrafo ya que al establecer la calidad en la declaración 
/ 

de agente económico con poder-sustancial establece que haya sido declarado 
' ' 

en cualquiera de los mercados1de la radiodifusión, sin embargo, tal disposición se 

enc'uentra acotada a los con,cesionarios de televisión radiodifundida, lo cual, de 

" haber pretendido que fueran todos los concesionarios, se hubiera establecido de 

esa manera, es decir, seRalando que se trataba de cualquier concesionario de 
1 

telecomunicaciones y radiodifusión con Independencia del mercado en el ,que 
/ 

participen, circunstancia que en la especie no aconteció. 

Lo anterior se robustece si se considera lo establecido en el cuarto párrafo de la 
1 

misma fracción del citado precepto transitorio, del cual se,desprende que las 

obligaciones de ofrecer y retransrriitlr gratuitamente ·1os cor-itenldos radiodifundidos 
' ' 

perderán su vigencia simultáneamente cuando exista~ condiciones de 

competencia en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. 
1 \ 

En ese sentido la disposición· transitoria en análisis podría tener diversas 

interpretaciones, la primera que el texto Constitucional utilizó de yianera indistinta / 

\ 

/-

la palabra mercado para referirse al sector o a los mercados específicos o bien, / 

que efectlvamE)nte el párrafo establece que las obligaciones perderán su vigencia 

hasta que Fiaya competencia en todos los mercados de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, aún y cuando no estén relacionados con las obligaciones de 

I 
r 

/ 

I 
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must carry y must offer lo cual, se estima, no sería congruente con lo pretendido por 

la disposición ya que resulta irrelevante para la retransmisión de señales 

radiodifundidas si existen condiciones de competencia en los mer~ados 1de 

telefonía célular o de radio son~ra, por citar algunos ejemplos. 
', \ 

l ~ 
En virtud de lo anterior, se estima que la calidad de los sujetos activos d~ toda la 

disposición contenida en -la fracción I del artículo OCTAVO lRANSITORIO del 

DECRETO, debe Interpretarse de manera Integral, esto para estar en posibilidad de 

establecer quiénes son los sujetos activos determinados por la disposición. 

\ 

Así, en relación con la obligaciÓ\l y la excepción para los concesionarios de, 

televlslórrradiodifundida no existe mayor análisis que realizar ya que el primer y 
/ - ' 

tercer párrafos de la disposición en estudio los consldera de la misma manera, es 

decir sólo contempla a los participantes en dicho mercado. 

/ / 

El'problema surge al analizar el segundo y tercer párrafos de manera conjunta ya 

que, por un lado se establece ia obligación y el __<=lereétío sólo para los 

concesionarios de televisión restringida, sin embargo, la excepción se contempla 

para todos "los concesionarios de telecomunicaciones", lo cual se estima 

Incongruente ya qu~ la lectura que se haga del párrafo tercero, debe realizars~ - ' de manera lógica_y a la luz de lo dispuesto en los dos primeros párrafos de la 

fracción I del artículo OCTAVO lRANSITORIO, al ser estbs los que en principio 

determinan a-los sujetos activos de la obligación y, por lo tanto, de la regla de 
\ -

g~ratuldad (regla general). 
\ \ 

\ 

Es por ello que, si el segundo párrafo únicamente considera como/destinatarios de 
- I 

la regla de gratuidad a los concesionarios de televisión restTlnglda, la prohibición 
' 

~ 

establ~cida en el tercer párrafo, no podría extenderse en el ámbito personal de 

'(_alidez de conceslonario~no considerado,s por el derecho:' 
1 \ 

/ / 
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, Esto es así, ya que si una ~erso!la no se encuentra sujeta a una obligación (primeros 

dospárrafos de la fracción 1), no puede entenderse sujeta a la excepción prevista 
' ) ~ ~ ,~ 

para esa misma obligación (párrafo tercero). Es decir, er;i el caso concreto, en la 

categ9ría de "concesionarios de telecomunicaciones" prevista en el párrafo 

tercero no puede estar éomprendldo:un concesionario que no'preste el servicio de 

televisión restringida, tal como acoñtece con TELMEX al ser esta una empresa cuyo 

título habilitante le prohíbe expresamente prestar el servicio de televisión restringida, 

por lo que en tal sentido nó tiene la calidad específica requerida por la disposición. 

1 
Lo anterior se robustece con el hecho de que la propia norma transitoria fue creada 

/ - / 

por el legislador para regular el mercado de la televisión y generar condiciones de 
,, 

:---- ' 

competencja en el mismo, por lo que intentar aplicar dicha medida- a 
( / 

concesionarios que .,_,, prestan servicios diversos a la televisión restringida sería 
/ 

I 

/ 

desnaturalizar tanto la medida, como la propia prohibición de la regla de 

gratuidad. 
/ 

/ 
Sirve _ge referencia a lo anterior, la exposición de motivos relativa a la incorporación 

del artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucior'ial, en donde se 

señaló lo siguiente: 
' 

f \ 

/ 
\ 

"* Must carry y must offer 

Los avances tecnológicos y el crecimiento del sector de las 
telecomunicaciones han hecho posible que cada yez más mexicanos tengan 
acceso a servicios de televisión restringida, los que se prestan a, través de las 
redes de los concesionarios y mediante el uso de dispositivos o terminales por 
parte de los suscriptores. Por tratarse de servicios de telecomunicaciones. por 
los que se cobra una contraprestación. queda al arbitrio de los concesionarios 
la determinación de los contenidos que ofrece, lo que no siempre incluye los 
contenidos de la televisión abierta. en ocasiones por los costos que representa. 
No obstante. la opción de contar con servicios de televisión restringida no debe 
ser un obstáculo para que los suscriptores reciban la señal de televisión abierta 
a la que tienen derecho y que cumple ·una función social. 

/ 
Por ello, una de las mec;lidas que prevé la iniciativa que se somete a la 
consideración de esa Soberanía, es el deber de los concesionarios de televisión 

\ 

f Página 258 de 330 " -/ 

./ 

\ 
I 

\ 

/ 



1 

\ 

) 

1 
J 

i' ----
( 

\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAClpNES 

1 

restringida de incluir dentro de su programación la señal radiodifundida, )o rue 
1 se conoce internac/óñalmente como m(!st carry. Ahora bien, esta obligación 

que se impone a los concesionarios sólo es posible cumplirla en la medida de 
r que los concesionarios de radiodifuslór:,, titulares de los derechos sobre los 

contenidos que transmiten al público, permitan su retransmisión a los 
concesionarios de televisión restringida, por lo que también se prevé en la 
iniciativa esta obligación, -10 que se conoce s.,omq· must offer. 

'-, 

/ 
Por lo anterior, se incorporan en el artículo Octavo transitorio las figuras must 
carry y must of{er de las señales radiodifundidas, de manera gratuita, en forma 
íntegra, simultánea y sin modificdciones. ,No obstante, tratándose de 
concesionarios declarados con 'poder sustancial en cualquiera de los 
mercado~ de telecomunicaciones'· o radiodJfusión o como agentes 
económicos preponderantes, éstos no se beneficiarán de la regla de gratuidad 

I de los contenidos de radiodifusión o de -,a retransmisión gratuita, por lo que 
deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o 
de la retr<'insmisión y, en caso de diferendo, el Instituto Federal de 

' Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre 
competencia y concurrencia. Asimismo, cuando el Instituto declare que existen 
condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión y 
telecomunicaciones, no aplicará la regla de gratuidad y-los concesionarios 
estarán en libertad de acordar los precios y condiciones de la retransmisión de 
contenldÓS radiodifundidos. 

' 
'(el subray,gdo es propio) -, ( 

De la anterior transcripción se-advierte que ia1regla de gratuidad· pre)!ista por el 

,artículo OCTAVO lRANSITORIO del DECRET<¡), tuvo por objeto que los usuario~ del 

servicio de televisión restringida tuvieran la posibilidad de contar con los contén idos 

de televisión radiodlfundida,
1
al ~umplir ésta con una

1
funcion social, por lo que) los 

mismos no deben estar sujetos a los - \ 

concesiondrios,de televisión restringida. 

costos que estos representen' para i6s 

f -

\ 
\ 

Asimismo, atendiendo a lo pretendido, la razón ROr la que los concesionarios 
1 / 

declarados como AEP se encuentran impedidos de beneficiarse con la régla de ' 

grgtuidad, \:)S porque la norma busca generar condic_!gnes de competencia eñ ese 

merc'ado en concreto - televisión restringida- tan es así que tanto en la exposición 
/ \ 

de motivos, como en la disposición transitoria, se prevé que una vez que el 
.,-

INSTIMO declare que existen condiciones de competencia, perderá su vigencia 
1 - 1 

( 
I 
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/ 
la regla de gratuidad y,los concesionarios estarán,en libertad de pcordar los precios 

y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 
1 1 ' 

/, 

Atendiendo a lo anterior, no tendría sentipo prohibirle a un concesionario que se 
' 

beneficie de la regla de gratuidad cuando dicho concesionario no-participa en el 

mercazlo que regula ,la norma o, dicho en otras palabras, una persona no puede 
/ 

ser sujeto de la excepción, si no se encontró sujeto a la obligación. 

Así, al ser TELMEX un concesionario que no presfü los servicios de televi§lón 
/ 

restringida, no obstal)fe haber sido declarado como AEP, no se le puede consid~rar 
\ 

como destinatario de la prohibición prevista por el tercer párrafo de la fracción 1 
1 -

del artículo OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO'y, por lo tanto, no puede 
\ 

considerarse como sujeto activo de la infracción a dicha disposición constitucional. 
1 1 

Robustecen lo ahterior, los siguientes criterios sustentados por diversos órganos del 
(' 

Poder Judicial de la Federación: \ 

/ 

/ 

DEUTO DE ABOGADOS, PATRONOS, DEFENSORES O LITIGANTES. NO SE 
MATERIALIZA CUANDO EL SUJETO ACTIVO CARECE DE LOS ATRIBUTOS 
LEGALES QUE DEFINE LA FIGURA TÍPICA DESCRITA EN LA LEY (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COAHUILA). Para la aplicación de las penas a que se 
refiere el artículo 233 del Código Penal vigente en el Éstado de Coahuila, / 
es Indispensable que el su¡eto activo tenga la calidad específica de 
abogado, patrono, defensor o litigante, pues sobre el particular, dicho 
precepto propone como hipótesis sancicinables, en sus diversas 
fracciones, las siguientes: l. Abandono injustificado de-asuntos. 11. 
Asistencia jurídica dual contradictoria. 111 Alegatos falsos. IV. Promoción 
procesal antijurídica. V. Negligencia en la defensa de causas penales. VI. 
Promoción o inteNención con falsedad en juicio, proceso o 
procedimiento judicial, administrativo o de cualquier orden legal. De tal 
suerte que si la sentenciada en el juicio de origen fue parte actora en el 
juicio labor,al y con ese carácter se le atribuyen hechos falsos con el 
propósito de que se iniciara y continuara un juicio laboral en contra del 
sujeto pasivo, es evidente que carece de la calidad de suieto activo a 
que se refiere el artículo 233 del código citado, es decir, no es abogado, 
patrono, defensor ni litigante, sin que obste la definición doctrinaria del f 

concepto de "litigante", como la pe~sona que parti,cipa, en un proceso 
como parte o en representación de una de ellas, ya que el legislador fue 
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claro y preciso al prever las penas', y describir las conductas que se 
señalan como típicas en 91 delito de mérito. en las cuales únicamente 
pueden Incurrir aquellas personas que ejercen esa actividad profesional, 
tan es así, que con independencia de las penas privativas de libertad y 
pecuniarias que estableció el legislador en el del(to de trato, \ 
adicionalmente propuso otras dos, consistentes en la inhabilitación de un 
mes a dos años del derecho C:Íe_'éjercer la ·actividad profesional y la de 
privación definitiva .en cpso· de reincidencia para aquel abogado, 
patrono, defensor o litigante que pudiese lncúrrir eíÍ cualquiera de 'las 
hipótesis contenidas en las seis fracciones que integrdn el delito de 
referencia; de lb que se sigue que la quejosa no puede Incurrir en dicho ~ 
ilícito por1carec'er de la calidad que señala la descripción típica del delito 
que se le atribuyó; caso contrario, se estaría limitando el derecho a la 
defensa, ya que cualesquiera de·las partes que no obtenga sentenc¡ia 
favorable sería reo de dicho ilícito, con la consecuente transgresión a sus 
garantías de legalidad. séguridad jurídica y exacta aplicación de la ley. 

/ 1 \ 

' Época: Novena Época, Registro: 182209, Instancia: Tribunales Colegiados 
' de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la, ::::O 

Fe~eración y su G_at;~ª· Tomo XIX Febrero de 200~. Materia(s): PeF1al./ 
Tesis: Vlll.2o.33 P, Pagina: 1042. 1 

' HOMICIDIO. CONYUGE COMO CALIDAD NECESARIA PARA EL TIPO 

/ 

COMPLEMENTADO PRIVILEGIADO PREVISTO POR- EL ARTICULO 198 DEL 
CODIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. La hipótesís prevista por el 
artículo 198 del Código l:,enal del Estado de Chiapas, o sea la del tipo 
complementado priY¡ilegiado que prevé el homicidio por quien sorprende 
a su cónyuge en el acto carnal o en uno pnt<imo a su consumación, sólo 
se surte en sus extremos cuando civilmente se tiene la calidad de 
cónyuéÍe. Pero sería analógica la apllcaéión de la ley penal si se 
considerara como cónyuge a la amasia, por falta de calidad del sujeto 
activo, por más que ambos se trataran, ficticlamente como cónyuges o 
esposos,___e incluso hubieran recono~ido a un hijo natural: 

/ 

Época: Octava Época, Registr~ 206293, lnstancia:Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: _Semanario,Judiclal de la Federación, Tomo l. 
Primera Parte-1, Enero-Junio de 1988, Materia(s): Penal. Página: 189. , 

/ /' .,... \ 

DESPOJO cotvÍETJDO POR PROPIETARIO DE INMUEBLE. DEBE ESTAR 
DEMOSTRADA ESTA CALIDAD. (LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

' El sujeto activo de la figura delictiva prevista en la fraóción II del artículo 
'- 191 de la ley penal veracruzana débe ser el propietario del inmueble 

cuya gcupación lleva a cabo a pesar de que se halle en poder de otra 
persona por una causa legítima, o bien ejerce actos de dominio sobre 
dicho inmueble y lesiona derechos del ocupante, de donde se sigue que 
si no queda fehacientemente.demostrada en la causa penal respectiva 
aquella calidad de .propietario. resulta que no se actualiza la hipótesis 
contenida en la disposición legal enunciada. 

7 

' 1 / , 

I 

/ 
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Época: Octava Época, Registro: 220772, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo IX, Enero de 1992, Materia(s): Penal, Página: 160. 

\ 

En virtud de lo anterioJ,_se consi(jera fundado lo manifestado por TELMEX al señalar 

c(ue, aun siendo co;siderado como agente económico preponderante, no puede '­
.J 

ser sujeto de la medjga prevista por esa disposición, 

carácter de concesionario de Íelevisión restringl9a. 

al no tener de origen el 

Lo anterior resulta)congruente con lo señalado por la Unidad de Asuntos Jurídicos 

<¡le este INSTITUTO, la cual mediante oficio IFT/227/UAJ/130/2018 de veintiocho de 

septie1"9bre de dos mil dieciocho dio contestación a la consulta formulada por-la 

Unidad de Cumplimiento respecto del sorítenido y alcance de lo dispuesto por la 
/ .) 

fracción 1, del artículo OCTAVO lRANSITORIO del DECRETO, en la cual, respecto del 

tema que nos ocupa, señaló lo siguiente: 
( 

/ 

I 

"En ese sentido, se puede observar que las obligaciones y derechos que 
se establecen en los dos primeros párrafos de la fracción I del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto Constitucional, les son aplicables a los 
concesionarios que presten el servicio de televisión radiodifundida y a los 
concesionarios que presten el servicio de televisión restringida. 

' \ - / 
En ese sentido, es importante destacar que los integrantes del AEP en 
telecomunicaciones que cuentan con títulos de concesión, al no tener 
autorizado en dichos títüÍos l)abilitantes la prestación de se(viclos de 
televisión radiodifundida o de televisión restringida, no se ubican en la 
regla general cohsisténte en las obligaciones y derechos previstos en los 
dos primeros párrafos de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto Constitucional. 

\ 
En consistencia con lo anterior,,lo previsto en el tercer párrafo de la 

, ' -fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto Constltuclonal. al ser 
una excepción a la regla general prevista en los dos primeros párrafos de 
dicha'fracclón. es evidente que el AEP en telecomunicaciones. al no 
actualizar la hipótesis como sujeto obligado prevista en la regla general. 
tampoco le resulta apllcable la excepción referida. 

Habida cuenta de lo anterior, y en respuesta al cuestionamiento 
realizado, es válido afirmar que los integrantes del, AEP I en 
telecomunicaciones no se encuentran sujetos a lo dispuesto én el tercer 
párrafo de dicho numeral respecto a la regla de gratuidad." , 

\ 
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A partir. de las anteriores consideraciones, se estima que, al no ser destinatarid de 

la obligación, no puede considerarse a lELMEX como sujeto óbligado por la 

excepción, lo cual es congruente con la disposición relativa a la forma en que se 

extingue la regla, ya que si la misma tiene vigencia hasta que existan condiciones 

de competenéia en dos mercados específicos, no tendría sentido que un 
/ 

concesionario que no participa en dichos mercados se encuentre impedido por la 
/ 

citada disposición. ( 

1 
Ahora bien, nE obstantf ,gue se determinó que lEtMEX no es sujeto activo de la 

obliga9_ión contenida en el párrafo tercero de la fracción I del artículo Octavo r 

transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, con el objeto de cumplir en con 

el principio de exhaustividad aplicable al dictado de las, resolucion~s, d~be "' \ 
'--- / , ' ., 
señalarse que aún y cuando se le considerara como sujeto activo de la excepción, 

./ 

en el presente caso-se estima que no se actualiza el supuestd de violación a lo 
~ 

previsto por la disposición transitoria al no acreditarse los elementos necesarios para . - ' ' 

su actualización. 
/ 

/ 

1 • 
• :;- AUSENCIA DE CONDUCTA INFRACTORA. 

( 

' 
ÁI respecto, TELMEX manifestóJo siguiente: 

./ 

/ 

/ 

/ 

i "Esto es, rii le corresponde a Telmex abordar con los concesionarios de 
televisión abierta las condiciones y precios de dichos contenidos cuando 
quien los distribuya sea otro concesionario, pues en todo caso a este le 
corresponde celebrar dicho acuerdo, ni la norma incluye participar de 
algún modo sino que ese modo "tiene que ser precisamente el de la 

-explotación directa o indirecta de la concesión y debe resultar un , 
beneficio para Telmex derivado de la falta de pago." (p. 35) 

' - ' 
'-

"Se destaca que los contratos de consecuencias y de opc1on de. 
aumentos de capital, mal llamados de compra y venta, se dieron por . \ ' temunados con fecha 8 de agosto de 2014 y que oportunamente se 
presentó el oviso correspondiente. al IFT, Unidad de Competencia 
Ed:onómica misma que los ignoró al momento de emitir su resolución. 

Por un motivo que se ignora, esa Unidad de Cumplimiento sig_ue 
invocándolos cuando dejaron de surtir efectos y por'lo tanto no pueden 

/ 

'-

1 
\' 

\ 

'- 1 
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ser elementos que sustenten la acusación que se hace valer en contra 
de Telmex, mu~ho meryps el llamado .. convenio entre socios" que sólo 
habría de surtir efectos si se suscribían los opciones de aumento de 
capital (mal llamadas) de "compra venta~ y que por lo tanto nunca ho 
tenido aplicación Jurídica." (p. 34) 

"C01J1O ya se dijo, dicho contrato, que ya no surte efectos legales, no 
puede servir de sustento en el procedimiento en el que se actúa pero en 
todo caso en el no concedido supuesto de que fuera procedente su 
análisis tampoco se desprende del mismo ningún beneficio para Telmex 
derivado de la concesión para prestar los servicios de televisión 
restringida de Cofresa. " (p. 67) 

" .. . la Unidad de Cumplimiento, con el supuesto intento de acreditar que 
"Cofresa se benefició de la regla de gratuidad': afirma que requirió a 
Televisión Azteca para que en el término'de tres días hóblles Informara si 
había celebrado algún contrato, . ,,convenio ó acuerdo con 
Comercialízodoro de Frecuencias Sateli,tales, Tefmex, Teninver u otros. 

También le requirió ínf9Imar sí había promovido o era parte d~ algún 
dlferendo sometido al Instituto paro determinar las tarifas de los 
contenidos o por 

1

la retransmisión de las señales radiodifundidas de eso 
concesionorlo. 

( ... ) ( ) 
~ / 

La Unidád de Cumpl/mlento se ab~tuvo de preguntar e Televisión Azteca 
(i) si había procurado acordar las condiciones y precios de los contenidos 

' radiodifundidos o de la retransmisión con Telrr~, o con alguna de las 
empresas del · (ii) s1 había fijado por sí mismo --
las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos y lo había 
notificado a dichas empresas para que éstas lo pagaron o d~mostraran 
su desacuerdo; y (ííi) si qabía propuesto un dlferendo ante el Instituto 
relacionado con dichas tarifas. '-- 1 

/ 

( ... ) 

Es evidente que, si ni Televisión Azteca ha re 
Telmex o las otras empresas del an acordado 
lbs precios y condiciones de los con rn os ra 10 1 'lE iaos con dicha 
empresa, es porque coinciden en que dicho pago es improcedente, 
porque Telmex no se beneficia ni directa ni indirectamente de la regla de . ~ ' gratuidad. / 

. r' 
\._ 

Por si alguno de ~/los llegase a considerar que se está en el supuesto del 
párrafo tercero, también es evidente que en ese coso no han juzgado 
todavía oportuno acordar los precios y condiciones de la re trasmisión de 
las señales de televisión radiodifundidos, pero eso no significa que no 
puedan llegar a acordarlo en el futuro y que en caso de no coincidir no 

/ 
\ 

/ 
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.......... ~ '\. ---.... 
puedan solicitar la inte,yenclón del IFT para que-de,termln~ las tarifas y 
condiciones correspondien..!_es. \ ~ 

---Atendiendo a esa circunstancia y al hecho ya mahifestado de q6e no 
hay un término o plazo perentorio paro que /feguen a fijarse los términos 
y condiciones de lo retransmisión, no puede entenderse que se han 

,,..beneficiado de la "reglo de gratuidad*, Aoda vez que -nadie ha 
determinado que dicha retransmisión es gratuito o bien que debe 
cubrirse una contraprestación por ello. 

1 
,, ...__ 

'-

Dado el contenido de fas preguntas no sorprenden las respuestas de 
Televisión Azteca que manifestó que'no había cel'ebrado contrato ni 
acuerdo alguno en las que se haya paqtado o aéord'ado los condiciones 
o tarifas de los contenidos radiodifundidos. 

Se recoge sin emb_grgo la confesión de qu9i TVA (Televisión Azteca) ni 
sus ñliafes han promovido o son parte de algún dlterendo sometido al 
Instituto para determinar fas tarifas de los señales radiodifundidos que 
emite ,ri representada, así como de los co_ntenidos que se intégran a 
dichas señales·. 1 

Lóego, es evidente que Televisión Azteca no ha solfc:Jtado el pago de la 
señal, no ha acreditado que dicho pago proceda: rio ha filado el precio 
y las' · ñal: no le ha propuesto 

a cLJra/qufer empresa del 
'OITlO•vldo un desacuerdo 

ante el /ET para que este determine si procede pa¡;¡o y, en su caso, el 
monto de las referidas tarifas. ... 

'-
No sobra decir, que mucho menos ha solicitado el pa90 por la vía Judicial. 

-- l -- - ~ 
Luego entonces no puede concl11/rse que Cofmsa o Dlsh se han 
beneficiado de fa falto de pago de uno contrc,presfoción que no 

1 procede y que ademós fjlUnca Je ha sitJo requerida ni determinada. • '(p. 
108-110)' ·' 

/ 
§1 subrayado no es origen. 

I 

'\ 

\ 

' ' 

\ 

' .,) Ahora bien, para estar en poslbllldad de establecer los <Jlcances de la disposición, 
/ , 

se debe analizar la forma y el tiempo en los_que se pudo haber aptualizado la 

.... fnfracclón Imputada, pues dichos aspectos se/ encuentran estrechamente -relacionados con los argum,entos señalados. 
/ 

-..... 

I 

- 1 ' / 
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1 / 

Es así que, del análisis de la fracción I del artículo OCTAVO lRANSITORIO se 

desprenden diversos elementos que permiten establecer tanto el -contenido 

obligaclonal como la temporalidad para su cumplimiento, lo cual debe ser 
1 

analizad6 de' manera pormenorizada'en el presente 'asunto, para estar en _ 
I 

poslbllldad de determinar un posible Incumplimiento. 

\ 
\ \ 

---... 

__ .., 

En ese sentido, resulta importante reiterar de manera concreta las obligaciones 

Incluidas en los dos primeros párrafos de dicha disposición transitoria, que son las 

siguientes: 

• Del primer párrafo se desprende la obligación a cargo de los coJ,1cesionarios 

de televisión radiodifundida de permitir la retransmisión de su señal ele 
' \ 

-manera gratuita. \ 

• En el segundo párrafo se encuentra la obligación a cargo 
/ 

concesionarios de televisión restringida de retransmitir las 
/ 

radiodifundidas de manera gratuita. 

de los 

señales 

Por su parte, en el tercer párrafo establece que los concesionarios declarados 
' ' , , ' , 1 d 

como AEP o AEPS no tendran derecho a la regla de gratuida . 

I 
/ 1 

Del análisis de dichas disposiciones se desprenden diversos elementos que permiten 
/ 

establecer condiciones que deben actualizarse para que pueda actualizarse la 

Infracción a lo previsto pór la disposición transitoria, motivo por el cual resulta 

indispensable estudiar su contenido y alcapce a efecto de desentrañar el sentido 

dela misma. 
/ 

\ 

) ' ' 
Así, por lo que hace al ámbito de aplicación temporal de la disposición en cita 

para el caso concreto, no fue sino hasta febrero de dos mll catorce que se emitió 

el ACUERDO DE RETRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS, en el que se 1 

especificaron cuáles eran las señales radiodifundidas con cobertura en el 
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cincuenta por ciento o más del territorio nacional, ya que era hasta ese momento 
, 

en que·podía considerarse como exigible la obligación de·COFRESA. 
j 

Así es, no debe perderse de vista que existía la necesidad de determinar cuáles 

eran las señ~les que se encontraban obligados a retransmitir los concesionarios de 
'-

televisión restringida vía satélite (supuesto en el que se ubica COFRESA), ya que si 
1 -- ,,, '\ 

bien es.61ertoexlstía la disposición expresa de que eran aquellas con cobertura en 
/ 1 / _ 

el cincuenta por cleQtO o más del territorio naclonpl, el INSTllUTO debía determinar 
, - - ) . 

cuáles eran esas señales. 1 

/ ' 
Lo anterior, puede corroborarse con lo señalado por el considerando ter6ero del 

1 

ACUERDO DE RETRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS, el cuáÍ. en la parte 

que Interesa, señala lo siguiente: 
) ) 

J 
"Es importante señalar que, si bien la obligación co~stitucional y los· 
derechos correlativos entraron en vigor a la integración del lnstitu,tQ_como 
se desprende de la lectura de la fracción I del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto, no puede considerarse exigible hasta que exista certeza 
sobre el cumplimiento de la hipótesis específica. cuya determinación 
requiere de la valoración de elementos técnicos que no se éncuentran 
en poder de estos concesionarios y que no tienen el deber de tener o de 
prever. 

Lo anterior encuentra sentido bajo la consideración de -que los 
, concesionarios de televisión restringida vía satélite sólo tendrán certeza 

.de la obligatoriedad de retra~smltlr señales radiodifundidas cuando 
/'exista informac;:lón fidedigna sobre las señales que tienen cobertur6 en' 

50% o más del territorio nacional, determinación que en el mqrco de la 
prestación de servicios públicos de Interés general como los que nos 
ocupan, no puede dejarse a la libre y subjetiva apreciación de 
pcirtlculares. pues eJk) implicaría Indefectiblemente el dejar a 
consideración de éstos cuándo, cómo y en qué casos se encuentran 
obligados a cumplir con una obligación constitucional que tiene la 
finalidad de garantizar la protección de derechos fundamentales de las 
personas. Por-lo anterior y a fin de generar certeza a los particulares. el 
lnstiMo se aboca a la Identificación de '1airseñales que tienen cobertura 
en 50% o más del Territorio Nacional." ;r 

') 

'-
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Asimismo, también resulta relevante considerar que fue hasta el siete de marzo de 

/ '-

dos mil catorcé que se notificó la resolución de prep~mderancla y que el ACUERDO 
1 

DE RElRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS entró en vigor hasta el catorce 

de marzo ~e esa misma anualidad, motivo por el cual deben anali':9rse de manera 
1 

conjunta aquellos hechos relacionados con la disposici9n para estar en posibilidad ,,, 

de determinar el momento concreto en el que se originó lq prohibición a la que 

presuntamente se encontraba sujeta TELMEX y, en su caso, el periddo en éÍ que 

pudo haberse actualizado la conducta dtrlbulda, esto a fin de determinar si se 

colmaron todos los elementos que integran el tipo imputado. 

/ 

En ese sentido, l~s hechos relacionados con el estudio de la conduct6 en análisis, 

son los sigulent~s: -
/ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO S!N 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
\ 

SIN TEXTO SIN TEXTO ,SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
/ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
, 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 

SIN TEXTO SIN TEXTO '- SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 'SIN 

SIN TEXTO SIN TEXTO SINTE~O SIN TEXTO SIN TEXTO -SIN TEXTO SIN 
1 

SIN TEXTO- SIN TEXTO' SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
f 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SINTEXTP SIN TEXTO SIN 
1 

SIN irEXTO SIN TEXTO ' SIN,TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE>..'TO SIN 
/ 

r SIN~~O SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
/ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
,J 

'--- / --

/ ( 
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Celebración de los Coovehio dé 
terminación de los 
contratos de opción 
y de consecuencias. 

contratos entre 
Decreto de reformaS\ 
Constitucionales. 

Resolución de 
preponderancia. 

Resolución explotación 
indirecta ( condición 1-9) subsidiarlas de 

TELMEX y COFRESA / \ . 
l 

/ 

Acuerdo de retransmisión Resolución 
Publicación de 

de señales concentración 
Oficios COFECO radiodifundidas. de la LFTR. TELMEX y COFRESA 

~-N-oLv2_4_2008 __ ·~)Mey12~ >~-J~-11L,20-13~-~.-,~M-a-r~~.20-.. ~¡~-,',;''_J_w~J~4-·20~1-4,·~-~-o~M-.~-1~-,~~En_a_0~~-~-1-5~,~-/-M-□-,L~~.-20-1_7_✓, 
) /Ma120 14a agosto 8, 2014 ) 

) Mar14,2014 ) ) ~013,2014 ) 

\ 

\ \ 

/ 

/ '/ 

l l 
Entrada en vigor 
de los 

/ Entrada en 
vigor de la 

Lineamientos de 
retransmlsióñ. L.F-(R-

Perlodo en que pudo 
actualizarse la conducta. 

1. El veinticuatro de noviemb~e de dos mil ocho TELMEX y COFRESA (a través de subsidiarias) celebraron los contratos ele prestación 
de servicios, distribución, arrendamiento, operación, entre socios, opción y consecuencias .. 

2. El once de junio de dos mil trece se publicó en el DOF el DECRETO. ' S:::. 
3. El veintisiete de febrero de dos mil catorce se publicaron en el DOF los Lineamientos de retransmisión de señales radiodifundidas. 
4. El seis de marzo de dos mil catorce este Pleno aprobó la Resolución de P\eponderancla, la cual fue notificada a TELMEX el día 

siguiente. · 
- 5. El catorce de marzo de dos mil catorce entró en vigor ei Acuerdo de retransmisión de señales radlodlfurídldas. 

6. El catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF la LFTR. -
7. El ocho de agosto de dos mil catorce se celebró el Convenio de terminación. ,, 
8. Ei trece de agosto de dos mil catorce entró en vigor la LFTR. 
9. El siete de enero de dos mil quince, se aprobó la Resolución de Concentración. 
10. El veintinueve de marzo de dos mil diecisiete se emitió la Resolución de explotación Indirecta. 

I ' / 

/ ~ 

\ 

1 

I 

/ 

1 

/ 



I 

\ 
í 

\ 

" -
Dé_ lo anterior se pesprenden qj_yersos hechos conforme a los cuales es posible 

establecer el momento en el que TELMEX se podría haber\ubicado en la hipótesis 

prohibida por la norma y el momento en el que,~de ser el caso, presuntamente s13 

--actualizaba la violación a la disposición constitucional en análisis. 

El primer hecho relevante para efectos de determinar la temporalidad de la , 

obligación, fue la publicación del ACUER!)O fE RETRANSMISIÓN DE SEÑALES 

RADIODIFUNDIDAS ya que fue hasta ese momento en el que se supo cuáles eran 
, \ 

las señales que se encontraba obligada a retransmitir COFRESA, sin perder de vista 

que si bien dicho acuerdo fue publicado el veintisiete de febrero de dos mil 
' 

catorce, por disposibión de su artículo pri~ero transitorio, el mismo entró en vigor 

hasta el catorce de marzo del mismo año, tal ,como se observa a continuación: 
- - ' 

/ 

j / 

"PRIMERO. Salvo por lo establecido en-el artículo Segundo Transitorio, el 
presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días naturales sigúientes 
de su pub/icaci,ón en el Diario Oficial de la Federación," 

~ I 
Cabe señalar que, de conformidad con la parte conslderativa de dicho acuerdo, -antes de eso no podía considerarse exigible la <bbllgaclón hasta que existiera 

/ ,,,--

\ 

certeza sobre el cumplimiento de la hipótesis específica, cuya determinación 

requirió de la valoración de elementos técn!fos y de la emisión de una resolución 

por parte de este INSTITUTO. 

Ahora bien, el segundo hecho relevante que dotó de contenido a la disposición 
I 

transitoria fue la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA ya que fue hasta ese momento 

en que TELM,EX fue declarado como AEP,­

\ / 

\ 

El tercer hecho relevante lo constituye el CONVENIO DE TERMINACIÓN el cual fue 
~ 

celebrado el ocho de agosto de dos mil catorce y a través del cual se dieron por 
\ \ 

terminados los contratos de opción de compra y de consecuencias, mismo que 
! 

cobra relevancia ya que, de conformidad con la resolución emitida por este Pleno 
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mediante acuerdo P/IFT/29031-7/164, a partlrdé'ese momento cesó la explotación 
/ ' 

indirecta de la concesión de COFRESA 
( 

\ 
En efefto, en la citada resolución se señaló expresamente lo siguiente:, 

I 

\ ' "En ese sentido, al haber cesado los derechos y/o obllgaclones antes 
señaladas, esta autoridad considera que el mecanismo empleado a 
través del complejo contractual desarrollado por "TELMEX" tuvo una 
vigencia que c~mprendió del veinticuatro de,rioviembre de dos mll ~ho _.., 
al ocho de agosto de dos mll catorce, fecha en la que cesaron los 
efectos de dichos contratos. '- 1 / 

Al respecto, conviene precisar que la conducta que se resuelve está 
sujeta a una temporalidad. lueg6 entonces, a~ haber cesado, esta , 
autoridad considera necesario precisar la modalidad en que se cometió 
dicha conducta.· 

! I 
---- ---- ' 

De lo pnterJ,s,r se despier\de que este Pleno ha sostenido -que la conducta 

consistente en la explotación indirecta derivada de la relación contractual cesó el 

ocho de agosto de dos mil catorce~situación que no puede ser desconocida en la 
1 

presente resolución, motivo por el cual debe tenerse en consideración esa fecha 

al emitirse la presente resolución. 
/ -

J 

I 

-r El cuarto hecho relevante lo c~nstitu~ el Acuerdo P/IFT/EXT/070115/30, en el que 

se resolvió que existió una concentración entre lELMEX y COFRESA misma que 
1 \ ,-- ~ 

constituye un precedente importante ya que fue hasta ese momentó ~ el que 

existió un acto
1

1 de autoridad que determlnara
1 

la_ existencia de la citada 

concentración. 

El quinto hecho relevante fue el dictado de la Resolución aprobada mediante 

acuerdo P/IFT/290317/164, la cual fue emitida el veintinueve de marzo de dos mil 
. / ' -

diecisiete y en la que se resolvió que lELMEX explotó Indirectamente la concesión 
'-, \ , . . 

de COFRESA a través de la relación contractual que existía entre dichas empresas; _; 
- 1 

cabe señalar que antes de dicha resolución, tampoco existía un.acto de autoridad 

\ 

\ 
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que determinara. que los contratos celebrados le permitían a'TEIJv'!EX explotar la 
/ 

concesión de COFRESA 

/ 

De los hechos referidos se desprenden elementos suficientes para,determinar la 
/ \ 

temporalidad de la conducta--;- es decir, el periodo de tiempo en el que pudo - '-- -: 
actualizarse la misma, lo cual permite anall{ar cómo pudo actualizarse la conducta 

Imputada /atendiendo-a lo previsto por las distintas disposiciones que regulan el 

must carry/must offer. 

Así, conforme a lo previsto por el considerando tercero del ACUERDO DE 
\ / --

RElRANSMISIÓN DE SEÑAL(:S RADIODIFUNDl[?AS, no_podía considerarse exigible el 

cumplimiento de las obligaciones y derechos de must - carry must - offer sino hasta 

que existiera certeza sobre el cumplimiento de la hipótesis específica, cuya 

determinación requirió de un acuerdo emitido por este Pleno. 
' ' 

' 
/ 

Lo anterior encuentra sentido bajo la consideración de que los concesionarios de 

televisión restringida vía satélite sólo tendrían certeza de la obligatoriedad cuando 
'- - 1 

existiera información fidedigna sobre las señales que tienen cobertura en 50% o más 

del territorio nacional, determinación que en el marco de la prestación de servicios 

públicos de interés general, no podía dejarse a la libre y subjetiva apreciación de 

'los particulares, pues ello hubiera implicado dejar a consideración de éstos 

cuándo, cómo y en qué casos se encontraban obligados a cumplir con una 

disposición bonstitucional que tiene la finalidad de garantizar la protección de 

derechos fundamentales de las personas, tal y como fue-expresamente señalado 
; ,-

en el ACUERDO DE RElRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS. 
/ 

\ 

--En ese sentido, conforme· a lo previsto por su art(culo primero transitorio, dicho 

Acuerdo entró en vigor hasta el catorce de marzo de dos mil catorce, fecha en , -

que ya se había notificado a TELMEX la declaración de prep<1>nderancia, por lo qu1 
es hasta esa fecha cuando se puede 'considerar que comenzó la obligación a 

'- ' 
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''-cargo de los concesionarios y, por-lo tanto, , la prohibición para los agentes 
/ 

\ 

económicos preponderantes, esto, únicamente pcira el caso de los presjadores del 
' J 

servicio de televisión restringida vía satélite. 

1 

Ahora bien, por lo que hace a la fecha en que cesaron los efectos, resulta 

importante recalcar que en la Resolución aprobada mediante acuerdo - / 
P/IFT/290317/164, se determinó que el ocho de ago~to de dos mll catorce dejó de 

existir la explotación indirecta;-ya que en esa fecha/se dieron por terminados los 

cpntratos de opción de comprb y de consecuencias, resp~cto de los cuales no se 
/ 

tiene evidencia de que hubieran sido ejecutados, motivo por el cual resulta 
\ 

inconcuso que dicha det~inación no puede ser bjena al presente asunto ya que, 

al-no existir explotación indirecta, no podría estimarse uh beneficio indirecto por 
/ ~ 

- parte de lELMEX después Ele esa f~cha. 

/\ 
En virtud de lo anterior, la conducta 

1

imputada en el presente expediente se 
/' \ 

eneuentra limitada al periodo comprendido entre el catorce de/marzo y el ocho 

de agosto de dos mil catorce, esto atendiendo a la entrada en vigor del ACUERDO 
'- - \ 1 1 

DE RETRANSMISIÓN DE SENALES RADIODIFUNDIDAS y de la celebración del 
/ -

CONVENIO DE lERMINACIÓN. 

I 

\ . , Lo anterior tomando en consideraclórl_ que la prohibición no puede actualizarse~ 

antes de que_ se presenten-los eventos que condicionan dicha disposición, pues el 

párrafo ter9ero de la fracción I d~I artículo OCTA~O TRANSITORIO constituye 'una 

norma compleja con dive[!l_Os componentes, en la. que los supuestos fy 

consecuencias no se generan con su sola entrada en vigor, ya que dependen de , 

,,... la existencia de actos subsecuentes que la hagan susceptible de ser aplicada. 

\ -
', 

En ese-sentido, la obligación negativa traducida en la prohibición para beneficiarse 
~ 

de la regla de gratuidad no puede ser aplicable a un concesionario en tanto no se 
- ~ \ 

J 
/ 
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\ 
le haya: i) declarado como agente económico preponderante o con poder 

1 
sustancial, y 11) determinado las señales que se encuentra obligado a retransmitir. 

¡,,­

Sirve para robustecer la-anterior Idea, la siguiente jurisprudencia sustentada por-el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

\ 

/ 

REffiOACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA 
TEORfA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.' Conforme a la citada 
teoría, para determinar si . una ley cumple con la garantía de 
lrretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la 

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse 
..._que toda norma jurídica contiene un supuesto y una co'nsecuencia, de 
suerte que si aqúél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los 
derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de 
la norma están en posi.bilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin 
embargo. el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
Inmediato. pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada 
en el 11empo. Esto acontece. por lo general. cuando el supuesto y la 
consecuencia son actos complejos, compu'estos por diversos actos 
parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o 
irretroactividad de una disposición jurídica, es fcindamental determinar las 
hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se 
realicen los componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar 
éfue, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 
1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de 
modo Inmediato, el supuesto y lp. consecuencia establecidos en ella. En 
este caso, ninguna disposición legal posterior podrá vóriar, suprimir o 
modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de 
irretroactividad, atento que fue antes de la,vigencla de la nueva norma 

'cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. El caso" 
en que lanorma jurídica establece un supuesto y varias consecuehcias 
sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualizq el supuesto 
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma 
posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. 
También puede suce!de( que la realización de alguna o algunas de las 
consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su 
vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos e'n esa 

_; ley, ocurridos después de que la nyeva disposición entró en vigor, sino 
que tal realización estaba·solamente diferida en el tiempo, ya sea por el 
establecimiento de un plazo o-término específico, o simplemente porque 
la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en este 

/ 

caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o 
/ condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que 

éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 
4. Cuando la norma jurídica contempla un súpuesto complejo. Integrado 

I 
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por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, 
la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya 
realizado bajo la vigencia de la norma \:interior que lbs previó, sin violar lb 
garantía de irretroaclividad. Pero en cuanto! al resto de los actos 
componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de 
la norma que los previó, si son modificados por uña norma posterior, éstá 
no puede considerarse retroactiÍa. En esta circunstancia, los actos o 
supuestos habrán dé generarse bajo el imperio de la norma posterior y, 
consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vi~culan,. / 

Época: ·Nov,e¡ia Época, Registro: 1885Ó~. Instancia: .Pleno, Tipo de Tesis: 
Jtfrisprudenc¡a, Fuente: Semánario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, Octubre de 2001, Materia(s):- Constitucional, Tesis: P./J. 
123/2001, Página: 16., 1 ,, , 

/ \ ( 

Ahora bien, una vez determinado-el momento en el que nace la prohibición 
1 

establecida por el tercer párrafo'de la fracción I del OCTAVO TRANSITORIO, debe 
- 7 

dilucidarse la form9 y el momento en el que se puede considerar actualizada la 

conducta consistente en un beneficio indebido de la regla de gratuidad ya que, 
/ 

cor110 fue referido con anter~oridad artratarse de und'norma compleja que incluso 

necesitó la emisión de diversas disposiciones para su perfeccionamiento, resulta 
1 ~ 

indispensable analizar todo el conjunto normativo que la r~ula para estar en 

posibilidad de determinar su incumplimiento. 

\ 
1 

Lo anterior resulta i¡nportante ya que,.-previo a la emisión de los lineamie~tos, no ¡ 

existía disposición que determinara qué debía realizarse para actualizar la hipótesis 
/ ' 

prevista en el teréer párrafo de la fracción I del Artículo OCTAVO TRANSITORIO del 
,-

DECRETO, ya que si bien-es cierro se establece en dicho precepto que deben 

acordar los precios y condiciones, también lo es que no existía disposición expresa 
' 

que-estableciera con .precisión a partir de cuando debía de llevarse a cabo tal - ' '\ 

acuerdo, c~anto tiempo tenían para lograrlo o, en su caso, si existía la posíbllldad 
1 

de que dej~ran de ser retransfnitidas las señales en-tanto se lograra el acuerdo 

correspondiente. 
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Atendiendo a lo anterior, debe dilucidarse si con-la simple entrada en vigor de las 

disposiciones que regulan el must carry - must offer, el- AEP debía dejar de 

retransmitir los contenidos rgdiodifundidos, o, por el contrario, debían continuar con 

la retransmisión de ichs señales radiodif~ndidas, pero debían iniciar'el proceso para 
/ -- 1 

acordar precios y condiciones. 

/ 

Al respecto, de un análisis integral del precepto transitorio se estima que, al 
I / 

contener una obligación, la misma no puede dejar de ser cumplida sin que se 

,, actualice el supuesto específico que determina el momento en que se extinguirá 

dicha obligación. 

Lo anterior se corrobora con lo establecido por el tercer,párrafo de la disposición 

transitori.a en análisis, el cual establece lo siguiente: 

"Los concesionarios de téÍecomunica;ones o de televisión 
!radiodifundida que hayan sido declarados con poder sustancial en 
cualquiéra ~e los mercados de telecomunicaciones o radiod,ifusión o 
como agentes económicos preponderantes en los términos de este 
Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad de los contenidos 
de radiodifusión o de la retransmisión gratuita: lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los servicios contratados por los 
suscriptores y usuarios. Estos concesionarios deberán acordar las 
condiciones 'e precios de los contenidos radiodifundidos o de la 

~retransmisión. En caso , de /diferencio, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre 
competencia y concurrencia. El Instituto Federal pe Telecomunicaciones' 
sancionará con la revocacióf1 de la concesión a los agentes económicos 
preponderantes o con poder. sustancial que se beneficien directa o 
indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros 
concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestadones que 
correspondan. También se revocará la concesión a estos últimos' 

De lo trascrit~ se desprenden dos pre.misas fundamentales a pbrtir de las cuale\se 

arriba a la conclusión ·referida en párrafos preceq_entes, que son las siguientes: 
' ( . ..___ 

El AEP pierde el derecho a la'regla de g
1
ratuidad. 

1 

El AEP debe acordar las condicion_.§1s y,precios. _\, 
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Del análisis oe/diéhas 9remisas se obtienen las siguientes co~clusiones. 

J 
No se pierde e¡ derecho a ser retransmitido ni la obligación de retransmitir, 

'Sólo que ello ya no_puede hacerse gratuitamente. 1 

--- La disposición obliga a acordar condiciones y precios, ·lo que 
-----necesariamente implica un deber de hacer ya que ~la premisa fuera que ¡ 

no tuvieran que llevar a cabo la acción, la disposición sería potestativa para 
\ 

el AEP en caso de que quisiera-retransmitir, circunstancia'que en la especie 

no acontece. -

'-

A partir de lo anterior, se_ estima qúe la consecuencia directa e Inmediata de 
~ 

ubicarse en la p[ohibiclón' de beneficiarse de la regla de gratuidad, no era dejar 

de ietransmitir o no permitir la retraosmisión df los co~tenidos radiodifundidos, sino 
, '--

que, por el contrario, tal y como loestablece la Constitución, la consecuencia era 

acordar las condiciones y-precios de las señales radiodifundidas para su 

retransmisión. 
\ 

---
Lo anterior, resulta congruente con lo previsto por el Art_ículo 14 del ACUERDO DE 

RETRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS, el cual establece lo siguiente: 
/ 

"Los Concesionarios de Televisic5n Radiodifundida y Concesionarios de 
Televisión Restringida que hayan sido declarados con poder sustancial en 
cualquiéra de los mercados de telecomunicaciones o rádiodifusión o como 
agentes ecohómieos preponderantes deberán acordar las condiciones y 
precios de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión en un plazo 
no mayor de 60 días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo 
solicite. Transcurrido dicho-plazo sin que las partes hayan celebrado el 
acuerdo o antes, si así lo solicitan ambas partes, el Instituto determinará la 
tarifa baio los principios de li6re competencia y concurrencia. 

\( / 

El mismo procedimiento se adllcará a los concesionarios que deban acordar 
los precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos 
a efecto de- no beneficiar directa o Indirectamente con la regla de 
gratuidad a agentes económicos preponderantes b con poder sustancial 
de mercado.· , · _,,, 

-, 
/ ) I , 

'--
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De lo anterior se desprende que la citada disposición establece el procedimiento 

conforme al cual se deben acordar las condiciones y precios de los contenidos 

' radiodifundidos o de la retransmisión, para lo cual se estableció un plazo de 60 días 

1 naturales a partir de que alguno de ellos lo solicite, y en caso de que no llegaren a 

un acuerdo, el INSTITUTC?__podía determinar las tar~as. --

No obstante lo _anterior, resulta importante destacar que la citada disposición no 
, - ---

establece que alguno de ellos 'en particular (el agente económico preponderant\') 

o el concesionario titular de la señal) sea el obligado a iniciar el procedimiento, ya ,-­

que de conformidaq_ con lo establecidoy cualquiera de ellos se encuentra en 

posibilidad de formular la solicitud respectiva, siendo lógico suponer que el más 

Interesado en dicha negociación es.el titular de las señales radiodifundidas, ya que 

ef\_su caso, sería el que obtenga una contraprestación por el uso de sus·señales./ 

\ 

En ese sentido, se estima que la propia n,orma no establece que la obligación de 

solicitar el acuerdo de precios y condiciones estuviera a cargo del agente 
/ 

económico preponderante o del titular de las señales, sino rriás bien de ella se 
\ / 

desprende la posibilidad de qué cualquiera de los concesionarios interesados lo 
/ r 

solicite, siendo previsible suponer que lo haría en primera instancia el titular de señal 

radiodifundida. 

( 

Lo 6nterior resulta relevante ya que, atendiendo a las circunstancias especiales dE;I 

caso, lELMEX no consideraba que ¿,xistiera una co_ncentración a partir de los 

contratos-celebrados con COFRESA ni ml'.Ícho menos que existiera una explotación 

indirecta_de dicha concesión, por lo que si bien es cierto tales circunstancias no lo _, 1 
eximen del cumplimiE_:mto de SlJ!i obligaciones, no menos cierto es que si se 

encontr~ba sujeto a un, procedimientp en el que se le iba a resolve(Jla 

boncentración, no era dable suponer que iba a iniciar las negociaciones 
\ 

relacionadas con un hecho que, a su parecer, no se encontraba realizando. 
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Al respecto, no debe perders¡;' de vista que hastb el ocho de agosto de dos ~il 

cator6e18 no existkl ningún act9 de a~toridad que hubiera determinado la 

concentración o la explotación indirecta y, por el contrario, existía un oficio e~tido 

por la COFECO que determinaba que los tres ptimeros contratos
1
no actualizaban ; 

la con¿s1ntración. / 

/ 

Al respecto cabe señalar que lo anterior incluso es coincidente con la opinión , 

emitida por la1 Unidad de Asuntos Jurídicos de es
1
te INSTITUTO, la cual mediante 

( 

\ 1 1 

_oJiclo IFT/227/UAJ/130/2018 de veintiocho de septiemb(e de dos 'mll dieciocho \ 

/ 

\ -
señaló lo siguiente: ' 

\ 

\ 

'No obstante lo anterio~ es Indispensable precisar que, de conformidad 
con lo señalado en la resolución de 07 ele enero de 2015, Telmex y 
Cofresp contaban con dos oficlos emitidos por la . .COFECO, con números 
SE-10-096-2009-270 y SE-10-096-2009-3 l l, Qe fechas 13 y 29 de mayo Qe 

- t009,,fespectivamente, en los cuales se determinó Id siguiente: 

En el oficio SE-10-096-2009-3 l : \ 

1 

/ 
\ 

1 / 

"(, .. ) Al anal/zar cada uno de los contratos que rigen la-prestación de 
los servicios por Telmex, que cóns/sten en la facturac/6n y cobranza. '-­
d/sfrlbuc/6n y arrendamiento de equipos; se concluyó que estos no 
permitirán a Te/~ conducir efectivamente a Dish, ni permitirán u 
obligarán un compromiso de adquislc/6n accionarla o de partes 
sociales que posibiliten a Telmex participar en asambleas de 
accionistas de Dish nlparffcipar en el nombramiento de funcionarios 
de la misma. Asimismo, estos contratos no constituyen ni representan 

,ninguna relación de exclusividad o discriminación para ninguna de 
laspartes, -PU es Te/mex brinda esta misma e/ose de servicios a otros 
agentes económicos y las obligaciones contractuales permanecen 
vigentes aún si Telmex o sus añiladas obtienen autorización para 
ingresar al mercado como concc:e§ignar/os de televls/6n o audio 
restringidos ( .. .), 
En virtud de lo anterior, la Comisióñ concluyó que Telmex:-no 
obten'c:lría una concesión para prestar el servicio de televisión o 
audio restringido; que la j5restac/6n de servicios a DISH no le 
permitirán explotar la concesión de esta empresa y que la -alianza 
comercia/ entre D/SH y Telmex no permitirá a esta últfma explotar la 
concesión de Dn-1 de la primera" ;--- /( 

(~nfasls añadido) 

\ 

' / 

18 Fecha en que cesaron los efectos de la explotación Indirecta. 
/ 
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Por su parte, en el oficio SE-10-096-2009-270: 

"( .. .) la Comisión analizó cada uno de los contratos que regirán la 
prestación de los servicios por parte de Telmex, quelconsisten en la 
facturación y cobranza. distribución y ª"endamlento de equipos. a 
fin de determinar si la a/lanza comercial que de ellos resÚ/ta 
constituye una concentración, 
( ... ) / ' 
La adquisición de control considera transacciones en las cuales si 
bien tio ocurre la lntegració9 de sociedades en los'térmlnos en que 
ocu"e con una fusión, existe una óclq/Jislclón de bienes o derechos, 
principalmente acciones, partes sociales o cativos (sic) que 
significan que un agente obtiene el control de otro. Los contratos 
que mediarán la re/qc/ón entre Telmex y D/SH nk}e permitirán 
participar en /a-conducción! efectiva de;-,DISH, ni permiljrán u 
obligarán un compromiso de adquisición o de partes socia/es que 
posibiliten a T elmex participar en asambleas de accionistas de DISH 
ni participar en el nombramiento de funcionarios de esta úlffma 
( .. .) 
En virtud de lo anterior, la Comisión concluyó que Te/mex: no 
obtendría una concesión para prestar el servicio de televisión o 
audio restringido; que la prestación de servicios a DISH no le 
permitirán explotar la concesión de esta empresa y que la alianza 
comercia/ entre DISH y Telmex no permitirá a esta última explotar la 
concesión de DTH de la primera. , 
( .. .) 
Esta resolución ( .. .) Tampoco pre(uzga sobre futuras alianzas que los 
agentes pudieran acordar en el futuro. en particular la poslbllidad 
de que alpuna de las sociedades que conforman el grupo 
económico al que pertenece Telmex directa o Indirectamente 
pretenda adquirir participación a=lonarla en DISH o alguna de sus 
subsidiarlas. fil/a/es o accionistas" 

(Énfasis añadido Y 

I 

/ 1 -
Como se des~rende de lo anterior, la C:OFECO determinó que los 
contratos celebrados entre Telmex y Cofresa, no permitían a Telmex 
obtener una concesión para prestar el servicio de-televisión o audio­
restrin9ido, ni le permitían participar en la conducción efectiva de 
Cofresa (Dish)19, 

- \' 

En efecto, los oficios referidos, al ser actos ddminlstratlvos que de 
conformidad con-lo disp!-,Jesto en los artículos ~Y 9 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, gozan de presunción de legalidad y 
surtieron sus efectos desde su notificación hasta el 07 de enero de 2015, 
fecha en la que este Instituto, como autoridad en 'materia de 
competencia económica, emitió el Acuerdo de Concentróción en el 

I 

\ 

I 

\ 

r 

19 La determinación emitida por la COFECO, se realizó sin valorar los contratos de consecuencias y de opción de 
compra y venta, en razón de que en su momehto dichos contratos no fueron exhibidos por Cofres□ durante el 
procedimiento administrativo correspondiente. -

/ 
/ 

Página 280 de 330 

\ 
/ / 

/ 

' 

\ 



\ 

\ 

1 

/ 

( 

\ 

' ) 

f 

I 
INSTITUTO FEDERAL DE 

\ \ TELECOMUNICACIONES 

,,. 

J 

que determinó, en sentido contrario a dichos oficios, que·Telmex ejercía 
control sobre Cofresa (Dish). '-- "-

Es decir;-los oficios emitidos por la COFECO, g__uedaron insubsistentes en r 
opinión de esta Unidad, precisamente ¡por la emisión de una nueva 
resolución-... por/ parte del Instituto como autoridad en materia de 
competencia económica, es decir, el regulador, al contar con la 
totalidad\ de la .. información, resolvió en un sentido distinto a lo 
deteJminado en dichos oficios, dejándolos Implícitamente sin efectos. 

\ ---
En este orden'de ideas, es ciara que hasta antes del 07 de enero de 2015, 
la obligación de acordar las condiciones y precios para·q!,Je se llevara a 
cabo la retransmisión del contenido radiodifundido, por parte de Cofresa 
(Dish), debido a su vinculación con Telmex, no se había materializado en~ 
ningung resolución emitida por este Instituto, por lo tanto, se encontraba 
imposibilitada¡ para poder cumplir con lo establecido, en el 'artículo 
Octavo Transitorio del Decreto Constitúcional, bajo el procedimiento 
previsto en_los Lineamientos.· 

De la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos se desprende que, en el caso de ..,__ 
'-

que lELMEX o COFRESA hubieran estado obligados a acordar condiciones Y/ 

precios, Sª-. encontraban 'imposibilitados para cumplir con lo estdblecldo en el 

artículo OCTAVO TRANSITORIO, ya que dicha obligación no se había materializado 

al no existir ninguna resolución emitida por este INSTITUTO. que hubiera determinado 
\, --...,_ ' -~ 

que realizaron una concent~ación ni que hubo una explotación indirecta. 

\ ~ 

De todo lo anterior se desprende que hasta antes de que se dejaran sin efectos los 

·,contratos de opción y d!;: consecuenGias, nunca--nactó la obligación para lELMEX 
. / 

o COFRESA de solicitar el acuerdo de tarifas ya que, se insiste, no había un - ( ' 
documento._ válido y efibaz que hubiera determinado gt,ie existía una 

/ 

concentración y/o una explotación indirecta. 

Así, aun realifando la interpretación más restrictiva de dichas disposiciones y ( 

sostener que Ir correspondía a lELMEX solicltdr llegar a un acuerdo respecto a las 

tarifas por los conter;,ldos radiodifur;ididos, no debe perderse de vista que operaba 

en su favor la presunción de no estar cometiendo una infracción ci'la disposición I . 
transitoria en estudio, ya que hasta la fecha de entrada en vigor tanto del 

-, '--
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DECRETO, como del ACUERDO DE-RETRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS, 
/ . / 

dicha ':Pncesionaria no tenía conocimiento de que la autoridad estimara que ~ 

formaba parte de una concentración basada en los contratos suscritos en el año 
./ 

dos mil och~, o de que realizaba una explotación indirecta del título de concesión í 

de COFRESA pues las resoluciones a través de las cuales1 el Pleno de este INSTITUTO 
/ ' \ 

resolvió tales-circunstancias se emitieron hasta el siete de enero de dos mil quince 

y el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, respectivamente. 

Dicha presunción se robustece, con lo señalado enl el oficio SE-10-096-2009-270. ( 
/ 

emitido por la entonces Comisión Federal de Competencia, el cual señala 

textualmente lo sigulente20
: 

/ 

"En virtud de lo anterior, la Comisión concluyó que Telmex: no obtendría una 
concesión para prestar el servicio de televisión o audio restringido( que la 
prestación de servicios a DISH no le permitirá explotar la concesión ·de esta 
empresa y que la alianza comercial entre DISH y Telmex no pertnitirá a esta 
última explotar la concesión de 0TH de la primera.· ( 

1 

\ Es por ello que, aun interpretando el citqdo(artículo de esta manera, no podría 

haber"sÍdo exigible su cumplimiento a·TELMEX, al tener dicha presunción operando 
\ 

en su favor. _ \ 
\ 

Sirve de sustento a lo a~erior, la ;;uie~te tesis sustentada por la Primera Sal; de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
\ 

DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL '-
ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE-LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
El 'artículo 20, apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la garantía específica del derecho 
del inculpado de no declarar en su contra. la cual supone la libertad de 

) 
/ 

"' A este respecto resulta conveniente precisar que la determinación emitida por la Comisión Federal de 
Competencia se hizo con base en la información proporcionada en el expediente respectivo, cqncretamente por 
lo que se refiere al análisis de los contratos de facturación y cobranza, distribución y arrendamiento de equipos, 
celebrados entre dichas empre¡sas. - - • '--
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aquél para declarar o no. sin que de su pasividad oral o escrita pueda 
Inferirse su culpabllldad, es decir, sin q4e su derecho a guardar silencio 
sea utilizado como un indicio de responsabilidad en los hechos Ilícitos que 
sej_e iñlputan; de ahí que el derecho de no autolncrlmlnaclón deba 
entenderse como la garantía que tiene todo Inculpado a no ser obligado 
a declarar. ya sea confesando o negando los hechos que se le Imputan, 
razón por la cual se prohíben la inqomunlcaclón, 1la Intimidación y 'la 
tortura, e Incluso la confesl~n re11dlda ante cualquier autoridad distinta 
del Ministerio Público o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su 
defensor, carecerá de valor probatorio, De dicha garantía no se 
desprende que el inculpado esté autorizado para declarar con falsedad 
ante la autoridad, sino solamente a n9-ser obligado a declarar, pues de 
las exposiciones de motivos del referido artículo constitucional se Infiere 
que lo que pretendió ~I Constituyente fue que el Inculpado no confesara, 
por motivos de conveniencia, un delito que no cómetió, o que su 
confesión fuera arrancada por tortura de parte de las autoridades, 

' " pretendiendo con ello la veracidad de dicha prueba confesional o, en 
su caso,. que el inculpado tuviera el derecho de guardar silencio. 
Además, la referida garantía rige todo el proceso penal, incluida la 
averiguación previa, sin que existan limitaciones al respecto por parte de 
la ley secundaria, ello en términos del último párrafo del apartado A del 
artículo 20 constitucional. 

'-.. -Época: Novena Época, Registro: 179607, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tom~XXI, Enero de 2005, Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis: la. 
CXXlll/2004, Página: 415. , 

' 

1 

No obstante lo anterior, aun considerando que se encontraban obligados a Iniciar 

" las negociaciones, PC!ra estimar actualizado un posible Incumplimiento a lo previsto 

por el tercér párrafq_ de la fr~cclón 1, del artículo OCTAVO TRANSITORIO en análisis, 

se considera que resultaba Indispensable que se agotara el procedimiento 
/ -

expresamente establecido para esos efectos, 

\ 
~ / 

Lo anterior resulta relevante ya que, atendiendo-al principio de tlpicidad, no debe 

perderse de vista que la conducta sancionable no es el hecho de no haber iniciado , 

' las negociaciones o no haber solicitado el desacuerdo ante la autoridad toda vez 
' '--- -

que atendieJildO a la literalidad de la disposición, lo sancionable es beneficiarse 

Indebidamente de la gratuidad. / \ / 
( 

/ 
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En ese sentido para tener por'0creditado ese beneficio indebidb, se estima que 

1 bebió existir,un derecho generado en favor del concesionario titular de las señales; 
., 

lo cual sólo pudo haber sucedido 'un¿ vez agotado el procedimiento previsto en el -
AéUERDO DE RE1RANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS, mismo.que consta de 

las siguientes etapas: --._ 
( 

l , Que el Cfncesionarlo declarado como AEP'o el titular de las señales 

radiodifundidas solicitara acordar las condiciones .y precios de esos 
/ ,,.. j 

contenidos. I 

I " 
2. Si dentro de los 60 díasl naturales seguidos a la solicitud no se pusieron de 

'1 

acuerdo, deben dar aviso al INSTITUTO para que determine la tarifa bajo los 

principios de libre competencia y concurrencia, respecto de dichos 

contenidos. 

Ahora bien, fesulta importante destacar que, en el caso concreto no existió solicitud 

formulada por ninguno de los concesionarios ya sea entre ellos o hacia lo 
1 
autoridad, por lo que en tal sentido no puede considerarse que se consumó la 

conduqta infractora ya que incluso se encuentra acreditado e'\ ~I expediente en 

que se actúa, que mediante escrito presehtado ante este INSTITUTO el trece de 

marzo de dos mil quince, que uno de los concesionarios titulares de algunas de las 

l señales radiodifundidas (TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE G,.V.), ~o había celebrado . , 

contrato ni acuerdo alguno en los que se hubiera pactado o acordado las 

.,,,condiciones o·tarifas de los contenidos radiodifundidos o po\ la retransmisión de las \ , 

señales radiodifundidas que emite y que ninguna empresa le había solicitado 

acordar precios o condiciones y\que no for(Tlaba parte de ningún desacuerdo - / 

tramitado ante la autoridad. \ · 

\ 

) 

' 
/ 

/ 
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Óe lo anterior se desprende qüe ni lELMEX como AEP, ni el titular de las señales 

radiodifundidas, solicitaron llegar a un acuerdo paráfijar las tarifas por dichos 

contenidos y que tampoco acudieron ante el INSTITUTO a resolver algún diferencio 

relacionado con dichas condiciones y tarifas, 
/ 

1 
Así, al no realizarse los actos necesarios para surgiera la-obliga~lón de pago a 

' ' 

1
cargo de lELMEX 6 de COFRESA resulta Incuestionable que no pued§ sostenerse 

~ ,una posible lnfracción,al tercer párrafo de la fracción I de1 artículo OCTAVO 

TRANSITORIO, ya que no se acreditan lq,s extremos de la conducta vlolatoria a la 

disposición transitoria que se le Imputó a lELMEX toda vez que par0 que existiera 
- "- 1 

/ un beneficio indebido de la regla de gratuidad, tuvieron que fijarse previamente.· 

las condiciones y tarifas por la retransmisión de los contenidos, o bien que fueran 
- / ' det~rmlnpdos por el)NSTITUTO y, una vez hecho esto, si el AEP se negase a pagarlos, 

sólo en ese momento ~e actualizaría la aludida violación. 
' j / 

~ 1 

En conclusión, se estima que las manifestaciones de lELMEX son fundadas, en razón 

de que como lo ~fiere, nunca se presentaron los supuestos requeridos por la norma 
, I 

\ que se estimó vulnerada, por lo que queda desvirtuada la Imputación que se le 

/ formuló mediante el acuerdo de inicio de prodedlmlento. 
/ \ 

Por otra parte, tal y como fue referido con ánterioridad,atendlendl" al principio de 

tiplcldad, lo que realmente prohíbe'la disposición, no es la ret¡ánsmisión de las - / ( 

señales o la falta de acuerdo entre las partes, sino que, por el contrario, lo prohibido 
_.., ~ 

es beneficiarse indebidamente de la-gratuidad, por lo que en tal sentido, aún y 

cuando lELMEX hubiera sido destinatario de la norma y se hubieran actu~lizado los 

supuestos requeridos por las dlvers(!_S disposiciones, también era necesario que se 
1 

acreditara el beneficio obtenido por dicha empresa y que estuviera relacionado 

cop el ejercicio del citado derecho, 
) 

\ 
Página 285 de 330 

\ 

\ 



) 

I 

( 

,,.. 
,_ 

~ 

\ 
,---

\ 

_./ 

'- -
Al respe~o COFRESA manifestó lo ,siguiente: 

\ 

\ ( 

' 
• Ahora, si bi'en mi Representada niega terminantemente la existencia de 
una relación de control o societaria existente por parte de TELMEX sobre 
COFRESA interpretación que como ha sido referido se encuentra sub 
júdice, para efectos de mostrar de forma contundente que COFRESA no 
beneficia ni ha beneficlado,a TELMEX derivado del no pago de las 
señales radiodifundidas (regla de gratuidad), a manera de ejercicio, se 
supondrá sin conceder que TELMEX mantiene una relación societaria con 
los socios de COFRESA en virtud de los Contratos de Opción de Compra 
y Venta y el Contrato de Consecuencias. 1 

Bajo el supuesto señalado, para poder comprobar cuáles serían las 
formas a partir de las cuales COFRESA pudiera reportar un beneficio a sus 
socios derivado del no pago de señales !radiodifundidas, se debe 
contestar la siguiente pregunta ¿Cuál es el papel de ún socio de la 
empresa? Y ¿Cuándo un socio recibe algún tipo de beneficio o ganancia 

\ 

\ derivado de su participación societaria? -
' ./ 

Ahora bien, conforme a la resolución P/IFT/EXT/060314/76 citada por la 
Unidad de Cumplimiento. las supuestas aportaciones de TELMEX en su 
calidad de socio de COFRESA consistirían en los servicios que aquél presta 

I
conforme a los Contratos Comerciales. En este sentido, para que 
COFRESA pudiese beneficiarse de la gratuidad, dentro de sus 
aportaciones debería encontrarse algún pago por concepto de compra 
de señales radiodifundidas. Sin embargo, como ya fue referido, en los 
Contratos Comerciales no existe obligación alguna a cargo de TELMEX. o 
de COFRESA que se encuentre asociada al pago de señales 
·radiodifundidas. De tal forma, que por el lado -de las supuestas 
aportaciones, no existe traslado alguno del eJrrclclo de la regla de 
gratuidad por parte de COFRESA. ~ 

Por otro lado, el único medio a partir del cual COFRESA pudiese trasladar 
_,, \ a TELMEX el beneficio del no pago de las señales rddiodifundldas seria a 

través de la repartición de dividendos o utilidades. Al respecto, un ahorro 
en los costos de señales Incrementaría los márgenes qe utilidad, situación 
que podría traducirse en un \beneficio éi los socios únicamente si: (i) las 
ganancias o ahorros derivados del no pago de retra·nsmltir las señales 
radiodifundidas hubies<¡Jn superado sus costos de tal forma que se genere 

-un beneficio; (ii) las btllidades recibidas supéran los costos erogados y (iii) 
los socios decretan un reparto de utilidades conforme--9 los estatutos de 
la Sociedad. Sin embargo, la Unidad de Cumplimiento de ese Instituto fue 
omisa en presentar prueba alguna /de estos hechos que son 
indispensables para que cúalquler beneficio hubiera sido trasladado a 
_TELMEX (i) COFRESA haya tenido utilidades, (ii) los socios de COFRESA 
hayan decretado un dividendo; (iii) TEUÍÍIEX tenía el derecho de recibir el 

/ 

I 

\ 

\ 
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dividendo; y (iv) TELMEX recibió el dividendo decretado porGOFRESA. Por 
lo que rio es posible comprobar, inclusive bajo el supuesto no concedido 
de que TELMEX fuese socio de COFRESA de que mi Representada 
irasladó el beneficio de la regla de gratuidad, a saber, el no pago de las 
señales radiodifundidas que han sido retransmitidas a través de la 
plataforma Dlsh. (páginas 85 y 86) ,, 
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• Ahora bien, para poder comprobar el traslado de un beneficio, si lo 
hubiera del no pago de señales-radiodifundidas, conforme a las ciencias 
contable y económica, la 1Unidad de Cumpllmiento a su vez debió / 
cuantificar en valor monetario y_:probar un flujo económico cuyo origen 
fue el no pago de las señales radiodifundidas por parte del concesionario 
de televisión~restringida contrastado a su vez con los costos de 
retransmitir, y que tuvo como destino el patrimonio concreto del. agente 
preponderante.----Sin embargo, la Unidad de Cumplimiento ni siquiera 
consideró dentro de su estándar de prueba acreditar el 

1
mecanlsmo 'a 

partir-del cual COFRESA pudo trasladar a TELMEX el ejercicio de la regla 
de gratuidad y mucho menos, que el mecanismo fue ejercido de tal 
forma que TELMEX recibiera un benefiéÍo de la regla de,gratuidad, como 
se desprende del Oficio. 

( ... ) \ \ 

En vista de lo anterior, es claro que el caudal probatorio presentado por - '-
la Unidad de Cumplimiento no es suficiente, ni siquiera idóneo, para 
desvirtuar la presunción de inocencia de COFRESA pues como ya fue 
argumentado satisfactoriamente, suponiendq sin conceder qúe existe 
una relación de control entre COFRESA y TELMEX, tal relación no es 
prueba necesaria ni suficiente para acreditar que COFRESA generó un 
beneficio derivado del no pago de señales radiodifundidas y 
posteriormente lo trasladó' de alguna forma a TELMEX. "-(páginas 93 y 94) 

\ '-
) 

Por su parte, lELMEX señaló que: I 

/ 

,.-- \ 
"Telmex, no se beneficia de la conces1on de,,,servlcios de televisión 
restringida satelital (DTH) de Cofresa, ya que la suscripción de LOS 
CONTRATQS a que se refiere esa Unidad de Cumpllmlento en la hoja 22 
del Acuerdo 237 no otorgan a Telmex ni el derecho ni la capacidad de 
sacar utilidad de Cofresa en su provecho. 

( ... ) 
\ 

En el caso que nos ocupa, Telmex no tiene posesión, ni el derecho ni la 
capacidad ni jurídica ni práctica de sacar provecho a Cofresa, ya que 
estos solamente los puecje obtener quien conjrole, posea o tenga acceso ¡ 
a un activo productivo. Cosa que NO SUCEDE EN LA ESPECIE, por lo que 
a todas luces sería imposible que Telmex decida sobre los precios en los 

l 
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1 
servicios a ser ofrecidos, obtenga rentas o de 'otra forma explote los 
servicios dE?.televisión restringida. (páginasSl y 52) 

( ... ) 

Tampoco existe beneficlo.0lguno derivado de la explot~clón en favor de 
Telmex, como erróneamente se asienta en el Acuerdo 237, ya que para 
esto ocurriera, debería de existir en favor de Telmex el derecho de prestar 
el servJclo (establecer p,or ejemplo los contenidos qu~ se ofrecen a los 
clientes o las tarifas que se les aplican) y el derecho de recibir de los 
usuarios un beneficio económico directo. 

O bien el derecho a recibir de Dish/Cofresa una participación de sus 
utilidades. por el simple hecho de ser su accionista. " 

Además, deoería existir un beneficio directo para T elmex que se derivara 
direc tamente de la regla de grah.Jldad de tal modo q1-1e Telmex recibiera 
un ingreso o dejara de cubrir un costo producto de la aplicación de c:11cho 
regla. -.... 

La Unidad de Cumplimiento no ha acreditado que exista ese beneficio ni 
siquiera para Dish/Cofresa, mucho menos para Telmex. Los usuarios no 
pagan al concesionario de televisión restringida por reciblrilas·señalés de ' 
la televisión abierta, por lo 9we·no obtienen ningún beneficio y en cambio 
incurren en costos para prestar e l servicio. 

Como no existe nlnguno'de los supuestos de los que utiliza la Unidad para 
construir su argumento, la premisa de la que parte la Unidad de 
Cumplimiento es falsa y devienen por rozón natural en falsa~ sus 
conclusiones. (pógina 54) / 

\ 

\ 

Del análisis de dichas manifestaciones se advierte que sbn colncidentes res~ecto -

a l presunto beneficio que debió obtenerse con motivo de la regla de gratuidad, ' / 

las cuales, en esencia consisten en lo slg,ulente: , , 

1 , La interP,retacióñ- que realizó la Unidad de Cumplimiento respecto al 
I ~ / 

beneficio fue mJJY amplia. 
I 

2. Las obligaciones de -contraídas -en el contmto de opclón de 
J , , ' 

compra y venta se materializarían con el cumplimiento d~ las condiciones 

,,suspensivas previstas en ese instrumento contractual, sin embargo, tales 
\ 

condiclones no ocurrieron, consecuentemente, no existieron costos o 

ganancias. 
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3. 

-Í 

4. 

/ , 
Derivado de los contratos de prestación de servicios, distribución, 

\ \ 
arrendamiento, 'opción de compra 'y venta, conv~nio entre socios y de 

consecuencias no existió una ganancia o utilidad que pudiese derivar en el 

no pago de señales radiodifundidas, pues t6dos los costos y gananclds en 
----. 

que incurrió TELMEX se encontraban asociados a factores diversos que no 

estaban relacionados con la regla de gratuidad. 
1 --- ,- / 

El no pdgo de las señales radiodifundidas que retransmite COFRESA no 

-----
'-

impacta en los canales de venta de TELMEX, ni en la comisión que recibe 
'---- / 1 

por cada suscriptor, 
: 1 ,-- 1 

5, De los contratos de opción de compra y venta y el de c0nsecuencias no 

existe una obligación relacionada con el pago de señales radiodifundidas, 
/ 

por lo que no existe traslado del benéflcio de la regla de gratuidad en favor 
' -

~TELMEX. -

6. Debe existir una relación de causaliqa~ entre el no pago de las keñales 

radiodifundidas y el beneficio que pudiese obtener TELMEX. 

7. tavo que haberse acreditado el medio a partir del cual COFRESA pudo 

haber trasladado a TELMEX el beneficio derivado de la regla de gratuidad. 

8. Para, que se acredite que un agen'te económico preponderante se 

beneficia de la regla de gratuidad; el beneficio debe provenir 

específicamente de la falta de pago (de la gratuidad en si misma), esto es, 

debe ser ...\:)n beneficio pecuniario derivado directamente de la falta de 
'\ ~ 

pago y no de otra circunstancia. - - \ 

9. No existe beneficio toda vez que: - í 
• TELMEX no re~be dividendos, ni pagos1directos de los usuarios y por lo 

tanto, no obtiene provecho alguno del negocio. / 

• TELMEX no recibe Ingresos derivados de los servicios que pres(a­

COFRESA 
\ 

1 O. Para determinar que hubo un beneficio en favor de TELMEX debió existir el 

derecho de prestar el servicio y el d~recho de recibir de IQS usuarios un 

beneficio económico directo, o utilidades de parte-de COFRESA 
'-'-
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Al respecto, dichos argumentos resultan parcialmente fundados por lo que hace a 
' , -las premisas que sostlenen;lo cual impide atribuir responsabllldad administrativa a ' ~ . 

COFRESA y a TELMEX en el 'presente procedimiento . 

. - P~ra llegar a esa conclusión resulta conveJliente retomar las premisas sobre las 
...___ " 

.-

r 

cuales se ini~ió el presente procedimiento. 
1 \ 

\ 

Así, en el acuer,do de inicio de procedimiento administrativo dictado el veintiuno 
\ \ 

de agosto de dos mil quince se presumió por una parte que TELMEX se benefició 

de la regla de gratuidad y por otra, que ese beneficio fue trasladado por COFRESA , 
\ 

pese a que ello·éstaba prohibido. ✓ 
\ 

\~ \ 

A mayor abundamiento, la fracción primera del artículo OCTAVO TRANSITORIO del 
-; . ! 

DECRETO dispone lo siguiente: / 
,--

"OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio. deberá observarse lo 1 
siguiente: 

-' /. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están 
obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 
retransmisión de su señal, de m'anera gratuita y no discriminatoria. dentro de la '-­
misma zona de cobertura geográfica, en-forma íntegra, si17Jultánea y sin 
modificaciones. incluyendo la publicidad y con la misma fcalidad de la señal 
que se radiodifunde. l 

'-

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, ?:Je manera 
gratuita y no discriminatoria. dehtro de la misma zond qe cobertura geográfica. 
en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y 
con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. e incluirla sin costo 
adicional en lo§, serviclps contratados por los-suscriptores y usuarios. Los 
concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obli atoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta or 

- ciento o má del territorio nacional. Todos los concesionarios de· te/evi:jón 
_ _restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por-instituciones 

\ 

públicas federales. - '-
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Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que , ~ 
~ , 1 

hayan sido declarados cnn poaer sustancia/ en cualquiera de los mercados de 
telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes econom,cos 
preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla 
de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita: 
lo que en ningún caso se refleiará como costo adicional en los sérvicios 
contratados por los suscriptores y usuarios. Estos concesionarios deberán ' 
acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto Federalae Telecomunicaciones 
determinará la tarifa bajo los principios de libre competencia y concurrencia. 
El Instituto Federal de TelfÍcomunicaciones sancionará con la revocación de la 
concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial 
que se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a travél 
de otros concesionarios, sin perjuicio del pago 'de las contraprestaciones,que 
correspondan:---También se revocará la concesión a estos últimos. • 

•• Lo r1saltado no.es de origen. '--
'---

" 1~ 

/ 

r 

Del análisis de lo trascrito se desprende que, el establecer que las obligaciones se 

' cumplan de manera gratuita, conlleva a que el destinatario ae su cumplimiento no 

realice algún pago con moti')('.o de ello, lo cual se traduce en un beneficio. 

/ 
--- " \ 

Bajó ese escenario, la regla de gratuidad como un mecanismo generador <::!_e 

co;:;petencia en los sectores de televisión radiodifundida y,televisión restringida, 
~ ' reviste tal importancia que el legislador previó como sanción al ejercicio indebido 

\ / . . \ 
de ese derecho la revocación de los títulos de comcesión tanto para· el agente 

económico preponderante o con podeJ;, sust0ncial que se viera beneficiado \ 

indirectamente de esa regla, así eomo de los concesionarios d través de los cuales 
/ se permitiera dicho beneficiQ, 

I 
.,,, 

) 
De lo expuesto, -se advierte que el DECRETO sanciona la coparticipoclón en la 

cqmislón de la conducta infractorQ:_ concepto regulado por el derecho penal, 
/ 

cuyas acepciones resultan aplicables mutatis mutandis al derecho administrativo 
/' ' \ 

sancionador, al ser ambas manifestaciones del ius puniendi del Estado. De tal 

modo, el derecho penal al ser la rama jurídica más antigua, y desarrollada, a tal 
/ ' \ 

/ 
/ 
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grado, 'que casi absorbe al géner~ constituye un referente obligado para 

desarrollar conceptos de otras ramas del derecho. 

'--
Lo anterior, no significa que se deba aplicar al derecho ooministrativo sancionador 

I 

la norma penal, sino que debeextraerse de ésta los principios desarrollados y 
/ 

adecuarlos en lo que seOl'I útiles y pertinentes a la imposición de las sanciones 
\ / 

aclminlstrativas, a fin de dotar de contenido a los preceptos normativos aplicables. 
' I - ' -
De tal manera, no siempre y no todos los principios penales son aplicables a las 

/ ' 
conductas administrativ9s calificadas como ilícitas, sino que para su adecuación 

' ' deben tomarse en,cuenta la naturaleza de éstas y las sanciones administrativas, así ,,--
' ' \ 

como los fines de la actividad administrativa, en razón de que no existe uniformidad 

normativa, siho más bien una unidad sistémica. 

I 
----~ ,,-Sirve de aboyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 99/2006 en 

materia constitucional y administrativa correkpondiente a id Novena Época 

-sostenida por el'F'leno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, p_ublicada en 
\ - / ·-

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, agosto de 2006, 
/ - X: --ce-

página 1565, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

\ 

\ 

I 

DERECHO ÁDMINISmAnvo SANCIONADOR. PARA-LA CONSmUCCIÓN DE 
'-SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSnTUCIONALES ES VAUDO ACUDIR DE 

MANERA PRUDENTE A LAS T{CNICAS GARANnSTAS DEL DERECHO PENAL. 
--._ EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUN/11VA DEL 

ESTADO. De un análisis integral del régimen "de infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador 
posee 'como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo 
<r;orrecto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. 
En este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud 
fundamental con las penas, tÓda vez que ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico; en uño y otro supuesto la conducta 
humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos 
Inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, 
entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas 
de seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien.'dada la·slmi/itud y 
la unidad de la potestad punitiva. en la interpretación constitucional de 
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í ' los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a 
los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación-de los mismos \ 
en cuantó -a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 
automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles 
con sJ.i -naturaleza. fJesde luego, el desarrollo jurisprudencia/ de estos 
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado eh el 
Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho 
penal;_ irá formando los principios sancionadsres propios para este 
campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto 
sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal. '---
** Lo resaltado no es de origen. 

1 '-
/ \ 

Asimismo, sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia número P./J. 43/2014, Tomo I en 
r \ , ./ ...._ 

m~teria constitucional correspondiente a la Decima Época sbst~nida por el Pleno _, 
de la Suprema, Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Ubro 7, Junio de 2014, Tomo 1, página 41, cuyo 

rubro y texto son lo~ siguientes: --
/ 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APUCABLE Al 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRAnvo SANCIONADOR, CON MAllCES o 
MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte dé Justicia de la 
Nación, en la tesis aisl<¡1da P. XXXV/2002, sostuvo que, de -,a interpretac;ión 
armónica y sistemática de los a'rtículos 14, párrafo segundo, 16, 'párrafo 
primero, 19, párrafo primero, "21, páhafo primero y 102, apartado A 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex19anos (en su texto antérior a la reforma publicada en el Diarig_Oficial -
de /a Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio í 

' de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso e_[) /os _ 
diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque 
tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, 
deben Interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los 
gobernados la interpretacion más favorable que- permita una mejor 
impartición de justicia de conformidad con el numeral 1 o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser ~ 
aplicable\en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar 

/ 

/ 

l alguna pena o sanción, como resultado de la facultad punitiva del _,, 
Estado, es,el de presunción de inocencia como derecho fundamental de 
toda persona, aplicable y reconociblé a quienes pudiesen estar 
sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en 
consecuencia, soportar el poder correctivo ,del Estado, a través de 
autoridad corpetente. En ese sentido, el principio de presunción de 
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inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con 
matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, 
por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérs&e en 
todo procedimiento de cuyo'resultado pudiera surgir una ,bena o sanción 

,'cuya bonsecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la 
prueba¡a la autoridad, en atención gl derecho al debido proceso. 
** Lo resaltado no es dé origen. ,,. 

/ -- \ 

, Sentando lo anterid la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales 

Colegiados de Circuito ~an sido concordantés al sostener que la coparticipación 

entraña un acuerdo tácito o expreso para la reaiilación de conductas simultáneas 
✓ \ ' 

o sucesivas por parte de los actores pma producir el mismo (esultado.21 

En,tal sentido, para determinar que éÍ agente económico preponderante o con 

poder sustancial obtuvo un beneficio incÍirect6 derivado de la regla de' gratuidad 
\ 

prevista en el artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECRETO, necesariamente tiene 

que acreditarse la participación de otro concesionario que preste servicios de 

televisión restringida o radiodifundida, trasladando el derecho que originariamente 
/ I , 

tenía.- l \ ...__ 

/ 
I 

Así, lo primero que se deb~ analizar es si COFRESA efec;tivament~ gozaba del 

_derechp·a la regla-de gratuidad, para posteriormehte determinar si trasladó algún 

tipo de beneficio derivado de ese derecho a TELMEX, siendo el,caso. dilucidar 
/ 

cómd lo trasladó y qué tipo de beneficio áevino a favor de la última de las 
---nombradas, lo anterior, en.ánimo de delimitar las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar en que ocurrieron' las presuntas conductas infractoras imputadas en los 
Í 

acuerdos de inicio de procedimiento administrativo del veintiuno de agosto de dos ,.,,, ) -

21 PARTICIPACIÓN DELICTIVA Y ACUERDO DE LOS SUJETOS. Número de registro 1005560, jurisprudencia penal 
número 182, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época. Apéndice de 2011. Tomo 
111. Penal Primera Parte -SCJN Sección -SustantivQ, Pág. 168. 

í 

/ 

COPARTICIPACIÓN DOLOSA. REQUISrTOS PARA QUE SE CONFIGURE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
Númerd,de registro 185417, tesis penal número XVll.5o.5 P. Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, diciembre de 2002, Pág. 762/ 
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mil quince y con elio,.1agotar las_exigencias previstas en los artículos 14 y 16 de la 
/ 

CPEUM. \ 

Bajo ese tópico, del análisis de las constancias que obran f n el expediente se 

' ---advierte que COFRESA tiene el derecho a la regla de gratuidad respecto a la 

retransmisión de la señal radiodifundida, lo anterior cónsiderarldo que el siete' de 
,,. ./ ,--....._ 

a~ril de dos1mil 9cho la Secretaría de 1omunicaciones y Transportes otorgó a favor 

\\ de esa empresa, una concesi9n para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones-para prestar el servicio de televisión restringida-vía satélite, lo 

cual la coloca como sujeto de la obligación de retransmitir las señales ' / 

radiodifundidas de cobertura del cincuenta por G:iento o más del territorio nacional, 

y como destinataria del derecho de re'alizarlo de manera gratuita. 1 
'\ ___.-

Ahora bien, no debe pasar desapercibido que COFRESA n¿,ha sido declarada 
\ ' 

como AEP en el sector de las telecomunicaciones ya qJe de conformidad con lo 
___.-

previsto por la resolución aprobada por este Pleno el'seis de ma~o de dos mil 
~ - 1 

catorce mediante el acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, se otorgó tal calidad al grupo 

de interés económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos 

~e México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, 

S.A. B. de C.V., Grupo Corso, S.A. B.-de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de 
/ ' 

c.v. J 

I 

En ese sentido, al ser destinatario de la norma y ~ tener la calidad reqJerlda por - / 

la excepción, esa concesionaria podía~beneficiarse de la regla de gratuidad 

prevista en la f~acci'ón ~rimerc:; de/'artículo OCTAVO TRANSITORIO del DECR6o, por 
/ 

lo que en principio, no puede estimarse que COFRESA haya realizado alguna 
' I 
conducta contraria a las disposiciones por retransmitir las señales radiodifundidas 

de manera gratuita, esto por lo que hace al beneficio directo. 
' r , 

/ -
/ 
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Ahora bien, por otra parte debe analizarse si COFRESA trasladó a TELMEX algún tipo 

de-beneficio derivado del ejercicio del derecho a la regla de gratuidad, así como 

' en su caso, como ocurrió dicho traslado y en qué consistió tal ber:@ficio, para de 

esa manera establecer la relació~ de causalidad entre la regla1 de gratuidad y el 
. - -

beneficio obtenido por. parte del agente económico preponderante." 

" En ese orden de ideas, resulta conveniente tener en cuenta lo dispuesto en el 

artículo OCTAVO TRANSITORIO, fracción l. párrafo tercero del DECRETO, el cual 

dispone: 

\ / 

' El Jnstitulb Federal de Telecomunicaciones sancionará con la 
revocación de la concesión a los agentes económicos preponderantes 
o con poder sustancial que se beneficien directa o Indirectamente de la 
regla de gratuidad, a través de otros concesionarios, sin perjuicio del 
pago de las contraprestacione,s que correspondan. También se revocará 
la concesión a estos últimos. • ..__ 

1 '/ 

** Lo resaltado no es de origén.. \ 
1 

I / ,, 
Del análisis del precepto transcrito se advierte que si bien éste refiere al beneficio, 

no define que debe entenderse por ese concepto, ni en qué estriba su clasificacló_n 

/(directo e indirecto), por tanto, puede considerarse que nos encontramos ante un 

concepto ju(ídico indeterminado, cuyo significado debe ser dotado de contenido 
. ' 

! / 

\ 

::,, a partir de la aplicación, correlació_n, calificación y ponderación de los hec,hos y 
; 

circunstancias específicas de tiempo, modo y lugar prevalecientes en el mom~bto, 
\ 
· no sin ello acudir a otras disciplinas como la contabilidad o la economía, a fin de 

' ' que ese significado resulte ser específico y concreto atendiendo a las condicione_§, 

particulares en las que se aplique. 

' 
Lo anterior cobra relevancia a partir de lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, 

de cuyo contenido se desprende el lmpérativo para las autoridades de fundar y✓ 
/ 

\ motivar sus actos, obligación que el Poder Judicial de la Federación ha señalado 

como la exposición de los hechos relevantes que motivaron la decisión, citando la 
; 
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_norma habilitante, así como un argumento mínimo pero suficiente para acreditar 

la adecuación de la conducta infractora a lo dispuesto por el brdenamiento legal 
'-

aplicable, ello a fin de,,que el gobernado pueda conocer con precisión los motivos 

y las razones legal~s que la autorid~d tomó eQ_ cuenta para emitir esos a~tos. 

\ _;- '- f / 

SiNe de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis en materia administrativa número 

l.4o.A.59; A correspon~iente ~ 16 Novéna Época, instancia Tribunal Colegla~o de -
- ' \ ✓ 

Circuito, publicada en el Seman0rlo Judicial de la Federación, Tomo XXVI, julio de 
\ ' 

2007, página 2472, cuyo rubro y texto son los sigu'ientes: 

\ 

CONCEPTOS JUR{D/COSINDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA 
DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
ESPEC{F/CAS DE MODO, nEMPO Y tÍJGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU 
ALCANCE YSENnD0 ES UN HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO 
DE APLJCARLOS SIN QUE ELLO IMPLJQUE QUE LA AUTORIDAD 
ADM/N/STRAnVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN fORMA 
ARBITRARIA. Los conceptos jurídicos indeterminados o flexibles aunque en 
apariencia carecen de una definición concreta, son peculiares en tds 
leyes que, al ser generales, impersonales y abstractps, tienen que incluir 
términos universales ante la Imposibilidad ¡de un .casuismo riguroso. Por 
tanto, fer compleja indeterminación de tales_ enunciados ha de ser 
dotada de contenido concreto mediante la aplicación, eerrelación, 
calificación y ponderación de los hechos o circunstancias específicas de 
modo, tiempo y tJgar preyalecientes en el m_pmento en que se realice su -
valoración, y que puedan resú/tar congruentes con su expresión 
gen'érica. Así, esa definición en abstracto, de conceptos laxos o Inciertos ) 
(precio Justo, Justicia, autonomía) cuyo cor;¡_tenldo·puede ser científico, 
tecnológico, axiológlco, económico, político, sociológico o 
perteneciente a otras disciplinas a las que es meneste( acudir, adquiere 
un significado específico, preciso y concreto ·en presencia de las 
circunstancias, definidas en cada caso particular,'!' esto es, al ser 

~ contextua/izadas 'con los hechos del caso, es-posible verificar si se 
obtienen o no-lÓS ob}etiJos y fines qui;¡ debeh. alcanzar y derivar las 
consecuencias respectivas, que tomando en cuenta los ihtereses en 
conflicto permitan encontrar una solución concreta y práctica, por lo que 
la aparente vaguedad por falta de una descripción pormenorizada que 

1no detalla los citados medios para una predeterminación a priori del 
alcance, sentido o contenido limitativo del concepto, es un hecho que 
puede subsanarse al momento de ser aplicado y no implica dejar en 

' manos de la autoridad la facultad de dictar arbitrariamente la resolución 
correspondiente, ¡:¡ues el ejercicio de,r la función administrativa esté¡ 
sometido al control de las garantías de fundarfuJntación y motivación 

/ ' tanta en los casos de las facultades regladas coma en el de aquellas 
/ 

1 
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donde ha de hacerse uso del arbitrio o la discreción, expl/cltando 
mediante un procedimiento argumsntati\!o por qué' los hechos o 
circunstancias particulares encuadran en la hipótesis normati'la que, 
entonces sí, resulta-.... concretada al momento de subsumir los 
acontecimientos y moti\!ar de esa manera la decisión, e\!itando 'lisos de 
arbitrariedad. - ' _ '. 
•• Lo resaltado no es de origen. 

Asimismo, 
1 

sirve de apoy6 la tesis Jurisprudencia[ en mcite1ia común nlúfnero 1.40.A. 

J/43 co'rrespondiente a la Novena Época, instancia Tribunales Colegiados de 
' / 

Circuito, publicada en el Semanario Judlciál 1de la Federación, Tomo XXIII, mayo de 
- - ) I , 

2006, página 1531, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOnVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTfA Y SU FINAUDAD SE TRADUCEN EN EXPUCAR, JUSnFICAR, 
POSIBIUTAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA ·ÓECISJÓN. El contenido formal 

- de la garantía de legalidad pre\!ista én el artículo 7 6 cohstitucional 
relati'la a la fundamentación y moti\!ac/ón tiene como propósito 
primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta 
de la autoridad, lo que se traduce en darte a conocer en detalle y de 
manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de 'lo/untad;de manera que sea e\!idente y 
muy claro para el afectado poder cu¡9stionar y contro'lerfir el mérito de 
la decisión, permitiéndole' una real y auténtica defensa. Por tanto, no 

_basta que el acto de autoridad apenas obseNe una-moti\!ación pro 
forma pero de una manera inc6ngruente, insuficiente o imprecisa, que 
impida la finalidad ,de/__,,conocimiento, comprobación y defensa-.._ 

\ ' ' pertinente, ni es 'lálido exigirle una amplitud o abundancia superflua, 
pues es suficiente la expresión de lo estrictamente \necesario para 
explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para c'omun/car la 
decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 
mofi'lado, exponiendo los hechos rele'lantes para decidir, citando la 

~ norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente ppra acreditar 
el[razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica 
de los hechos al derecho in'lO_f_ado, que es la subsun,pión. 

,..... ** Lo resaltado no es de origen. 

í 

\ 
-.... 

Así, partiendo de la d~finición gramatical de beneficio, la Real Academia Española 

lo circunscribe-domo un "bien que se h°;ce o se recibe"y como una "utilidad", a 

su vez la palabra bien cómo'término-económico es definido por esa Academia 
./ 

como.;:Todo aq1,1el/o qúe es apto para satisfacer, directa o indirectamente, una 
/ ,-- / 

necesidad humana"y como término jurídico lo delimita como "Cosas materiales o 
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r , 
inmateriales en cuanto objetos de derecho", en tanto la palabra utilidad es 

definida como el "provecho, conveniencia, interés o fruto'1que se saca d1i~lgo". 
\ 

De lo anterior, se dedu:e que ~I benefic\o se puede circu~cribir ~~o ~na cosa 

material o inmat~rlal que se obtiene de una acción u omisión que se ejecuta por sí 
'- -----0 por parte de un tercero, 

1 
/ 

'-
Ahora bien, el artícl!lo OCTAVO lRANSITORIO, 

-----

fracción 1, tercer párrafo del 

DECRETO hace una distinción del tipo de beneficio que podría recibirse en relación 

a la regla de g¡atuldad, clasificándolo en directo e indirecto. Al respecto, el 

/ 

\ , diccionario-de la Real Academia Española incorpora como definición respecto de 

la palabra "directo" lo "derecho o en línea recta" así como lo "que va de,una 

\ parte a otra sin detenerse en los puntos intermedios", en tc¡¡nto la palabra 
1 ' 

"indirecto,, la define como lo ;que no va rectamente a un fin, aunque se encamina 
\ \ , 

.9 él". Por tanto, la dist-i~ción en;re uno IY otro obedece en cómo se refleja
1 
ese ,,-

beneficio en el destinatario, es decir, si éste11o recibe sin intermediarios o a trav.é.s 
I 

de otro sujeto. 

1 
-. 1 \ 

De tal manera, por d.1cmto \ al primero, de los 6onceptos mencionados 
.,-- 1 

correspondería al no pago por la retransmisión de l_a señal radl,odifundlda, lo que 

lmplic9 a su vez el ahorro que la concesionaria obtendría de,rivado de la reducción 

de costos por dicha señal, lo anterior considerando que, al tfatarse de un beneficio -
/ 

dir'ecto, implica que quien lo recibe lo hocé sin la intervención de alguien más. 
/ 

1 / 

En ese orden de ideas, el artículo trahsitorio sujeto a análisis, dispo1¡1e que los sujetos ,,-
/ 

que pudiesen ben~ficiarse directamente de la regla de gratuidad son aquellos 

que, no s~endo declarados comc:i parte del AEP o AEPS, compiten en el mercado' 

\ 

de televisión restringida (beneficio directo)1 / / 1 

/ 1 

\ 

í 
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En tal sentido, el beneficio directo que pudiese obtener el AEP o AEPS consistiría en 

el nó' pago por la retransmisión de -las señales radiodifundidas y, con ello, la 

reducción de-costos l:)n la prestación del servicio que comercializa:' 

I 

No obstante lo-anterior, cabe precisar que no todos los concesionarios declarados 
/ 

como parte de alguno de esos agentes económicos pudieses verse beneficiados 

de la regla de gratuidad ya que, para que ello ocurra, es indispensable que estos 
1 ' ' , 

compitan e_o el ~e/cado de televi~ón restringida, pues solo así tendría un impacto 

en sus operaciones y en sus costos el ahorro por no realizar el pago por lps 
' 

contenidos radiodift1ndidos. / 
---

\ 
Lo expuesto cobra relevancia al analizar la exposición-de motivos del DECRETO, de 

' / 

cuyo contenido se advi~rte que la intención del legislador al imponer al agente 

económico preponderante o con poder sustancial eh el mercado la sanción de 
( 

revocación como consecúencia de haberse beneficiado directamente de la regla 
\ 

de gratuidad, estriba principalmente en generar cdndiciones de competencia en 

el mercado de televisión restringida. 
(,_ 

\ I 
Atendiendo a lo anterior, la forma en que los agentes económicos preponderantes 

o con poder sustancial pueden verse beneficiados de manera directa es a través 
I 

de la presta9ión directa del servicio de televisii;'.>n restringida;ya sea que fue1a titular 

de una concesión de ese tipo o bien que adquiriera una mediante la cesión de la 

concesión respectiva, situación que en la especie no aconteció, toda vez que 
-- - ( 

lELMEX no presta el servicio de televisión restringida, incluso lo tiene prohibido en 

términos de su\propla concesión. 
j 

/ 
Ahora ble~. por lo que hace al beneficio indirecto, éste podría obtenerse si el 

concesionario que ha sido declarqdo como AEP o AEPS, que no tiene derecho a 

la regla de gratuidad, participe en elfapital social de un conc~~ionariá que preste 

servicios de televisión restringida y, en,_ consecuencia, se beneficie indirectamente 
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\ ' .......___ 

de la gratuidad de que goza la empresa en la que p~rticipa socletarlamente, 
) J \ 

supuesto que en la especie tampoco se actuallzc::i. Lo anterior es así, si 

consideramos que del análisis-de los contratos de arrendamiento, de distribución, 
' / 

de - prestación de servicibs, de - opción de compra y venta, así como de 
1 

I 

consecuencias señalados;'no se advierte que a travé'S de ellos se haya hecho un __,. 
í. - _,,, "-

traslado de las acciones ef Eie la concesión de ,EOFRESA en favor de lELMEX, para 
V 

que de esa forma éste pudiese estar participando como competidor en el sector 

de televisión restr1nj1da y consecuentemente, la reglc1 de gratu!,dad., tuviera un . / 

impacto en sus costos. ) , _ - \ 
' -

Lo expuest~ es concorda~te con lo manifestado por la perito en materia de 

contabilidad/ nombrada por este INsmµTO, al responder la pregunta tres 
'-• I '\ 

concernie~te a si bajo ·la normatlvidaq contable, los contratos representan Úna 

adquisición o inversión, respecto d~ lo c~al señaló lo siguiente: \ 

I 
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/ 

/ 

..... 
La prueba en análisis tiene valor probatorio Rleno de conformidad con lo dispuesto 

_......... - - / 1 
en el artículo 211 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y 

desahogada por su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, 

fracción V, 50y 51 dE)\la LfPA, 79, 87 y 93, fracción IV del CFPC, de la cual se advierte 
1 

que, del análisis realizado por la perito en materia de contabilidad nombrada por 
/ 

este INSTIMO a los contratos de distribución, de prestación de servicios de 

facturación\y cobranza, así como del'.de arrendamiento, no constató que hubiere 
'- ... ' / \ 

habido una adquisición de activos netos, acciones orc:iinarias, ni se concedieron 

porcentajes de participación que permitieran que TELMEX participara de los 
\ ' \ 

beneficios dé los activos netos de COFRESA. 

) 

/ 
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Por
1
su parte, respecto al contrato de opción de compra y venta, la perito señaló '-_; J 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 

_. _,/ - . I -
AsÍrnlsmo, por lo hace al contratp dé consecuencias, la perito refirió que 

- \ I 
Cabe precisar que, para llegar a las anteriores conclusiones, la perito en materia 

1 - I "" de contabilidod acudió a lo dispuesto por la Norma de lnf.grmación Financieráen 
1 

Méxlco'denomlnada '\NIF ,,a:7 Adquisición de negocios", la cual fue aprobada por 
~ / 

el Consei~-Mexlcano de Normas de Información Financiera, A.C, (en 9delant$ 
\ l 

·c1NtF·) en noviembre de dos mil ocho para su publicaclón y entrgda en vigor en 

, enero de dos mil n,uev~, destacand~os siguientes conceptos: 

"La adquisición de un negocio es la transacción por medio de la cual una 
entidad adquiere, directa o indirectamente, el control de uno o más 
negocios! ( 1 

I 

La enffdéid adquirente es la que ~btiene control del negocio adquirido. / 
Negocio es un conjunto autosuficiente de actividades y activos o de activos 
netos, que son_o pueden ser operados yadmfnistrados por un único centro 
de controkon ,el propósito de generar un rendimiento u otros beneficios a , 
sus dueños: -.... \ / 

' / 

----" Una adquisición de negocios, ocurre cuando una entidad adquiere los ~ 
- activos netos del negocio adquirido a lo fecho de adqulslcl6n pagando por , 

ellos una confraprasfac/6n, o adquiere un grupo de activos y pasivos que 

/ 
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1 / 

constituyen un negocio, o adquiere las acclónes ordinarias o partes sociales l' " 
de otra entidad, obteniendo control de los mismos. ~ 

\ '- \ ----
Los ac~vos netos/de/ negocio adquirido es el mónto neto de..._ activos 
ldentiflcábles y pasivos asumidos del negocio adquirido, que se adquieren 
en una adquisición de-negocios. ' 

1 " / 
Los activos Identificables del negocio adquirido son aquellosddquiridos en 
una "adquisición de negbcios" que pueden ser separados por la entidad; es 
decir, que pueden ser vendidos, rentados, transferidos, intercambiados o 
licenciados por la entidad adquirente, o' bien, que surgeñ de derechos 
legales o contractuales independlentemehte de que puedi:m o no ser 
transferibles o separables de la ent(dad, tales como algunas concesióñes. 
Incluyen activos intangibles COf!1O marcas, patentes,-cyertos conocimientos 
y otros similares. -_ 

Los pasivos asumidos son aquéllos que se trans}ieren con~el "adquirido' o 
que la adquirida asume específicamente. 

/' 

La fecha de adquisición o de compra es aquélla en que la adquirente 
obtiene control del adquirido. 

\ / 
La contraprestación es el monto que paga la adquirente para obtener el 
c,;;,tro/ de uno q varios negóéios. -._ '~ 

.___ El control existe cuando una entidad tiene poder sobre una ~~tidad en la 
que participa (participada) para dirigir sus dcffvidades relevantes¡ está 
expuesta o tiene derecho, aÍ'endimientos varldbles procedentes de esa 
participación y tiene la capacidad presente de afectar esos rendimientos 
variables procedentes de esa participación y llene la capacidad presente 

, de afectar esos rendimientos a través <;te su poder sobre la participada. 
/ 

La adquisición puede darse cuando: 
/ 1 -

a) Una entidad se convierte en subsidiaria de otra, aun cuando esto se 
haya dado paulatinamente, a través de la CO([lpra en etapas, 

b) Dos o más entidades se unen o fusionan, siempre y cuando antes de 
la unión o fusión no hayan estado bajo control común, _, · 

c) Una entidad transfiere activos netos (activos menos pasivos) o sus 
propietarios transfieren sus acciones ordinarias o partes sociales a otra, 
o una combinación de estas traosacciones, y 

d) Se hace el intercambio de un negocio por otro. / 

En relación a inversiones, la misma NIF B-7 hace referencia a las inversiones 
asociadas espepificando que SOIJ. aquellas inversiones permanentes 
efectuadas en entidades con la intención de ejercer sobre ellas influencia 

\ ' 
significativa. " · , ,-

•• Lo subrayado no es de origen. 
- 1 / 

-'-. 

) 
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De lo expueito, en rel~ción con el análisl7 de las constancias existentes en el 

expediente administrativo en que se actúa, esta autoridad concluye que, a través 

de los ~o~tratos de distribución, de ~estación de servi;ios de f~turaclón y 

cobranza y de arrendamiento, no hwl;:>o en favor de lELMEX o de alguna de
1

sus 

Jubs161arlas la adquisición de acojones o partes sociales, ni aún menos hubo una 

traslación de los activos netos comb lo es la concesión para instalar, operar y 
' J \ \ 

explotar una red pública de telecómunicaciones para preptar el servicio de 

televisión restringida otorgada a COFRESA. esto considerando que se 'dieron por 

terminados los contratos de opción y de C9f!Secuencias. 

- \.. 

Así es, no debe..-soslayarse que si bien en el contrato de opción se esti~ularon 

HECHOS DE CARÁCTER ECONÚMICO ADMINISTRATIVO 

......_ " 
Ello, en razón de que los contratos de opción y de consecuencias fueron 

terminados et- ocho de ago~to de dos mil catorce, stn que las condiciones 

suspensivas establecidos y cuyo cumplimi:nto hubiera dad6 origen a la traslación - '- -- . -
' de las acciones, se hubieren concretado. 

t\ 
I 

~n otras palabras, para que se hubiere perfeccionado las obligaciones consistentes 

r 
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\ 

/ 

establecida~ en los contratos respectivos,22 sin embargo, al haberse dado por 
' :¡ 

concluido los contratos en los que fueron establecidas esas obligaciones, las 

mismas en consecuencia fenecieron atendiendo al principio de que lo accesorio 
- ~ - \ 

sigue la suerte\de lo principal. "- ( 

/ \ 

Así, al no hgberse consumaqo la adquisición de partes sociales o la traslación de la 

concesión de COFRESA en favor de TELMEX o~de-alguna de las subsidiarias de esta 

' última por haberse celebrado el convenio de terminación, se colige que no existen 

indicios que permitan arribar a la con6lusión de que TELMEX participó en el sector 

de televisión restringida y con ello, que pudo beneficiarse indirectamente de la 
-- \ / / 

regla de gratuidad en contravención a lo dispuesto en el artículo OCTAVO 

TRANSITORIO, fracción I del DECRETO, 
' \ 1 ~ 

Ahora bien, en otro orden de ideas y por lo que se refiere al beneficio Indirecto de 

la regla 1de gratuicj,ad, éste también correspondería ól que obtiene el agente 
1 --

econiSmico preponderante o con poder sustancial a través del concesionario 
~ / / 

beneficiado directamente por esa regla, mediante el_traslado del interés o el fruto 
/ 

que el negocio produzca y que derive Intrínsecamente de la regla de gratuidad 

' de la cual tiene derecho el concesionario tercero. 
I 

De tal manera, para acreditar que TELMEX fÚe beneficiado indebidamente de-la 
\ 

regla de gratuidad se deben de demostrar dos extremos como elementos de la 
.../ 

hipótesis normativa prevista, los cuales consisten en: 

;:- \ 

\ 
--- -22 Las condiciones suspensivas establecidas respecto del Contrato de opción de compra y venta fueron: 

'-- (0 La Comisión Federal de Competencia Económica de México deberá haber emitido unaresolución 
de no objeción por escrito réspecto a la suscripción por parte de Tenl~ver de una Participación en 
el momento de ejercicio de cualquiera de las opciones y 
Ninguna Autoridad Gubernamental, deberá haber emitido, prom~lgado, ejecutado o celebrado 
cualesqulera Leyes u Órdenes que no permitan o de cualquier otra forma prohíban la consumación 
de las Opciones o las otras operaciones contemplada51en el presente Contrato. 

Por su parte, en el contrato de consecuencias se estipularon la lnclusión de dos fases, la primera de ellas se 
determinó como el per!6do que inicia a partir de la firma de ese contrato y que concluye en la fecha en que 
una de-las dos opciones del Contrato de Opción de Compra y Venta sea consumada. En tanto, la segunda fase 
Inicia a partir de la consumación de la opción y termina en la fecha de terminación del contrato de 
consecuencias. -- \ \ 

\ 
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I 

' - / 

l, La existencia del nexo causql entre ;el beneficio obtenido por parte del 

concesionario de televisión restringida y la regla de gratuidad; y 

l 1 

' I ' '--
2, La relación causal entre el beneficio obtenido de la regla ~ gratuidad por 

1 

1 
parte del concesionarib de televisión restrJngida y el b~neflclo que pudo 

haber obtenido el agente-económico-preponderante. 
/ 

( 

Previo análisis de esos elementos, conviene abunddr sobre la relación causal o de 

causalidad de la Jue/parten estos subuestos,( Al respecto, existen dlversas'teorías 
----

jurídicas que la explican, algunas de ellas denominadas como la teoría de la 
\ 

equivalencia de las condiciones, la teoría de la causa próxima, la teoría de la 
I 

causa eficiente y la teoría de la causa adecu6da,23 las cuales con independencia 

de los postulados en los que se basan para expli
1
car el concepto, todas coinciden 

en que para qu~ éste ocurra deben darse ciertas conqiclones o causas que tenga 

como consecuencia inmediata la producción de u~ determinado résult~do. 
' . 

/ 
\ 

Así, el doctrina_¡io Paulidi exponía que la causalidad es la necesidad de que se den 

ciertas condiciones para que se produzca un resultado, consecuentemente, sin 

'-- ellas el efecto simplemente no o~urriría, Además, dicho autor explicaba al nexo 

\ causal como "la mera co~exión material entre el hecho anrécedente y el 
, / / 

consecuente (efecto dañoso)::-y a la relación causal como "la conexión entre el 

antecedente y el consecuente ... ",24 1 

, \ 
Tales exposiciones han sido acogidas por el Poder Judicial de la Federación al 

sostener que para det~rminar la responsabilidad de un sujeto es necesario 
\ / 

23 Paludl, Osvaldo, La relación de causalidad en la responsabilidad por éÍhecho propio, Buenos Aires, Editorial 
Astrea de Alfredo y Ricardo bépalma, 1976, pp, 24-28, _,, ' 
~ /bid., p. 29-31. A mayor abundamiento respecto a la conceptualización del nexo causal véase también Carvajal 
Oontreras, Máximo, 'La temporalidad y el nexo causal en el homicidio" en Uberad honorem Sergio Gorcfo Ramírez, 

-Tomo 11, México, Univ,sldad Nacional Autónoma de-México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998, p. 888. 

1 ___, _ 
1 
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-----establecer una_ca6só determinante y directa entre el daño causado y el hecho 
1 

·, 
' 1 

generador, por lo que ant,e la inexistenda de ese nexo causal, la responsabilidad 
\ 

no 9curría y con ello, la persona no sería sancionable. / \ 
1 

Sirve de apoy9 a lo anterior, la siguiente tesis en materia penal número IV.3o. l 44 P~ 

correspondiente a la Octava Época, instancia Tribunal Colegiado de Circuito, 

publicada en el Semanari<;> Jydicial de la Federación, Tomo '10/-2, febrero de 1995, 

página 41 ~- cuyo rubro y texto són los siguientes: 

" 
NEXO DE CAUSAUDAD, Un hecho de/ictuoso, en su plano material, se 
integra tanto con la conducta como por el \resultado y el nexo de 
causalidad entre ambós. La conducta puede expresarse en forma de 
acción (actividad voluntaria o involuríi-aria) y de omisión, comprendiendo 
esta última la omisión simple y la comisión por omisión, La teoría 
generalmente aceptada, sobre el nexo de causalidad no es otra que la 
denominada de la conditio siner'qua non ae la equivalencia de las 
condicionespositivas o negativas concurrentes en la producción de un 
resultado y siendo las condiciones equivalentes, es decir, de igual valor 
dentro del proceso causal, cada una de ellas adquiere la categoría de 
cau~a, puesto que si se suprime mentalmente una condic~ón, el resultado 
no se produce, P?,r lo cual basta suponEÍr hipotéticamente suprimida la 
actividaf del sentenciado para comprobar la existencia del nexo de 

'-causalidad, \ / _,,, 
•• Lo resaltado no es de origen. 

¡ 

1 / ' 1 ' 

Asimismo, sirve de apoyo para ejemplificar lo expu\sto, la siguiente tesis en materia 

penal correspondiente a la Octava Época, instancia Tribunal Colegiado de 
I 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, julio de 

1994, página 607, ct,1yo rubro y texto son los siguientes: 

HOMICIDIO, RELACION DE CAUSAUDAD Y EFECTO. Si los disparos 
jfectuados por los acusados causaron la caída del sujeto ppsivo, 
provocándose el traumatismo cránéo encefálico que le ocasionó la 
muerte, poco interesa que los proyectiles no causaran una lesión mortal, 
si debido a los impactos, hicieron caer a la víctima por perder el equilibrio, / 

1 -
como si personalmente los inculpados lo hubiesen empujado y golpeado 
en el cráneo, puesto que de no haber recibido tales disparos no se 
hubiera caído ni producido el traumatismo: de aquí que se establezca 
eficiente re/ación de causalidad entre la conducta y el resultado, -

/ \ 
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Hec\71as las anterlm~s precisiones, corresponde determinar cuál es el nexo causal 
) \ ' / 

\ entre la regla de gratuidad y el beneficio obtenido-por parte COFRESA ya que, 
1 

derivado del ejercicio del d~recfio previsto en la regla de __grafuidad, dicha 
I , 

(¡ empresa podía retrar:ismitir las señales de televisión radiodifundida sin realizai·pago 

alguno por ese concepto, lo cual le representa un ahorro. 
( ( 

--; 
_,- 1 

Al respecto, dicho ahorro implica una reducción de costos, por lo--_que resultd 
/ / ,,-

l(!lportante tener claro qué debemos entender por este concepto; para ello el 

Diccionario de la Real Academia Española deflne___:·costo." como la "cantidad que 

se da o_se paga por algo", lo que representa una traslación de dinero. Por su parte, 
' 

las Normas dé Información Financiera definen al costo como "el valor de los· 
1 

\ 

recursos que se entregan o prometen-entregar a cambio de un bien o un servicio 

adquirido por la entidad, con la intención de generar ingresos. Cuando los costos . ' 
tienen un potencial para generar ingresos en el futuro, representan un activo",25 

'-.. --
asimismo, dichas Normas distinguen varios tipos de costos los cuales son· los · 

' '1 siguientes: 
\ 

1 

/ 

l .... ._ -
1. Costo amortizado es el valor presente de los flujos de efectivo contractuales 

por cobrar o por pagar de un instrumento financiero más o menos los costos 
1 I 

de transacción po,r amortizar, utilizando el método de irÍterés efectivo. Para - ' --'-... 
instrumentos financiergs por ¡cobrar se resta la estimación por pérdidas 

crediticias.esperadas.--- } 
I , / --.. ,,--

2. Costo de adquisición es el monto pagado de efectivo o equivalentes de 
1 

efectivo, o bien, el valor razonable de otra contraprestación entregada por .,,,_ -
'Un activo o servicio al momento de su adquisición. 

3. Costo ae disposición es aquel costo directo que se deriva de la venta o 
' _,-

intercambio de un activo o de un grupo de activos, tales como comisiones, 
---

I 
25 Glosarlo en Normas de lnformoción'Fingoclera (NIF) 2018. México. Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. e Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C .. 2018, p. 1679. --.. 
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alma7enaje, surtidó, / traslado, fletes, acarreos, seguros, etcéter9, sin 

considerar los éostos de financiamiento y Impuestos a la utí/ídad. 
/ ~ 

4. Costo de operación es un costo tal como seguros, mantenimiento, predio/, 
' ' 

va sea que to pague et arrendatario o et arrendador. 

5. Costo 'de terminación es aquel costo que en ocasiones, es necesario incurrir 
" para terminar un producto o seNicío. 

/ 

) 

6. Costo de /ransacclón es un costo incremental directamente atribuible a ta , 

adquisicióQ generación o disposición de un activo o a ta asunción, emisión, 
\ 

suscripción, liquidación o transferencia de un pasivo, en et mercado' v 

cumple los dos criterios siguientes: \ 

l. Procede diréctamente de ta transacción ves parte esencial de ésta:· 

11. 

V / 

No se habríá incU,Jrrído por parte de ta entidad si no se hubiera 

adquirido, generácJo o dispuesto et activo o asumíqo, emitido, 

suscrito, liquidado fo transferido €1/ pasivo. 

7. Costo de ventas es ta aplicación a resultados del costo correspondiente a 

\ los artículos o seNícíos vendidos. 

8. Costo del servicio se íntegra por: 1 
~ 

\ 

a. ,Costo Laboralael SeNicio Actual (CLSA): 
\ 

' b. Costo Laboral de SeNicíos Pasados (CLSP) - el cual representa el costo 
.......... \ .,,,,,,. ___ 

proceden~e de una Reducción de Personal (RP) o una Modificación al 
/ 

Plan (MP); V 

c. Ganancia o pérdida por una Uquidación Anticipada de Obligaciones 
~ / 1 

'-- (LAO). " 1 

9. Costo directo Inicial es et costo'íncremental incurrido per Cih arrendafario 
I 

'--- para obtener un arrendamiento. Dicho costo es el que no se habría incurrido' 
( 

si et contrato no se hubiera celebrado (por ejemplo, comisiones, honorarios 
' 

legales, derechos de arrendamiento (conocido como "traspaso" o 
/" \ \, '"' "guante"), etc.). 

\ 

\ 

\ 
\, 
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1 O. Co~sto Incremental es aquel costo de transacción en el que,una entidad n9 ', ) 

hubiera incurrido si la transacción no se h:miera llevado a cabo.26 

\ \ ' 
- ) "', 

En sui:ria a lo anterior, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (en 
\ ------ 7 " ~ -adelante "IMCP") ha identificado otros tipos de costos, los cuales han sido definidos 

, -
en los siguientes términos: 27-

I¡ 
j 

1 

1 . co'sto de oportunidad es el valor ntáximo sacriñcado alternativo al tomar 
1 _,,., - l 

v una decisión económica. 
1 .- ' 2. Costo total es el costo que representa el valor ñnal in'vertido'en un producto-

, ' 
o servicio; se integraJ:ior lgs 'erogaciones realizadas en el área de operación 

y las del área de producción y distribución. /) 
I '-

3. \Costo estándar se determina anticipadamente-y en esta determinación 'se 
/ 

\ toman en g,nsideración los niveles normales de i!ltilización de materia prima, 
~ 

materiales, mano de obra y gastos de fabricación y eficiencia y la utilización - '- -
df! la capacidad de proq_ucción instalada. 

4. Costo financiero de la deuda son los intereses, comisiones u otros gastos, 

derivados del uso de cr¡édifos. 

5. Costo Incurrido es el costo representado ~or los tres 'elementos del costo: 

1 materia prima directa, mano de obra directa y gastos indirectos de 

fabricación, -con una característica propja: que no I Incluye valores, de 

periodos -;nteriores, sino exclusivamehte del periodo. ,,., 
1 

Costo marginal es el aumento que se produce ,en el costo total cuando e! 
__, 

volumep de producción aum(fmta en una unidad. 
I 

, ) 

/ , 
/ ' ' 1 \ / 

26 /b/d., pp. 1679-1681. / - '\ \ 
27 Aguayo Becerra. Víctor Hugo. et al "Nomenclaturas de a6tualldad para el Contador Público·. México, Colegio / 
de Cont~ore's~úblicos de Guadalajara J9lisco, A.C., 2018, p. \ 
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7. Costo Incremental es el valor presente de las erogaciones que una entidad 

~ / / 

P(?dría incurrir en la adquisición de un aetivo o en la liquidación de un pasivo -

sobre sus términos pactados. 
/ 

De lo expuesto, se colige que los costos representan los valores que se entregan a 

cambio de un bien o un servicio, dichos costos pueden verse reflejados en las 

contraprestaciones entregadas por activos, por la psunción, emisión, suscripción, 

liquidación o transferencia de pasivos, así como por la erogación de cantidadés 
• 1 • 

para cubrir los gastos derivados de la operación, vent~, servicios;_arrendamientos, 

deudas contraídas, rr\ateria prima y mano de obra. ' 

\ 

Pórtanto, los costos respecto a la \etransmisión de las señales radiodifundidas se 

traducirían en todas las erogaciones que el concesionario de televisión restringida 
~ . 

tiene que realizar para dar cumplimiento a esa obligación, entre las que podrían 

encontrarse los gastos por la opé"ración, fl arrendamiento o compra de equipos o 1 

instalaciones, la§.deu_g_as que pudieron habe/ contraído, el per1onal administrativo ·, 
o técnico, inclusive el pago'que tenía que realizar 'ÓI o los c6ncesionarios de_ 

- ' 
' televisión radiodifundida por dicha retransm/slón__antes de que el DECRETO entrara 

y -- --.._ 

/ 

en vigor. 
/ 

/ '--
De tal manera, el concesionario eje televisión-restringi<;Ja al no pagar por la 

,,,,.- / -- / 

retransmisión de los contenidos radiodifundidos derivado de dicho DECRETO, se - / 

beneficiaba de la regla de gratuidad, obteniendo con ello una reducción de los 

costos por-esa retransmisión, lo que -represer;ifü ila inmovilidad ,de su capital por 

gastos relacidnados a es~-concepto, con lo que se acreaita el nexo causal entr; 
----la regla y el beneficio obtenido por parte de ese concesionario. ~ / 

! / 

' - ( 
Ahora bien, por lo que toca al segundo de lossupuestos, el nexo causal se dpría a_,,,, 

partir de la traslación del b~neflclo obtenido de la regla de gratuidad por parte del 

' conce~ionario de televisión restringida al agente económico preponderante o con 
/ ---- ) 
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poder sustancial, quien, dE¡rlvado de ello, obtendría a su vez otro beneficio, lo que 
/ ) 

conlleva a que el provecho que ese agente económico obtenga debe estar 

relacion
1
ado intrínsecahiente a la regla de gratuidad y al beneficio_1_s:füecto que,,.. ~ 

obtuvo previamente el concesionario de televisión restringida, lo que además, se ,,,.. - ' 
estima, Implicaría que el beneficio indirecto se traduzca en una cuestión 

/ 1 

económica, máxime si la gratuidad conllexa la ausencia de erogación alguna. -
\ 

Por tanto, el beneficio indirecto de la regla de gratuidad debería verse reflejado a 

partir de la r~duc~ión de costos po/ parte, del concesionario de televisión 

" restringida, lo cual únicamente ocurriría si el segundo de los mencionados 

trasladara al agente económico el fruto que haya derivado de esa reducción, 

\. 

En ese sentido, conviene, retomar lo reterido en relación con la reducción de costos Í 1 
por el no pa§o de las señales de contenidos radiodifundidos lo cubi genera, al 

menos, la estabilidad en el capital del concesionario de televisión restringida, al no \. ' 1 
encontrars~ afectado por gastos derivados del pago por la retransmisión de 

contenidos radiomifundidos; lo que equivale a que haya una mayor disponibilidad 
/ 

de dinero para cubrir,otros gastos. , , 
\ 1- \ \ 

Bajo ese supuesto, algunas 'de las formds en que una empresa podría trasladar a 

otra el dinero que tiene disponible, podrían ser a través de transacciones como la 

compraventa de bienes, la prestación de servicios, éÍ arrendamiento o 'el traslado ~ 
1 de utilidades a travéi del pagp 9e dividendos. ,,,, \ 

Por lo que hace ,a la prestación de servicios, la compra-venta ae bienes y el 
1 -

drrendamiento,,sl bien eh el-caso concreto existió el pago de contraprestaciones, 
T. - - \. las mismas ,uvleron su origen en ·los contratos de distribución, de prestación de 

• 1 
servicios y de arrendamiento por lo que los mismos no guardan relación directa con 

la regid de gratuidad, sino que más bien corr;ponden a los derechos y 

obligaciones que de manera aislada pactaron en sus relaciones comerciales. 
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Al respecto, no pasa desapercibido que en la resolución aprobada mediante el , .. 
bcuerdo P/IFT/290317/164, este Órgano ;-Ostuvo que al analizanen su conj~mtQ los 

contratos de d istrlbuclón, de prestación de servicios y de, arrendamlento, se advirtió 

En ese sentido, ~e concluyó que existían ~ lamentos suficie¡ntes para determinar que , 

los intereses de lELMEX predominaban con respecto ,:i los de COFRESA. lo que 
< / 

conllevaba a que la primera de las nombradas ejerciercJ un control respecto de la 
./ ( -

segunda, de tal manera era lncoñcusó que las condiciones concertadas no 

correspondían a una relación meramente comercial sino a una relaclón cuyo fin 
- --

era 16 explotación.,Jndirecta de la concesión otorgada a favor de COFRESA relativa 
- ' a los servicios de televisión restringida, al delegar conductas que corresponderían 

1 ) 1 / 

al titular de esa concesión. 
/ -

v / No obstante lo anterior, tales conclusiones no constituyen de modo alguno una 

\ discordancia con respecto a lo que en el presente 'caso se determina. toda vez 
\ ' 

que la litis planteada en uno y otro procedimiento, si biem guardan relación con el 

servicio de televlsión restringida, las conductas Imputadas son diferentes. Así, 

mientras la conducta analizada en la"r~solu~lón aprobada.mediante al acuerdo 

P/IFT/290317/164: refirió a l lncumpllmiento · a lo dispuesto en' la condición 1-9 
/ 

"Distribución de Señales de Televisión" del TITULO DE CONCESIÓN DE lELMEX. en el 
- ' 

, presente procedimiento administrativo corresponde determinar si hubo una 

c'ontravención a lo dispuesto en el artículo OCTAVO lRA.NSITORIO, fracción 1, tercer -párrafo del QECRETO por parte de COFRESA y de TELM8(; por lo que aún y cuando 

" en uno y otro prode
1
dimiento se hayan fundado en las mi:smas pruebds, éstos deben -., 

/ / -
, de analizarse a la {uz de los hecnos que se pretenden probar. 

I 
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Lo expuesto cobra relevancia al considerar que las pruebas cuentan con diverso$"" ' _.. ,-

detalles, concordancias, inconsistencias y matices que pueden ser _valorados 
' 1 

desde distintas perspectivas, por ello di analizarlas deben considerarse sus - / ~ 

particularidades cas~ístlcas d tln de arribar a la verdad histórica de los hechos y de 
/ ', \ 

.esa manera:resolver el procedlr;niento-adrrilnistrativo correspondiente. 
'-.. 

\ 
En tal contexto, a la luz de la conducta imputada en el acuerdo d~ inicio de . 

procedimiento administrativo dictado en el expediente que se resuelve/ los 
\. 

contratos de distribución, de arréndamiento y de prestación de servicios no _., 
guarqan relación directa con la regla de gratuidad, nexo fundamental para - / 
determinar que, a través de ellos, COFRESA 110 pudo haber trasladado el benefici◊ 

obtenido de esa reglq,al agente económico preponderante. . ' ' 

'-
,/ 

Lo anterior, se corrobora con lo ~eñalado porJa perito-en contabilidad nombrada 

por este INSTITUTO, en el que resf::)ecto al r~glstro en contabilidad de las operaciones 

de COFRESA, advirtió lo siguiente: 

\ 

../ '-\ 
~En relación a estos tres CONTRATOS se muestran por los ejercicios del 
2009 al 2015 los siguientes Importes:'-

/ 

) 
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/ / 

Por otra parte, 61 contestar la pregunta número l O del cuestionarlo formulado, 

\. 

.... 
correspondiente a si por el cumplimiento1de la obligación de retransmisión de 

manera gratuita y ( no dlscriminatorla de la-Señal de televisión - radiodifundida 
"-

derivada del DECRETO;pudo Identificar contablemente algún beneficio que haya 

sido trasladado eJ lELMEX, dicha especiallst0 señaló: 
\ 

Al respecto, e l perito en contabllldad nombrado p0r COFRESA señaló lo siguiente: 
1 ~ \ 

·como resultado del análisis de la documentación contable y financiera 
pisponible f;,e podido verificar de forma razonable lo siguiente: 

I 
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- \ '-
Asimismo, el perito en materia de economía nombrado por COFRESA al responder- -... 
la pregunta 5 del 6uestionário formulado señaló que: 

' ( ~ 
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Lds dictámenes periciales sujetos a análisis tienen valor probatorio pleno de 

conformidad, con lo dispuesto en el artículo 2) l en relación con eltliverso 197 del 

CFPC, los cuales fueron admitidos y desahogados p'or su propia y espeéÍal 

naturaleza en términos de los artículos 16, fraccl¿n V, 50 y 51 de la LFI:_A 79, 87 y-93, 

fracción lv' del CFPC, de los cuales se adviertEk que los, peritos en materia de 

contabilidad nombrados por este INSTITUTO y por COFRESA así como el perito en 
/ / ' 
materia de economía nombrado por esd concesionaria fueron contestes al señalar 

1 - \ 

que: \ \ / \ 

• Ir De -lbs ~ntratos de distribución, de 

arrendamiento se advierten beneficios 

contracíuales pactadas en ellos. 
/ 

prestación de servicios y de 
, ' 

derivados de las condiciones 

• J'\lo se advierte que a través de esos co~ratos 'haya habido una traslación 

de algún beneficio derivado de la regla de gratuidad prevista en el 
1 / DECRETO. 

,d 

\ -
• No hay cambios en la relación contractual antes ni después de que el 

/ \ -· 
DECRETO fuese vigente. ; 

( 

¡; I ... - -...._ 

• Con la ejecución de los contratos citados no hubo un Ingreso que pudiera '-

corresponder al ahorr~ dl costos derivado de la regla de gratuidad. 

'-
Por tanto, se colige que si bien los contratos de distribución, de prestación de 

servicios y, de arrendamiento guardan relación con la prestación del servicio de 
/ 

televisión restringida, ya que la ejecución de estos, así com0 el contrato de opción 
' ' y e,I 9e CO.(lsecuenclas en .f~rma conjunta te~ían a comercializar ese servicio, no 

existe un nexo causal entre las contraprestaciones pactadas en esos contratos y la ,✓ 
1 ' ' 

regla de gratuidad prevista en el DECRETO. · 
( 

'---

\ \ 
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Con base en esas consideraciones, esta autoridad puede concluir que a través de 
1 

101> contratos de distribución, de p~staclón de servicios y de arrendamiento no 

existió la traslación de algún tipo de beneficio derivado de la regla de gratuidad 
' 

por parte de COFRESA en favor de lELMEX. 

Ahora bien, toca 'analizar si .la traslación del beneficio obtenido de la regla de 

gratuidad fue mediante el pago de dividendos, para ello, es necesario inicialmente 
1 

definir la palabra dividendo. Así, partiendo de la definición del diccionario de la-, -
Real,,Academla Española se tiene quEl dividendo es la "cantidad que ha de 

dividirse por otra", a su vez, ese diccionario distjngue al dividendo a2tivo del pasivo, 

consistiendo el primero de ellos en la "cuota que, al distribuir ganancias una 

compañía mercantil, corresponde a cada 9cción", mientras el .segundo de los 

\ referidos es "cada una de las eantidafjes parciales que se comprometen a 

satisfacer el suscriptor de una acción u obligáción a requerimiento- de la entidad 
( 

) 
' ~ 

Por su parte, Luna Guerra28 conceptualiza al div/dendocomo aquella cantidad que 
1 _, / 

se entrega a los tenedores de las acciones, la cual corresponde a la que se divide 
1 ' de la utilidad o de la pérdida obtenida por la tenencia accionaria. 

1 ' 

( 

A su vez, el Instituto Mexicano de Contadores Pfblicos han definlpo al dividendo 

como "el derecho individual qáe le corresponde g todos los socios, a percibir un 

beneficio económico, en forma más o menos regular, de las utilidades que 
1 / / 

obtenga la socledad",29 

\ 

í 

/ / 

_,,,. \ 
" Luna Guerra, Antonio, Estudios Prácticos del Régimen Fiscal de Dividendos pagados por persónas morales 2618, 

México, Ediciones Fiscales ISEF, S.A., p. 13. _ 
29 Aguayo Becerra, Víctor Hugo, et al ·Nomenclaturas de actualidad ... •• op. cit .. p.79. ¡ / 
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Por su parte, el artículo 6, fracción X en correlación con los diversos 16, fracción I y 

17 de la Ley General de Socied0des Mercantiles disponen que en la escritura,o 
\. 1 •, 

póliza constitutiva, deberán establecerse las reglas respecto a la distribución de 
~ 

utilidades y pérdidas entre los socios, la cual será en proporción a sus aportaciones, 
/ ' 

' quedando sin efecto aquellas que excluyan a alguno de -los socios de las 
/ ' 

ganar;icias obtenidas. 

\ ' / . -
En tanto, los artículos 19 y 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles regulan 

------

-- ' 
la forma en qué deberá ocurrir esa distribución, disponiendo en esencia lo 

/ \ - siguiente: 
/ 

/ 

1 

• La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido 

debidamente aprpbados por la asamblea de -socios o de accionistas, los 
. ' 

estados fi~anci~os. _.,. 

• No se puede realizar distribución-Rosta en tanto no hayan sido restituidas o 

absorbidas, las pérdidas sufridas en años anteriores o haya sido reducido el 

capital. \ , 
~ 

• En caso de haberse pactado lo contarlo a lo señalado en los puntos 
\ / ' 

anteriores, además de que estas cláusulas no tendrán efecto alguno, dicha 
( 

ley posibilita a la sociedad y a los acreedores a repetir por los anticipos o 
' reparto de las ganancias de quienes las hayan recibido o exigir el reemb'olso 

a los administradores que las hayan pagado. 
\ 

r 
_,,) ~ 1 

f' De las utilidades netas deberán se¡bararse al menos el cinco por ciento, para - -
formar el fondo de reserva hasta que importe la quinta i;,arte del capital 

social. / 
) 

Cabe précisar ql)e si bien, la Ley General de Socied_gdes Mercantiles refier'? de 
\ 

manera indistinta dividendos y utilidades, entre uno y otro concepto hay clara 
' 
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" 
diferencia. así mlentras'el primero son ' lás cantidades que resultón de distribuir entre 

\ 1 

los socios las utilidades obtenidas por la sociedad mercantil, las utilidades son las 
' / 

cantidades de la sociedad mercaQtll qu_e obtleoe como resultado en un ejercicio, 

por tanto, mientras las utilidades son el género, los -Jvldendos constituyen la 
--.. 

--- ¡\ \ especie. 

/ - / 

Ahora' bien, la distribución de dividen~os podrá ocurrir en dinero y mediante el 
\ ' 

aumento de partes·sociales o la ent~ega de acciones de k::J misma persona moral, 
. " 

lo cual se advierte al analizar lo dispuesto en el a1culo l O de la Ley del lrnpue~o 
/ I 

Sobr)e la Renra. " ,,,, - --... 

Así, de lo expuesto se advierte que eípago de dMdend9s únicamente lo rec ibirán 

los socios, en este caso, de COFRESA por tanto, TELMEX al no ser socio no tendría 

derecho de recibirlos. 

Lo anterior, cobra relevancia al analiz9r lo señalado por la perito en materia de 

contabilidad nombrada por este INSTITUTO en cuyo dictamen al contestar la 

pregunta número 7 / refer~nte a 'si COFRESÁ había pagado directa ~ 
indirectamente, dividendos a TENINVER a TELMEX o alguna de sus afiliadas, esa 

l 

profesionista manifestó: J\ 

I 

\. J 
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SINlEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE)(fO 

SINTEXT0 SIN TEXTO SIN'JEXTO Sl~TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SINlBCTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE>.'TO 
_., 

SIN 

SIN 

ISIN 

SIN1EXTÓ SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN'~ 

SIN TEXTO SIN1EXTO SIN TEXTO SINTEXfÓ 
\ 

SIN TEXTO SIN TE>-.'TO SIN '-

/ 
,,-

) " 
{ 

" 
l ei.ctoo por 

1 l---c..pW.I : Caplml ~d~n ''""·"'-de (D411c1Q Caplbl 

\ I Ooc»l ! w , 0111> no acldonal ec;1Ca tllt-e iUtilllllldet comaCle 
¡ emibldO . enlid8<i .. ..¡o n:1onld•• 
l , 

1 
• control (ll)m(m , 

/\ponacion lnlclol de capllal socla1 
Ullldad lllttorat ( 
S•-el JI da cll<lcmln l10 2G07 

A1:men11>crolop!lalaoaa1 8~•110110111bre) , -- Aur1\l,l!lo dof capllal •oc:181 (31 ~ dldembiel , \ 
P erdlclll lnlogrol , 
Saldoul 31 de cllclcmbro de 2008 

Elfllblclón lle CSllllal 

Aumomodoeapllalol 31 do dloíam~re 

Pénfoda Lilagrol r 
S&ICIOHIJI 08~1oMtnCle2003 
Aumen\Q de caplfe.l 

Ufll4ad ll>1e~•ol 
Sallfonl JI d• cllclombro d•2010 

\ P~d.t !n~gtol \ Salda .. , 31 áo dlc:lamllro do 2011 

UUlk!ad lnttg181 

Sa.ldoae13.t dedlc:lemtn da20f2 

/' Ufüfadnet, 

...,,.. Saldoul ~I de clclcmbro do zou , 
P«ol .. ~cls 
Solcloul .!1 do dlclomllNI do 201◄ .... '1<:illfflC>nl:>decepjt>I ,ocia~Nota Ha) 

" Pérdld•nota 
Salllo& al JI do dlcléOlbro a. 201a 

'-
No consto qu~ haya pagos de dlvidendós a Telmex ni a Tenlnver o alguna ', 
de su1 afiliadas. " " 

1 

\. 
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Lo anterior es coincidente con lo manifestada, por el peritó- en materia de 
1 ' / / 

contabilidad 'nombrado por,COFRESA el que s~ña~ esencialmente que de(anállsls' 
'-

a los estbdos financieros dictaminados por esa concesionaria, así como del 
/ - ';;,. \ ~-

dictamen de los auditores Independientes por los años del dos mil ocho al dos mil 

catorce, advirtió que,no fueron distribuidos dividendos. - I ( 

.,__ 

Así, de lo expuesto se-concluye que COFRESA no distribuyó dividendos en el-periodo--

/) 

Dicha distribución de divjdendos en favor de TEI.MEX resulta todavía mós ajena, 

, tomando en c,uenta que para' poder determinar que ello conllevabd la traslación 

del beneficio de la regla de gratuidad, tuvo que haberse acreditado que la parte 

" alícuota de las utilidades que fueron distribuidas a favor qel agente \económico 
/ ' • 1 

preponderante E?rqn.orlglnadas precisamente del ahorro de cost,os por el no pago 

de las señales rddlodifungldas retransmitidas, por tanto se concluye que TEI.MEX no 
/ 1 -

obtuvo algún beneficio indirecto derivado de la regla de gratuidad, toda vez que 
-/ I 

ésta no percibió dividendos. 
,? -

\ _\ 
A partir de lo anterior, se-estima que de las constancias que obran en el expediente 

....._ 
administrativo en que se actúa, no existe evidencia a través de la cual se pudiera 

\ 

\ " / 
acredltÓr que existio la traslación del beneficio de la regla de 9ratuidad a TELMEX / 

por parte de COFRESA 
-..... 

" -( 
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' Atendiendo a todo lo anterior, se arriba a las siguientes conclusiones: 

\ 

! 

" 
" ► La norma no es aplicable al caso en ,..,oncreto;í-oda vez que TELMEX ño 

" ' 1 • 
presta el servicio de televisión restringida y, por lo tanto, no es sujeto regulado 

I \. \ 
por la excepción prevista para esa regla. 

/ 

1 ► De considerar a TELMEX com6 s,ujeto impedido, durant~ el tiempo en qUe 
l. ' 

· pudo· actualizarse la conducta (J4 de marzo al 8 de: agosto de 2014), no 
\ . ~ 

existía determinación alguna que estableciera que los contratos reflejaban 

una concentración, 

► 1 Asimismo, en ese periodo, no existía determinación alguna que resolviera 

que a través de los contratos se concretó la explotación indirecta por parte 
,• \ / ' 

de TELMEX._ ' 
~ ' / 

► De igual forma, en el tiempo citado, no se acreditaron todos los elementos 

necesarios para estimar actualizada la conducta. 

(Solicitud de convenio o solicitud de desacuerdo) 
\ 

/ /\ ' 
► Por último, aún en el supuesto de c·onsiderar que sí era destinatario de la 

norma y que sí tenían la obligación d~ haber solicitado el dJsacuerdo y que, -

por el simple hecho de no haberlo s0iicitado se podría considerar 
'-

actualizada la conducta, al no haberse ejercido los contratos de opción y 

de consecuencias, de autos no se advierte beneficio alguno derivado del 
( 

ejercicio de la regla de gratuidad que hubiera sido trasladado a TELMEX. 

\ \ 

'- A partir de las anteriores consideraciones, se estima que no existen elementos pára 

acreditar una infraccióQ po~ parte de TElMEX y COFRESA a lo privisto por el aitíci~ 

166 ~n relación con el diverso 168 de la l..FTR y con la hipótesis prevista en el 

;, OCTAVO TRANSITORIO, fracción 1, tercer párrafo delDECRETO, motivo por el cual 

no es posible atribuirles responsabilidad administrativa.alguna. 
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1 '-

Ahora bien, se estima qJe no resulta necesario entrar al estudio de las demás 
~ 

.manifestaciones y pruebas ofrecidas por las partes ya que en nada cambiarían el 
- J -, -

sentido de la presente determinaciór,i;- esto considerando que a-través de las 

c6nclusiones alcanzadas en párrafos precedentes se les concedió el mayor 

beneficio posible. 
\ 

Corrobora lo antefior la Jurisprudencia P./J. 3/2005, emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justidia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
- 1 ' Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Página 5, Noverna Epoca, 

Materia.Común y que en la parte que nos interesa señala: 

/ 

~ 

I 

\ ---.. 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS 
QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, PUDltNDOSE OMJnR EL DE-AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, 
INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSITTUCIONAUDAD DE LEYES. De 
acuerdo con la técniéa para resolver los juidos de amparo directb del 
conocimiento de los Tribunales Colegiados de circuito, con 
Independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos 
de violación que determinen su concesión debe atender al principio de 
mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aurque resulten 
fundados, no mejÓren lo ya alcanzado por el quejosó, inclusiv6 los que se 
refieren a constitucionalidad de· leyes. Por tanto, deberá quedar al 
prudente arbitrio del prgano de control constitucional determinar1Ja 
preeminencia en el estuéJ/o de los conceptos de violación, atendiendo a 
la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan 
fundados. Con Jo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en 
el articulo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cóhsistente en gcirantiza~ a los ciudadanos el acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, qÚe en 

J los diversos asuntos sometidos al cono6imiento de los tribunales de , 
amparo se diluciden de maneta preferente aquellas cuestiones que ,,,­
originen un 'rayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un 
ffcto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional." 

\ - / 

/ 

lgµalmente resulta óplicable fa tesis XXVII. l o.(Vlll' Región) 22k, del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito \del Centró Auxiliar de la Octava Reglón, visible en el 
\ 

Semanario Judicial de la Federpción, Tomo 111, Libro 3, Febrero de 2014, Décima , 
Época, la cual señala: :__. 

\ 

/ 

/ 
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"PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
APLJCARSE SÓLO SI LA CUESnóN QUE SE PRETENDE PR/VILEG/AR'éULMINA 
CON EL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN FEDERAL. El principio de 
mayor beneficio 

1
obllga a privilegiar el análisis de las violaciones 

advertidas oficiosamente y de los conceptos de violación que 
,,, conduzcan a la protección más amplia posible. Su aplicación evita 1 

postergar Innecesariamente la resolución definltivatlel asunto, por lo
1 
que 

constituye una expresión del derecho a una de impartición 1:Je justicia 
pronta y completa previsto en el artículo 7 7, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es así, porque 
dicho principio debe aplicarse cuando coexistan dos o más violaciones 
constitucionales analizables que incidan en un mis,fio punto litigioso, pero 
sus posibles reparaciones resulten excluyentes o incompatibles entre sí. En 

1 

{. 

tal caso, deberá concederse la protección federal;por la transgresión 
cuya enmienda se traduzca en un mayor provecho para el¡agraviado, 
sin necesidad de analizar las restantes violaciones advertidas o alegadas 
que versen sobre el mismo tema, pues su examen no mejotaría lo 
alcanzado por el inconforme. Así, e/ principio de mayor beneficio es un 
criterio pertinente y obligatorio sólo si la cuestión que- se pretende 
privilegiar culmina con el otorgamiento de la protección federal pues, 
en otro caso, no se justificaría alterar el orden natural de análisis de las 
cuestiones litigiosas, _por lo que éstas tendrían/que exarr¡inarse conforme 
a su prelación lógica, exposición que resultará razonable y, por ende, 

. comprensible para los gobernados. • 

/ 

/ 

-----

Del contenido de las tesis citadas se desprénde que yd sea que el particular formule 

en vía de -manifestación o agravio o por el contrario la autoridad lo advierta de 

oficio, ésta se encuentra obligada a estudiar preferentemente aquellos conceptos 

que sear:i más favorables para el regulado, ya que su análisis primordial evita la 
----- ' postergación innecesaria d>? la resolución de los asuntos, acatando de est~ 

manera la garantía de impartición de justicia pronta y expedita é'ontemplada en 
/ / \ 

el artículo 17 de la CPEUM, como en observancia del artículo l º de la p;opia-
----.. / 

-constitución que obliga al Estado Mexicano (incluido este 'Instituto) a respetar, -- / 

promover y difundir los derechos humanos. \ 

En este contexto resulta claro que, el pronunciamientc:Í de kl autoridad en el , 
/ / 

presente asunto que otorgu~ mayores benefiGios jurídicos al sujeto regulado, será----.. 

aquel en el que1 se le exima ...._de responsabilid'ad alguna respecto de las 
• 1/ J 
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imputaciones formuladas, ya que eh virtud de lo anterior se estaría observando en 
' ' ~ 

su integridad la garantía de imparticlón de justicia, conforme a___la cuáí las 

autoridades tienen la
1 
obligación de impartir justicia de forma completa, esto es, no 

sólo resolvi~~o tod?s'léls cuestiones ante ellas planteadas, sino atenriendo a 

aquellas que se traducen en un mayor rango de protección para los gobernados. 

/ 

Con este criterio se pretende privilegiar el d~_recho contenido en el párraf~ 

segundo del artículo 17 constitucional, conforme el cual se garantiza a los 
. ~ 

Gobernados en general y a los Concesionarios y autorizados en lo particÚlar, el - / 

pcceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, estcfes, que en los 

diversos prócedimientos sometidos al conocimiento de esta autoridad, se diluciden 
I , "-

de manera preferente aquellas cuestiones que tengan aparejado-Dn mayor 
/ 

beneficio jurídico para los concesionarios afectados por una presunción, 

propiciando en gran medida que se resuelvan en menor tiempo y en definitiva el 1 

fondo de los asuntos. ( r - ./ / 

'-.. 

Derivado de Jo anterior y en atención de los principios de impartición de justicia-

, pronta y expedita, economía procesal, debido proceso y mayor beneflc[o, 

previstos en el artículo 17 de la Constitución .1;'.olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta autoridad concluye que en el presente asunto no resulta 
\ ,-

procedente atribuirle responsabilidad administrativa alguna a TELMEX y a GOFRESA 
/ -

respecto de la conducta que les fue imputada. 

En ese sentido, se considera que no es necesario adentrarse al estudio de las demás 
\ . - . 

constanclas y manifestaciones que puedan obrar en el expediente abierto con " --...___ ~ 
motivo del presente procedimiento, ya que en n_ada variarían el sentido de la 

. ·- \ 

presente resóÍuS[ón por lo cuc:ij_-no 
I 
le causan agravio a~guno a dicnas 

...__ 

concesionarias, resulta suficiente lo que hasta 'el momento se analizó para resolver 
I 

y emitir la presente Resolución. / 
\ ~ 
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En cor;isecuencla, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federai
1
de Telecomunicaciones: 

/ 
' 

RESUELVE,~ 
\ / 

PRIM,ERO. Por las razones y ~otivos que han quedado expuestos en el 

Considerando Cuarto de1esta Resolución, así como tomando en1consideración el 

---- -----materia[ probatori_o que obra en los autos expediente administrativo, se determina 

que en el presente asunto no existen eleTT]entos suficientes R,ara acreditar que 

-----TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. y COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS 
' \ 

SATEUTALES, S. DE R.L. DE C.V., sean administrativamente responsables de la 
I ' 

violación a lo dispuesto por el artículo 166, actU(¡i[izando con esto la hipótesis 

' normativa prevista en el artículo 168, ambos de la' Ley Federal de 
~ - I 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en~ relación con lo dispuesto por el tercer 
1 

\ párrafo, de la frdcción 1, del artículo OCTAVO TRANSITORIO del "Decreto por el que 

/ 

r 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

94 y 705 de la Constitución'F?olítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
- J 

telecomunicaciones", publicado en ,1 Diario Oficial de la¡ Federación el once de 
✓ \ 

junio de dos mil trece. -
\ 

I \ \ ! 

No obstante lo anterior, se cónmina a TELÉFONOS DE MÉXICO, S.,f\.B. DE C.V. y a 
\ ' ' -

GOMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS SATEUTALES, S. DE R.L. DE C.V,, para que 
~ 

continúen prestando los servicios concesionados de manera continua y eficiente, 

cumpliendo a cg_balidad con las obligaciones y condiciones establecidas en la 

CPEUM, la LfTR, su TITULO DE CONCESIÓN y demás disposiciones aplicable§ a, la 
\ / / 

nJateria 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I; de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que 16 presente Resolución se notifique 
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~✓ '-

personalmente a ~LÉFONO~ DE MÉXICO, S.A;B. DE C.V. y a COMERCIAUZADORA 

DE FRECUENCIAS SAlEUTALES, S. DE R.L. DE C.V., en los domicilios precisados en el 
\ 

proemio de la presente Résoluclón. 
\ \ 

/ \ 
\ 

) ) 

-JERCERO. En términos del artícl!llo 3, 
-/ 'í 

1 , 
fracción XIV, de la Ley Federal del 

Procedimiento Admin~trativo,_:__de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
' ' 

Telecomunicaciones, se Informa a ,lELÉFONOS DE MÉXICO, s-:-A.B. DE C.V. y a 
~ ' , 

\ COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS SA:;LITALES, S. DE R.L. DE·C.V., que podrán 

consultar el Ej>Xpediente en que se actúa en días hábiles en las oficinas de la Unidad 
' ' 

de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaeiones,,con domlclllo en 
1 ' / 

Avenida Insurgentes Sur número 838,Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez, Ciudad de México, Cóciigo Postal 03100; dentr6 del siguientelÍorario: · 
' ' 

de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes-de las 9:00 a las 15:00 
'- \ -

horas. / r 

( 
\ 

' 

// 

\ 

( 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la \ 
.... --- ' ---
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

lELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. y de COMERCIAUZADORA DE FRECUENCIAS 

SAlEUTALES, S. DE R.L. DE C.V., ~ue la presente Resoluci~n constituye un acto 

administrativo definitivo ~~: IÓtanto, -;;e conformidad con lo dispuesto en el; 

artículo 28 de 16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 

interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
/ 1 

,,. económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de --- ........._, --
México, y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de ampero indiree::_to 

/ " , 
" dentro del plazo de quinc.e días hábiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 0e la Ley de 
'-- " '-

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la Constitución Política de los 
\ ------Estad os Unidos Mexicanos 

_/ / ". \ 

/ 
/ 
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( ( 

) 
/ 

/ 

QUINTO. En su oportunidad archívese el expediente conio asunto total y 

definitivamente concluido. 
) 

/ 

1 
Así lo· resol~ió el Pleno del Instituto Federal dE;l Telecomunica

1
ciones, con ; r 

fundan;iento en los artículos señalados en la presente Resolución. 
\ / 

\ ~ 
\ 

! 
Gabriel swaldo Contreras Saldívar 

Co lslonado Presidente 

\ CID 
María Elena Estavlllo Flores 
,, Comisionada 

Mario Germán Fror6ow Rangel 
Comisionado 

/ / 
,✓ 

Gj--
AZC.vas TeÍa 

Comisionado 

/ ~J~$a 
,,,.. Comisionado 

,/ • _,,, 
/ 

./ 

O.lói$c d 1; '2c 

/ 

i 
, A. ·r . ./ 
/ Comisionado ...... 

Sósfene ~azonzalez \ 
Comlslonádo 

\ 
-1 

\. 

----­
/- I 

/ la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Terecomunlcaclones en su XXXVI Sesión Ordinaria 

1 
celebrada el 5 de diciembre de 2018, por mayoría/~.ª votos de !os ComlslÓnados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Mario 
Germón Frornow RaÍ!ge!, Javier Juárez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez: y con el voto en contra de los 
Comisionados Morfa E!ena Estavlllo Flores y Adolfo CÜevas Teja; con fundamento~en los pórrafos vigésimo, fract:ion~s I y 111; y 
vigésimo prlffiero, del artículo 28 de !a Constitución Política de los Estados Unldos-Mexlcanos; artícu!ós 7, 16 y 45 de la Ley Federal/ 
de Te!ecorffon!cac!ones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/051218/879. -

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel ÓSÍstló, partlc!pó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónlca a·distancfa, en términos de los artículos 45 cuarto párrcifo de la ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomun!caclones. ' : -

I 
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